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DENTE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA EN LA SO- 
LEMNE APERTURA DE LOS TRIBUNALES CELEBRADA EL 

9 DE ENERO DE 1960 

Señor Secretario de Estado de Justicia; 

Honorables Magistrados; 

Señores Abogados; 

Señoras y Señores: 

Celebramos esta audiencia para dar cumplimiento a las 
disposiciones expresas de la Ley que instituye el Día del 
Poder Judicial, y dejar reanudadas al término feliz de las va- 
caciones de Navidad, las labores de los Tribunales de Justi-
cia de la República. 

En esta ocasión nos reunimos en un nuevo Palacio de 
Justicia, el cual, por su magnificencia y suntuosidad, viene 
a coronar una Era de engrandecimiento del Poder Judicial, 
que ha tenido por resultado dotarnos de cuanto carecíamos. 

Ha sido esta una obra más, grandiosa en su expresión 
material y elevada en su significación espiritual, con la que 
Su Excelencia el Generalísimo Doctor Rafael Leonidas Tru- 
jillo Molina, Benefactor de la Patria y Padre de la Patria 
Nueva, ha venido a ratificar el elevado concepto que él tiene 
de la función judicial y de la sagrada misión de los encar-
gados de ejercerla. 

Como un acto de justicia, los miembros de la judicatura 
y del ministerio público nos hemos unido al clamor unániMe 
del pueblo que pide la postulación del insigne prócer para la 
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Terminado este preámbulo, haré enseguida un análisis 
de la jurisprudencia sentada por la Suprema Corte de Jus-
ticia en el año 1959, comenzando con la materia civil. 

Considero que el valor pragmático de este trabajo es 
indiscutible, si se tiene en cuenta que la jurisprudencia des-
empeña un papel muy importante en la formación del 
Derecho. 

Como fuente viva de creación jurídica su valor es in-
menso. El mayor ejemplo de ello lo ofrece la evolución de 
la teoría de la responsabilidad civil, pues muestra como unos 
textos elaborados en fa primera década del Siglo XIX, pue-
den aún, por el simple procedimiento de la interpretación, 
satisfacer las necesidades de un medio social muy diferente 
de aquél para el que fueron concebidos. 

DERECHO CIVIL 

La prwunc:ón de paternidad 

La presunción consagrada en el artículo 312 del Código 
Civil, según la cual el hijo concebido durante el matrimonio 
se reputa hijo del marido, es mixta, pues en ciertas circuns-
tancias la prueba contraria es posible y la presunción es en-
tonces simple; pero en otros casos ninguna prueba contraria 
es admisible y la presunción adquiere carácter irrefragable. 

Por otra parte, nuestra jurisprudencia es firme en el 
sentido de que dicha presunción no se aplica cuando se tra-
ta de investigar la paternidad para los fines de la Ley 2402, 
siempre que se establezca la separación notoria de los cónyu- 

VI 

La prescripción de las acciones en la Ley sobre Ventas 
Condicionales de Muebles 

En otro orden de ideas se resolvió que cuando las pat.-
tes no han estipulado en el contrato de venta condicional de 
muebles, regido por la Ley N9  1608, de 1947, ninguna cláu-
sula relativo al ajuste de cuentas, éste se impone, y la noti-
ficación del mismo con mandamiento de pago al deudor del 
saldo, en el término de diez días francos, señalado en el pá-
rrafo II del artículo 14, es indispensable para que empiece 
a correr, a partir del vencimiento del mencionado plazo, la 
prescripción de tres meses establecida en el artículo 17. (2) 

Responsabilidad civil 

En materia de responsabilidad civil se ha admitido que 
el propietario de un vehículo no es fatalmente el guardián, 
y que tal calidad sólo establece una simple presunción de 
guarda que puede ser destruída por la prueba contraria. (3) 

Aun cuando en principio el titular de una acción en 
responsabilidad contractual no puede optar por la responsa-
bilidad delictuosa, resolvimos que si la inejecución de un 
contrato constituye una infracción penal, la víctima no puede 
ser privada del derecho de constituirse en parte civil ante 
los tribunales represivos y situarse en el terreno delictuoso, 
porque el fundamento de la acción civil es el delito penal. (4) 

( 1) B.J. 583, p. 383 

( 2) B.J. 583, p. 213 

( 3) B.J. 587, p. 1191 

( 4) B.J. 583, p. 363 

VII 

ges y que la esposa haya vivido en público concubinato con 
el prevenido, en una época que coincida con la de la con-
cepción. (1) 

presidencia de la República en los comicios de 1962, firme 
y decidida adhesión que considero ahora oportuno reiterar, 
con el beneplácito de todos mis compañeros. 
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DERECHO DE TRABAJO 

La comunicación del desahucio 

En materia laboral la Suprema Corte de Justicia ha 
juzgado que de los artículos 70 del Código de Trabajo y 18 
del Reglamento N Q  7676, de 1951, se desprende que la parte 
que ejerce el derecho de desahucio consagrado en el artícu-
lo 68, está obligada a comunicarlo, dentro de las 48 horas 
subsiguientes, por correo certificado, al Departamento de 
Trabajo o a la autoridad local que ejerza sus funciones, quie-
nes, en igual forma deberán notificarlo a la parte deshau-
ciada. (5) 

Fijación del monto de las prestaciones 

También ha sido juzgado que para hacer la liquidación 
del monto de las indemnizaciones a que tiene derecho el 
trabajador despedido sin causa justificada, los jueces del 
fondo están en el deber de establecer el promedio diario' del 
salario, de acuerdo con las reglas prescritas en el artículo 
1 del Reglamento 1\19  8015, del 30 de enero de 1952. (6) 

Horas extraordinarias 

Con respecto al pago de horas extraordinarias de tra-
bajo, se ha resuelto que los jueces están obligados a esta-
blecer, con rigurosa exactitud, el número de horas extras de 
trabajo reclamadas, a fin de que esta jurisdicción esté en 
condiciones de verificar si las horas reconocidas al trabaja-
dor corresponden exactamente al trabajo por él reali-
zado. (7) 

El jis variandi 

Con motivo de un recurso tuvimos la oportunidad de 
reiterar nuestra jurisprudencia anterior y proclamar que 

( 5) B.J. 586, p. 1106 

( 6) B.J. 589, p. 1667 
( 7) B.J. 589, p. 1638  

el jus variandi que asiste al patrono, resultado directo de la 
ejecución del contrato laboral, no puede extenderse hasta 
permitirle asignar al trabajador una labor distinta a la del 
servicio contratado, que cree al trabajador una situación hu-
millante o injuriosa. (8) 

Aplicación del artículo 15 del Código de Procedimiento Civil 

En otra especie se admitió que•la perención establecida 
por el artículo 15 del Código de Procedimiento Civil, según 
el cual, cuando los juzgados de paz ordenan un interlecuto-
rio, el fondo del asunto deberá fallarse definitivamente den-
tro de los cuatro meses de la fecha de la sentencia que lo 
ordena, se aplica en materia laboral. (9) 

Esta jurisdicción ha ratificado así su jurisprudencia an-
terior, que establece, de modo general, que las disposiciones 
del Código de Procedimiento Civil rigen en materia laboral 
con carácter supletorio, en la medida en que sean compa-
tibles con el procedimiento instituido por los artículos 47 y 
siguientes de la Ley sobre Contratos de Trabajo, vigente en 
virtud de las disposiciones del artículo 691 del Código de 
Trabajo. 

PROCEDIMIENTO CIVIL 

R -:glas de competencia 

En lo concerniente al procedimiento civil se ha admitido 
que los juzgados de paz conocen sin apelación, al tenor del 
artículo 1, párrafo II, del Código de Procedimiento Civil, 
hasta la suma de veinticinco pesos, y a cargo de apelación 
por cualquier cuantía a que se eleve la demanda, de las 
acciones relativas al contrato de locación, —siempre que no 
se discuta la existencia o validez del contrato o el derecho 

( 8) B.J. 590, p. 1860 
( 9) B.J. 582, p. 36 

IX 
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de propiedad del inmueble alquilado—, y que, cuando se tra-
ta de la resiliación de un contrato de locación fundada en 
la falta de pago de los alquileres, los juzgados de paz esta-
tuyen en primera instancia, en vista de que dichas deman-
das tienen un valor indeterminado. (10) 

Se ha decidido que la incompetencia del tribunal apode-
rado es absoluta cuando se trata de materias para las cua-
les la ley ha atribuído exclusivamente jurisdicción a un 
tribunal determinado, como ocurre con la competencia de 
los tribunales de segundo grado, y que, en consecuencia, el 
juzgado de primera instancia competente para estatuir co-
mo tribunal de segundo grado sobre las apelaciones de las 
sentencias dictadas por los juzgados de paz en materia labo-
ral, es exclusivamente el Juzgado de Primera Instancia en 
cuya jurisdicción se encuentra el Juzgado de Paz que dictó 
la sentencia impugnada. (11) 

Trámites procesales 

Interpretando el artículo 2 de la Ley 1015, de 1935, 
resolvimos que al disponer dicho texto legal que "en las au-
diencias en que se ventilen asuntos civiles ordinarios, las 
partes se limitaran a leer sus conclusiones" ,lo que ha hecho 
es proscribir el debate oral en el procedimiento ordinario, 
pero ese texto no se opone a que los jueces, si lo estiman 
conveniente, concedan a las partes que han notificado los 
escritos obligatorios, plazos para producir, después de la au-
diencia, escritos de réplica y contrarréplica. (12) 

Ha sido fallado que la circunstancia de que un asunto 
haya sido comunicado al ministerio público con, motivo de 
una acumulación del defecto, y de que él haya dictaminado 
al fondo, no redime al Tribunal de la obligación de comu-
nicárselo de nuevo, después de concluir las partes al fondo, 

(10) B.J. 582, p. 116 y B.J. 588, p. 1508 

(11) B.J. 585, p. 663 

(12) B.J. 586, p. 1060  

pue: entonces es cuando el ministerio público está en condi-
ciones de emitir su dictamen en pleno conocimiento de cau-
sa y de cumplir el voto del artículo 83 del Código de Proce-
dimiento Civil. (13) 

También ha sido fallado que si bien en materia suma-
ria la ley no exige que los hechos sean previamente articu-
lados en las condiciones requeridas por el artículo 252 del 
Código de Procedimiento Civil para los informativos ordi-
narios, en materia sumaria es necesario, cuando menos, que 
la articulación se haga en las conclusiones de audiencia, a 
fin de que los jueces puedan apreciar la pertinencia y la 
utilidad de la prueba ofrecida y para que las partes estén 
en condiciones de discutirla. (14) 

La demanda en distracción de embargo 

Conforme al artículo 725 del Código de Procedimiento 
Civil, el demandante en distracción en el embargo ejecutivo 
debe poner en causa al ejecutante y a la parte embargada, 
a pena de nulidad. 

Hemos resuelto que esta regla debe ser cumplida por 
el demandante en distracción en todos los recursos que in-
tentare en relación con el incidente, incluso el de casa-
ción. (153 

El propósito de esa. regla es que la sentencia final sobre 
el incidente sea común para todas las partes interesadas en 
la suerte del embargo, a fin de que los procedimientos sub-
siguientes puedan llevarse a cabo sobre una base de firmeza 
de los procedimientos anteriores. 

La aplicación de la Ley de Registro de Tierras 

Con motivo de la aplicación de la Ley de Registro de 
Tierras ha sido juzgado que cuando se trata de una adjudi- 

(13) B.J. 592, p. 2275 
(14) B.J. 585, p. 669 y B.J. 591, p. 2082 
(15) B.J. 585, p. 832 
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de propiedad del inmueble alquilado—, y que, cuando se tra-
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catión hecha en forma innominada en favor de una suce-
sión, la cual tiene por resultado establecer el derecho de 
la sucesión frente a los terceros que hubiesen presentado 
reclamaciones, los derechos respectivos de los herederos no 
quedan aniquilados al tenor del artículo 86, y que, en conse-
cuencia, la partición intervenida entre los presuntos here-
deros antes del saneamiento, conserva toda su eficacia, con 
sujeción, desde luego, a las impugnaciones que puedan for: 
mular los interesados en la partición. (16) 

Dada la naturaleza del saneamiento, en el curso del 
mismo no se aplican las reglas relativas a la renovación de 
instancia. Pero la situación es diferente cuando se trata de 
una litis o de un recurso iniciado después de saneado y re-
gistrado el inmueble. 

En consecuencia, sentamos jurisprudencia en el sentido 
de que cuando se trata de un recurso de revisión por fraude, 
se aplican las reglas del procedimiento civil relativas a la 
renovación de instancia, en caso de fallecimiento de una de 
las partes. (17) 

Interpretando el artículo 189 decidimos que para los 
fines de la transferencia de derechos registrados, las actas 
redactadas de acuerdo con dicho texto lega], tienen fecha 
cierta: las auténticas, la del día de su redacción, de acuerdo 
con el derecho común, y las privadas, la del día en que sean 
legalizadas las firmas, por tratarse de actas sometidas a 
formalidades particulares para su validez. (18) 

Además, se resolvió que el vendedor no pagado no pier-
de por efecto del registro el derecho de ejercer la acción en 
resolución de la venta; y que, por consiguiente, puede elegir 
esta acción, o exigir al comprador el cumplimiento de su 
obligación y ejecutarle el privilegio, si éste consta en el cer-
tificado de título. (19) 

(16) B.J. 590, p. 1904 

(17) B.J. 592, p. 2283 

(18) B.J. 582, p. 	99 

(19) B.J. 583, p. 259 

Por otra parte, ha sido juzgado que cuando se trata de 
una diferencia entre la extensión real del terreno y la seña-
lada en el certificado de título, y la parte interesada no pue-
de intentar la acción prevista en el artículo 227 de la Ley de 
Registro de Tierras, el plazo de la prescripción de la deman-
da en compensación contra el fondo de aseguro establecido 
en el artículo 229, no comienza a correr sino desde el día en 
que sea descubierto el error. (20) 

También ha sido juzgado que el recurso de revisión por 
fraude debe reputarse interpuesto el día en que se le da al 
interesado copia de la instancia, toda vez que el Tribunal 
de Tierras no puede aceptar la instancia y no queda, por 
tanto apoderado, si no se le demuestra que el intimado ha 
sido puesto en conocimiento de la acción que contra él ha 
sido ejercida. (21) 

EL RECURSO DE CASACION 

Reglas de procedimiento 

Se ha fallado, al tenor del artículo 33 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación, que la formalidad necesaria pa-
ra intentar el recurso de casación en materia penal consiste 
en la declaración verbal del recurso que debe hacer el inte-
resado o su representante en la secretaría del tribunal que 
dictó la sentencia, y que esta formalidad es sustancial y no 
puede ser sustituída por ninguna otra equivalente, a menos 
que un caso de fuerza mayor impida al recurrente cumplir 
las exigencias del referido texto legal. (22) 

El artículo 14 de la antes mencionada ley ha sido inter-
pretado en el sentido de que el consentimiento del recurren-
te para que el recurso de casación se prosiga contradictoria-
mente, puede intervenir aún después de fijada la audiencia, 

(20) B.J. 585, p. 702 
(21) B.J. 588, p. 1438 
(22) B.J. 582, p. 33 y B.J. 589, p. 1675 
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(23) B.J. 585, p. 702 
(24) B.J. 588, p. 1438 
(25) B.J. 582, p. 33 y B.J. 589, p. 1675 
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cierta: las auténticas, la del día de su redacción, de acuerdo 
con el derecho común, y las privadas, la del día en que sean 
legalizadas las firmas, por tratarse de actas sometidas a 
formalidades particulares para su validez. (18) 

Además, se resolvió que el vendedor no pagado no pier-
de por efecto del registro el derecho de ejercer la acción en 
resolución de la venta; y que, por consiguiente, puede elegir 
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(17) B.J. 592, p. 2283 
(18) B.J. 582, p. 	99 
(19) B.J. 583, p. 259 
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siempre que el memorial de defensa y el acto de notificación 
del mismo, se depositen en secretaría antes de que se haya 
notificado el auto de fijación de audiencia al abogado del 
recurrente. (23) 

Confirmando nuestra jurisprudencia anterior, admiti-
mos que nada se opone a que el recurrido interponga en su 
memorial de defensa un recurso de casación incidental con-
tra la sentencia impugnada, y que, además, dicho recurso 
no está sujeto a las formas y los plazos reservados para 
los recursos principales. (24) . 

Poderes respectivos de la Suprema Corte y los 
jueces del fondo 

Corresponde a la Suprema Corte de Justicia, en funcio-
nes de Corte de Casación, determinar el carácter legal de 
los hechos comprobados soberanamente por los jueces del 
fondo. 

Consecuentemente, se ha decidido que cuando se trata 
de una demanda de divorcio por incompatibilidad de carac-
teres, la Suprema Corte debe ser puesta en condiciones de 
verificar si los hechos alegados, por su gravedad, son sus-
ceptibles de causar la infelicidad de los cónyuges y de cons-
tituir un motivo de perturbación social, y si tales hechos jus-
tifican la disolución del matrimonio, con sujeción al artículo 
2, inciso b), de la Ley de Divorcio. (25) 

Además, ha sido juzgado que cuando la Suprema Corte, 
en virtud de la facultad que le confiere el artículo 12 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación, deniega la suspensión 
de la ejecución de la sentencia impugnada, ningún tribunal 
puede, sin violar la autoridad de nuestro fallo, suspender o 
sobreseer la ejecución de la sentencia. (26) 

También ha sido juzgado que los jueces del fondo apre-
cian soberanamente la pertinencia y utilidad de la prueba 

  

    

    

    

    

       

     

(23) B.J. 587, p. 1279 

(24) B.J. 582, p. 36 

(25) B.J. 583, P. 342  
(26) B.J. 587, p. 1170 
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testimonial ofrecida y pueden, por tanto, denegar libremente 
dicha medida de instrucción cuando entiendan que los he-
chos a probar están contradichos o desmentidos por las cir-
cunstancias de la causa, y que, por consiguiente, la senten-
cia que rechaza por cuestiones de puro hecho una demanda 
de informativo, no está sujeta a la censura de la casa-
ción. (27) 

Efectos de la sentencia de casación 

Con respecto a las consecuencias de la casación, ha sido 
admitido que la anulación de una sentencia interlocutorla 
implica, por vía de consecuencia, la anulación de la senten-
cia subsiguiente pronunciada sobre el fondo. (28) 

En otra especie se resolvió que la casación está limita-
da al medio que le ha servido de base y que, por consiguien-
te, la sentencia impugnada subsiste con autoridad de cosa 
juzgada en los aspectos que no hubiesen sido impugnados o 
que tengan con éstos un vínculo de dependencia necesaria, 
lo que limita los poderes del tribunal de envío a los puntos 
del fallo que han sido anulados. (29) 

Finalmente, se ha juzgado que no obstante. la  circuns-
tancia de que el tribunal que rechaza una medida de ins-
trucción que ha sido objeto de debate, está ligado a esa deci-
sión y no puede luego ordenar la misma medida que fué dene-
gada, el Tribunal de envío, apoderado del conocimiento del 
fondo del litigio, sí puede ordenar dicha medida cuando la es-
time útil y necesaria para una mejor administración de jus-
ticia, sin que ello implique un atentado a la autoridad del fallo 
que rechazó originalmente la prueba ofrecida, por juzgarla 
inútil y frustratoria. (30) 

(27) B.J. 591, p. 2082 
(28) B.J. 583, p. 348 
(29) B.J. 590, p. 1939 
(30) B.J. 589, p. 1617 
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JURISPRUDENCIA EN MATERIA PENAL 

 

Reglas de competencia 

Por otra parte ha sido juzgado, confirmando nuestm 
jurisprudencia, que la disposición final del párrafo primero 
del artículo 311 del Código Penal, que confiere competencia 
a los juzgados de paz para conocer y fallar las infracciones 
previstas en dicho texto legal debe, por su carácter excep-
cional, interpretarse restrictivamente, y que, si en la comi-
sión de esos delitos concurre la circunstancia de la preme-
ditación o la asechanza, previstos por el párrafo segundo, 
los juzgados de paz son incompetentes para estatuir sobre la 
prevención. (33) 

En otros casos se ha resuelto que el Juzgado de Primera 
Instancia que ha estatuido originalmente sobre el delito de 
violación a la Ley 2402, es el tribunal competente para es-
tatuir sobre la demanda ulterior en reducción del monto 
de la pensión. (34) 

En una especie se estatuyó, interpretando el artículo 
10 de la Ley 1014, de 1935, que cuando el trib -clal correc-
cional está apoderado de un hecho calificado delito, la decli-
natoria se impone, aún de oficio, tan pronto como los carac-
teres de un crimen se pongan de manifiesto, a fin de que se 
realice la instrucción preparatoria, preliminar obligado en 
materia criminal. (35) 

Al tenor del artículo 213 del Código de Procedlmiente 
Criminal, decidimos, según lo habíamos admitido en el afu 
1954, que si la Corte de Apelación estima que el hecho de 
que está apoderada y al cual la jurisdicción de primer grado 
le había atribuído el carácter de delito, constituye una con-
travención, ella debe, después de haberlo comprobado, rete-
ner el asunto y estatuir, y que esta disposición legal debe 
ser extendida a los delitos de la competencia excepcional de 
los juzgados de paz. (36) 

 

Las sentencias más numerosas han recaído como de 
costumbre en materia penal, siendo las más características 
las relativas al procedimiento criminal. 

 

   

El cúmulo ideal de infracciones 

 

 

Ha sido juzgado que el delito de conducir un vehículo 
a una vdocidad superior a la indicada en la Ley sobre Trán-
sito de Vehículos, cuando esta infracción sea la causa deter-
minante de uno de los delitos por imprudencia previstos por 
la Ley N9  2022, de 1949, pierde su individualidad propia 
para convertirse en un elemento constitutivo de estos últi-
mos delitos. (31) 

Por tanto, como se está en presencia de un cúmulo 
ideal de infracciones, el prevenido no puede ser declarado 
culpable de ambos delitos. El hecho debe ser retenido en 
su más alta expresión y aplicarse al prevenido las penas 
señaladas por la Ley 2022 para los delitos por imprudencia, 
que constituyen el hecho más grave. 

 

   

La confiscación 

 

 

Con motivo de un recurso se decidió que la pena de con-
fiscación a que se refiere el artículo 11 del Código Penal sólo 
puede ser pronunciada en el caso en que esté especialmente 
autorizada por el texto legal que sancione determinada in-
fracción, y que, por ello, cuando se trata del crimen de ho-
miCidio voluntario o del delito de golpes y heridas volunta-
rios, la confiscación del arma no puede ser ordenada, a me-
nos que el inculpado haya sido simultáneamente procesado 
por el delito de porte ilegal de arma blanca, pues el artículo 
56 de la Ley sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, 
sí establece la pena de confiscación. (32) 

 

  

(31) B.J. 587, p. 1176 
(32) B.J. 589, p. 1599 
(33) B.J. 592, p. 2371 
(34) B.J. 592, p. 2335 

 

  

(31) B.J. 584,p. 619 

(32) B.J. 584, p. 459 y 476; B.J. 585, p. 696 
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Las sentencias más numerosas han recaído como de 
costumbre en materia penal, siendo las más características 
las relativas al procedimiento criminal. 

El cúmulo ideal de infracciones 

Ha sido juzgado que el delito de conducir un vehículo 
a una vdocidad superior a la indicada en la Ley sobre Trán-
sito de Vehículos, cuando esta infracción sea la causa deter-
minante de uno de los delitos por imprudencia previstos por 
la Ley N9 2022, de 1949, pierde su individualidad propia 
para convertirse en un elemento constitutivo de estos últi-
mos delitos. (31) 

Por tanto, como se está en presencia de un cúmulo 
ideal de infracciones, el prevenido no puede ser declarado 
culpable de ambos delitos. El hecho debe ser retenido en 
su más alta expresión y aplicarse al prevenido las penas 
señaladas por la Ley 2022 para los delitos por imprudencia, 
que constituyen el hecho más grave. 

La confiscación 

Con motivo de un recurso se decidió que la pena de con-
fiscación a que se refiere el artículo 11 del Código Penal sólo 
puede ser pronunciada en el caso en que esté especialmente 
autorizada por el texto legal que sancione determinada in-
fracción, y que, por ello, cuando se trata del crimen de ho-
miCidio voluntario o del delito de golpes y heridas volunta-
rios, la confiscación del arma no puede ser ordenada, a me-
nos que el inculpado haya sido simultáneamente procesado 
por el delito de porte ilegal de arma blanca, pues el artículo 
56 de la Ley sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, 
sí establece la pena de confiscación. (32) 

(31) B.J. 584,p. 619 
(32) B.J. 584, p. 459 y 476; B.J. 585, p. 696  

Reglas de competencia 

Por otra parte ha sido juzgado, confirmando nuestra, 
jurisprudencia, que la disposición 'final del párrafo primero 
del artículo 311 del Código Penal, que confiere competencia 
a los juzgados de paz para conocer y fallar las infracciones 
previstas en dicho texto legal debe, por su carácter excep-
cional, interpretarse restrictivamente, y que, si en la comi-
sión de esos delitos concurre la circunstancia de la preme-
ditación o la asechanza, previstos por el párrafo segundo, 
los juzgados de paz son incompetentes para estatuir sobre la 
prevención. (33) 

En otros casos se ha resuelto que el Juzgado de Primera 
Instancia que ha estatuído originalmente sobre el delito de 
violación a la Ley 2402, es el tribunal competente para es-
tatuir sobre la demanda ulterior en reducción del monto 
de la pensión. (34) 

En una especie se estatuyó, interpretando el artículo 
10 de la Ley 1014, de 1935, que cuando el tril•.mal correc-
cional está apoderado de un hecho calificado delito, la decli-
natoria se impone, aún de oficio, tan pronto como los carac-
teres de un crimen se pongan de manifiesto, a fin de que se 
realice la instrucción preparatoria, preliminar obligado en 
materia criminal. (35) 

Al tenor del artículo 213 del Código de ProcedImiente 
Criminal, decidimos, según lo habíamos admitido en el ah( 
1954, que si la Corte de Apelación estima que el hecho de 
que está apoderada y al cual la jurisdicción de primer grado 
le había atribuído el carácter de delito, constituye- una con-
travención, ella debe, después de haberlo comprobado, rete-
ner el asunto y estatuir, y que esta disposición legal debe 
ser extendida a los delitos de la competencia excepcional de 
los juzgados de paz. (36) 

(33) B.J. 587, p. 1176 
(34) B.J. 589, p. 1599 
(35) B.J. 592, p. 2371 
(36) B.J. 592, p. 2335 
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Por el contrario, si el Juzgado de Primera Instancia 
califica el hecho de contravención, y sobre la apelación del 
ministerio público o de la parte civil que discuten la califi-
cación, porque entienden que se trata de un delito, la Corte 
de Apelación mantiene la calificación atribuída al hecho en 
primera instancia, entonces lo que procedería sería declarar 
la inadmisibilidad del recurso de apelación, de acuerdo con 
la parte final del artículo 192 del Código de Procedimiento 
Criminal. 

También decidimos que dicho texto legal es extraño al 
procedimiento seguido ante los tribunales criminales, los 
cuales, una vez apoderados por la providencia calificativa 
del Juez de Instrucción, que es atributiva de competencia, 
no pueden ordenar la declinatoria, aunque el hecho consti-
tuya un delito o una contravención. Además, la parte final 
del citado articulo 192 no puede ser extendida a la materia 
criminal, pues se trata de una disposición excepcional, de 
estricta interpretación, que deroga el principio del doble 
grado de jurisdicción. (37) 

En otro orden de ideas hemos resuelto que no obstante 
la circunstancia de que los tribunales correccionales son 
incompetentes en caso de descargo del inculpado, para cono-
cer de las demandas a fines civiles que, aunque fundadas en 
un hecho de la acusación o la prevención, pongan en causa 
la ejecución o la inejecución de una obligación contractual, 
dichos tribunales sí son competentes, cuando se trata de los 
casos previstos por la Ley N 9  1841, de 1948, sobre Présta-
mos con Prenda sin Desapoderamiento, para conocer excep-
cionalmente, en caso de descargo del inculpado, de las de-
mandas a que hubiere lugar como consecuencia del incum-
plimiento de las obligaciones del deudor. (38) 

Se ha fallado, de conformidad con el artículo 161 del 
Código de Procedimiento Criminal, que la acción civil inter-
puesta por la parte lesionada que tiene su origen en una 

(37) B.J. 582, p. 140 

(38) B.J. 589, p. 1743  

contravención, no puede exceder de los límites de la com-
petencia de los juzgados de paz, fijado en caso de demandas 
personales mobiliarias en la suma de cien pesos, por el ar-
tículo 1 del Código de Procedimiento Civil. (39) 

Sin embargo, esta restricción establecida por el artícu-
lo 161 no ha sido impuesta por el artículo 159, relativo a 
los daños y perjuicios a que tiene derecho el prevenido des-
cargado, en caso de querella temeraria, irreflexiva o de 
mala fé. 

Con motivo de un conflicto de jurisdicción se ha senta-
do jurisprudencia en el sentido de que las reglas de com-
petencia establecidas en los artículos 3 y 277 del Código 
de Justicia de las Fuerzas Armadas no han sido modificadas 
por la Ley 5059, de 1958, la cual se ha limitado a reformar 
la organización y el funcionamiento de los Tribunales Mi-
litares, instituyendo un Consejo Permanente Superior de 
Guerra, dividido en Cámaras, para conocer y fallar en ins-
tancia única todas las infracciones cometidas por los miem-
bros de las fuerzas armadas y de la policía nacional, que 
sean de la competencia exclusiva de la jurisdicción militar, 
de conformidad con el articulo 3 citado. (40) 

El Consejo Permanente Superior de Guerra ha susti-
tuido los Consejos de Guerra de primero y segundo grado, 
el Consejo Superior de Guerra y la Corte Militar de Revisión, 
instituída por la Ley N9 3658, de 1953. 

La apreciación de la prueba 

Con ocasión de un recurso ha sido juzgado que los jue-
ces del fondo aprecian soberanamente tanto el valor proba-
torio de la confesión, como los motivos de su retractación y 
las circunstancias en que ésta se ha producido. (41) 

También ha sido juzgado que cuando un tribunal de 
apelación descarga por insuficiencia de pruebas al preveni- 

(39) B.J. 585, p. 718 
(40) B.J. 586,p. 1113 
(41) B.J. 587, p. 1203 
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(39) B.J. 585, p. 718 
(40) B.J. 586,p. 1113 
(41) B.J. 587, p. 1203 
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Este principio tiene excepciones y se admite que la 
parte lesionada o el que se haya subrogado en sus derechos 
así como la persona civilmente responsable, pueden interve-
nir en la instancia ligada entre el ministerio público y el 
prevenido. 

Consecuente con esta regla hemos decidido que un ter. 
cero que se pretende propietario del objeto robado no puede 
intervenir en el proceso penal. (45) 

La condenación en costas 

Con motivo de otro recurso admitimos que si la parte 
civil constituida no pide la condenación en costas, ésta no 
puede pronunciarse de oficio, pues se trata de una cuestión 
inherente a los intereses privados de la parte lesionada. (46) 

Nuestra jurisprudencia sobre la aplicación del artículo 
130 del Código de Procedimiento Civil ha sido extendida, 
pues, al proceso penal, en lo concerniente a las costas de la 
acción civil. Pero las costas correspondientes a la acción 
pública quedan regidas por los artículos 162, 194 y 277 del 
Código de Procedimiento Criminal, cuyas disposiciones son 
imperativas. 

Vías de recurso 

Ha sido juzgado, en relación con las vías de recurso, 
que el plazo de la oposición establecido en el artículo 187 del 
Código de Procedimiento Criminal, no es franco. (47) 

También ha sido juzgado que para determinar cuál es 
la primera audiencia a la que debe comparecer el oponente, 
es necesario que las disposiciones del artículo 182 del Có-
digo de Procedimiento Criminal, que fija un plazo no menor 
de tres días entre la citación y la comparecencia, sean com- 

(45) B.J. 590, p. 1802 
(46) B.J. 592, p. 2266 
(47) B.J. 585, p. 869 
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do condenado en primera instancia, está en el deber de exa 
minar todos los elementos de prueba retenidos por el juez de 
primer grado y que fueron determinantes para establecer 

)5x culpabilidad. (42) 

La autoridad de la cosa juzgada 

En otro caso se ha resuelto que el juez de lo civil no 
puede desconocer lo que ha sido juzgado por el juez de lo 
penal, y que por consiguiente lo decidido sobre la existencia 
de la falta tiene autoridad de cosa juzgada en lo civil, ya 
que la falta es un elemento constitutivo de los delitos por 
imprudencia, y como tal debe ser examinada necesariamen-
te por el juez de lo penal. 

Pero, al mismo tiempo admitimos que cuando se trata 
de un descargo fundado "en que al juez de lo penal le fué 
imposible determinar la causa del accidente", la jurisdic-
ción civil tiene plena libertad para investigar si existe un 
caso fortuito o de fuerza mayor susceptible de liberar al 
demandado de toda responsabilidad civil. (43) 

Además, se ha decidido que las sentencias interlocuto-
rias tienen autoridad de cosa juzgada en el sentido de que 
el tribunal no puede estatuir sobre el fondo antes de que 
la medida de instrucción ordenada sea realizada, a menos 
que las partes renuncien a ella o que su ejecución se haya 
hecho imposible o innecesaria, y que la renuncia puede ser 
implícita y resultar del hecho de que las partes interesadas 
hayan concluido al fondo, sin hacer ninguna reserva. (44) 

La intervención en materia penal 

La intervención de un tercero en el proceso penal debe, 
de una manera general, ser declarada inadmisible, aunquE 
se apoye en el interés más legítimo y más cierto. 

(42) B.J. 592, p. 2231 

(43) B.J. 587, p. 1148 

(44)B.J. 587, p. 1293 
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binadas con las de los artículos 188 y 208, y que, en tal 
virtud, si el oponente es citado para comparecer a una au-
diencia determinada, a requerimiento del ministerio público 
o de la parte civil, es preciso que el plazo del artículo 182 
sea observado, pero calculándose desde el día de la oposi-
ción y no desde el día de la citación. (48) 

Además, hemos admitido que el artículo 167 del Código 
de Procedimiento Criminal, que limita la apelación en mate-
ria de simple policía, no es aplicable cuando los juzgados 
de paz estatuyen sobre un delito en virtud de una atribución 
especial de competencia. (49) 

Por último, se ha resuelto que la apelación de la parte 
civil contra una sentencia que no ha decidido el fondo, pro-
dice el mismo efecto devolutivo general que el recurso del 
m.nisterio público, y permite, por tanto, al tribunal de ape-
lación conocer íntegramente del asunto y estatuir a la vez 
_;obre la acción pública y la acción civil. (50) 

Señores: 

El ordenamiento actual de nuestra administración de 
justicia, que es base y sustento de la sociedad, no tiene pre-
wdentes en su propia historia. 

Consciente este alto tribunal de la grave responsabili-
dad que implica la misión que le incumbe de imponer su cri-
terio en la interpretación de la ley, ha puesto siempre el ma-
yor cuidado en el desempeño de sus funciones, para que 
sirva de protección y amparo a los altos intereses sociales. 

Considerable ha sido el aumento de la actividad judi-
cial de la Suprema Corte de Justicia en la Era de Trujillo 
Este hecho no tan sólo se comprueba: él so explica por el 
incesante progreso social, económico y jurídico de iuestrc 

(48) B.J. 590, p. 1790 
(49) B.J. 583, p. 210 
'50) B.J. 592, p. 2371 
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pais, impulsado por Trujillo, quien ha creado .n derecnc 
nuevo impuesto por las transformaciones de la vida, inspi-
rado en la idea de la justicia social y en la moral del cristia-
nismo, cuyos principios fundamentales han venido a disci-
plinar los instintos egoístas de la humanidad. 

Termino el comentario de la jurisprudencia más impor- 
tante sentada por la Suprema Corte de Justicia en el añc 
recién transcurrido, pidiéndole a Dios que nos dé la impar-
cialidad serena de juicio y las energías que requiere el cum-
plimiento de nuestra alta misión de administrar justicia. 

Ciudad Trujillo, D. N. 

9 de Enero de 1960. 
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SUMARIO DE LA JURISPRUDENCIA CORRESPONDIENTE 
AL AÑO 1959 

ABOGADO.— Acción disciplinaria. Es una acción reprobable 
la promesa que un abogado le haga a un cliente para obtener hono-
rarios elevados, de que se le condenará a una multa, en una especie 
en que de ser reconocida la culpabilidad del prevenido, su conde-
nación a la pena de prisión era indeclinable, al no poderse admitir 
las circunstancias atenuantes. B. J. 584, pág. 628. 

ABOGADO.— Sustitución. La sustitución de un abogado por 
otro, no es cuestión que interesa al orden público. B. J. 583, pág. 284. 

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Los jueces del fondo para 
fallar sobre el delito previsto por el artículo 3 de la Ley 2022 del 
año 1949, están obligados a ponderar todas las circunstancias que 
rodean al accidente o que se relacionan con él, a fin de poner a la 
Suprema Corte de Justicia en condiciones de verificar si es correc-
ta la apreciación relativa a la existencia o no existencia de la falta 
B. J. 592, pág. 2259. 

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL — Caso fortuito. Es de princi-
pio, que cuando en la realización del suceso concurre la falta del 
agente, éste no puede invocar el caso fortuito como causa eximente 
de responsabilidad. B. J. 591, pág. 2176. 

ACCIDENTE DE AUTOMOVIL.— Falta de las víctimas. En 
la especie, las víctimas del accidente cometieron una falta que hizo 
posible la reaización de la infracción, al viajar como pasajeros 
en un vehículo de carga. B. J. 583, pág. 289. 

ACCIDENTE DE TRABAJO.— La acción en reparación que el 
régimen de la Ley 385 de 1932, reserva a los trabajadores lesiona-
dos en ocasión o como consecuencia del trabajo que ejecuten por 
cuenta de otro, no puede trasmutarse en una acción en daños y 
perjuicios sujeta al derecho común. B. J. 592, pág. 2362 y B. J. 
588, nág.2.41%, 

ACCION CIVIL. V. DAÑOS Y PERJUICIOS. 

ACCION PUBLICA.— Apoderamiento del Tribunal. El Minis-
terio Público puede poner en movimiento la acción pública obede-
ciendo las órdenes de sus superiores jerárquicos, o cuando por el 
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rumor público, por una denuncia o una querella, tiene conocimiento 
de que se ha cometido una infracción a las leyes penales, aunque 
el nombre de la víctima sea ignorado; además, en materia correc-
cional, la jurisdicción represiva es apoderada del conocimiento de 
los delitos de su competencia, por la citación directa hecha a reque-
rimiento del Ministerio Público o por la parte civil, o por la com-
parecencia voluntaria del prevenido, que consiente en ser juzgado 
sin haber recibido la citación conforme al artículo 147 del mismo 
Código, aplicable al procedimiento correccional. B. J. 587, pág. 1127. 

ACTA DE POLICIA.— Valor probatorio. Las actas que hacen 
fé hasta prueba en contrario son aquellas que se relacionan con 
ciertos delitos y contravenciones cuya comprobación corresponde 
a oficiales o agentes especialmente designaao.s por la ley; que las 
demás actas, cuando la ley no establece que deberán ser creídas 
hasta inscripción en falsedad, sólo pueden servir a los jueces como 
simples elementos de convicción. B. J. 584, pág. 602. 

ACTAS DE MENSURA.— Prueba. Si es cierto que las actas de 
mensura son actas auténticas, ellas se limitan a comprobar la reali-
zación de la mensura, y por tanto, sirven de prueba de ese hecho, 
pero no del derecho de propiedad de la persona que figura en esas 
documentos como dueño del terreno, derecho que debe ser estable-
cido en el sáneamiento por todos los medios que la ley determina; 
per consiguiente, el tribunal puede admitir válidamente la prueba 
testimonial para establecer la usucapión alegada, sin que ello 
contraríe lo enunciado en el acta de mensura y en el plano aludido, 
fundándose en el resultado de la información testimonial. B. J. 
586, pág. 1023. 

APELACION.— Conclusiones al fondo del abogado del intima-
do.— Cuando el apelante hace defecto y el intimado concluye al 
fondo el tribunal no puede ordenar el descargo puro y simple de 
la apelación.— B. J. 589, pág. 1563. 

APELACION DE LA PARTE CIVIL CONSTITUIDA.— Efectos. 
Cuando hay apelación de la parte civil constituida contra una sen-
tencia de primera instancia que no ha decidido el fondo, ese recurso 
produce los mismos efectos que el del Ministerio Público y capacita 
a la Corte de Apelación para conocer íntegramente del asunto y 
estatuir a la vez sobre la acción pública y la acción civil. R. J. 
592, pág. 2371. 

APELACION DEL PROCURADOR GENERAL DE LA CORTE 
DE APELACION EN MATERIA REPRESIVA.— Forma. No ha-
biendo determinado el articulo 205 del Código de Procedimiento 
Criminal ninguna forma particular para la notificación del recurso 
del Procurador General de la Corte de Apelación, y no habiendo 
disposición absoluta más que para el plazo prescrito, se debe con-
cluir que la apelación es regular si el prevenido ha quedado ente-
rado en el plazo legal del recurso, y ha estado, por tanto, en con-
diciones de hacer valer sus medios de defensa. B. J. 593, pág. 2512. 

APODERAMIENTO EN MATERIA CRIMINAL.— Inaplica-
ción del Art. 192 del Código de Procedimiento Criminal. Las dispo-
siciones de este artículo sólo se aplican a las sentencias dictadas 
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por los tribunales correccionales que estatuyan sobre una conti a-
vención o sobre un delito de la competencia excepcional de los 
Juzgados de Paz; el referido texto legal es extraño al procedimien-
to seguido ante los tribunales criminales, los cuales, una vez apode-
rados por la providencia calificativa del Juez de Instrucción, que es 
atributiva de competencia, no pueden ordenar la declinatoria, aun-
que el hecho constituya un delito o una contravención; además, la 
parte final del mencionado artículo 192, no puede ser extendida a la 
materia criminal, pues se trata de una disposición excepcional de 
la ley, de estricta interpretación, que deroga el principio del doble 
.grado de jurisdicción. B.J. 582, pág. 140. 

ARBOLES.— Violación a la Ley 1688 de 1948. Al incriminar co-
mo delitos las infracciones previstas por la Ley 1688 de 1948, sobre 
Conservación Forestal y Arboles Frutales, el legislador se ha ate-
nido exclusivamente a un criterio de utilidad social, sin tomar en 
cuenta el elemento moral de la infracción, por lo que es indiferente 
en esta clase de delitos, que el agente haya actuado de buena fé. 
B. J. 593, pág. 2592. 

ARRENDAMIENTO NO ESCRITO.— Incompetencia del Juz-
gado de Paz. Cuando se trata de contratos de arrendamiento no 
escritos, cuya prueba no puede ser hecha por testigos, ni presun-
ciones, en virtud del articulo 1715 del Código Civil, a la parte de-
mandada le basta, en principio, para que proceda la declinatoria 
con negar la existencia del contrato. B. J. 588, pág. 1508. 

ARRENDAMIENTO. V. COMPETENCIA. 

AUTORIDAD DE LA COSA JUZGADA.— En virtud del prin-
cipio que consagra la autoridad de la cosa juzgada en lo penal sobre 
lo civil, el juez de lo civil no puede desconocer lo que necesaria y 
ciertamente ha sido decidido por el Juez de lo penal. B. J. 587, pág. 
1148 y B. J. 588, pág. 1489. 

BASE LEGAL.— Falta de. B. J. 582, pág. 173 y B. J. 591, pág. 
1969. 

CÁSACION.— Caducidad.— Sentido y alcance del artículo 7 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. Este artículo que autoriza 
a pronunc ar, aun d3 oficio, la caducidad de un recurso cuando el 
recurrente no emplazare al recurrido en el término de treinta días, 
no puede tener por efecto cerrar la vía de la casación, en la hipó-
tesis de que en el fallo impugnado no aparezcan intimados con 
quienes cumplir lo establecido en dicho texto legal, como ocurre 
en la especie, en que la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
objeto del recurso, y la cual fué el resultado de un juicio en que 
el hoy recurrente no tuvo contradictores, se limitó a declarar la 
parcela comunera. B. J. 583, pág. 401. 

CASACION.— Calidad para recurrir en casación. Las personas 
calificadas para intentar el recurso de casación son las que han sido 
partes en la instancia que culminó con la sentencia impugnada; 
esta condición resulta explícitamente de los términos del artículo 
22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, según el cual pueden 
pedir la casación de una sentencia el condenado, el Ministerio Pú-
blico, la parte civil y la persona civilmente responsable. B. J. 587, 
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rumor público, por una denuncia o una querella, tiene conocimiento 
de que se ha cometido una infracción a las leyes penales, aunque 
el nombre de la víctima sea ignorado; además, en materia correc-
cional, la jurisdicción represiva es apoderada del conocimiento de 
los delitos de su competencia, por la citación directa hecha a reque-
rimiento del Ministerio Público o por la parte civil, o por la com-
parecencia voluntaria del prevenido, que consiente en ser juzgado 
sin haber recibido la citación conforme al artículo 147 del mismo 
Código, aplicable al procedimiento correccional. B. J. 587, pág. 1127. 

ACTA DE POLICIA.— Valor probatorio. Las actas que hacen 
fé hasta prueba en contrario son aquellas que se relacionan con 
ciertos delitos y contravenciones cuya comprobación corresponde 
a oriciales o agentes especialmente designaaos por la ley; que las 
demás actas, cuando la ley no establece que deberán ser creídas 
hasta inscripción en falsedad, sólo pueden servir a los jueces como 
simples elementos de convicción. B. J. 584, pág. 602. 

ACTAS DE MENSURA.— Prueba. Si es cierto que las actas de 
mensura son actas auténticas, ellas se limitan a comprobar la reali-
zación de la mensura, y por tanto, sirven de prueba de ese hecho, 
pero no del derecho de propiedad de la persona que figura en esos 
documentos como dueño del terreno, derecho que debe ser estable-
cido en el saneamiento por todos los medios que la ley determina; 
piJr consiguiente, el tribunal puede admitir válidamente la prueba 
testimonial para establecer la usucapión alegada, sin que ello 
contraríe lo enunciado en el acta de mensura y en el plano aludido, 
fundándose en el resultado de la información testimonial. B. J. 
586, pág. 1023. 

APELACION.— Conclusiones al fondo del abogado del intima-
do.— Cuando el apelante hace defecto y el intimado concluye al 
fondo el tribunal no puede ordenar el descargo puro y simple de 
la apelación.— B. J. 589, pág. 1563. 

APELACION DE LA PARTE CIVIL CONSTITUIDA.— Efectos. 
Cuando hay apelación de la parte civil constituida contra una sen-
tencia de primera instancia que no ha decidido el fondo, ese recurso 
produce los mismos efectos que el del Ministerio Público y capacita 
a la Corte de Apelación para conocer íntegramente del asunto y 
estatuir a la vez sobre la acción pública y la acción civil. TI. J. 
592, pág. 2371. 

APELACION DEL PROCURADOR GENERAL DE LA CORTE 
DE APELACION EN MATERIA REPRESIVA.— Forma. No ha-
biendo determinado el artículo 205 del Código de Procedimiento 
Criminal ninguna forma particular para la notificación del recurso 
del Procurador General de la Corte de Apelación, y no habiendo 
disposición absoluta más que para el plazo prescrito, se debe con-
cluir que la apelación es regular si el prevenido ha quedado ente-
rado en el plazo legal del recurso, y ha estado, por tanto, en con-
diciones de hacer valer sus medios de defensa. B. J. 593, pág. 2512. 

APODERAMIENTO EN MATERIA CRIMINAL.— Inaplica-
ción del Art. 192 del Código de Procedimiento Criminal. Las dispo-
siciones de este artículo sólo se aplican a las sentencias dictadas 
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por los tribunales correccionales que estatuyan sobre una conti a-
vención o sobre un delito de la competencia excepcional de los 
juzgados de Paz; el referido texto legal es extraño al procedimien-
to seguido ante los tribunales criminales, los cuales, una vez apode-
rados por la providencia calificativa del Juez de Instrucción, que es 
atributiva de competencia, no pueden ordenar la declinatoria, aun-
que el hecho constituya un delito o una contravención; además, la 
parte final del mencionado articulo 192, no puede ser extendida a la 
materia criminal, pues se trata de una disposición excepcional de 
la ley, ce estricta interpretación, que deroga el principio del doble 
.grado de jurisdicción. B.J. 582, pág. 140. 

ARBOLES.— Violación a la Ley 1688 de 1948. Al incriminar co-
mo delitos las infracciones previstas por la Ley 1688 de 1948, sobre 
Conservación Forestal y Arboles Frutales, el legislador se ha ate-
nido exclusivamente a un criterio de utilidad social, sin tomar en 
cuenta el elemento moral de la infracción, por lo que es indiferente 
en esta clase de delitos, que el agente haya actuado de buena fé. 
B. J. 593, pág. 2592. 

ARRENDAMIENTO NO ESCRITO.— Incompetencia del Juz-
gado de Paz. Cuando se trata de contratos de arrendamiento no 
escritos, cuya prueba no puede ser hecha por testigos, ni presun-
ciones, en virtud del artículo 1715 del Código Civil, a la parte de-
mandada le basta, en principio, para que proceda la declinatoria 
con negar la existencia del contrato. B. J. 588, pág. 1508. 

ARRENDAMIENTO. V. COMPETENCIA. 

AUTORIDAD DE LA COSA JUZGADA.— En virtud del prin-
cipio que consagra la autoridad de la cosa juzgada en lo penal sobre 
lo civil, el juez de lo civil no puede desconocer lo que necesaria y 
ciertamente ha sido decidido por el Juez de lo penal. B. J. 587, pág. 
1148 y B. J. 588, pág. 1489. 

BASE LEGAL.— Falta de. B. J. 582, pág. 173 y B. J. 591, pág. 
1969. 

CASACION.— Caducidad.— Sentido y alcance del articulo 7 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación. Este articulo que autoriza 
a pronunc ar, aun cl~ oficio, la caducidad de un recurso cuando el 
recurrente no emplazare al recurrido en el término de treinta días, 
no puede tener por efecto cerrar la vía de la casación, en la hipó-
tesis de que en el fallo impugnado no aparezcan intimados con 
quienes cumplir lo establecido en dicho texto legal, como ocurre 
en la especie. en que la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, 
objeto del recurso, y la cual fué el resultado de un juicio en que 
el hoy recurrente no tuvo contradictores, se limitó a declarar la 
parcela comunera. B. J. 583, pág. 401. 

CASACION.— Calidad para recurrir en casación. Las personas 
calificadas para intentar el recurso de casación son las que han sido 
partes en la instancia que culminó con la sentencia impugnada; 
esta condición resulta explícitamente de los términos del articulo 
22 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, según el cual pueden 
pedir la casación de una sentencia el condenado, el Ministerio Pú-
blico, la parte civil y la persona civilmente responsable. B. J. 587, 
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pág. 1269; B. J. 592, pág. 2235; B. J. 582, pág. 168 y B. J. 585, 
pág. 813. 

CASACION.— Competencia.— Medios suplidos por la Suprema 
Corte de Justicia. La Suprema Corte de Justicia puede suplir de 
oficio los medios que se refieren a la competencia. B. J. 585, pág. 
718. 

CASACION.— Defecto.— Consentimiento del recurrente para 
que la instrucción del recurso se haga contradictoriamente. Este con-
sentimiento puede intervenir aún después de fijada la audiencia. 
B. J. 587, pág. 1279. 

CASACION.— Efectos.— La casación de una sentencia interlo. 
cutora implica, por vía de consecuencia, la casación de la sentencia 
subsiguiente que se haya pronunciado sobre el fondo. B.J. 583, 
pág. 348. 

CASACION.— Falta de interés.— Sentencia que dió acta al 
ministerio público de su reserva para perseguir judicialmente a una 
persona. Lsta circunstancia no justifica el interés legítimo del 
recurrente para interponer el recurso de casación, puestc que, aún 
sin hacer las reservas que formulara, y de las cuales la Corte a qua 
le dió acta, el ministerio público podía ejercer de oficio la acción 
pública contra dicho recurrente, si estimaba que éste había come-
tido una infracción a las leyes penales. B. J. 593, pág. 2536. 

CASACION.— Información Testimonial.— Facultad de los jue-
ces del fondo.— Los jueces del fondo aprecian soberanamente la 
pertinencia y utilidad de la prueba testimonial ofrecida, y pueden, 
por tanto, denegar libremente dicha medida de instrucción cuando 
entiendan que los hechos a probar están contradichos o desmentidos 
por los documentos de la causa; por consiguiente, la sentencia que 
rechaza por cuestiones de puro hecho una demanda de informativo, 
no está sujeta a la censura de la casación. B. J. 591, págs. 2082 y 
2126. 

CASACION.— Medio de orden público.— Incompeteticia.— 
Cuando un fallo en sus motivos proclama su incompetencia y en el 
dispositivo juzga el fondo de la demanda, es obvio que hay una 
evidente contradicción entre los motivos y el dispositivo, que (la 
lugar a casación, aun cuando este medio no haya sido propuesto. 
Este medio puede suscitarse de oficio porque es de orden público, 
ya que envuelve una cuestión de competencia. B. J. 592, pág. 2266. 

CASACION.— Pena justificada. No procede la casación de una 
sentencia en la cual se haya calificado mal los hechos de la pre-
vención cuando la pena impuesta ha podido ser aplicada dentro de 
la calificación legal correcta que corresponde al hecho incriminado. 
B. J. 586, pág. 1014. 

CASACION.— Poderes del Tribunal de envio. La jurisdicción 
de envío está investida con los mismos poderes que pertenecían a 
los jueces cuya decisión ha sido anulada, y puede, por tanto, ordenar 
cualquier medida de instrucción que juzgue necesaria para el me-
jor esclarecimiento de los hechos. B. J. 589, pág. 1617. 
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CASACION.— Poderes del Tribunal de envio. Como conse-
cuencia de los principios que rigen la materia, la casación de una 
sentencia está circunscrita al medio que le ha servido de base, 
subsistiendo con el carácter de cosa juzgada todas las partes de la 
decisión que no hayan sido recurridas, que hayan sido mantenidas 
o que tengan con ésta un vínculo de indisolubilidad o de dependen-
cia necesaria, lo que delimita rigurosamente el ámbito de compe-
tencia del tribunal de envío a los puntos del fallo que hayan sido 
anulados, y el cual no puede ser extendido sin que dicho tribunal 
viole las reglas del apoderamiento y de su particular competencia. 
B. J. 590, pág. 1939. 

CASACION.— Recurso de la parte civil constituida.— Medios 
presentados tres días después de la audiencia.— Como la 
ley no establece ningún plazo para el depósito del memorial 
en la Suprema Corte de Justicia, ha sido admitido que las partes 
señaladas en el articulo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción pueden depositar el memorial que contenga los medios de 
casación hasta el momento mismo de la audiencia, del mismo modo 
que podría hacerlo el prevenido si quiere motivar su recurso a 
lo cual no está obligado; que la facultad que concede el articulo 42 
de la misma ley, de presentar "aclaraciones o memoriales tendien-
tes a justificar sus preten ,ziones" en los tres días subsiguien-
tes a la audiencia, supone que la parte que está obligada a motivar 
su recurso, así lo ha hecho, dentro del plazo oportuno, porque de 
lo contrario violarla el derecho de defensa de la parte adversa. 
B. J. 583, pág. 220. 

CASACION.— Sentencia que no ha causado agravio al recu-
rrente.— Inadmisible. Las únicas partes que pueden recurrir en 
casación son aquellas a quienes la sentencia impugnada les ha 
causado algún agravio. La parte cuyas conclusiones han sido aco-
gidas por el tribunal a quo, no puede recurrir en casación. B. J. 
584, pág. 503, y B. J. 585, pág. 813. 

CASACION.— Sentido y alcance de la denegación de una soli-
citud de suspensión de la ejecución de una sentencia. Cuando la 
Suprema Corte de Justicia, en virtud de las facultades que le con• 
fiere el artículo 12 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, de-
niega la suspensión de la ejecución de la sentencia impugnada en 
casación, no es posible ya, por ningún otro tribunal, sobreseer ni 
suspender esa ejecución. sin vio'ar la autoridad del fallo de la 
Suprema Corte de Justicia. B. J. 587, pág. 1170. 

CASACION INCIDENTAL.— Nada se opone a que el recurrido 
en casación interponga en su memorial de defensa un recurso de 
casación incidental contra la sentencia impugnada; dicho recurso 
no está sujeto a las formas y plazos reservados para los recursos 
principales. B. J. 582, pág. 36. 

CEDULA PERSONAL DE IDENTIDAD.— Impuesto.— Revi-
sión.— Pagos adicionales.— B. 3. 589, pág. 1557. 

CERTIFICADO MEDICO.— Valor probatorio. No constituye 
una prueba legal que ligue la convicción del juez. B. J. 583, pág. 305. 
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pág. 1269; B. J. 592, pág. 2235; B. J. 582, pág. 168 y B. J. 585. 
pág. 813. 

CASACION.— Competencia.— Medios suplidos por la Suprema 
Corte de Justicia. La Suprema Corte de Justicia puede suplir de 
oficio los medios que se refieren a la competencia. B. J. 585, pág. 
718. 

CASACION.— Defecto.— Consentimiento del recurrente para 
que la instrucción del recurso se haga contradictoriamente. Este con-
sentimiento puede intervenir aún después de fijada la • audiencia. 
B. J. 587, pág. 1279. 

CASACION.— Efectos.— La casación de una sentencia interlo. 
cutora implica, por vía de consecuencia, la casación de la sentencia 
subsiguiente que se haya pronunciado sobre el fondo. B.J. 583, 
pág. 348. 

CASACION.— Falta de interés.— Sentencia que dió acta al 
ministerio público de su reserva para perseguir judicialmente a una 
persona. h.sta circunstancia no justifica el interés legítimo del 
recurrente para interponer el recurso de casación, puestc que, aún 
sin hacer las reservas que formulara, y de las cuales la Corte a qua 
le dió acta, el ministerio público podía ejercer de oficio la acción 
pública contra dicho recurrente, si estimaba que éste había come-
tido una infracción a las leyes penales. B. J. 593, pág. 2536. 

CASACION.— Información Testimonial.— Facultad de los jue-
ces del fondo.— Los jueces del fondo aprecian soberanamente la 
pertinencia y utilidad de la prueba testimonial ofrecida, y pueden, 
por tanto, denegar libremente dicha medida de instrucción cuando 
entiendan que los hechos a probar están contradichos o desmentidos 
por los documentos de la causa; por consiguiente, la sentencia que 
rechaza por cuestiones de puro hecho una demanda de informativo, 
no está sujeta a la censura de la casación. B. J. 591, págs. 2082 y 
2126. 

CASACION.— Medio de orden público.— Incompeteiicia.— 
Cuando un fallo en sus motivos proclama su incompetencia y en el 
dispositivo juzga el fondo de la demanda, es obvio que hay una 
evidente contradicción entre los motivos y el dispositivo, que da 
lugar a casación, aun cuando este medio no haya sido propuesto. 
Este medio puede suscitarse de oficio porque es de orden público, 
ya que envuelve una cuestión de competencia. B. J. 592, pág. 2266. 

CASACION.— Pena justificada. No procede la casación de una 
sentencia en la cual se haya calificado mal los hechos de la pre-
vención cuando la pena impuesta ha podido ser aplicada dentro de 
la calificación legal correcta que corresponde al hecho incriminado. 
B. J. 586, pág. 1014. 

CASACION.— Poderes del Tribunal de envio. La jurisdicción 
de envío está investida con los mismos poderes que pertenecían a 
los jueces cuya decisión ha sido anulada, y puede, por tanto, ordenar 
cualquier medida de instrucción que juzgue necesaria para el me-
jor esclarecimiento de los hechos. B. J. 589, pág. 1617. 
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CASACION.—  Poderes del Tribunal de envío. Como conse-
cuencia de los principios que rigen la materia, la casación de una 
sentencia está circunscrita al medio que le ha servido de base, 
subsistiendo con el carácter de cosa juzgada todas las partes de la 
decisión que no hayan sido recurridas, que hayan sido mantenidas 
o que tengan con ésta un vinculo de indisolubilidad o de dependen-
cia necesaria, lo que delimita rigurosamente el ámbito de compe-
tencia del tribunal de envío a los puntoá del fallo que hayan sido 
anulados, y el cual no puede ser extendido sin que dicho tribunal 
viole las reglas del apoderamiento y de su particular competencia. 
B. 

1C5A90SA N- PCálgO.1.939.Recurso de la parte civil constituida.— Medios 
presentados tres días después de la audiencia.— Como la 
ley no establece ningún plazo para el depósito del memorial 
en la Suprema Corte de Justicia, ha sido admitido que las partes 
señaladas en el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casa-
ción pueden depositar el memorial que contenga los medios de 
casación hasta el momento mismo de la audiencia, del mismo modo 
que podría hacerlo el prevenido si quiere motivar su recurso a 
lo cual no está obligado; que la facultad que concede el artículo 42 
de la misma ley, de presentar "aclaraciones o memoriales tendien-
tes a justificar sus preten -dones" en los tres días subsiguien. 
tes a la audiencia, supone que la parte que está obligada a motivar 
su recurso, así lo ha hecho, dentro del plazo oportuno, porque de 
lo contrario violaría el derecho de defensa de la parte adversa. 
B. J. 583, pág. 220. 

CASACION.— Sentencia que no ha causado agravio al recu-
rrente.— Inadmisible. Las únicas partes que pueden recurrir en 
casación son aquellas a quienes la sentencia impugnada les ha 
causado algún agravio. La parte cuyas conclusiones han sido aco-
gidas por el tribunal a quo, no puede recurrir en casación. B. T. 
584, pág. 503, y B. J. 585, pág. 813. 

CASACION.— Sentido y alcance de la denegación de una soli-
citud de suspensión de la ejecución de una sentencia. Cuando la 
Suprema Corte de Justicia, en virtud de las facultades que le con 
fiere el artículo 12 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, de-
niega la suspensión de la ejecución de la sentencia impugnada en 
casación, no es posible ya, por ningún otro tribunal, sobreseer ni 
suspender esa ejecución. sin vi•'ar la autoridad del fallo de la 
Suprema Corte de Justicia. B. J. 587, pág. 1170. 

CASACION INCIDENTAL.— Nada se opone a que el recurrido 
en casación interponga en su memorial de defensa un recurso de 
casación incidental contra la sentencia impugnada; dicho recurso 
no está sujeto a las formas y plazos reservados para los recursos 
principales. B. J. 582, pág. 36. 

CEDULA PERSONAL DE IDENTIDAD.— Impuesto.— Revi-
sión.— Pagos adicionales.— B. J. 589, pág. 1557. 

CERTIFICADO MEDICO.— Valor probatorio. No constituye 
una prueba legal que ligue la convicción del juez. B. J. 583, pág. 305. 
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COMUNICACION AL MINISTERIO PUBLICO.— Dictamen.—
Cuándo debe producirse para cumplir el voto del artículo 83 del Có-
digo de Procedimiento Civil. Para que el dictamen del Ministerio Pú-
blico, sea operante en cuanto al fondo, es preciso que se produzca 
después que las partes discutan el fondo de la demanda y deposi-
ten sus defensas y conclusiones, puesto que este es el momento en 
que el Ministerio Público está en condiciones de emitir su dictamen 
en conocimiento de causa y de cumplir con el voto del articulo 
83 del Código de Procedimiento Civil. B. J. 592, pág. 2275. 

COMUNIDAD MATRIMONIAL.— Don manual.— Exclusión. 
—Prueba. Frente a la presunción establecida por la ley, en el ar-
tículo 1401 del Código Civil, corresponde al esposo que sostiene 
que un bien determinado no cae dentro de la comunidad a pesar 
de haber sido adquirido durante el matrimonio, el probar la causa 
de exclusión en que pretende estar situado; y si alega la existencia 
de un don manual, hecho con la expresa indicación de que se con-
servaría como un bien propio del esposo donatario, la prueba debe 
resultar de un documento, hecho con las formalidades legales y 
otorgado por el propio donante, en donde haya quedado manifes-
tado de manera inequívoca su voluntad o de hechos y circunstancias 
que hagan presumir esa voluntad. B. J. 585, pág. 651. 

COMPETENCIA. V. ARRENDAMIENTO NO ESCRITO. 

COMPETENCIA.— Juzgado de Paz.— Arrendamiento. La com-
petencia excepcional que el artículo 1° párrafo 2° del Código de 
Procedimiento Civil, atribuye a los Juzgados de Paz, para conocer 
de las demandas en resiliación de los contratos de arrendamiento 
por falta de pago de alquileres, en pago de éstos y en desalojo, cesa 
cuando surge una contención sobre la existencia o sobre la validez 
de dichos contratos. B. J. 582, págs. 116 y 126. 

COMPETENCIA.— Juzgado de Paz.— Acción Civil.— Limites. 
Conforme al articulo 1° del Código de Procedimiento Civil, el lími-
te de la competencia de las demandas en daños y perjuicios es el 
valor de cien pesos, salvo los casos especiales que la ley señala 
taxativamente. Si ocurre apelación de la parte querellante, cons-
tituida en parte civil, a quien la sentencia apelada ha denegado la 
constitución en parte civil, la jurisdicción de apelación puede modi-
ficar la decisión admitiendo la constitución en parte civil si estima 
que ella es de lugar, y condenar al infractor a la indemnización 
pedida o a una menor, si ello es de lugar, pero siempre que la de-
manda no exceda los límites de la competencia de los jueces de paz, 
límites que, en tales casos, constituyen igualmente, la competencia 
de los Juzgados de Primera Isntancia que en tales casos actúan 
como juzgados de apelación. B. J. 585, pág. 718. 

COMPETENCIA.— Golpes y heridas cometidas con la circuns-
tancia agravante de la premeditación o de la asechanza. La dispo-
sición final del párrafo I del artículo 311 del Código Penal, que 
confiere capacidad o competencia a los jueces de paz para conocer 
y fallar las infracciones indicadas en dicho primer párrafo, debe, 
por su carácter excepcional, ser interpretada restrictivamente, y 
ser aplicada exclusivamente a los delitos indicados en el referido 
párrafo primero; por tanto, cuando en la comisión de esos delitos 
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haya concurrido además, la circunstancia de la premeditación o de 
la asechanza, prevista en el párrafo 2° del indicado artículo 311, los 
jueces de paz son incompetentes para conocer de ellos, y para fa-
llarlos. B. J. 587, pág. 1176. 

COMPETENCIA. V. INCOMPETENCIA ABSOLUTA. 

CONCLUSIONES.— Motivos. Los jueces deben responder a 
todos los puntos de las conclusiones de las partes para admitirlos 
o rechazarlos, dando los motivos que sean pertinentes; que esta 
regla se aplica tanto a las conclusiones que contengan una deman-
da, como a las conclusiones relativas a un medio de defensa, a una 
excepción o a un medio de inadmisión. Cuándo el tribunal deniega 
una medida de instrucción debe exponer los motivos que justifiquen 
la improcedencia o la inutilidad de dicha medida. B. J. 585, pág. 659. 

CONCILIACION.— Preliminar.— Artículo 48 del Código de 
Procedimiento Civil.— Demanda civil no precedida del preliminar 
de conciliación.— Nulidad del emplazamiento. No se aplica la má-
xima "no hay nulidad sin agravio", porque no se trata de una 
irregularidad u omisión de un acto procesal, sino de la sustitución 
de un procedimiento por otro. B. J. 588, pág. 1523. 

CONFISCACION.— La pena de confiscación a que se refiere el 
Art. 11 del Código Penal ,sólo puede ser pronunciada en el caso 
de que ella esté especialmente autorizada por el texto de ley que 
castiga la infracción cometida. B. J. 584, pág. 459. 

CONFISCACION.— El tribunal que ordena la confiscación no 
tiene que especificar los objetos que constituyen el instrumento o 
el producto del delito; la determinación de las cosas que han sido 
ocupadas como cuerpo de delito, cuya confiscación se ha ordenado, 
es una cuestión atinente a la ejecución de la sentencia, privativa 
del ministerio público. B. J. 587, pág. 1127. 

CONFLICTO NEGATIVO DE JURISDICCION.— Designación 
de jueces.— Conflicto entre la jurisdicción ordinaria y la jurisdic-
ción militar.— Sentido y alcance de la Ley 5059 de 1958.— Del:Vos 
relativos a las leyes de Tránsito.— Accidentes causados con vehícu-
lo de motor y porte ilegal de armas. Estos delitos si son cometidos 
por militares y afectan a particulares, son de la competencia ex-
clusiva de la jurisdicción ordinaria, según resulta de las disposicio-
nes del artículo 277 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas. 
B.J. 586, pág. 1113. 

CONTRATO DE COMISION.— Diferencia con el mandato. El 
contrato de comisión se distingue del mandato no sólo en que este 
último es a título gratuito, sino en que el comisionista actúa en su 
propio nombre, mientras el mandatario actúa a nombre del man-
dente, por lo cual el primero se obliga personalmente mientras el 
segundo compromete a aquel en cuyo nombre actúa; y si bien es 
presumible, en principio, la comisión cuando se trata de opeiz ,  
cienes comerciales, hechas por un comisionista, deja de existir 
esta presunción cuando resulta de la correspondencia o de los do-
cumentos intervenidos entre el comitente y el tercero, que el comi-' 
sionista no ha actuado en su nombre personal, y que por el con-
trario el comitente se ha obligado frente al tercero, hipótesis en la 
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COMUNICACION AL MINISTERIO PUBLICO.— Dictamen.—
Cuándo debe producirse para cumplir el voto del artículo 83 del 06. 
digo de Procedimiento Civil. Para que el dictamen del Ministerio Pú-
blico, sea operante en cuanto al fondo, es preciso que se produzca 
después que las partes discutan el fondo de la demanda y deposi-
ten sus defensas y conclusiones, puesto que este es el momento en 
que el Ministerio Público está en condiciones de emitir su dictamen 
en conocimiento de causa y de cumplir con el voto del articulo 
83 del Código de Procedimiento Civil. B. J. 592, pág. 2275. 

COMUNIDAD MATRIMONIAL.— Don manual.— Exclusión. 
—Prueba. Frente a la presunción establecida por la ley, en el ar-
ticulo 1401 del Código Civil, corresponde al esposo que sostiene 
que un bien determinado no cae dentro de la comunidad a pesar 
de haber sido adquirido durante el matrimonio, el probar la causa 
de exclusión en que pretende estar situado; y si alega la existencia 
de un don manual, hecho con la expresa indicación de que se con-
servaría como un bien propio del esposo donatario, la prueba debe 
resultar de un documento, hecho con las formalidades legales y 
'otorgado por el propio donante, en donde haya quedado manifes-
tado de manera inequívoca su voluntad o de hechos y circunstancias 
que hagan presumir esa voluntad. B. J. 585, pág. 651. 

COMPETENCIA. V. ARRENDAMIENTO NO ESCRITO. 
COMPETENCIA.— Juzgado de Paz.— Arrendamiento. La com-

petencia excepcional que el artículo r párrafo 2. del Código de 
Procedimiento Civil, atribuye a los Juzgados de Paz, para conocer 
de las demandas en resiliación de los contratos de arrendamiento 
por falta de pago de alquileres, en pago de éstos y en desalojo, cesa 
cuando surge una contención sobre la existencia o sobre la validez 
de dichos contratos. B. J. 582, págs. 116 y 126. 

COMPETENCIA.— Juzgado de Paz.— Acción Civil.— Límites. 
Conforme al artículo 1 9  del Código de Procedimiento Civil. el lími-
te de la competencia de las demandas en daños y perjuicios es el 
valor de cien pesos, salvo los casos especiales que la ley señala 
taxativamente. Si ocurre apelación de la parte querellante, cons-
tituida en parte civil, a quien la sentencia apelada ha denegado la 
constitución en parte civil, la jurisdicción de apelación puede modi-
ficar la decisión admitiendo la constitución en parte civil si estima 
que ella es de lugar, y condenar al infractor a la indemnización 
pedida o a una menor, si ello es de lugar, pero siempre que la de-
manda no exceda los limites de la competencia de los jueces de paz, 
límites que, en tales casos, constituyen igualmente, la competencia 
de los Juzgados de Primera Isntancia que en tales casos actúan 
como juzgados de apelación. B. J. 585, pág. 718. 

COMPETENCIA.— Golpes y heridas cometidas con la circuns-
tancia agravante de la premeditación o de la asechanza. La dispo-
sición final del párrafo I del articulo 311 del Código Penal, que 
confiere capacidad o competencia a los jueces de paz para conocer 
y fallar las infracciones indicadas en dicho primer párrafo, debe, 
por su carácter excepcional, ser interpretada restrictivamente, y 
ser aplicada exclusivamente a los delitos indicados en el referido 
párrafo primero; por tanto, cuando en la comisión de esos delitos 

haya concurrido además, la circunstancia de la premeditación o de 
la asechanza, prevista en el párrafo 2 9  del indicado artículo 311, los 
jueces de paz son incompetentes para conocer de ellos, y para fa-
llarlos. B. J. 587, pág. 1176. 

COMPETENCIA. V. INCOMPETENCIA ABSOLUTA. 
CONCLUSIONES.— Motivos. Los jueces deben responder a 

todos los puntos de las conclusiones de las partes para admitirlos 
o rechazarlos, dando los motivos que sean pertinentes; que esta 
regla se aplica tanto a las conclusiones que contengan una deman-
da, como a las conclusiones relativas a un medio de defensa, a una 
excepción o a un medio de inadmisión. Cuándo el tribunal deniega 
una medida de instrucción debe exponer los motivos que justifiquen 
la improcedencia o la inutilidad de dicha medida. B. J. 585, pág. 659. 

CONCILIACION.— Preliminar.— Articulo 48 del Código de 
procedimiento Civil.— Demanda civil no precedida del preliminar 
de conciliación.— Nulidad del emplazamiento. No se aplica la má-
xima "no hay nulidad sin agravio", porque no se trata de una 
irregularidad u omisión de un acto procesal, sino de la sustitución 
de un procedimiento por otro. B. J. 588, pág. 1523. 

CONFISCACION.— La pena de confiscación a que se refiere el 
Art. 11 del Código Penal ,sólo puede ser pronunciada en el caso 
de que ella esté especialmente autorizada por el texto de ley que 
castiga la infracción cometida. B. J. 584, pág. 459. 

CONFISCACION.— El tribunal que ordena la confiscación no 
tiene que especificar los objetos que constituyen el instrumento o 
el producto del delito; la determinación de las cosas que han sido 
ocupadas como cuerpo de delito, cuya confiscación se ha ordenado, 
es una cuestión atinente a la ejecución de la sentencia, privativa 
del ministerio público. B. J. 587, pág. 1127. 

CONFLICTO NEGATIVO DE JURISDICCION.— Designación 
de jueces.— Conflicto entre la jurisdicción ordinaria y la jurisdic-
ción militar.— Sentido y alcance de la Ley 5059 de 1958.— Dentos 
relativos a las leyes de Tránsito.— Accidentes causados con vehícu-
lo de motor y porte ilegal de armas. Estos delitos si son cometidos 
por militares y afectan a particulares, son de la competencia ex-
clusiva de la jurisdicción ordinaria, según resulta de las disposicio-
nes de' artículo 277 del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas. 
B.J. 586, pág. 1113. 

CONTRATO DE COMISION.— Diferencia con el mandato. El 
contrato de comisión se distingue del mandato no sólo en que este 
último es a título gratuito, sino en que el comisionista actúa en su 
propio nombre, mientras el mandatario actúa a nombre del man-
dante, por lo cual el primero se obliga personalmente mientras el 
segundo compromete a aquel en cuyo nombre actúa; y si bien ee 
presumible, en principio, la comisión cuando se trata de opeip 
clones comerciales, hechas por un comisionista, deja de existir 
esta presunción cuando resulta de la correspondencia o de los do-
cumentos intervenidos entre el comitente y el tercero, que el comi-' 
sionista no ha actuado en su nombre personal, y que por el con-
trario el comitente se ha obligado frente al tercero, hipótesis en la 

 

 

 

XXX 

  

XXXI 

1 t1  

    

     

     



cual no se aplican las reglas del Código de Comercio, sino las del 
Código Civil relativas al mandato. B. J. 584, pág. 571. 

C8NTRATO DE SEGURO.— Condiciones para su existencia.— 
Principio de prueba por escrito. Si bien es cierto que para la exis-
tenc.a dei contrato de seguro no es necesaria la redacción de un 
escrito, no menos cierto es que dicha convención sólo es perfecta, y 
se impone a las partes —aún en ausencia de escrito que lo comprue-
be, si su existencia se puede establecer por otros medios—desde 
que las partes se han puesto de acuerdo sobre las condiciones esen-
ciales. Además, la proposición o solicitud de seguro no compromete 
ni al solicitante ni al asegurador. Por otra parte, para que se con-
sidere que un documento constituye un principio de prueba por 
escrito, a los términos del artículo 1347 del Código Civil, debe ema-
nar de aquel contra quien se hace la demanda, esto es, ha de ser. 
la  expresión de la voluntad consciente, la obra intelectual de aquel 
a quien se le opone. B. J. 582, pág. 69. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Acta de no acuerdo. Ninguna de-
manda laboral puede ser admitida en justicia si no se presenta a los 
jueces del fondo al iniciarse el proceso, copia del acta de No Acuer-
do que debe levantarse ante la autoridad local de Trabajo. B. J. 
586, pág. 1091. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Calificación. Cuando surge con-
tención acerca de si el contrato de trabajo celebrado entre las par-
tes es un contrato por tiempo indefinido o para una obra determi-
nada, los jueces del fondo están obligados a exponer en su fallo, de 
una manera clara y precisa, los elementos de hecho que permitan 
a la Suprema Corte de Justicia controlar !a calificación que le ha 
sido dada a dicho contrato. B. J. 589, pág. 1645. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Cesión de trabajadores de una 
empresa a otra. Consecuencias. Si bien es cierto que el Código de 
Trabajo no se opone a la cesión de trabajadores de unas empresas 
a otras, dicha cesión no deshace los vínculos entre los trabajadores 
cedidos y la empresa cedente si no se establece claramente que los 
trabajadores conocen la cesión y se acogen a ella. B.J. 587, pág. 1213. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Desahucio.—  Formalidades. De 
los artículos 70 del Código de Trabajo y 18 del Reglamento 7676 
de 1951, se desprende a) que es una obligación legal comunicar 
el desahucio que haga una de las partes a la autoridad correspon-
diente de trabajo; b) que esa obligación está a cargo de la persona 
que ejerce el desahucio dentro de las 48 horas subsiguientes; e) 
que la autoridad correspondiente de trabajo deberá notificar a su 
vez el desahucio que se le ha comunicado a la parte desahuciada; 
d) que ambas comunicaciones o notificaciones deberán hacerse por 
correo certificado. B. J. 586, pág. 1106. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Articulo 78, inciso 
14 del Código de Trabajo. Para la recta aplicación de las disposicio-
nes de este inciso, se hace necesario que los jueces del fondo pre-
cisen en sus sentencias, cuál es el servicio que de conformidad con 
el contrato debe prestar el trabajador y además, deben los jueces 
determinar si el trabajador estaba obligado o nó, dentro de su con- 
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trato, a realizar la labor que no quiso ejecutar. B. J. 582, pág. 86; 
585, pág. 690. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Determinación del monto de las 
prestaciones.— Deber de los jueces.— B. J. 589, pág. 1667. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Inasistencia al trabajo par cau-
sa  de enfermedad.— Formalidades requeridas. El plazo de 200 días 
de inasistencia excusable de los trabajadores a sus faenas sólo ope-
ra, cuando para la justificación de la inasistencia, el trabajador 
cumple las formalidades señaladas por los artículos 49 y 78, inciso 
11, del Código de Trabajo, esto es, notificando al patrono la justa 
causa dentro de las 24 horas de la primera inasistencia. B. J. 588. 

Pág. 36C10NTRATO DE TRABAJO.— Jus varlandi.— Límites. La fa-
cultad que asiste al patrono, en virtud del principio del jus variandi, 
de mudar, alterar, y hasta suprimir parcialmente el trabajo con-
tratado, en las circunstancias autorizadas por la dey, no le permite 
asignarle al trabajador una labor distinta a la del servicio contra-
tado, cuando le crea a dicho trabajador una situación humillante 
o injuriosa. B. J. 590, pág. 1860 y 1868. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Aplicación de las Leyes 4100 y 
4123 de 1955. De acuerdo con lo prescrito por estas leyes, solamen-
te los trabajadores que hayan concertado contrato de trabajo por 
tiempo indefinido con sus patronos, pueden exigir a éstos el pago 
del sueldo de navidad y el pago de salarios en determinados días no 
laborables; cuando surge contención entre las partes por esta cau-
sa, los jueces del fondo están en el deber de exponer en su sentencia, 
los elementos de hecho de los cuales resulta la existencia de un 
contrato de trabajo por tiempo indefinido para que la Suprema 
Corte pueda verificar si al contrato intervenido entre las partes le 
fué atribuida una correcta calificación. B. J. 591, pág. 1969. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Sentencia interlocutoria.— Pe-
rención de instancia.— Aplicación del artículo 15 del Código de Pro-
cedimiento Civil. B.J. 582, pág. 36. 

CONTRATOS DE TRABAJO SUCESIVOS PARA OBRAS DE-
TERMINADAS.— Dichos contratos, aún pactados con el mismo 
patrono, cesan sin responsabilidad para éste, con la terminac ón 
de cada una de las obras. B. J. 584, pág. 606 y B. J. 586, pág. 915. 

COSTAS.— Compensación.— Parte civil constituida a quien no 
se le concede toda la indemnización que solicita. Cuando los jueces 
acuerdan a la parte civil constituida una suma inferior al monto 
de su demanda, es evidente que en este aspecto, sucumbe parcial-
mente la parte civil. En esas condiciones, la compensación de las 
costas puede ser pronunciada por los jueces del fondo. ejerciendo 
la facultad que le otorga el articulo 131 del Código de Procedi-
miento Civil. B. J. 585. pág. 804; y B. J. 587, pág. 1263. 

COSTAS.— Exigibilidad.— Condiciones. La modificación intro-
ducida a los artículos 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil, 
tiene por finalidad evitar que sean exigibles los estados de costas 
que provengan de nulidades, excepciones, incidentes, o del fallo so-
bre lo principal, hasta tanto recaiga sentencia irrevocable sobre el 

XXXIII 



4%. yi;,. 	 • 

- 4 
cual no se aplican las reglas del Código de Comercio, sino las del 
Código Civil relativas al mandato. B. J. 584, pág. 571. 

CeNTRATO DE SEGURO.— Condiciones para su existencia.—
Principio de prueba por escrita. Si bien es cierto que para la exis-
tenc.a dei contrato de seguro no es necesaria la redacción de un 
escrito, no menos cierto es que dicha convención sólo es perfecta, y 
se impone a las partes —aún en ausencia de escrito que lo comprue-
be, si su existencia se puede establecer por otros medios—desde 
que las partes se han puesto de acuerdo sobre las condiciones esen-
ciales. Además, la proposición o solicitud de seguro no compromete 
ni al solicitante ni al asegurador. Por otra parte, para que se con-
sidere que un documento constituye un principio de prueba por 
escrito, a los términos del artículo 1347 del Código Civil, debe er. , :t-
nar de aquel contra quien se hace la demanda, esto es, ha de ser 
la expresión de la voluntad consciente, la obra intelectual de aquel 
a quien se le opone. B. J. 582, pág. 69. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Acta de no acuerdo. Ninguna de-
manda laboral puede ser admitida en justicia si no se presenta a los 
jueces del fondo al iniciarse el proceso. copia del acta de No Acuer-
do que debe levantarse ante la autoridad local de Trabajo. B. .T. 
586, pág. 1091. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Calificación. Cuando surge con-
tención acerca de si el contrato de trabajo celebrado entre las par-
tes es un contrato por tiempo indefinido o para una obra determi-
nada, los jueces del fondo están obligados a exponer en su fallo, de 
una manera clara y precisa, los elementos de hecho que permitan 
a la Suprema Corte de Justicia controlar la calificación que le ha 
sido dada a dicho contrato. B. J. 589, pág. 1645. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Cesión de trabajadores de una 
empresa a otra. Consecuencias. Si bien es cierto que el Código de 
Trabajo no se opone a la cesión de trabajadores de unas empresas 
a otras, dicha cesión no deshace los vínculos entre los trabajadores 
cedidos y la empresa cedente si no se establece claramente que los 
trabajadores conocen la ces.ón y se acogen a ella. B.J. 587, pág. 1213. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Desahucio.—  Formalidades. De 
los artículos 70 del Código de Trabajo y 18 del Reglamento 7676 
de 1951, se desprende a) que es una obligación legal comunicar 
el desahucio que haga una de las partes a la autoridad correspon-
diente de trabajo; b) que esa obligación está a cargo de la persona 
que ejerce el desahucio dentro de las 48 horas subsiguientes; c) 
que la autoridad correspondiente de trabajo deberá notificar a su 
vez el desahucio que se le ha comunicado a la parte desahuciada; 
d) que ambas comunicaciones o notificaciones deberán hacerse por 
correo certificado. B. J. 586, pág. 1106. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Despido.— Articulo 78, inciso 
14 del Código de Trabajo. Para la recta aplicación de las disposicio-
nes de este inciso, se hace necesario que los jueces del fondo pre-
cisen en sus sentencias, cuál es el servicio oue de conformidad con 
el contrato debe prestar el trabajador y además, deben los jueces 
determinar si el trabajador estaba obligado o nó, dentro de su con- 
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trato, a realizar la labor que no quiso ejecutar. B. J. 582, pág. 86; 
B. J. 585, pág. 690. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Determinación del monto de las 
prestaciones.— Deber de los jueces.— B. J. 589, pág. 1667. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Inasistencia al trabajo par cau-
sa de enfermedad.—  Formalidades requeridas. El plazo de 200 días 
de inasistencia excusable de los trabajadores a sus faenas sólo ope-
ra

' 
 cuando para la justificación de la inasistencia, el trabajador 

cumple las formalidades señaladas por los artículos 49 y 78, inciso 
11

' 
 del Código de Trabajo, esto es, notificando al patrono la justa 

causa dentro de las 24 horas de la primera inasistencia. B. J. 588. 
pág. 1366. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Jus varlandi.— Límites. La fa-
cultad que asiste al patrono, en virtud del principio del jus variandi, 
de mudar, alterar, y hasta suprimir parcialmente el trabajo con-
tratado, en las circunstancias autorizadas por la ley, no le permite 
asignarle al trabajador una labor distinta a la del servicio contra-
tado, cuando le crea a dicho trabajador una situación humillante 
o injuriosa. B. J. 590, pág. 1860 y 1868. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Aplicación de las Leyes 4100 y 
4123 de 1955. De acuerdo con lo prescrito por estas leyes, solamen-
te los trabajadores que hayan concertado contrato de trabajo por 
tiempo indefinido con sus patronos, pueden exigir a éstos el pago 
del sueldo de navidad y el pago de salarios en determinados días no 
laborables; cuando surge contención entre las partes por esta cau-
sa, los jueces del fondo están en el deber de exponer en su sentencia, 
los elementos de hecho de los cuales resulta la existencia de un 
contrato de trabajo por tiempo indefinido para que la Suprema 
Corte pueda verificar si al contrato intervenido entre las partes le 
fué atribuida una correcta calificación. B. J. 591, pág. 1969. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Sentencia interlocutoria.— Pe-
rención de instancia.— Aplicación del articulo 15 del Código de Pro-
cedimiento Civil. B.J. 582, pág. 36. 

CONTRATOS DE TRABAJO SUCESIVOS PARA OBRAS DE-
TERMINADAS.— Dichos contratos, aún pactados con el mismo 
patrono, cesan sin responsabilidad para éste, con la terminac ón 
de cada una de las obras. B. J. 584, pág. 606 y B. J. 586, pág. 915. 

COSTAS.— Compensación.— Parte civil constituida a quien no 
se le concede toda la indemnización que solicita. Cuando los jueces 
acuerdan a la parte civil constituida una suma inferior al monto 
de su demanda. es  evidente que en este aspecto, sucumbe parcial-
mente la parte civil. En esas condiciones, la compensación de las 
costas puede ser pronunciada por los jueces del fondo, ejerciendo 
la facultad que le otorga el articulo 131 del Código de Procedi-
miento Civil. B. J. 585. pág. 804; y B. J. 587, pág. 1263. 

COSTAS.— Exigibilidad.— Condiciones. La modificación intro-
ducida a los artículos 130 y 133 del Código de Procedimiento Civil, 
tiene por finalidad evitar que sean exigibles los estados de costas 
que provengan de nulidades, excepciones, incidentes, o del fallo so-
bre lo principal, hasta tanto recaiga sentencia irrevocable sobre el 
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fondo, aún cuando las costas hayan sido distraídas en favor del 
abogado de la parte gananciosa; en vista de esa finalidad y de los 
términos generales de que se ha servido el mencionado artículo 130 
del Código de Procedimiento Civil forzoso es admitir, que hasta 
tanto no intervenga fallo con carácter irrevocable sobre todo lo que 
ha sido objeto del fondo del litigio, las costas no serán exigibles . 

B. J. 593, pág. 2498. 

CRIMEN SEGUIDO DE OTRO ()RIMEN.— Para la aplicación 
del articulo 304 del Código Penal, en su primera parte, los golpes y 
heridas que ocasionen la muerte, se asimilan al homicidio. B. J. 
591, pág. 2068. 

DAÑOS Y PERJUICIOS.— Competencia de los tribunales pe-
nales.— Descargo del inculpado.— Los tribunales apoderados de un 
hecho calificado infracción penal pueden condenar al inculpado des-
cargado penalmente, a pagar daños y perjuicios en favor de la par 
te civil, a condición de que el daño tenga su fuente en los mismos 
hechos que han sido objeto de la acusación o de la prevención, y de 
que tale. hechos const luyan un delito o un cuasidelito civil, en 
el sentido de los artículos 1382 y 1383 del Código Civil. B. J. 586, 
pág. 938. 

DEFENSA.— Derecho de.— Violación.— B. J. 589, pág. 1570. 

DEMANDA EN DISTRACCION DE EMBARGO.— Quiénes de-
ben ser puestos en causa en apelación y en casación. B. J. 585, 
pág. 832. 

DEMANDAS DE UN VALOR INDETERMINADO.— Cuando 
se trata de la resiliacón de un contrato de locación fundada en la 
falta de pago de los alquileres o de una demanda en desa.ojo, los 
Juzgados de Paz estatuyen en primera instancia, en vista de que 
dichas demandas tienen un valor indeterminado. B. J. 592, pág. 2227. 

DEPORTACION COMO PENA ACCESORIA.— Ley 4658 del 
1957. Los Tribunales de la República, de conformidad con la Ley 
4658 del 1957, podrán ordenar la deportación, como pena accesoria, 
de cualquier extranjero que haya cometido un crimen o delito cuya 
gravedad, a juicio del tribunal, amerite esa sanción. El delito de 
robo puede ameritar esa sanción. B. J. 585, pág. 863. 

DESFALCO.— Médico de la Caja de Seguros Sociales que se 
apropia fraudulentamente de productos farmacéuticos pertenecien-
tes a la Caja. Comete un desfalco y no un abuso de confianza. B.J. 
583, pág. 295. 

DIVORCIO POR INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES.—
Poderes de la Suprema Corte de Justicia. Corresponde a la Supre-
ma Corte de Justicia, en funciones de Corta de Casación, determinar 
el carácter legal de los hechos comprobados soberanamente por los 
jueces del fondo. Cuando se trata de una demanda de divorcio por 
incompatibilidad de caracteres, la Suprema Corte de Justicia debe 
ser puesta en condiciones de verificar si tales hechos revisten la 
gravedad y magnitud suficientes de causar la infelicidad de los 
cónyuges y ser motivo de perturbación social. B. J. 583, pág. 342. 
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EMBARGO RETENTIVO NO SEGUIDO DE DEMANDA EN 
VALIDEZ.— Falta por abstención. El hecho de que el acreedor em-
bargante se abstenga de demandar en validez o de levantar el em-
bargo retentivo, no constituye una falta por abstención, pues nin-
guna ley impone al ejecutante la obligación de levantar el embar-
go retentivo cuando a éste no -siga la demanda en validez. Para 
apreciar la abstención del ejecutante en este sentido es preciso te-
ner en cuenta que el levantamiento del embargo por el ejecutante 
no es el único medio factible para hacer cesar los efectos del em-
bargo, puesto que el embargado puede obtener el desembargo, aún 
por vía de referimiento, si hay urgencia, así como hacerse pagar vá-
lidamente por el tercer embargado de no haberse observado la 
formalidad de la demanda en validez. B. J. 592, pág. 2315. 

ESCANDALIZAR EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ. Esta con-
travención está prevista en el artículo 26 inciso 11 de la Ley de 
Policía de 1911, sancionada con las penas de 1 a 5 días de prisión y 
uno a cinco pesos oro de multa, o una de esas penas solamente. Este 
texto legal ha sustituido el inciso 12 del artículo 471 del Código Pe-
nal. B. J. 585, pág. 789. 

EXCESO DE PODER.— Corte de Apelación que falla un asun-
to sin que haya existido recurso de apelación. B. J. 589, pág. 1609. 

FALSEDAD.— Inscripción en.— Facultades de los Jueces o 
Fondo.— Los tribunales ante los cuales es propuesta una demanda 
de inscripción en falsedad, pueden rechazarla si por apreciación de 
los hechos y circunstancias de la causa, reconocen que está despro-
vista de seriedad. B. J. 591, pág. 2188. 

FILIACION LEGITIMA.— Basta que uno solo de los días en 
que se sitúa la concepción esté comprendido en el período del ma-
trimonio, para que el hijo sea considerado como legítimo. B. J. 
589, pág. 1630. 

HABEAS CORPUS.— Las facultades de los jueces de habeas 
corpus, se reducen a determinar si en el encarcelamiento se han 
observado las formalidades establecidas por la ley para privar a 
una persona de su libertad; y en último análisis, si existen o no 
motivos que hagan presumir la culpabilidad del detenido, indepen-
dientemente de la regularidad de la prisión. La apreciación de la 
gravedad de los indicios que hace presumir la culpabilidad, es una 
cuestión de hecho que escapa al control de la casación. B. J. 584, 
pág. 595; B. J. 586, pág. 981. 

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS.— Aplicación del artículo 3 
del Reglamento 7381 del 14 de mayo de 1951. Este artículo es aplica-
ble tanto a las personas o compañías que realicen varias empresas, 
como a las personas o compañías, que por conducto de otras per-
sonas o compañías que estén totalmente bajo su control, realicen 
actividades comerciales o industriales. B. J. 582, pág. 92. 

INCOMPETENCIA ABSOLUTA.— Tribunales de segundo gra. 
do. La incompetencia del tribunal apoderado es absoluta cuando se 
trata de materias para las cuales la ley ha atribuído exclusiva-
mente jurisdicción a un tribunal determinado, como ocurre con la competencia de los tribunales de segundo grado. Por consiguien- 
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fondo, aún cuando las costas hayan sido distraídas en favor del 
abogado de la parte gananciosa; en vista de esa finalidad y de los 
términos generales de que se ha servido el mencionado artículo 130 
del Código de Procedimiento Civil forzoso es admitir, que hasta 
tanto no intervenga fallo con carácter irrevocable sobre todo lo que 
ha sido objeto del fondo del litigio, las costas no serán exigibles . 

B. J. 593, pág. 2498. 

CRIMEN SEGUIDO DE OTRO CRIMEN.— Para la aplicación 
del artículo 304 del Código Penal, en su primera parte, los golpes y 
heridas que ocasionen la muerte, se asimilan al homicidio. B. J. 
591, pág. 2068. 

DAÑOS Y PERJUICIOS.— Competencia de }os tribunales pe-
nales.— Descargo del inculpado.— Los tribunales apoderados de un 
hecho calificado infracción penal pueden condenar al inculpado des-
cargado penalmente, a pagar daños y perjuicios en favor de la par-
te civil, a condición de que el daño tenga su fuente en los mismos 
hechos que han sido objeto de la acusación o de la prevención, y de 
que ta'ec hechos const luyan un delito o un cuasidelito civil, en 
el sentido de los artículos 1382 y 1383 del Código Civil. B. J. 586, 
pág. 938. 

DEFENSA.— Derecho de.— Violación.— B. J. 589, pág. 1570. 

DEMANDA EN DISTRACCION DE EMBARGO.— Quiénes de-
ben ser puestos en causa en apelación y en casación. B. J. 585, 
pág. 832. 

DEMANDAS DE UN VALOR LNDETERMINADO.— Cuando 
se trata de la resiliacón de un contrato de locación fundada en la 
falta de pago de los alquileres o de una demanda en desalojo, los 
Juzgados de Paz estatuyen en primera instancia, en vista de que 
dichas demandas tienen un valor indeterminado. B. J. 592, pág. 2227. 

DEPORTACION COMO PENA ACCESORIA.— Ley 4658 del 
1957. Los Tribunales de la República, de conformidad con la Ley 
4658 del 1957, podrán ordenar la deportación, como pena accesoria, 
de cualquier extranjero que haya cometido un crimen o delito cuya 
gravedad, a juicio del tribunal, amerite esa sanción. El delito de 
robo puede ameritar esa sanción. B. J. 585, pág. 863. 

DESFALCO.— Médico de la Caja de Seguros Sociales que se 
apropia fraudulentamente de productos farmacéuticos pertenecien-
tes a la Caja. Comete un desfalco y no un abuso de confianza. B.J. 
583, pág. 295. 

DIVORCIO POR INCOMPATIBILIDAD DE CARACTERES.—
Poderes de la Suprema Corte de Justicia. Corresponde a la Supre-
ma Corte de Justicia, en funciones de Corte de Casación, determinar 
el carácter legal de ios hechos comprobados soberanamente por los 
jueces del fondo. Cuando se trata de una demanda de divorcio por 
incompatibilidad de caracteres, la Suprema Corte de Justicia debe 
ser puesta en condiciones de verificar si tales hechos revisten la 
gravedad y magnitud suficientes de causar la infelicidad de los 
cónyuges y ser motivo de perturbación social. B. J. 583, pág. 342. 
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EMBARGO RETENTIVO NO SEGUIDO DE DEMANDA E iN 
VALIDEZ.—  Falta por abstención. El hecho de que el acreedor em-
bargante se abstenga de demandar en validez o de levantar el em-
bargo retentivo, no constituye una falta por abstención, pues nin-
guna ley impone al ejecutante la obligación de levantar el embar-
go retentivo cuando a éste no siga la demanda en validez. Para 

recia/.  la abstención del ejecutante en este sentido es preciso te-
ner en cuenta que el levantamiento del embargo por el ejecutante 
no es el único medio factible para hacer cesar los efectos del em-
bargo, puesto que el embargado puede obtener el desembargo, aún 
por vía de referimiento, si hay urgencia, así como hacerse pagar vá-
lidamente por el tercer embargado de no haberse observado la 
formalidad de la demanda en validez. B. J. 592, pág. 2315. 

ESCANDALIZAR EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ. Esta con-
travención está provista en el artículo 26 inciso 11 de la Ley de 
Policía de 1911, sancionada con las penas de 1 a 5 días de prisión y 
uno a cinco pesos oro de multa, o una de esas penas solamente. Este 
texto legal ha sustituido el inciso 12 del artículo 471 del Código Pe-
nal. B. J. 585, pág. 789. 

EXCESO DE PODER.— Corte de Apelación que falla un asun-
to sin que haya existido recurso de apelación. B. J. 589, pág. 1609. 

FALSEDAD.— Inscripción en.— Facultades de los Jueces o 
Fondo.— Los tribunales ante los cuales es propuesta una demanda 
de inscripción en falsedad, pueden rechazarla si por apreciación de 
los hechos y circunstancias de la causa, reconocen que está despro-
vista de seriedad. B. J. 591, pág. 2188. 

FILIACION LEGITIMA.— Basta que uno solo de los días en 
que se sitúa la concepción esté comprendido en el período del ma-
trimonio, para que el hijo sea considerado como legitimo. B. J. 
589, pág. 1630. 

HABEAS CORPUS.— Las facultades de los jueces de hábeas 
corpus, se reducen a determinar si en el encarcelamiento se han 
observado las formalidades establecidas por la ley para privar a 
una persona de su libertad; y en último análisis, si existen o no 
motivos que hagan presumir la culpabilidad del detenido, indepen-
dientemente de la regularidad de la prisión. La apreciación de la 
gravedad de los indicios que hace presumir la culpabilidad, es una 
cuestión de hecho que escapa al control de la casación. B. J. 584, 
pág. 595; B. J. 586, pág. 981. 

IMPUESTO SOBRE BENEFICIOS.— Aplicación del artículo 3 
del Reglamento 7381 del 14 de mayo de 1951. Este artículo es aplica-
ble tanto a las personas o compañías que realicen varias empresas, 
como a las personas o compañías, que por conducto de otras per-
sonas o compañías que estén totalmente bajo su control, realicen 
actividades comerciales o industriales. B. J. 582, pág. 92. 

INCOMPETENCIA ABSOLUTA. Tribunales de segurulo gra-do. La incompetencia del tribunal apoderado es absoluta cuando se 
trata de materias para las cuales la ley ha atrihuído exclusiva-
mente jurisdicción a un tribunal determinado, como ocurre con la competencia de los tribunales de segundo grado. Por consiguien- 
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te, el Juzgado de Primera Instancia competente para estatuir, al 
tenor del artículo 49 de la Ley sobre Contratos de Trabajo, corno 
Tribunal de segundo grado de las apelaciones de las sentencias dic-
tadas por los Juzgados de Paz en materia laboral, es exclusivanwnte 
el Juzgado de Primera Instancia en cuya jurisdicción se encuentra 
el Juzgado de Paz que dictó la decisión impugnada; cualquier otro 
tribunal de apelación es incompetente de una manera absoluta. B.J. 
585, pág. 663. 

INFORMATIVO.— Articulación de los hechos a probar. Si bien 
en materia sumaria la ley no exige que los hechos sean previa. 
mente articulados en las condiciones requeridas por el artículo 252 
del Código de Procedimiento Civil para los informativos ordinarios, 
es necesario, cuando menos, que la articulación se haga en las con-
clus_ones de audiencia, a fin de que los jueces puedan apreciar la 
pertinencia y utilidad de la prueba ofrecida y para que las partes 
estén en condiciones de discutirla. Por tanto, no puede censurarse 
a ningún tribunal porque no ordene la prueba de hechos que no 
hayan sido articulados. B. J. 585, pág. 669; B. J. 591, págs. 2082 y 
2126. 

INFORMATIVO.— Prueba de la pertinencia de los hechos.—
La apreciación relativa a la utilidad, oportun.dad y pertinencia de 
los hechos cuya prueba es ofrecida, es privativa de los jueces del 
fondo, y esta apreciación, como cuestión de puro hecho, escapa al 
control de la casación. B. J. 589, pág. 1617. 

INJURIA.— Contravención prevista en el incisó 16 del artículo 
471 del Código Penal. B. J. 583, pág. 205. 

INTERVENCION EN MATERIA PENAL. La intervención es 
extraña al proceso represivo; ella sólo es adm.sible, en la instancia 
penal excepcionalmente, cuando se trata de la parte civil o de la 
persona civilmente responsable o de algún caso determinado por la 
ley. B. J. 588, pág. 1381; B. J. 590, pág. 1802. 

JURISDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA.— Con-
t. ol iie e...---Ca.-..4c.en.—Ne,idad de ennazar al Estado Do-
minicano. Según resulta de los artículos 1 9  y siguientes de la Ley 
1494 de 1947 y sus modificaciones, todo asunto llevado a la Cámara 
de Cuentas de la República como Tribunal Superior Adm nstrativo, 
supone la presencia, como parte principal, demandada o deman- 

ue alguna entidad administrativa nacional o municipal, ya que 
esos recursos suponen la existencia de un acto administrativo cuya 
legalidad se discute o de un contrato administrativo cuya interpre-
cic 1 e,tá en co.itroversia, puesto que dicho tribunal no conoce de 
litigios entre particulares. Las decisiones del Control y de la Co-
misión de Alquileres de casas y Desahucios, provienen de organis-
mos de la Administración Pública, aún cuando esas decisiones tie-
nen adic'onalmente el carácter de jurisdiccionales por la forma 
en que deben ser instruidos los casos. Todo recurso contra la Ad-
ministrac . ón Pública es un recurso contra el Estado. Cuando el 
recurso se intenta por ante la Suprema Corte de Justicia, se requie-
re la notificación al Procurador General de la República, todo sin 
perjuicio de que ponga en causa, además, a otras personas, si por 
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la naturaleza del caso de que se trata, lo estime así de su interés. 
B. J. 590, págs. 1912 y 1917. 

JURISDICCION.— Plenitud de. En virtud de las regias exis-
tentes sobre el principio de la plenitud de jurisdicción, el cual tiene 
por base en nuestra legislación las disposiciones de la Ley de Or-
ganización Judicial, el Juzgado de Primera Instancia es competente 
para conocer en sus atribuciones civiles o comerciales, de todas 
demandas personales, reales o mixtas, no atribuidas expresamente 
a otro tribunal. B. J. 588, pág. 1523. 

LEY 1015 DE 1935.— Intimado que no notifica sus medios de 
defensa a los abogados de la apelante.— Acto recordatorio. De la 
combinación de la Ley 1015 y del artículo 80 del Código de Proce-
dimiento Civil, relativo al acto recordatorio por medio del cual debe 
un abogado llamar a otro a discutir un asunto ante los tribunales, 
resulta que el abogado del litigante que haya notlicado su defensa 
o réplica puede promover audiencia y obtener el beneficio dcl de-
fecto contra el adversario que no haya notificado la defensa o répli-
ca a que tenía derecho. En esas circunstancias, no tienen que noti-
ficar acto recordatorio a los abogados de la intimada. B. J. 592, pág. 
2275. 

LIBERTAD PROVISIONf BAJO FIANZA.— Vencimiento de la 
fianza.— Excusa. No es una excusa legitima que jusilfique la in-
comparecencia del prevenido, el hecho de que "estuviese realizando 
diligencias que tenían por propósito recabar fondos y proveer el 
pago de los valores que constituían el objeto de la acusación"; ya 
que esto en nada disminuye el compromiso que hizo al obtener la 
libertad provisional bajo fianza de presentarse en cualquier acto 
del procedimiento cuando fuera requerido a ello. B. J. 585, pág. 782. 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO FIANZA.— Vencimiento.— 
Citación de la Compañía de Seguros. El artículo 10 de la Ley sobre 
Libertad Provisional bajo fianza no impone al Ministerio Público la 
obligación de citar a la compañia de seguros para los fines del ven-
cimiento de la fianza cuando el procesado no haya comparecido a 
un acto de; procedimiento. B.J. 585, pág. 782. 

MANDATO.— Revocación. Cuando los Estatutos de una com-
pañía por acciones permiten que sus mandatarios deleguen en todo 
o en parte sus atribuciones, el mandato así conferido es revoc.ab'e 
ad-nutum y otorgado en interés de la compañía; por tanto. la  facul-
tad de revocación queda sometida a las reglas generales del Derecho 
y no da lugar a daños y perjuicios a favor del delegado sino cuando 
dicha revocación se haya operado de una manera abusiva. B. J. 
593, pág. 2470. 

MAXIMA "NO HAY NULIDAD SIN AGRAVIO". B. J. 585, pág. 
págs. 651 y 669; B. J. 587, pág. 1157; B. J. 586, pág. 961. 

MAXIMA "NO HAY NULIDAD SIN AGRAVIO". V. CONCI-
LIACION. 

MEDIDA DE INSTRUCCION.— Procedencia.— Facultad de 
los jueces del fondo. Entra dentro del poder discrecional de los jue-
ces del fondo, el apreciar si es procedente o no la medida de ins- 
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te, el Juzgado de Primera Instancia competente para estatuir, al 
tenor del artículo 49 de la Ley sobre Contratos de Trabajo, como 
Tribunal de segundo grado de las apelaciones de las sentencias dic-
tadas por los Juzgados de Paz en materia laboral, es exclusivamente 
el Juzgado de Primera Instancia en cuya jurisdicción se encuentra 
el Juzgado de Paz que dictó la decisión impugnada; cualquier otro 
tribunal de apelación es incompetente de una manera absoluta. B.J. 
585, pág. 663. 

INFORMATIVO.— Articulación de los hechos a probar. Si bien 
en materia sumaria la ley no exige que los hechos sean previa-
mente articulados en las condiciones requeridas por el artículo 252 
del Código de Procedimiento Civil para los informativos ordinarios, 
es necesario, cuando menos, que la articulación se haga en las con-
clus ones de audiencia, a fin de que los jueces puedan apreciar la 
pertinencia y utilidad de la prueba ofrecida y para que las partes 
estén en condiciones de discutirla. Por tanto, no puede censurarse 
a ningún tribunal porque no ordene la prueba de hechos que no 
hayan sido articulados. B. J. 585, pág. 669; B. J. 591, págs. 2082 y 
2126. 

INFORMATIVO.— Prueba de la pertinencia de los hechos.—
La apreciación relativa a la utilidad, oportun.dad y pertinencia de 
los hechos cuya prueba es ofrecida, es privativa de los jueces del 
fondo, y esta apreciación, como cuestión de puro hecho, escapa al 
control de la casación. B. J. 589, pág. 1617. 

INJURIA.— Contravención prevista en el inciso 16 del articulo 
471 del Código Penal. B. J. 583, pág. 205. 

INTERVENCION EN MATERIA PENAL. La intervención es 
extraña al proceso represivo; ella sólo es adm.sible, en la instancia 
penal excepcionalmente, cuando se trata de la parte civil o de la 
persona civilmente responsable o de algún caso determinado por la 
ley. B. J. 588, pág. 1381; B. J. 590, pág. 1802. 

JURLSDICCION CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA.— Con. 
t•ol ue annilLe e,tdad de e.np .azar al Estado Do-
minicano. Según resulta de los artículos 1 9  y siguientes de la Ley 
1494 de 1947 y sus modificaciones, todo asunto llevado a la Cámara 
de Cuentas de la República como Tribunal Superior Adm nstratieo, 
supone la presencia, como parte principal, demandada o deman- 

ue alguna entidad administrativa nacional o municipal, ya que 
esos recursos suponen la existencia de un acto administrativo cuya 
Legalidad se discute o de un contrato administrativo cuya interpre-
cit 1 e,tá en coatroversia, puesto que dicho tribunal no conoce de 
litigios entre particulares. Las decisiones del Control y de la Co-
misión de Alquileres de casas y Desahucios, provienen de organis-
mos de la Administración Pública, aún cuando esas decisiones tie-
nen adic'onamente el carácter de jurisdiccionales por la forma 
en que deben ser instruidos los casos. Todo recurso contra la Ad-
ministrac . ón Pública es un recurso contra el Estado. Cuando el 
recurso se intenta por ante la Suprema Corte de Justicia, se requie-
re la notificación al Procurador General de la República, todo sin 
perjuicio de que ponga en causa, además, a otras personas, si por 
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la naturaleza del caso de que se trata, lo estime así de su interés. 
B. J. 590, págs. 1912 y 1917. 

JURISDICCION.—  Plenitud de. En virtud de las reglas exis-
tentes sobre el principio de la plenitud de jurisdicción, el cual tiene 
por base en nuestra legislación las disposiciones de la Ley de Or-
ganización Judicial, el Juzgado de Primera Instancia es competente 
para conocer en sus atribuciones civiles o comerciales, de todas 1 11 
demandas personales, reales o mixtas, no atribuidas expresamente 
a otro tribunal. B. J. 588, pág. 1523. 

LEY 1015 DE 1935.— Intimado que no notifica sus medios de 
defensa a los abogados de la apelante.— Acto recordatorio. De la 
combinación de la Ley 1015 y del articulo 80 del Código de Proce-
dimiento Civil. relativo al acto recordatorio por medio del cual debe 
un abogado llamar a otro a discutir un asunto ante los tribunales, 
resulta que el abogado del litigante que haya notificado su defensa 
o réplica puede promover audiencia y obtener el beneficio del de-
fecto contra el adversario que no haya notificado la defensa o répli-
ca a que tenía derecho. En esas circunstancias, no tienen que noti-
ficar acto recordatorio a los abogados de la intimada. B. J. 592, pág. 
2275. 

LIBERTAD PROVISIONY BAJO FIANZA.— Vencimiento de la 
fianza.—  Excusa. No es una excusa legitima que justifique la in-
comparecencia del prevenido, el hecho de que "estuviese realizando 
diligencias que tenían por propósito recabar fondos y proveer el 
pago de los valores que constituían el objeto de la acusación"; ya 
que esto en nada disminuye el compromiso que hizo al obtener la 
libertad provisional bajo fianza de presentarse en cualquier acto 
del procedimiento cuando fuera requerido a ello. B. J. 585, pág. 782. 

LIBERTAD PROVISIONAL BAJO FIANZA.— Vencimiento.—
Citación de la Compañía de Seguros. El artículo 10 de la Ley sobre 
Libertad Provisional bajo fianza no impone al Ministerio Público la 
obligación de citar a la compañía de seguros para los fines del ven-
cimiento de la fianza cuando el procesado no haya comparecido a 
un acto de: procedimiento. B.J. 585, pág. 782. 

MANDATO.— Revocación. Cuando los Estatutos de una com-
pañía por acciones permiten que sus mandatarios deleguen en todo 
o en parte sus atribuciones, el mandato así conferido es revocable 
ad-nutum y otorgado en interés de la compañía; por tanto, la facul-
tad de revocación queda sometida a las reglas generales del Derecho 
y no da lugar a daños y perjuicios a favor del delegado sino cuando 
dicha revocación se haya operado de una manera abusiva. B. J. 
593, pág. 2470. 

MAXIMA "NO HAY NULIDAD SIN AGRAVIO". B. J. 585, pág. 
págs. 651 y 669; B. J. 587, pág. 1157; B. J. 586, pág. 961. 

MAXIMA "NO HAY NULIDAD SIN AGRAVIO". V. CONCI-
LIACION. 

MEDIDA DE INSTRUCCION.— Procedencia.— Facultad de 
los jueces del fondo. Entra dentro del poder discrec;onal de los jue-
ces del fondo, el apreciar si es procedente o no la medida de ins- 
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trucción solicitada, aún cuando ella esté encaminada a establecer, 
a juicio del solicitante, hechos relativos al carácter o a la existencia 
de la acción que ha sido puesta en movimiento; y los jueces no 
incurren en vicio alguno, ni lesionan con ello el derecho de defensa, 
cuando aprecian que los elementos de convicción sometidos al deba-
te, hacen innecesaria o frustratoria la medida propuesta. B. J. 582, 
pág. 92; y B. J. 584, pág. 571. 

MEDIDA DE INSTRUCCION. V. CONCLUSIONES. MOTIVOS. 
NULIDADES DE LOS ACTOS DE PROCEDIMIENTO.— Cómo 

pueden hacerse valer. Es de principio que las nulidades de los actos 
de procedimiento, ya sean de orden público o tan sólo de interés 
privado, no pueden hacerse valer sino por medio de la excepción 
de nulidad o las vías de recurso intentadas contra las sentencias. 
B. J. 593, pág. 2457. 

OBLIGACION.— Licitud de la causa. Cuando en una obliga. 
ción se ha hecho figurar una causa distinta a la que realmente la 
originó, dicha obligación es válida siempre que la verdadera causa 
sea lícita. B. J. 586, pág. 973. 

OFRECIMIENTOS REALES.— El poder a que se refiere el ar-
tículo 1258 del Código Civil, es el que se otorga expresamente para 
recibir el pago; la representación que de una sucesión asuma una 
persona ante el Tribunal de Tierras, en el proceso de saneamiento 
y con posterioridad a éste, no le confiere calidad para que la con-
signación se haga a su nombre exclusivamente. B. J. 593, pág. 2506. 

OPOSICION SOBRE OPOSICION. Inadmisible. De conformidad 
con las disposiciones de los artículos 188 y 208 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, las sentencias que declaran nula la oposición 
por no haber comparecido el oponente, no son susceptiblesmde una 
nueva oposición. B. J. 586, pág. 931. • 

PARENTESCO.— Prueba. Las acciones que tienden solamente 
a probar un vínculo de parentesco con vista a reclamar derechos 
sucesorales, no constituyen por sí mismas, acciones de estado y no 
están en consecuencia, sometidas a las reglas que son propias a 
estas acciones. B. J. 593, pág. 2446. 

PARRICIDIO.— Cómplice.— Pena. La pena que le correspon 
de al cómplice del crimen de parricidio es la de 3 a 20 años de tra-
bajos públicos, por ser esta pena la inmediatamente inferior en 
grado, a la pena de 30 años de trabajos públicos que corresponde 
al autor principal. B. J. 587, pág. 1203. 

PARTICION NUMERICA DE TERRENOS COMUNEROS. 
--Homologación.— Efectos. Si es cierto que la homologación de 
una partición numérica acuerda verdaderos títulos de propiedad en 
favor de los accionistas que concurrieron ál procedimiento, tal efec-
to no puede hacerse extensivo a aquellos accionistas que no figuran 
en el mismo. B.J. 588, pág. 1358. 

PATENTES.— Ley de.— Sentido y alcance de la expresión "día 
de la audiencia" contenida en el párrafo I del artículo 32 de la Ley 
4456 de 1956. La audiencia a que se refiere el mencionado texto le-
gal, tiene que ser necesariamente la audiencia de primera Instancia, 
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fijada para el conocimiento de la causa, después de vencido el plazo 
de diez días que concede la ley, en su artículo 32, para que el deudor 
e❑  falta se provea de la patente y pague además los recargos esta-
blecidos en la misma ley por concepto del retardo. B.J. 586, pág. 1055. 

PERITAJE.— B. J. 588, pág. 1347. 
POSESION.—  Acciones de pesos. Nada se opone a que el ad- 

l  
uiriente de acciones de pesos pueda válidamente invocar la pose-

sión comenzada por su causante, aunque en el acto de venta Tic se 
haya indicado la posesión. B. J. 585, pág. 767. 

POSFSION.—  Prescripción sin titulo.— Interrupción.— Buena 
fé.- -Nada se opone en derecho a que interrumpida una prescripción, 
vuelva a comenzar la posesión para fines prescriptivos con ánimo 
de dueño; lo único que en tal hipótesis ya el poseedor interrumpido, 
cesa de ser de buena fé al conocer los vicios en su posesión; como 
en la especie se alep.aha la más larga prescripción de nuestro 
derecho común, prevista en el artículo 2262 reformado del Código 
Civil, no era necesario tener en cuenta la buena fé. B. J. 582. pág. 5. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA.— Si bien es cierto que para dar 
por cumplida cualquier prescripción, los jueces del fondo deben 
necesariamente establecer, como cuestión básica, la fecha en que 
el hecho que la inicia ocurrió, no menos cierto es que tal hecho 
puede establecerse de un modo directo o de un modo indirecto, siem-
pre que el tiemno transcurrido pueda calcularse satisfactoriamente. 
B. J. 586, pág. 961. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA.— La prescripción adquisitivsk 
del artículo 2262 del Código Civil, una vez admitida, es excluyente 
de cualquier otro titulo adverso. B. J. 586, pág. 1023. 

• PRESUNCIONES. El admitir si las presunciones son graves, 
precisas y concordantes, es, una cuestión de hecho que escapa a la 
censura de la casación. B. J. 589, pág. 1658. 

PRUEBA.— Los jueces del fondo pueden denegar cualquier me-
dio de prueba propuesto por las partes cuando estimen que esta 
prueba es inútil o frustratoria, por existir en el proceso elementos 
suficientes para formar su convicción sobre los hechos de la causa. 
B.J 590, pág. 1822. 

PRUEBA.— Elementos de convicción ponderados por los Jue-
ces de Primera Instancia y no por los del segundo grado. B.J. 592, 
pág. 2231 

PRUEBA.— Intima convicción. Si bien los jueces del fondo de-
ben comprobar todas las circunstancias cuya reunión carac-
teriza el delito aue califican, ellos no están obligados a indicar 
Y detallar los medios de prueba en que se basan sus comprobaciones 
y los cuales han servido para formar su convicción. B. J. 587, 
pág. 1127. 

RENDICION DE CUENTA DE ÚN MANDATARIO.— Sentido 
de la frase "Salvo Error u Omisión". Esta frase es una manifes-
tación de buena fé, por medio de la cual el cuentadante hace pro-
testas de haberlo incluido todo en la cuenta y de haber sido fiel y 
exacto, pero admite la posibilidad de una equivocación e invita a la 
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trucción solicitada, aún cuando ella esté encaminada a establecer, 
a juicio del solicitante, hechos relativos al carácter o a la existencia 
de la acción que ha sido puesta en movimiento; y los jueces no 
incurren en vicio alguno, ni lesionan con ello el derecho de defensa, 
cuando aprecian que los elementos de convicción sometidos al deba-
te, hacen innecesaria o frustratoria la medida propuesta. B. J. 582, 
pág. 92; y B. J. 584, pág. 571. 

MEDIDA DE INSTRUCCION. V. CONCLUSIONES. MOTIVOS. 
NULIDADES DE LOS ACTOS DE PROCEDIMIENTO.— Cómo 

pueden hacerse valer. Es de principio que las nulidades de los actos 
de procedimiento, ya sean de orden público o tan sólo de interés 
privado, no pueden hacerse valer sino por medio de la excepción 
de nulidad o las vías de recurso intentadas contra las sentencias. 
B. J. 593, pág. 2457. 

OBLIGACION.— Licitud de la causa. Cuando en una obliga-
ción se ha hecho figurar una causa distinta a la que realmente la 
originó, dicha obligación es válida siempre que la verdadera causa 
sea lícita. B. J. 586, pág. 973. 

OFRECIMIENTOS REALES.— El poder a que se refiere el ar-
ticulo 1258 del Código Civil, es el que se otorga expresamente para 
recibir el pago; la representación que de una sucesión asuma una 
persona ante el Tribunal de Tierras, en el proceso de saneamiento 
y con posterioridad a éste, no le confiere calidad para que la con-
signación se haga a su nombre exclusivamente. B. J. 593, pág. 2506. 

OPOSICION SOBRE OPOSICION. Inadmisible. De conformidad 
con las disposiciones de los artículos 188 y.208 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, las sentencias que declaran nula la oposición 
por no haber comparecido el oponente, no son susceptiblesde una 
nueva oposición. B. J. 586, pág. 931. • 

PARENTESCO.— Prueba. Las acciones que tienden solamente 
a probar un vinculo de parentesco con vista a reclamar derechos 
sucesorales, no constituyen por si mismas, acciones de estado y no 
están en consecuencia, sometidas a las reglas que son propias a 
estas acciones. B. J. 593, pág. 2446. 

PARRICIDIO.— Cómplice.— Pena. La pena que le correspon. 
de al cómplice del crimen de parricidio es la de 3 a 20 años de tra-
bajos públicos, por ser esta pena la inmediatamente inferior en 
grado, a la pena de 30 años de trabajos públicos que corresponde 
al autor principal. B. J. 587, pág. 1203. 

PARTICION NUMERICA DE TERRENOS COMUNEROS. 
—Homologación.— Efectos. Si es cierto que la homologación de 
una partición numérica acuerda verdaderos títulos de propiedad en 
favor de los accionistas que concurrieron al procedimiento, tal efec-
to no puede hacerse extensivo a aquellos accionistas que no figuran 
en el mismo. B.J. 588, pág. 1358. 

PATENTES.— Ley de.— Sentido y alcance de la expresión "día 
de la audiencia" contenida en el párrafo I del artículo 32 de la Ley 
4456 de 1956. La audiencia a que se refiere el mencionado texto le-
gal, tiene que ser necesariamente la audiencia de primera Instancia, 
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fijada para el conocimiento de la causa, después de vencido el plazo 
de diez días que concede la ley, en su articulo 32, para que el deudor 
en falta se provea de la patente y pague además los recargos esta-

blecidos en la misma ley por concepto del retardo. B.J. 586, pág. 1055. 
b  PERITAJE.—  B. J. 588, pág. 1347. 

POSESION.—  Acciones de pesos. Nada se opone a que el ad-
ciuiriente de acciones de pesos pueda válidamente invocar la pose-
sión comenzada por su causante, aunque en el acto de venta riz, se 
haya indicado la posesión. B. J. 585, pág. 767. 

POSESION.— Prescripción sin titulo.— Interrupción.— Buena 
fé.- Nada se opone en derecho a que interrumpida una prescripción, 
vuelva a comenzar la posesión para fines prescriptivos con ánimo 
de dueño; lo único que en tal hipótesis ya el poseedor interrumpido, 
cesa de ser de buena fé al conocer los vicios en su posesión; como 
en la especie se alepuba la más larga prescripción de nuestro 
derecho común, prevista en el artículo 2262 reformado del Código 
Civil, no era necesario tener en cuenta la buena fé. B. J. 582. pág. 5. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA.— Si bien es cierto que para dar 
por cumplida cualquier prescripción, los jueces del fondo deben 
necesariamente establecer, como cuestión básica, la fecha en que 
el hecho que la inicia ocurrió, no menos cierto es que tal hecho 
puede establecerse de un modo directo o de un modo indirecto, siem-
pre que el tiempo transcurrido pueda calcularse satisfactoriamente. 
B. J. 586, pág. 961. 

PRESCRIPCION ADQUISITIVA.— La prescripción adquisitiva 
del artículo 2262 del Código Civil, una vez admitida, es excluyente 
de cualquier otro titulo adverso. B. J. 586, pág. 1023. 

PRESUNCIONES. El admitir si las presunciones son graves, 
precisas y concordantes, es, una cuestión de hecho que escapa a la 
censura de la casación. B. J. 589, pág. 1658. 

PRUEBA.— Los jueces del fondo pueden denegar cualquier me-
dio de prueba propuesto por las partes cuando estimen que esta 
prueba es inútil o frustratoria, por existir en el proceso elementos 
suficientes para formar su convicción sobre los hechos de la causa. 
B.J 590, pág. 1822. 

PRUEBA.— Elementos de convicción ponderados por los Jue-
ces de Primera Instancia y no por los del segundo grado. B.J. 592, 
pág. 2231 

PRUEBA.— Intima convicción. Si bien los jueces del fondo de-
ben comprobar todas las circunstancias cuya reunión carac-
teriza el delito aue califican, ellos no están obligados a indicar 
Y detallar los medios de prueba en que se basan sus comprobaciones 
y los cuales han servido para formar su convicción. B. J. 587, 
pág. 1127. 

RENDICION DE CUENTA DE ÚN MANDATARIO.— Sentido 
de la frase "Salvo Error u Omisión". Esta frase es una manifes-
tación de buena fé, por medio de la cual el cuentadante hace pro-
testas de haberlo incluido todo en la cuenta y de haber sido fiel y 
exacto, pero admite la posibilidad de una equivocación e invita a la 
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otra parte a examinarla y hacer sus reparos y observaciones. B. J. 
586, pág. 1060. 

RENTAS INTERNAS.— Actas de los inspectores. Según lp 
dispone el artículo 21 de la Ley 858 del año 1935, Orgánica de Ren-
tas Internas, las actas levantadas por los Inspectores de Rentas In-
ternas hacen fé hasta inscripción en falsedad. B. J. 582, pág. 55. 

REPLICAS Y CONTRARREPLICAS.— Al disponer el artículo 
2 de la Ley 1015 de 1935, que "en las audiencias en que se ventilen 
asuntos civiles ordinarios, las partes se limitarán a leer sus conclu-
siones" lo que ha hecho es proscribir el debate oral en el procedi-
miento ordinario, pero ese texto no se opone a que los jueces si 
lo estiman conveniente, concedan a las partes que han notificado 
los escritos obligatorios, plazos para producir, después de la au-
diencia, escritos de réplicas y contrarréplicas. B. J. 586, pág. 1060. 

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Inejecución de un contrato que 
constituye una infracción penal. Si b'en es cierto que en principio 
el contratante a quien asiste la acción en responsabilidad contrac-
tual no puede optar por la responsabilidad delictuosa, no es menos 
cierto que, cuando la inejecución de un contrato constituye una in-
fracción penal, la víctima no puede ser privada del derecho de 
constituirse en parte civil ante los tribunales represivos y de colo-
carse en el terreno delictuoso porque el fundamento de la acción 
es el delito penal. B. J. 583, pág. 363. 

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Presunción del artículo 1384 
del Código Civil.— Prueba de la calidad de guardián. Una cosa es 
la presunción de responsabilidad que consagra el artículo 1384 del 
Código Civil contra el guardián de la cosa inanimada que causa el 
daño, que es una presunción irrefragable —la cual sólo puede ser 
destruida por la causa extraña— y otra cosa es, como en el pre-
sente caso, que el demandado alegue que él no es el guardián de 
la cosa y que nor tanto a él no le es aplicable el referido texto legal, 
porque en este último caso, se pone en juego la condición esencial 
para la aplicación del mencionado articulo, esto es, la condición de 
guardián del responsable, que es una cuestión de he , •o. sobre 'a 
cual todos los medios de prueba son admisibles. B. J. 587, pág. 1191. 
RESPONSABILIDAD CIVIL. V. DAÑOS Y PERJUICIOS. 

REVISION PENAL. Cuando se trata de la revisión penal pre-
vista por el ordinal 4 del artículo 305 del Código de Procedimiento 
Criminal, el recurrente debe someter conjuntamente con la deman-
da de revisión, todos los documentos que la justifiquen; por con-
siguiente, m'entras el recurrente no tenga en su poder los docu-
mentos en que apoya sus pretensiones, la revisión no debe ser pe-
dida, pues en este caso no procede el otorgamiento de ningún pla-
zo para la producción de las pruebas. B. J. 584, pág. 637. 

REVISION POR FRAUDE.— Cuándo se reputa interpuesto 
este recurso. Debe reputarse interpuesto el día en que se le da copia 
de la instancia al intimado, toda vez que el Tribunal de Tierras no 
puede aceptar la instancia, y no queda, por tanto, apoderado. si  no 
se le demuestra que el intimado ha sido puesto en conocimiento de 
la acción que contra él ha sido ejercida. B. J. 588, pág. 1438. 
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SECUESTRO.—  Motivos de una sentencia que rechazó esa me-
dida. Basta para justificar el rechazamiento de esa medida provi-
sional, que el tribunal haya estimado que no hay peligro en mante-
ner a los demandados en posesión del predio de que se trata. B.J. 

587'  SPEál 285UIEST.RO. B. J. 588, pág. 1443. 

SENTENCIA.— Ejecución.— Oposición.— Sentido y alcance 
de los artículos 158 y 159 del Código de Procedimiento Civil. Del! 
estudio de las disposiciones contenidas en los artículos 158 y 159 
del Código de Procedimiento Civil, se desprende que el legislador 
no ha querido cerrar la vía de la oposición al condenado en defec-
to sobre la sola presunción del conocimiento de da sentencia, lo que 
podría conducir a graves e injustas consecuencias, sino subordi-
nar esa vía de recurso al conocimiento de la ejecución misma de la 
sentencia en un grado que haga presumir que el condenado en de-
fecto la ha abandonado definitivamente. B. J. 589, pág. 1586. 

SENTENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.—Re-
eursos. Rectificación.— Las sentencias dictadas por la Suprema 
Corte de Justicia en materia civil y comercial, no son susceptibles 
de ningún recurso, salvo el de oposición a que se refiere el artículo 
16 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que si bien es posible 
la corrección de un error puramente material deslizado en una 
sentencia, es a condición de qué no se modifiquen los puntos de de-
recho que hayan sido resueltos definitivamente con motivo del 
recurso de casación, pues ello implicaría un atentado al principio 
de la autoridad de la cosa juzgada. B. J. 584, pág. 643. 

SENTENCIAS EN DEFECTO.— Oposición. B.J. 584, pág. 583. 
SOBRESEIMIENTO POR APLICACION DE LA REGLA "LO 

CRIMINAL MANTIENE LO CIVIL EN ESTADO".— Condiciones. 
Para que haya lugar a la aplicación de esta regla, son necesarias 
estas condiciones: 1° que las dos acciones nazcan del mismo hecho; 
y 2° que la acción pública haya sido puesta en movimiento; que en 
este orden de ideas, no basta que se haya formulado una querella, 
sirio que es preciso que la acción pública haya sido puesta en mo-
vimiento bien por actuación del ministerio público o porque el que-
rellante se haya constituido en parte civil. B.J. 586, pág. 1075. 

SUCESION.— Bienes sucesorales.— Ley a aplicar.— Prueba de 
la calidad de sucesor.— Sentido y alcance del Artículo 3 párrafn 2 
del Código Civil. El principio consagrado en este artículo se aplica 
también a las sucesiones de bienes muebles, cuando el de-cujus 
tiene establecido su domicilio en el país al momento del falleci-
miento; para que estos principios tengan plena eficacia, es preciso 
admitir que la ley dominicana rija también todas las cuestiones de 
parentesco que sea necesario determinar para la solución del caso 
de que se trate. B.J. 593, pág. 2446. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Acción resolutoria del vendedor 
no pagado. Artículo 1654 del Código Civil. El vendedor no pagado 
no pierde, por efecto del registro, el derecho a ejercer en los casos 
permitidos por la ley, la acción en resolución de la venta, y por con-
siguiente puede, cuando tuviere que exigir el cumplimiento de la 
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otra parte a examinarla y hacer sus reparos y observaciones. B. J. 
586, pág. 1060. 

RENTAS INTERNAS.— Actas de los inspectores. Según lo 
dispone el artículo 21 de la Ley 858 del año 1935, Orgánica de Ren-
tas Internas, las actas levantadas por los Inspectores de Rentas In-
ternas hacen fé hasta inscripción en falsedad. B. J. 582, pág. 55. 

REPLICAS Y CONTRARREPLICAS.— Al disponer el artículo 
2 de la Ley 1015 de 1935, que "en las audiencias en que se ventilen 
asuntos civiles ordinarios, las partes se limitarán a leer sus conclu-
siones" lo que ha hecho es proscribir el debate oral en el procedi-
miento ordinario, pero ese texto no se opone a que los jueces si 
lo estiman conveniente, concedan a las partes que han notificado 
los escritos obligatorios, plazos para producir, después de la au-
diencia, escritos de réplicas y contrarréplicas. B. J. 586, pág. 1060. 

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Inejecución de un contrato que 
constituye una infracción penal. Si b'en es cierto que en principio 
el contratante a quien asiste la acción en responsabilidad contrac-
tual no puede optar por la responsabilidad delictuosa, no es menos 
cierto que, cuando la inejecución de un contrato constituye una in-
fracción penal, la víctima no puede ser privada del derecho de 
constituirse en parte civil ante los tribunales represivos y de colo-
carse en el terreno delictuoso porque el fundamento de la acción 
es el delito penal. B. J. 583, pág. 363. 

RESPONSABILIDAD CIVIL.— Presunción del artículo 1384 
del Código Civil.— Prueba de la calidad de guardián. Una cosa es 
la presunción de responsabilidad que consagra el articulo 1384 del 
Código Civil contra el guardián de la cosa inanimada que causa el 
daño, que es una presunción irrefragable —la cual sólo puede ser 
destruida por la causa extraña— y otra cosa es, como en el pre-
sente caso, que el demandado alegue que él no es el guardián de 
la cosa y que por tanto a él no le es aplicable el referido texto legal, 
porque en este último caso, se pone en juego la condición esencial 
para la aplicación del mencionado artículo, esto es, la condición de 
guardián del responsable, que es una cuestión de he•ho, sobre 'a 
cual todos los medios de prueba son admisibles. B. J. 587, pág. 1191. 
RESPONSABILIDAD CIVIL. V. DAÑOS Y PERJUICIOS. 

REVISION PENAL. Cuando se trata de la revisión penal pre-
vista por el ordinal 4 del artículo 305 del Código de Procedimiento 
Criminal, el recurrente debe someter conjuntamente con la deman-
da de revisión, todos los documentos que la justifiquen; por con-
siguiente, m'entras el recurrente no tenga en su poder los docu-
mentos en que apoya sus pretensiones, la revisión no debe ser pe-
dida, pues en este caso no procede el otorgamiento de ningún pla-
zo para la producción de las pruebas. B. J. 584, pág. 637. 

REVISION POR FRAUDE.— Cuándo se reputa interpuesto 
este recurso. Debe reputarse interpuesto el día en que se le da copia 
de la instancia al intimado, toda vez que el Tribunal de Tierras no 
puede aceptar la instancia, y no queda, por tanto, apoderado. si no 
se le demuestra que el intimado ha sido puesto en conocimiento de 
la acción que contra él ha sido ejercida. B. J. 588, pág. 1438. 
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SECUESTRO.—  Iltotivos de una sentencia que rechazó esa me. 
dula. Basta para justificar el rechazamiento de esa medida provi-
sional, que el tribunal haya estimado que no hay peligro en mante-
ner al os demandados
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 en posesión del predio de que se trata. B.J. 

587, p g. 1 
SECUESTRO. B. J. 588, pág. 1443. 

SENTENCIA.— Ejecución.— Oposición.— Sentido y alcance 
de los artículos 158 y 159 del Código de Procedimiento Civil. Del 
estudio de las disposiciones contenidas en los artículos 158 y 159 
del Código de Procedimiento Civil, se desprende que el legislador 
no ha querido cerrar la vía de la oposición al condenado en defec-
to sobre la sola presunción del conocimiento de la sentencia, lo que 
podría conducir a graves e injustas consecuencias, sino subordi-
nar esa vía de recurso al conocimiento de la ejecución misma de la 
sentencia en un grado que haga presumir que el condenado en de-
fecto la ha abandonado definitivamente. B. J. 589, pág. 1586. 

SENTENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA.—Re-
cursos. Rectificación.— Las sentencias dictadas por la Suprema 
Corte de Justicia en materia civil y comercial, no son susceptibles 
de ningún recurso, salvo el de oposición a que se refiere el artículo 
16 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; que si bien es posible 
la corrección de un error puramente material deslizado en una 
sentencia, es a condición de qué no se modifiquen los puntos de de-
recho que hayan sido resueltos definitivamente con motivo del 
recurso de casación, pues ello implicaría un atentado al principio 
de la autoridad de la cosa juzgada. B. J. 584, pág. 643. 

SENTENCIAS EN DEFECTO.— Oposición. B.J. 584, pág. 583. 

SOBRESEIMIENTO POR APLICACION DE LA REGLA "LO 
CRIMINAL MANTIENE LO CIVIL EN ESTADO".— Condiciones. 
Para que haya lugar a la aplicación de esta regla, son necesarias 
estas condiciones: 1° que las dos acciones nazcan del mismo hecho; 
y 2° que la acción pública haya sido puesta en movimiento; que en 
este orden de ideas, no basta que se haya formulado una querella, 
sino que es preciso que la acción pública haya sido puesta en mo-
vimiento bien por actuación del ministerio público o porque el que-
rellante se haya constituido en parte civil. B.J. 586, pág. 1075. 

SUCESION.— Bienes sucesorales.— Ley a aplicar.— Prueba de 
la calidad de sucesor.— Sentido y alcance del Articulo 3 párrafo 2 
del Código Civil. El principio consagrado en este artículo se aplica 
también a las sucesiones de bienes muebles, cuando el de-cujus 
tiene establecido su domicilio en el país al momento del falleci-
miento; para que estos principios tengan plena eficacia, es preciso 
admitir que la ley dominicana rija también todas las cuestiones de 
parentesco que sea necesario determinar para la solución del caso 
de que se trate. B.J. 593, pág. 2446. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Acción resolutoria del vendedor 
no pagado. Artículo 1654 del Código Civil. El vendedor no pagado 
no pierde, por efecto del registro, el derecho a ejercer en los casos 
permitidos por la ley, la acción en resolución de la venta, y por con-
siguiente puede, cuando tuviere que exigir el cumplimiento de la 
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obligación contraída por el comprador, elegir esta acción o la de-
manda en ejecución del privilegio si su crédito privilegiado consta 
en el Certificado de Título. B. J. 583, pág. 259. 

TRIBUNAL DE TIERRAS. Transferencia.— Fecha cierta.—
Para los fines de transferencia de derechos registrados, los actos 
hechos de acuerdo con el artículo 189 de la Ley de Registro de Tie-
rras, tienen fecha cierta; los auténticos, a partir de su instrumen-
tación, y los otros, a partir de la fecha de la legalización de las 
rimas, por tratarse de actos sometidos a formalidades particulares 
por el citado texto legal. B. J. 582, pág. 99. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Acto traslativo de propiedad.— 
Trancripción.— Preferencia.— Artículos 29 de la Ley sobre Regis-
tro y Conservación de Hipotecas y 4 de la Ley 637 de 194-, obre 
Transcripción Obligatoria. B. J. 582, pág. 46. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Certificado de título expedido en 
favor de una sucesión.— Efectos sobre una partición anterior.—
Las disposiciones d9 los artículos 86 y 174 de la Ley de Registro de 
Tierras, cuando se trata de una adjudicación hecha en favor de una 
sucesión, no pueden producir el efecto de extinguir derechos de 
unos herederos contra otros, o de los causahabientes de esos dere-
chos, pues es claro que un saneamiento hecho en esa forma, sólo ha 
definido el derecho de la sucesión de que se trata frente , a las per-
sonas extrañas a la sucesión que hubieren presentado reclamacio-
nes de esos terrenos o que eventualmente hubieran podido tener 
interés en formularlas; pero no entre los que se pretenden here-
deros, cuyos derechos, en tales condiciones, no han podido quedar 
resueltos por dicho fallo, puesto que no han sido objeto de debate 
alguno, ni en cuanto a su legitimidad o procedencia, ni en cuanto 
a su alcance o magnitud. En éste orden de ideas, un acto de parti-
ción que haya intervenido entre los presuntos herederos, aun 
'cuando tenga fecha anterior al fallo del saneamiento, no ha podido 
quedar aniquilado por dicho fallo, sino que puede hacerse valer 
siempre que sea congruente con el saneamiento, sujeto, desde luego, 
a todas las impugnaciones que puedan ser formuladas por los inte-
resados en dicha partición. B. J. 590, pág. 1904., 

TRIBUNAL DE TIERRAS.—Demanda en compensación contra 
el Pando de Seguro.— Plazo.— Punto de partida.— Disenepancia 
entre la extensión señalada en el titulo. Cuando, como en la especie, 
de lo que se trata es de una discrepancia entre la extensión efectiva 
de un terreno y la extensión señalada en el título, que no puede 
subsanarse por las acciones reales previstas en el artículo 227 de 
la Ley de Registro de Tierras, el punto de partida del plazo de tres 
años para incoar la acción en compensación no puede ser otro que 
el momento en que se revela el error que originó la discrepancia. 
Tal solución se impone en vista del carácter mismo del sistema 
consagrado por la Ley de Registro de Tierras, según el cual gozan 
de la garantía del Estado tanto los certificados de Títulos que se 
expiden como resultado del saneamiento, como los Certificados de 
Títulos que surgen de transferencias posteriores al primer registro, 
puesto que en ambos casos actúan como expedidos a nombre del Es-
tado los Registradores de Títulos. B. J. 585. pág. 702. 
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TRIBUNAL DE TIERRAS.- 
 Sentido 

. Depuración dede la  deTítuloo. sE.— 
ción de terrenos comuneros.— 	ido 

y 
 alcance 

 

1921 y del Decreto 83 -del 1923. Por la O. E. 590 del 1921 y el Decreto 
183 del 1923, se restablecieron las disposiciones de la Ley sobre 
División de Terrenos Comuneros del 1911 exclusivamente para 
permitir, en los casos-que ellas señalan, las homologaciones de los 
expedientes de partición, siempre que no hubiere sido ordenada 

na mensura catastral. B. J. 585, pág. 677. 
TRIBUNAL DE TIERRAS.— Renovación de instancia. En el 

proceso de saneamiento no pueden tener aplicación las reglas rela-
tivas a la renovación de instancia; pero si se trata de una litis o de 
un recurso después de saneado y registrado el inmueble, se aplican 
las disposiciones de los artículos 343 y 344 del Código de Procedi-
miento Civil. B. J. 592, pág. 2283. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Transferencia de derechos. 
Poderes del Tribunal. Tanto en un saneamiento como en un litigio 
sobre derechos registrados, en donde ni siquiera es obligatorio el 
ministerio de abogado, el Tribunal de Tierras está en el deber de 
decidir acerca de la transferencia a que dé lugar todo documento 
regularmente hecho que le sea depositado. B.J. 582, pág. 99. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— V. CADUCIDAD. V. PARTICION 
NUMERICA. V. POSESION. V. REVISION POR FRAUDE. 

TESTAMENTO OLOGRAFO. B. J. 588, pág. 1347. 

TESTIMONIO.— En las materias susceptibles de prueba testi-
monial, cuando ante los jueces se producen declaraciones testimo-
niales divergentes y aún contradictorias, los jueces, para formar 
su convicción, pueden estimar como verídicas aquellas que resulten 
a su juicio más sinceras, consistentes y coherentes y desestimar las 
que les parezcan menos. B. J. 586, pág. 961; B. J. 586, pág. 1075. 

UNIDAD DE JURISDICCION.— Competencia. Si es cierto que 
• los tribunales correccioñáles en caso de descargo del prevenido son 

competentes de acuerdo con nuestro derecho para conocer de la 
demanda en daños y perjuicios intentada por la parte civil cons-
tituída accesoriamente a la acción pública, es a condición de que 
el daño tenga fuente en los hechos que han sido objeto de la 
prevención y de que tales hechos constituyan un delito o un cuasi 
delito civil, en el sentido de los artículos 1382 y 1383 del Código 
Civil. B. J. 583, pág. 395. 

USO INDEBIDO DE VEHICULOS DE MOTOR. El acápite d) 
del artículo 1'65 de la Ley 4809 del 28 de noviembre de 1957, sobre 
Tránsito de Vehículos, sustrae ostensiblemente del cuadro de la 
Ley 1242 de 1946, las infracciones previstas por su articulado 
referentes a vehículos de motor, los que dicha ley 4809 incorpora 
en términos más abreviados, al cuadro de sus propias previsiones 
y con las que forma ahora cuerpo. B. J. 589. pág. 1652. 

VEHICULOS DE MOTOR.— Tránsito de, Los artículos 101 y 
105 de la Ley 4809 del año 1957, imponen el deber, a toda persona 
que conduzca un vehículo de motor, de reducir la marcha del mis-
mo en determinados casos, entre ellos "al acercarse a la intersec- 
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obligación contraída por el comprador, elegir esta acción o la de-
manda en ejecución del privilegio si su crédito privilegiado consta 
en el Certificado de Titulo. B. J. 583, pág. 259. 

TRIBUNAL DE TIERRAS. Transferencia.— Fecha cierta.—
Para los fines de transferencia de derechos registrados, los actos 
hechos de acuerdo con el artículo 189 de la Ley de Registro de Tie-
rras, tienen fecha cierta; los auténticos, a partir de su instrumen-
tación, y los otros, a partir de la fecha de la legalización de las 
firmas, por tratarse de actos sometidos a formalidades particulares 
por el citado texto legal. B. J. 582, pág. 99. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Acto traslativo de propiedad.— 
Trancripción.— Preferencia.— Artículos 29 de la Ley sobre Regis-
tro y Conservación de Hipotecas y 4 de la Ley 637 de 194-, obre 
Transcripción Obligatoria. B. J. 582, pág. 46. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Certificado de título expedido en 
favor de una sucesión.— Efectos sobre una partición anterior.—
Las disposiciones ci9 los artículos 86 y 174 de la Ley de Registro de 
Tierras, cuando se trata de una adjudicación hecha en favor de una 
sucesión, no pueden producir el efecto de extinguir derechos de 
unos herederos contra otros, o de los causahabientes de esos dere-
chos, pues es claro que un saneamiento hecho en esa forma, sólo ha 
definido el derecho de la sucesión de que se trata frente , a las per-
sonas extrañas a la sucesión que hubieren presentado reclamacio-
nes de esos terrenos o que eventualmente hubieran podido tener 
interés en formularlas; pero no entre los que se pretenden here-
deros, cuyos derechos, en tales condiciones, no han podido quedar 
resueltos por dicho fallo, puesto que no han sido objeto de debate 
alguno, ni en cuanto a su legitimidad o procedencia, ni en cuanto 
a su alcance o magnitud. En éste orden de ideas, un acto de parti-
ción que haya intervenido entre los presuntos herederos, aun 
cuando tenga fecha anterior al fallo del saneamiento, no ha podido 
quedar aniquilado por dicho fallo, sino -  que puede hacerse valer 
siempre que sea congruente con el saneamiento, sujeto, desde luego, 
a todas las impugnaciones que puedan ser formuladas por los inte-
resados en dicha partición. B. J. 590, pág. 1904., 

TRIBUNAL DE TIERRAS.—Demanda en compensación contra 
el Pando de Seguro.— Plazo.— Punto de partida.— Discrepancia 
entre la extensión señalada en el titulo. Cuando, como en la especie, 
de lo que se trata es de una discrepancia entre la extensión efectiva 
de un terreno y la extensión señalada en el título, que no puede 
subsanarse por las acciones reales previstas en el artículo 227 de 
la Ley de Registro de Tierras, el punto de partida del plazo de tres 
años para incoar la acción en compensación no puede ser otro que 
el momento en que se revela el error que originó la discrepancia. 
Tal solución se impone en vista del carácter mismo del sistema 
consagrado por la Ley de Registro de Tierras, según el cual gozan 
de la- garantía del Estado tanto los certificados de Títulos que se 
expiden como resultado del saneamiento, como los Certificados de 
Títulos que surgen de transferencias posteriores al primer registro, 
puesto que en ambos casos actúan como expedidos a nombre del Es-
tado los Registradores de Títulos. B. J. 585. pág. 702. 
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TRIBUNAL DE TIERRAS.— Depuración de Títulos.— Parti-
1ón de terrenos comuneros.— Sentido y alcance de la O. E. 590 del 

1921 y del Decreto 83 del 1923. Por la O. E. 590 del 1921 y el Decreto 
83 del 1923, se restablecieron las disposiciones de la Ley sobre 
División de Terrenos Comuneros del 1911 exclusivamente para 
permitir, en los casos-que ellas señalan, las homologaciones de los 
expedientes de partición, siempre que no hubiere sido ordenada 

cia mensura catastral. B. J. 585, pág. 677. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Renovación de instancia. En el 
proceso de saneamiento no pueden tener aplicación las reglas rela-
tivas a la renovación de instancia; pero si se trata de una litis o de 
un recurso después de saneado y registrado el inmueble, se aplican 
las disposiciones de los artículos 343 y 344 del Código de Procedi-
miento Civil. B. J. 592, pág. 2283. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— Transferencia de derechos. 
poderes del Tribunal. Tanto en un saneamiento como en un litigio 
sobre derechos registrados, en donde ni siquiera es obligatorio el 
ministerio de abogado, el Tribunal de Tierras está en el deber de 
decidir acerca de la transferencia a que dé lugar todo documento 
regularmente hecho que le sea depositado. B.J. 582, pág. 99. 

TRIBUNAL DE TIERRAS.— V. CADUCIDAD. V. PARTICION 
NUMERICA. V. POSESION. V. REVISION POR FRAUDE. 

TESTAMENTO OLOGRAFO. B. J. 588, pág. 1347. 

TESTIMONIO.— En las materias susceptibles de prueba testi-
monial, cuando ante los jueces se producen declaraciones testimo-
niales divergentes y aún contradictorias, los jueces, para formar 
su convicción, pueden estimar como verídicas aquellas que resulten 
a su juicio más sinceras, consistentes y coherentes y desestimar las 
que les parezcan menos. B. J. 586, pág. 961; B. J. 586, pág. 1075. 

UNIDAD DE JURISDICCION.— Competencia. Si es cierto que 
los tribunales correccionales en caso de descargo del prevenido son 
competentes de acuerdo con nuestro derecho para conocer de la 
demanda en daños y perjuicios intentada por la parte civil cons-
tituida accesoriamente a la acción pública, es a condición de que 
el daño tenga sur fuente en los hechos que han sido objeto de la 
prevención y de que tales hechos constituyan un delito o un cuasi 
delito civil, en el sentido de los artículos 1382 y 1383 del Código 
Civil. B. J. 583, pág. 395. 

USO INDEBIDO DE VEHICULOS DE MOTOR. El acápite d) 
del artículo 165 de la Ley 4809 del 28 de noviembre de 1957, sobre 
Tránsito de Vehículos, sustrae ostensiblemente del cuadro de la 
Ley 1242 de 1946, las infracciones previstas por su articulado 
referentes a vehículos de motor, los que dicha ley 4809 incorpora 
en términos más abreviados, al cuadro de sus propias previsiones 
y con las que forma ahora cuerpo. B. J. 589. pág. 1652. .s. 

VEHICULOS DE MOTOR.— Tránsito de, Los artículos 101 y 
105 de la Ley 4809 del año 1957, imponen el deber, a toda persona 
que conduzca un vehículo de motor, de reducir la marcha del mis-
mo en determinados casos, entre ellos "al acercarse a la intersec- 
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ción de dos caminos" o al aproximarse "a] cruce o unión de calles 
o caminos", sin que el hecho de transitar por una calle de prefe-
rencia le redima de esa obligación. B. J. 583, págs. 240 y 249. 

VENTA CONDICIONAL DE MUEBLES.— Este contrato, re-
gido por la Ley 1608 del 1947, se realiza entre las partes desde el 
momento en que éstas han dado su consentimiento, aunque el escri-
to no haya sido registrado en el Registro Central de Ventas Condi-
cionales de Muebles a que se refiere el artículo 2 de dicha ley; que 
desde que el comprador ha recibido el mueble vendido está obligado 
a cumplir las cláusulas y condiciones del contrato y puede incurrir 
en cualquiera de los delitos de abuso de confianza erigidos por el 
artículo 19. B. J. 586, pág. 1014. 

VENTA CONDICIONAL DE MUEBLES.— Ajuste de Cuentas. 
—Punto de partida de la prescripción. Cuando las partes no han 
estipulado en el contrato de venta ninguna disposición relativa al 
ajuste de cuentas, dicho ajuste se impone, y la notificación del 
mismo con mandamiento de pago al deudor del saldo es indispensa-
ble para que pueda iniciarse el plazo de la prescripción establecido 
por la primera parte 'del artículo 17 de la Ley 1608, del 1947, B. J. 
583, pág. 213. 

SOLET/N JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE ENERO DE 1960 

tenla impugnada: Yuzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Pedro de Macorís, de fecha 12 de mayo, 1959. 

a: Trabajo. 

nte: Ozama Trading Company, C. por A. 
s: Dres. Luis R. del Castil:o M. y Dr. Carlos R. González 
Batista. 

unido: José Mariano Mota. 
Abogado: Dr. Enrique Peynado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
o ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Berás, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L , asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
trece del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 116' 
de Ja Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Ozama 
Trading Company, C. por A., constituida en la República y 
con su domicilio en la calle 30 de Marzo N9  96, de Ciudad 
Trujillo, contra sentencia dictada en fecha doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, como Tribunal de Traba-
jo de segundo grado por el Juzgado de Primera Instancia del 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE ENERO DE 1960 

.;entencia impugnada: uzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de San Pedro de Macorís, de fecha 12 de mayo, 1959. 

ción de dos caminos" o al aproximarse "al cruce o unión de calles 
o caminos", sin que el hecho de transitar por una calle de prefe-
rencia le redima de esa obligación. B. J. 583, págs. 240 y 249. 

VENTA CONDICIONAL DE MUEBLES.— Este contrato, re-
gido por la Ley 1608 del 1947, se realiza entre las partes desde el 
momento en que éstas han dado su consentimiento, aunque el escri-
to no haya sido registrado en el Registro Central de Ventas Condi-
cionales de Muebles a que se refiere el artículo 2 de dicha ley; que 
desde que el comprador ha recibido el mueble vendido está obligado 
a cumplir las cláusulas y condiciones del contrato y puede incurrir 
en cualquiera de los delitos de abuso de confianza erigidos por el 
artículo 19. B. J. 586, pág. 1014. 

VENTA CONDICIONAL DE MUEBLES.— Ajuste de Cuentas. 
—Punto de partida de la prescripción. Cuando las partes no han 
estipulado en el contrato de venta ninguna disposición relativa al 
ajuste de cuentas, dicho ajuste se impone, y la notificación del 
mismo con mandamiento de pago al deudor del saldo es indispensa-
ble para que pueda iniciarse el plazo de la prescripción establecido 
por la primera parte del artículo 17 de la Ley 1608, del 1947, B. J. 
583, pág. 213. 

Materia: Trabajo. 

geolirrente: Ozama Trading Company, C. por A. 

Abogados: Dres. Luis R. del Castillo M. y Dr. Carlos R. González 

Batista. 

Recurrido: José Mariano Mota. 
Abogado: Dr. Enrique Peynado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Berás, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L , asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy din 
trece del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 116' 
de ja Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Ozama 
Trading Company, C. por A., constituida en la República y 
con su domicilio en la calle 30 de Marzo N° 96, de Ciudad 
Trujillo, contra sentencia dictada en fecha doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, como Tribunal de Traba-
jo de segundo grado por el juzgado de Primera Instancia del 
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Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectkira del rol; 
Oído el Dr. Luis R. del Castillo M., cédula 40583, serie 

11, sello 12038, por sí y por el Dr. Carlos R. González Ba-
tista, cédula 26102, serie la, sello 67622, ambos abogados de 
la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Enrique Peynado, cédula 35230, serie 1, 
sello 32609, abogado del recurrido José Mariano Mota, do-
minicano, mecánico, domiciliado y residente en Ciudad Tru-
jillo, en la calle Oviedo N9  112, cédula 31609, serie 26, sello 
13582, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación de fecha nueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por los Dres. 
Luis R. del Castillo M. y Carlos R. González Batista, en el 
cual se alegan contra la sentencia impugnada los medios que 
más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa, de fecha primero de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Dr. En-
rique Peynado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 29 y 78, incisos 3, 5, 14 y 21 del 
Código de Trabajo, y el principio V del mismo; 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; y 1 9  y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
después del acta de no acuerdo correspondiente levantada 
por la Sección de Querellas y Conciliaciones del Departa-
mento de Trabajo en Ciudad Trujillo, en fecha 6 de diciem-
bre de 1955, José Mariano Mota demandó a la Compañía 
ahora recurrente en pago de las prestaciones previstas por 
el Código de Trabajo para el caso de despido injustificado; 
b) que, en fecha dieciséis de abril de mil novecientos cin-
cuenta y seis, el Juzgado de Paz de la Segunda Circuns- 

cripción del Distrito Nacional dictó sentencia sobre el caso, 
como Tribunal de Trabajo de primer grado, con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, como por la 
presenté rechaía, la demanda incoada por José Mariano 
Mota, contra la Ozama Trading Company, C. por A., por 
improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Condenar a José 
Mariano Mota al pago de una multa de RD$5.00 como co-
rrección disciplinaria; TERCERO: Asimismo a José Ma-
riano Mota al pago de las costas"; c) que, sobre apelación de 
José Mariano Mota, la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en 
fecha trece de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, una sentencia con el siguiente dispositivo, como Tribu-
nal de Trabajo de segundo grado: "FALLA: PRIMERO: Re-
chaza, por los motivos precedentemente expuestos, el re-
curso de apelación interpuesto por José Mariano Mota con-
tra la sentencia de trabajo del Juzgado de Paz de la Se-
gunda Circunscripción de este Distrito Nacional, de fecha 
16 de abril de 1956 dictada en favor de la Ozama Trading 
Company, C. por A., y en consecuencia, confirma en todas 
sus partes la sentencia recurrida; SEGUNDO: Condena al 
apelante que sucumbe al pago de tan sólo los costos"; d) 
que, en fecha dieciséis de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, sobre recurso de casación interpuesto por 
José Mariano Mota, la Suprema Corte de Justicia casó la 
sentencia últimamente indicada y envió el asunto ante el 
Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís; 
e) que, en fecha doce de mayo de mil novecientos cincuenta' 
y nueve, el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de 
Macorís, así apoderado, resolvió el caso por sentencia, que 
es la ahora impugnada en casación por la Ozama Trading 
Company, C. por A., cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar y declara regular y válido el 
presente recurso de apelación interpuesto por José Mariano 
Mota, y al declarar resuelto el contrato por culpa del patro-
no, condena en consecuencia a la Ozama Trading Company, 
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Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectUra del rol; 
Oído el Dr. Luis R. del Castillo M., cédula 40583, serie 

1$, sello 12038, por sí y por el Dr. Carlos R. González Ba-
tista, cédula 26102, serie P, sello 67622, ambos abogados de 
la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Enrique Peynado, cédula 35230, serie 1, 
sello 32609, abogado del recurrido José Mariano Mota, do-
minicano, mecánico, domiciliado y residente en Ciudad Tru-
jillo, en la calle Oviedo NQ 112, cédula 31609, serie 26, sello 
13582, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación de fecha nueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por los Dres. 
Luis R. del Castillo M. y Carlos R. González Batista, en el 
cual se alegan contra la sentencia impugnada los medios que 
más adelante se indican; 

Visto el memorial de defensa, de fecha primero de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Dr. En-
rique Peynado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 29 y 78, incisos 3, 5, 14 y 21 del 
Código de Trabajo, y el principio V del mismo; 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil; y 1 9  y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
después del acta de no acuerdo correspondiente levantada 
por la Sección de Querellas y Conciliaciones del Departa-
mento de Trabajo en Ciudad Trujillo, en fecha 6 de diciem-
bre de 1955, José Mariano Mota demandó a la Compañía 
ahora recurrente en pago de las prestaciones previstas por 
el Código de Trabajo para el caso de despido injustificado; 
b) que, en fecha dieciséis de abril de mil novecientos cin-
cuenta y seis, el Juzgado de Paz de la Segunda Circuns- 

cripción del Distrito Nacional dictó sentencia sobre el caso, 
como Tribunal de Trabajo de primer grado, con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Rechaza, como por la 
presenté rechaZa, la demanda incoada por José Mariano 
Mota, contra la Ozama Trading Company, C. por A., por 
improcedente y mal fundada; SEGUNDO: Condenar a José 
Mariano Mota al pago de una multa de RD$5.00 como co-
rrección disciplinaria; TERCERO: Asimismo a José Ma-
riano Mota al pago de las costas"; e) que, sobre apelación de 
José Mariano Mota, la Cámara Civil y Comercial del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó en 
fecha trece de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, una sentencia con el siguiente dispositivo, como Tribu-
nal de Trabajo de segundo grado: "FALLA: PRIMERO: Re-
chaza, por los motivos precedentemente expuestos, el re-
curso de apelación interpuesto por José Mariano Mota con-
tra la sentencia de trabajo del Juzgado de Paz de la Se-
gunda Circunscripción de este Distrito Nacional, de fecha 
16 de abril de 1956 dictada en favor de la Ozama Trading 
Company, C. por A., y en consecuencia, confirma en todas 
sus partes la sentencia recurrida; SEGUNDO: Condena al 
apelante que sucumbe al pago de tan sólo los costos"; d) 
que, en fecha dieciséis de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, sobre recurso de casación interpuesto por 
José Mariano Mota, la Suprema Corte de Justicia casó la 
sentencia últimamente indicada y envió el asunto ante el 
Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de Macorís; 
e) que, en fecha doce de mayo de mil novecientos cincuenta' 
y nueve, el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro de 
Macorís, así apoderado, resolvió el caso por sentencia, que 
es la ahora impugnada en casación por la Ozama Trading 
Company, C. por A., cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Que debe declarar y declara regular y válido el 
presente recurso de apelación interpuesto por José Mariano 
Mota, y al declarar resuelto el contrato por culpa del patro-
no, condena en consecuencia a la Ozama Trading Company, 
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C. por A., a pagar al trabajador José Mariano Mota las su-
mas siguientes: a) Doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.- 
00) por concepto de auxilio de cesantía; b) Cuarenta y ocho 
pesos oro (RD$48.00) por concepto de preaviso; c) Ciento 
ochenta pesos oro (RD$180.00) de acuerdo con lo que dis-
pone el inciso 3 del artículo 84 del Código Trujillo de Traba-
jo, y d) Sesenta pesos oro (RD$60.00) por concepto de suel-
do de Navidad"; TERCERO: Que debe condenar y condena 
a la Ozama Trading Company, C. por A., al pago de las 
costas"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, la 
recurrente alega los siguientes medios: 1^ Falta de base le-
gal. Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil. Falta de motivos. Motivos insuficientes. Motivos erró-
neos. Motivos imprecisos; 2 4  Violación del principio V del 
Código de Trabajo y de los ordinales 3 9  y 59  del artículo 78 
del mismo Código; 3 9  Violación del ordinal 219 del artículo 
78 del Código de Trabajo. Violación del artículo 29 del Có-
digo de Trabajo, por desconocimiento de las reglas que ri-
gen en materia laboral la prueba; 4^ Violación del ordinal 
149 del artículo 78 del Código de Trabajo. Falta de motivos; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del segundo 
medio, que se examina en primer término por convenir así 
en la especie, la recurrente alega, en síntesis, que la senten-
cia impugnada ha violado el principio V del Código de Tra-
bajo, conforme al cual "en materia de trabajo los derechos 
deben ser ejercidos y las obligaciones ejecutadas según las 
reglas de la buena fé", y "es ilícito el abuso de los dere-
chos", y los ordinales 39 y 5 4  del artículo 78 del mismo Có-
digo, aplicaciones particulares del principio V, que permiten 
a los patronos despedir sin responsabilidad a un trabajador 
"Por incurrir" "durante sus labores en falta de probidad o 
de honradez", y "Por cometer el trabajador, fuera del ser-
vicio, contra el patrono o sus parientes o contra los jefes 
de la empresa, algunos de los actos a que se refiere el or-
dinal 39  del presente artículo, violaciones cometidas por la 

sentencia al no reconocer el derecho del patrono, en la espe-
cie, de despedir al trabajador Mota, no obstante haber ad-
mitido que dicho trabajador realizó trabajos a clientes de la 
Ozama mientras era empleado de ésta; pero, 

Considerando, que de los hechos imputados por la recu-
rrente al trabajador Mota, el único admitido por la senten-
cia es el de haber realizado en su propia morada y fuera del 
período de tiempo en que debía estar en las dependencias 
de la Compañía al servicio de ésta, ciertos trabajos propios 
de su Oficio de mecánico, a personas que eran clientes de la 
Compañía; que esta actuación del trabajador Mota no cons-
tituyó una falta a los términos de los preceptos citados, por-
que para haberla constituido había sido preciso que esa 
actuación hubiera sido precedida o acompañada de ofertas 
o maniobras encaminadas a desviar a los clientes de la Com-
pañía de hacer sus encargos de trabajo en los talleres de 
ésta, lo que no fué establecido en la sentencia impugnada; 
que, en tales circunstancias, la actuación del trabajador Mo-
ta sólo hubiera asumido la consistencia de una falta si los 
trabajos que realizó en su propia morada hubieran sido de 
tal magnitud que representaran una competencia desleal, 
lo que no fué admitido por la Cámara a qua como hecho es-
tablecido; que, en tales circunstancias, el segundo medio del 
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del tercer 
medio del recurso se sostiene que la sentencia impugnada ha 
violado el inciso 21 del artículo 78 del Código de Trabajo, 
según el cual el patrono puede despedir al trabajador sin 
responsabilidad "por cualquier otra falta grave a las obli-
gaciones que el contrato imponga al trabajador", por cuanto, 
según el contrato, el trabajador Mota estaba obligado a no 
prestar servicios a los clientes del patrono a cambio de un 
pago particular; y, en otro aspecto, se sostiene en este mis-
mo medio que la sentencia impugnada ha violado el artículo 
29 del Código de Trabajo al no dar por probada la estipula- 
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C. por A., a pagar al trabajador José Mariano Mota las su-
mas siguientes: a) Doscientos cuarenta pesos oro (RD$240.- 
00) por concepto de auxilio de cesantía; b) Cuarenta y ocho 
pesos oro (RD$48.00) por concepto de preaviso; c) Ciento 
ochenta pesos oro (RD$180.00) de acuerdo con lo que dis-
pone el inciso 3 del artículo 84 del Código Trujillo de Traba-
jo, y d) Sesenta pesos oro (RD$60.00) por concepto de suel-
do de Navidad"; TERCERO: Que debe condenar y condena 
a la Ozama Trading Company, C. por A., al pago de las 
costas"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, la 
recurrente alega los siguientes medios: 1^ Falta de base le-
gal. Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil. Falta de motivos. Motivos insuficientes. Motivos erró-
neos. Motivos imprecisos; 2° Violación del principio V del 
Código de Trabajo y de los ordinales 3° y 5° del artículo 78 
del mismo Código; 3 9  Violación del ordinal 21° del artículo 
78 del Código de Trabajo. Violación del artículo 29 del Có-
digo de Trabajo, por desconocimiento de las reglas que ri-
gen en materia laboral la prueba; 4° Violación del ordinal 
149  del artículo 78 del Código de Trabajo. Falta de motivos; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del segundo 
medio, que se examina en primer término por convenir así 
en la especie, la recurrente alega, en síntesis, que la senten-
cia impugnada ha violado el principio V del Código de Tra-
bajo, conforme al cual "en materia de trabajo los derechos 
deben ser ejercidos y las obligaciones ejecutadas según las 
reglas de la buena fé", y "es ilícito el abuso de los dere-
chos", y los ordinales 3° y 5 9  del artículo 78 del mismo Có-
digo, aplicaciones particulares del principio V, que permiten 
a los patronos despedir sin responsabilidad a un trabajador 
"Por incurrir" "durante sus labores en falta de probidad o 
de honradez", y "Por cometer el trabajador, fuera del ser-
vicio, contra el patrono o sus parientes o contra los jefes 
de la empresa, algunos de los actos a que se refiere el or-
dinal 39  del presente artículo, violaciones cometidas por la  

sentencia al no reconocer el derecho del patrono, en la espe-
cie, de despedir al trabajador Mota, no obstante haber ad-
mitido que dicho trabajador realizó trabajos a clientes de la 
Ozama mientras era empleado de ésta; pero, 

Considerando, que de los hechos imputados por la recu-
rrente al trabajador Mota, el único admitido por la senten-
cia es el de haber realizado en su propia morada y fuera del 
período de tiempo en que debía estar en las dependencias 
de la Compañía al servicio de ésta, ciertos trabajos propios 
de su oficio de mecánico, a personas que eran clientes de la 
Compañía; que esta actuación del trabajador Mota no cons-
tituyó una falta a los términos de los preceptos citados, por-
que para haberla constituido había sido preciso que esa 
actuación hubiera sido precedida o acompañada de ofertas 
o maniobras encaminadas a desviar a los clientes de la Com-
pañía de hacer sus encargos de trabajo en los talleres de 
ésta, lo que no fué establecido en la sentencia impugnada; 
que, en tales circunstancias, la actuación del trabajador Mo-
ta sólo hubiera asumido la consistencia de una falta si los 
trabajos que realizó en su propia morada hubieran sido de 
tal magnitud que representaran una competencia desleal, 
lo que no fué admitido por la Cámara a qua como hecho es-
tablecido; que, en tales circunstancias, el segundo medio del 
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del tercer 
medio del recurso se sostiene que la sentencia impugnada ha 
violado el inciso 21 del artículo 78 del Código de Trabajo, 
según el cual el patrono puede despedir al trabajador sin 
responsabilidad "por cualquier otra falta grave a las obli-
gaciones que el contrato imponga al trabajador", por cuanto, 
según el contrato, el trabajador Mota estaba obligado a no 
prestar servicios a los clientes del patrono a cambio de un 
pago particular; y, en otro aspecto, se sostiene en este mis-
mo medio que la sentencia impugnada ha violado el artículo 
29 del Código de Trabajo al no dar por probada la estipula- 
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ción contractual antes dicha, no obstante la prueba aporta-
da por el patrono; pero, 

Considerando, en cuanto al primer aspecto, que la Cá-
mara a qua al no dar por establecido, a cargo del trabajador, 
ningún otro hecho que el de haber realizado algunos peque-
ños trabajos de mecánica en su propia morada, no puede ser 
censurada en casación; que al no examinar otros hechos 
imputados al trabajador por la Compañía el Juzgado a quo 
procedió así en vista de la prescripción de toda acción fun-
dada en esos hechos, prescripción que acogió dicho Juzgado 
a pedimento expreso del trabajador en actamiento de lo dis-
puesto en el Código de Trabajo, por lo cual no puede ser cen-
surada; que, conforme a lo ya expuesto al examinarse el me-
dio anterior, el Juzgado a quo ha decidido correctamente 
al no atribuir la consistencia de falta a la actuación realiza-
da por el trabajador en su propia morada, y en horas fuera 
de su deber de servicio a la Compañía y en forma y magni-
tud que no constituían una competencia desleal; que, aún en 
la hipótesis de que se hubiera establecido, como cuestión de 
hecho, la existencia entre la Compañía y el trabajador, de 
una estipulación contractual que prohibiera al trabajador 
realizar servicios a los clientes de la Compañía a cambio de 
remuneración particular, o que dicha estipulación está im-
plícita en todo contrato de trabajo, tal circunstancia hubie-
ra sido indiferente para el enjuiciamiento de este caso, ya que 
se estableció que la actuación llevada a cabo por el trabaja-
dor en la especie tuvo lugar en su propia morada y fuera 
de su tiempo de servicio con la Compañía; que, por tales ra-
zones, el tercer medio del recurso carece también de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del cuarto 
medio del recurso, la recurrente sostiene que la sentencia 
impugnada ha violado el inciso 14 del artículo 78 del Código 
de Trabajo, que permite a los patronos despedir al trabaja-
dor sin responsabilidad, "por desobedecer al patrono o a sus 
representantes, siempre que se trate del servicio contrata- 
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do", por cuanto, en la especie, la Compañía tenía prohibido 
a sus trabajadores prestar servicios a los clientes a cambio 
de remuneraciones- particulares; pero, 

Considerando, que, según lo establecido por el Juzgado 
a quo, la actuación del trabajador Mota se llevó a cabo por 
éste en su propia morada y fuera de sus horas de trabajo en 
la Compañía, lugar y momento en que dicho trabajador no 
podía estar sujeto a las órdenes e instrucciones del patrono, 
a menos que dichas órdenes e instrucciones hubieran asumi-
do, por mutuo acuerdo, un carácter contractual, lo que no 
se estableció como existente en la especie; que, en tales cir-
cunstancias, el cuarto medio del recurso carece también de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el primer medio del recurso, y al 
final del cuarto, se alega que la sentencia carece de base 
legal, de motivos, que sus motivos son insuficientes, erró-
neos e imprecisos; pero, 

Considerando, que, examinada por esta Corte la senten-
cia impugnada no resulta la existencia de estos vicios, por 
cuanto ella ofrece una relación completa de los hechos que 
interesan al enjuiciamiento y solución del caso y no omite 
sino a aquellos que, aunque alegados por la recurrente, que-
daron fuera de debate por efecto de la prescripción alegada 
por el trabajador, y dá motivos sobre los puntos debatidos 
en forma suficiente para satisfacer el voto del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; que, en lo que respecta 
especialmente a las consideraciones hechas por el Juzgado 
a quo en relación con la poca significación económica de los 
trabajos hechos en su morada por el trabajador Mota y su 
ausencia de intención de causar perjuicio a la Compañía con 
tales trabajos, las alegaciones de la recurrente carecen es-
pecialmente de fundamento, ya que, en la especial cuestión 
que se debatía en este caso, circunstancias de magnitud e 
intención de lucro en perjuicio de la empresa en que se tra-
baja, deben ser examinadas primordialmente, cada vez que 
se pretenda hacer de ellas una causa de despido de trabaja- 
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ción contractual antes dicha, no obstante la prueba aporta-
da por el patrono; pero, 

Considerando, en cuanto al primer aspecto, que la Cá-
mara a qua al no dar por establecido, a cargo del trabajador, 
ningún otro hecho que el de haber realizado algunos peque-
ños trabajos de mecánica en su propia morada, no puede ser 
censurada en casación; que al no examinar otros hechos 
imputados al trabajador por la Compañía el Juzgado a quo 
procedió así en vista de la prescripción de toda acción fun-
dada en esos hechos, prescripción que acogió dicho Juzgado 
a pedimento expreso del trabajador en actamiento de lo dis-
puesto en el Código de Trabajo, por lo cual no puede ser cen-
surada; que, conforme a lo ya expuesto al examinarse el me-
dio anterior, el Juzgado a quo ha decidido correctamente 
al no atribuir la consistencia de falta a la actuación realiza-
da por el trabajador en su propia morada, y en horas fuera 
de su deber de servicio a la Compañía y en forma y magni-
tud que no constituían una competencia desleal; que, aún en 
la hipótesis de que se hubiera establecido, como cuestión de 
hecho, la existencia entre la Compañía y el trabajador, de 
una estipulación contractual que prohibiera al trabajador 
realizar servicios a los clientes de la Compañía a cambio de 
remuneración particular, o que dicha estipulación está im-
plícita en todo contrato de trabajo, tal circunstancia hubie-
ra sido indiferente para el enjuiciamiento de este caso, ya que 
se estableció que la actuación llevada a cabo por el trabaja-
dor en la especie tuvo lugar en su propia morada y fuera 
de su tiempo de servicio con la Compañía; que, por tales ra-
zones, el tercer medio del recurso carece también de fun-
damento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del cuarto 
medio del recurso, la recurrente sostiene que la sentencia 
impugnada ha violado el inciso 14 del artículo 78 del Código 
de Trabajo, que permite a los patronos despedir al trabaja-
dor sin responsabilidad, "por desobedecer al patrono o a sus 
representantes, siempre que se trate del servicio contrata- 
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do", por cuanto, en la especie, la Compañía tenía prohibido 
a sus trabajadores prestar servicios a los clientes a cambio 
de remuneraciones• particulares; pero, 

Considerando, que, según lo establecido por el Juzgado 
a quo, la actuación del trabajador Mota se llevó a cabo por 
éste en su propia morada y fuera de sus horas de trabajo en 
la Compañía, lugar y momento en que dicho trabajador no 
podía estar sujeto a las órdenes e instrucciones del patrono, 
a menos que dichas órdenes e instrucciones hubieran asumi-
do, por mutuo acuerdo, un carácter contractual, lo que no 
se estableció como existente en la especie; que, en tales cir-
cunstancias, el cuarto medio del recurso carece también de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el primer medio del recurso, y al 
final del cuarto, se alega que la sentencia carece de base 
legal, de motivos, que sus motivos son insuficientes, erró-
neos e imprecisos; pero, 

Considerando, que, examinada por esta Corte la senten-
cia impugnada no resulta la existencia de estos vicios, por 
cuanto ella ofrece una relación completa de los hechos que 
interesan al enjuiciamiento y solución del caso y no omite 
sino a aquellos que, aunque alegados por la recurrente, que-
daron fuera de debate por efecto de la prescripción alegada 
por el trabajador, y dá motivos sobre los puntos debatidos 
en forma suficiente para satisfacer el voto del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil; que, en lo que respecta 
especialmente a las consideraciones hechas por el Juzgado 
a quo en relación con la poca significación económica de los 
trabajos hechos en su morada por el trabajador Mota y su 
ausencia de intención de causar perjuicio a la Compañía con 
tales trabajos, las alegaciones de la recurrente carecen es-
pecialmente de fundamento, ya que, en la especial cuestión 
que se debatía en este caso, circunstancias de magnitud e 
intención de lucro en perjuicio de la empresa en que se tra-
baja, deben ser examinadas primordialmente, cada vez que 
se pretenda hacer de ellas una causa de despido de trabaja- 
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dores en virtud de los incisos 3, 5, 14 ó 21 del artículo 78 del 
Código de Trabajo; por todo lo cual, el primer medio del 
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Ozama Trading Company, C. por 
A., contra la sentencia dictada en fecha doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, 
como Tribunal de Trabajo de segundo grado, cuyo disposi-
tivo se ha transcrito en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas, y 
ordena su distracción en provecho del Dr. Enrique Peynado, 
abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani — Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. ' 

La presente sentencia ha sido dada por los señores Jue-
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú-
blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leí-
da y publicada por mí, Secretario General que certifico.— 
(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DE 1960 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 4 de febrero de 1959. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Talleres Alce, C. por A. 
Abogado: Dr. Wellington J. Ramos Messina. 

Recurrido: Francisco Manuel del Orbe Rodriguez. 

Abogado: Dr. José Escuder. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de "Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada y Manuel 
D. Bergés Chupani, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día quince del mes de enero de mil nove-
cientos sesenta, años 116' de la Independencia, 97' de la Res-
tauración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Talleres 
Alce C. por A., compañía comercial constituida de acuerdo 
con las leyes dominicanas, con domicilio y asiento social en-
Ciudad Trujillo, en la casa N 9  192-194 de la calle Peña Batlle, 
debidamente representada por su Presidente-Tesorero Al-
fredo Rodríguez, español, mayor de edad, casado, comercian-
te, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, en la casa 
N9 31 de la calle Santiago, cédula 12357, serie 1, sello 722, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
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dores en virtud de los incisos 3, 5, 14 ó 21 del artículo 78 del 
Código de Trabajo; por todo lo cual, el primer medio del 
recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Ozama Trading Company, C. por 
A., contra la sentencia dictada en fecha doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve por el Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, 
como Tribunal de Trabajo de segundo grado, cuyo disposi-
tivo se ha transcrito en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas, y 
ordena su distracción en provecho del Dr. Enrique Peynado, 
abogado del recurrido, quien afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani — Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto 'Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada por los señores Jue-
ces que figuran en su encabezamiento, en la audiencia pú-
blica del día, mes y año en él expresados, y fué firmada, leí-
da y publicada por mí, Secretario General que certifico.— 
(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 

fecha 4 de febrero de 1959. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Talleres Alce, C. por A. 
Abogado: Dr. Wellington J. Ramos Messina. 

Recurrido: Francisco Manuel del Orbe Rodriguez. 

Abogado: Dr. José Escuder. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de 'Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada y Manuel 
D. Bergés Chupani, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito Nacional, hoy día quince del mes de enero de mil nove-
cientos sesenta, años 116' de la Independencia, 97' de la Res-
tauración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Talleres 
Alce C. por A., compañía comercial constituida de acuerdo 
con las leyes dominicanas, con domicilio y asiento social en• 
Ciudad Trujillo, en la casa 1\19  192-194 de la calle Peña Batlle, 
debidamente representada por su Presidente-Tesorero Al-
fredo Rodríguez, español, mayor de edad, casado, comercian-
te, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, en la casa 
N9 31 de la calle Santiago, cédula 12357, serie 1, sello 722, 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
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Ciudad Trujillo, en sus atribuciones civiles, en fecha cuatro 
de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Wellington J. Ramos Messina, cédula 39084, 

serie 31, sello 11129, abogado de la compañía recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Diógenes del Orbe, cédula 24215, serie 47, 
sello 10825, en representación del Dr. José Escuder, cédula 
52718, serie 1, sello 57593, abogado del recurrido Francisco 
Manuel del Orbe Rodríguez, dominicano; mayor de edad, 
soltero, oficinista, domiciliado y residente en Ciudad Truji-
llo, cédula 25295, serie 47, sello 50785, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
tinueve de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, y el 
de ampliación de fecha cinco de noviembre del mismo año, 
suscrito por el Dr. Wellington J. Ramos Messina, abogado 
de la recurrente, en los cuales se invocan los medios que lue-
go se indican; 

Visto el memorial de defensa, notificado en fecha cinco 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, y el de am-
pliación de fecha dieciocho de noviembre de dicho año, sus-
crito por el Dr. José Escuder, abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 577 del Código de Procedimien-
to Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 

•sación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
"Que en fecha dieciocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, Francisco Manuel del Orbe Rodríguez, 
por acto del ministerial Eladio Maldonado, Alguacil Ordi-
nario de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prime- 
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ra Instancia del Distrito Nacional, emplazó a Talleres Alce, 
C. por A., para que compareciera ante dicha Cámara, a los 

• 	  

siguientes fines: "PRIMERO: Declarar a la Talleres Alce, 
C. por A., deudora pura y simple de las causas del embargo 
retentivo validado por la sentencia del 22 de julio de 1957, 
rendida por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial Nacional; Segundo: 
Ordenar a la Talleres Alce, C. por A., pagar al embargante, 

tY' 
señor Francisco Manuel del Orbe Rodríguez las sumas que 
se le adeudan, objeto de dicho embargo, en principal, inte-
reses reses y costas; y Tercero: Condenando a la Talleres Alce, 
C. por A., al pago de las costas con distracción de éstas en 
provecho del Dr. Diógenes del Orbe hijo, quien las ha avan-
zado en su totalidad. Bajo toda clase de reservas"; b) "que 
por acto de fecha 27 del mismo mes de septiembre y año 
1957, instrumentado por el ministerial Miguel Angel Rodri-
go, el Dr. Wellington J. Ramos Messina y Lic. Leoncio Ra-
mos, le notificaron a Francisco Manuel del Orbe Rodríguez, 
que se habían constituido como abogado de la Talleres Alce, 
C. por A., para postular por ella ante la Cámara de lo Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional"; c) "que a la audiencia celebrada el día siete del 
mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta y siete, 
por dicha Cámara de lo Civil y Comercial, comparecieron 
ambas partes en causa y produjéronse respectivas conclu-
siones, frente a las cuales la antes mencionada Cámara Ci-
vil y Comercial, por su sentencia de fecha 12 de diciembre 
de ese mismo año ordenó la comunicación de documentos" d) 
"que por acto de fecha siete del mes de marzo del año mil 
novecientos cincuenta y ocho, instrumentado por el minis-
terial Eladio Maldonado Solano, Alguacil Ordinario de la 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, Francisco Manuel del Orbe Ro-
dríguez, notificó a la Talleres Alce, C. por A., para que com-
pareciera por ante dicha Cámara de lo Civil y Comercial el 
día trece de ese mismo mes de marzo y año 1958, a las nue- 
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Ciudad Trujillo, en sus atribuciones civiles, en fecha cuatro 
de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dis-
positivo se copia más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Wellington J. Ramos Messina, cédula 39084, 

serie 31, sello 11129, abogado de la compañía recurrente. 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Diógenes del Orbe, cédula 24215, serie 47, 
sello 10825, en representación del Dr. José Escuder, cédula 
52718, serie 1, sello 57593, abogado del recurrido Francisco 
Manuel del Orbe Rodríguez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, oficinista, domiciliado y residente en Ciudad Truji-
llo, cédula 25295, serie 47, sello 50785, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
tinueve de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, y el 
de ampliación de fecha cinco de noviembre del mismo año, 
suscrito por el Dr. Wellington J. Ramos Messina, abogado 
de la recurrente, en los cuales se invocan los medios que lue-
go se indican; 

Visto el memorial de defensa, notificado en fecha cinco 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, y el de am-
pliación de fecha dieciocho de noviembre de dicho año, sus-
crito por el Dr. José Escuder, abogado del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 577 del Código de Procedimien-
to Civil; y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

•sación; 
Considerando que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
"Que en fecha dieciocho de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y siete, Francisco Manuel del Orbe Rodríguez, 
por acto del ministerial Eladio Maldonado, Alguacil Ordi-
nario de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Prime- 
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ra Instancia del Distrito Nacional, emplazó a Talleres Alce, 
C. por A., para que compareciera ante dicha Cámara, a los 
siguientes fines: "PRIMERO: Declarar a la Talleres Alce, 
C. por A., deudora pura y simple de las causas del embargo 
retentivo validado por la sentencia del 22 de julio de 1957, 
rendida por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial Nacional; Segundo: 
Ordenar a la Talleres Alce, C. por A., pagar al embargante, 
señor Francisco Manuel del Orbe Rodríguez las sumas que, 
se le adeudan, objeto de dicho embargo, en principal, inte-.. 
reses y costas; y Tercero: Condenando a la Talleres Alce, 
C. por A., al pago de las costas con distracción de éstas en 
provecho del Dr. Diógenes del Orbe hijo, quien las ha avan-
zado en su totalidad. Bajo toda clase de reservas"; b) "que 
por acto de fecha 27 del mismo mes de septiembre y año 
1957, instrumentado por el ministerial Miguel Angel Rodri-
go, el Dr. Wellington J. Ramos Messina y Lic. Leoncio Ra-
mos, le notificaron a Francisco Manuel del Orbe Rodríguez, 
que se habían constituido como abogado de la Talleres Alce, 
C. por A., para postular por ella ante la Cámara de lo Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional"; c) "que a la audiencia celebrada el día siete del 
mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta y siete, 
por dicha Cámara de lo Civil y Comercial, comparecieron 
ambas partes en causa y produjéronse respectivas conclu-
siones, frente a las cuales la antes mencionada Cámara Ci-
vil y Comercial, por su sentencia de fecha 12 de diciembre 
de ese mismo año ordenó la comunicación de documentos" d) 
"que por acto de fecha siete del mes de marzo del año mil 
novecientos cincuenta y ocho, instrumentado por el minis-
terial Eladio Maldonado Solano, Alguacil Ordinario de la 
Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, Francisco Manuel del Orbe Ro-
dríguez, notificó a- la Talleres Alce, C. por A., para que com-
pareciera por ante dicha Cámara de lo Civil y Comercial el 
día trece de ese mismo mes de marzo y año 1958, a las nue- 

e 
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ve horas de la mañana, a la audiencia que celebraría en sus 
atribuciones civiles, para la discusión del fondo del asunto 
de que se trata; a cuya audiencia comparecieron ambas par-
tes debidamente representadas y concluyeron como se ex-
presa al comienzo de la sentencia apelada"; e) que en fecha 
treintiuno de julio de mil novecientos cincuentiocho, la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictó la sentencia cuyo dispo-
sitivo figura inserto en el del fallo impugnado; 

Considerando que sobre recurso de apelación interpues-
to por Talleres Alce, C. por A., la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, dictó en sus atribuciones civiles, en fecha 
cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, el 
fallo ahora impugnado en casación, con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara, 
regular y válida en la forma, la apelación interpuesta por 
Talleres Alce, C. por A., contra sentencia de la Cámara Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, de fecha 31 de julio de 1958; SEGUNDO: 
Que debe confirmar y confirma, en todas sus partes la pre-
dicha sentencia del 31 de julio de 1958, del dispositivo si-
guiente: 'FALLA: PRIMERO: Rechaza por improcedente e 
infundadas, las conclusiones principales y subsidiarias pre-
sentadas en audiencia por la Talleres Alce, C. por A., parte 
demandada en la acción de que se trata, incoada contra ella 
por Francisco Manuel del Orbe Rodríguez, cuyas conclusio-
nes acoge, por fundadas en derecho, y consecuentemente, a) 
Declara irregularmente hecha por la Talleres Alce, C. por 
A., la declaración afirmativa, en relación con el embargo 
retentivo de que se trata, practicado por Francisco Manuel 
del Orbe Rodríguez, en perjuicio de Juan César Menéndez 
Rodríguez; b) Declara por ello a la dicha Talleres Alce, C. 
por A., deudora pura y simple de las causas del mencionado 
embargo retentivo de fecha 25 de marzo del año 1957; c) 
Condena a la Talleres Alce, C. por A., parte demandada que 
sucumbe, al pago de las costas, distraídas éstas en provecho  

del abogado, Dr. Diógenes del Orbe, según y quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad; rechazando en conse-
cuencia, las conclusiones de la parte intimante, por impro-
cedente y mal fundadas'; TERCERO: Que debe condenar y 
condena a Talleres Alce, C. por A., parte intimante que su-
cumbe, al pago de las costas, con distracción en provecho 
del Dr. Diógenes del Orbe hijo, quien declara que las ha 
avanzado en su totalidad"; - 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "1) Desnaturalización de los hechos de la causa; 2) 
Falta de base legal; 3) Violación del Art. 1315 del Código 
-Civil; 4) Violación de los Arts. 573 y 574 del Código de 
Procedimiento Civil; 5 Violación del Art. 577 del Código 
de Procedimiento Civil por falsa aplicación; 6) Violación de 
los Arts. 15, 30, 31, 37 y 42 de los Estatutos Sociales; 7) Vio-
lación del Principio Constitucional de que "nadie está obli-
gado a declarar contra sí mismo"; 

Considerando que en el desarrollo del quinto medio sos-
tiene la Compañía recurrente que los únicos casos que pue-
den dar lugar a que el tercer embargado sea declarado deu-
dor puro y simple del embargo, son aquellos que enumera el 
Art. 577 del Código de Procedimiento Civil, y que la Corte 
a qua debió "haber establecido los hechos por los cuales en-
tendía que había sido violado el mencionado artículo", pues-
to que la declaración afirmativa había sido hecha y los do-
cumentos en su apoyo fueron depositados"; 

Considerando que las disposiciones del Art. 577 del Có-
digo de Procedimiento Civil tienen un carácter restrictivo, 
y se concretan a los casos en que el tercer embargado no ha-
ga la declaración afirmativa que requiere la ley, o no pre-
sente las comprobaciones correspondientes, y no pueden ex-
tenderse a aquellos otros en que habiéndose hecho la decla-
ración no le es imputable al tercer embargado fraude o ma-
la fé en la misma, ya que aún en la hipótesis de que se juz-
gase insuficiente la declaración, el tercer embargado sólo 
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ve horas de la mañana, a la audiencia que celebraría en sus 
atribuciones civiles, para la discusión del fondo del asunto 
de que se trata; a cuya audiencia comparecieron ambas par-
tes debidamente representadas y concluyeron como se ex-
presa al comienzo de la sentencia apelada"; e) que en fecha 
treintiuno de julio de mil novecientos cincuentiocho, la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictó la sentencia cuyo dispo-
sitivo figura inserto en el del fallo impugnado; 

Considerando que sobre recurso de apelación interpues-
to por Talleres Alce, C. por A., la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, dictó en sus atribuciones civiles, en fecha 
cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, el 
fallo ahora impugnado en casación, con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y declara, 
regular y válida en la forma, la apelación interpuesta por 
Talleres Alce, C. por A., contra sentencia de la Cámara Ci-
vil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, de fecha 31 de julio de 1958; SEGUNDO: 
Que debe confirmar y confirma, en todas sus partes la pre-
dicha sentencia del 31 de julio de 1958, del dispositivo si-
guiente: 'FALLA: PRIMERO: Rechaza por improcedente e 
infundadas, las conclusiones principales y subsidiarias pre-
sentadas en audiencia por la Talleres Alce, C. por A., parte 
demandada en la acción de que se trata, incoada contra ella 
por Francisco Manuel del Orbe Rodríguez, cuyas conclusio-
nes acoge, por fundadas en derecho, y consecuentemente, a) 
Declara irregularmente hecha por la Talleres Alce, C. por 
A., la declaración afirmativa, en relación con el embargo 
retentivo de que se trata, practicado por Francisco Manuel 
del Orbe Rodríguez, en perjuicio de Juan César Menéndez 
Rodríguez; b) Declara por ello a la dicha Talleres Alce, C. 
por A., deudora pura y simple de las causas del mencionado 
embargo retentivo de fecha 25 de marzo del ario 1957; e) 
Condena a la Talleres Alce, C. por A., parte demandada que 
sucumbe, al pago de las costas, distraídas éstas en provecho 
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del abogado, Dr. Diógenes del Orbe, según y quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad; rechazando en conse-
cuencia, las conclusiones de la parte intimante, por impro-
cedente y mal fundadas'; TERCERO: Que debe condenar y 
condena a Talleres Alce, C. por A., parte intimante que su-
cumbe, al pago de las costas, con distracción en provecho 
del Dr. Diógenes del Orbe hijo, quien declara que las ha 
avanzado en su totalidad"; - 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "1) Desnaturalización de los hechos de la causa; 2) 
Falta de base legal; 3) Violación del Art. 1315 del Código 
-Civil; 4) Violación de los Arts. 573 y 574 del Código de 
Procedimiento Civil; 5 Violación del Art. 577 del Código 
de Procedimiento Civil por falsa aplicación; 6) Violación de 
los Arts. 15, 30, 31, 37 y 42 de los Estatutos Sociales; 7) Vio-
lación del Principio Constitucional de que "nadie está obli-
gado a declarar contra sí mismo"; 

Considerando que en el desarrollo del quinto medio sos-
tiene la Compañía recurrente que los únicos casos que pue-
den dar lugar a que el tercer embargado sea declarado deu-
dor puro y simple del embargo, son aquellos que enumera el 
Art. 577 del Código de Procedimiento Civil, y que la Corte 
a qua debió "haber establecido los hechos por los cuales en-
tendía que había sido violado el mencionado artículo", pues-
to que la declaración afirmativa había sido hecha y los do-
cumentos en su apoyo fueron depositados"; 

Considerando que las disposiciones del Art. 577 del Có-
digo de Procedimiento Civil tienen un carácter restrictivo, 
y se concretan a los casos en que el tercer embargado no ha-
ga la declaración afirmativa que requiere la ley, o no pre-
sente las comprobaciones correspondientes, y no pueden ex-
tenderse a aquellos otros en que habiéndose hecho la decla-
ración no le es imputable al tercer embargado fraude o ma-
la fé en la misma, ya que aún en la hipótesis de que se juz-
gase insuficiente la declaración, el tercer embargado sólo 
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puede ser declarado puro y simple del embargo, si ha puesto 
a que el acreedor verifique su aseveración; 

Considerando que en la especie, y según resulta del exa-
men del fallo impugnado, la declaración prestada por el ter-
cer embargado, fué la siguiente: "que no tiene en su poder 
ningún valor propiedad del Sr. Juan César Menéndez Rodrí-
guez, ya que las acciones que éste posee o poseía en esta com-
pañía fueron entregadas al momento de constituirse las mis-
mas, no sabiendo la compañía si conserva la propiedad de 
las mismas o no, y que, no habiéndose réalizado a esta fecha 
el balance ni distribución de beneficio alguno, no está en po-
sesión de informar quien es el titular de dichas acciones en 
este momento"; 

Considerando que el examen de la declaración que aca-
ba de ser transcrita, revela que en ella se precisaron estos 
dos puntos: 1 9  que cuando. se  constituyó la Compañía el em-
bargado suscribió acciones, cuyos certificados le fueron en-
tregados, siendo indiferente para fines de esa primera afir-
mación que las acciones fueran nominativas o al portador, 
pues este dato no era relevante para el caso, tratándose de 
un embargo retentivo; y - 29 que se ignoraba si dichas accio-
nes habían producido beneficios porque no se había realiza-
do para esa fecha el balance ni la distribución de los mis-
mos; que, en esas afirmaciones, y contrariamente a como lo 
apreció la Corte a qua, no se advierte que haya incertidum-
bre, vaguedad, ni insuficiencia, puntos estos que entran den-
tro del control de la casación para fines de determinar la 
correcta aplicación de las sanciones pronunciadas por el ar-
tículo 577 del Código de Procedimiento Civil; que realmente 
de lo que había incertidumbre era acerca del hecho descono-
cido aún, por no haberse hecho la liquidación, de si las ac-
ciones habían producido beneficios; 

Considerando, por otra parte, que si bien en la decla-
ración afirmativa no se hizo constar si el tercer embargado 
era deudor de otros valores al embargado, en razón de las 
funciones que desempeñaba en la Compañía, o por cualquier  

otro concepto, esa insuficiencia sólo podía conducir a decla-
rarle deudor puro y simple del embargo, en el caso de que el 
tercer embargado hubiese puesto obstáculo a que el acreedor 
verificase su aseveración, lo que no ocurrió en la especie, 
según resulta del examen del fallo impugnado; que, en tales 
condiciones, es evidente que la Corte a qua, al resolver el 
caso en la forma como lo hizo, incurrió en la violación del 
Artículo 577 del Código de Procedimiento Civil, razón por 
la cual dicha sentencia debe ser casada, sin necesidad de 
examinar los otros medios propuestos por la Compañía re-
currente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trújillo, en fe-
cha cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, 
en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por 
ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: Con-
dena al recurrido al pago de las costas, con distracción de 
las mismas en favor del Dr. Wellington J. Ramos Messina, 
abogado de la recurrente, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

' La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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puede ser declarado puro y simple del embargo, si ha puesto 
a que el acreedor verifique su aseveración; 

Considerando que en la especie, y según resulta del exa-
men del fallo impugnado, la declaración prestada por el ter-
cer embargado, fué la siguiente: "que no tiene en su poder 
ningún valor propiedad del Sr. Juan César Menéndez Rodrí-
guez, ya que las acciones que éste posee o poseía en esta com-
pañía fueron entregadas al momento de constituirse las mis-
mas, no sabiendo la compañía si conserva la propiedad de 
las mismas o no, y que, no habiéndose realizado a esta fecha 
el balance ni distribución de beneficio alguno, no está en po-
sesión de informar quien es el titular de dichas acciones en 
este momento"; 

Considerando que el examen de la declaración que aca-
ba de ser transcrita, revela que en ella se precisaron estos 
dos puntos: 1 9  que cuando. se  constituyó la Compañía el em-
bargado suscribió acciones, cuyos certificados le fueron en-
tregados, siendo indiferente para fines de esa primera afir-
mación que las acciones fueran nominativas o al portador, 
pues este dato no era relevante para el caso, tratándose de 
un embargo retentivo; y . 29 que se ignoraba si dichas accio-
nes habían producido beneficios porque no se había realiza-
do para esa fecha el balance ni la distribución de los mis-
mos; que, en esas afirmaciones, y contrariamente a como lo 
apreció la Corte a qua, no se advierte que haya incertidum-
bre, vaguedad, ni insuficiencia, puntos estos que entran den-
tro del control de la casación para fines de determinar la 
correcta aplicación de las sanciones pronunciadas por el ar-
tículo 577 del Código de Procedimiento Civil; que realmente 
de lo que había incertidumbre era acerca del hecho descono-
cido aún, por no haberse hecho la liquidación, de si las ac-
ciones habían producido beneficios; 

Considerando, por otra parte, que si bien en la decla-
ración afirmativa no se hizo constar si el tercer embargado 
era deudor de otros valores al embargado, en razón de las 
funciones que desempeñaba en la Compañía, o por cualquier  

otro concepto, esa insuficiencia sólo podía conducir a decla-
rarle deudor puro y simple del embargo, en el caso de que el 
tercer embargado hubiese puesto obstáculo a que el acreedor 
verificase su aseveración, lo que no ocurrió en la especie, 
según resulta del examen del fallo impugnado; que, en tales 
condiciones, es evidente que la Corte a qua, al resolver el 
caso en la forma como lo hizo, incurrió en la violación del 

• Artículo 577 del Código de Procedimiento Civil, razón por 
la cual dicha sentencia debe ser casada, sin necesidad de 
examinar los otros medios propuestos por la Compañía re-
currente; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trújillo, en fe-
cha cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, 

- en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo ha sido copiado 
en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto por 
ante la Corte de Apelación de San Cristóbal; Segundo: Con-
dena al recurrido al pago de las costas, con distracción de 
las mismas en favor del Dr. Wellington J. Ramos Messina, 
abogado de la recurrente, quien afirma haberlas avanzado 
en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DE 1980 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha 4 de mayo de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Francisco Antonio Mejía Henríquez y Rafael Vás-
quez y Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quince del 
mes de enero de mil novecientos sesenta, años 116' de la 
Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Fre.n-
cisco Antonio Mejía Henríquez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, agricultor, cédula 5530, serie 32, cuyo sello de reno-
vación no se expresa, y Rafael Vásquez y Vásquez, dominica-
no, mayor de edad, casado, agricultor, cédula 1322, serie 32, 
sello 3884403, ambos del domicilio y residencia de Nigua, mu-
nicipio de Peña, contra sentencia de fecha cuatro de mayo del 
año de mil novecientos cincuenta y nueve, dictada por la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, actuando como tribunal de 
segundo grado, y cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta relativa al recurso de casación interpues-

to por Francisco Antonio Mejía Henríquez, levantada en la 
secretaría del Tribunal a quo, en fecha veintiuno de agosto 
del año mil novecientos cincuenta y nueve, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta relativa al recurso de casación interpuesto 
por Rafael Vásquez y Vasquez, levantada en la Secretaría 
del. Tribunal a quo, en fecha cuatro de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9-bis y 14 de la Ley N9 1688, 
del año de 1948, sobre Conservación Forestal y Arboles Fru-
tales, modificada por la Ley NQ 1746 del mismo año; 188 
y 208 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que en fecha vein-
tiuno y veintidós de agosto y dos de septiembre del año de 
mil novecientos cincuenta y ocho, fueron sometidos a la ac-
ción de la justicia, por el Inspector de Agricultura Eladio A. 
Tavárez, los nombrados Francisco Espinal López, Rafael 
Vásquez y Vásquez y Francisco Antonio Mejía, por haber 
cortado varios troncos de caoba sin haberse provisto del per-
miso correspondiente de la Secretaría de Estado- de Agri-
cultura; b) que apoderado el Juzgado de Paz del municipio 
de Peña del asunto, dictó en fecha catorce de octubre del 
mismo año de mil novecientos cincuenta y ocho, una sen -
tencia -en defecto, mediante la cual fueron condenados los 
expresados prevenidos a dos meses de prisión correccional y 
al pago de una multa de RD$100 00, cada uno, y además al 
pago de las costas del procedimiento; c) que inconformes 
con dicha decisión, los prevenidos interpusieron recurso de 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, de fecha 4 de mayo de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Francisco Antonio Mejía Henríquez y Rafael Vás-
quez y Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día quince del 
mes de enero de mil novecientos sesenta, años 116' de la 
Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por FrIn-
cisco Antonio Mejía Henríquez, dominicano, mayor de edad, 
soltero, agricultor, cédula 5530, serie 32, cuyo sello de reno-
vación no se expresa, y Rafael Vásquez y Vásquez, dominica-
no, mayor de edad, casado, agricultor, cédula 1322, serie 32, 
sello 3884403, ambos del domicilio y residencia de Nigua, mu-
nicipio de Peña, contra sentencia de fecha cuatro de mayo del 
año de mil novecientos cincuenta y nueve, dictada por la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, actuando como tribunal de 
segundo grado, y cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta relativa al recurso de casación interpues-

to por Francisco Antonio Mejía Henríquez, levantada en la 
secretaría del Tribunal a quo, en fecha veintiuno de agosto 
del año mil novecientos cincuenta y nueve, en la cual no se 
invoca ningún medio determinado de casación; 

Vista el acta relativa al recurso de casación interpuesto 
por Rafael Vásquez y Vasquez, levantada en la Secretaría 
del Tribunal a quo, en fecha cuatro de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 9-bis y 14 de la Ley N° 1688, 
del año de 1948, sobre Conservación Forestal y Arboles Fru-
tales, modificada por la Ley N 9  1746 del mismo año; 188 
y 208 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que en fecha vein-
tiuno y veintidós de agosto y dos de septiembre del año de 
mil novecientos cincuenta y ocho, fueron sometidos a la ac-
ción de la justicia, por el Inspector de Agricultura Eladio A. 
Tavárez, los nombrados Francisco Espinal López, Rafael 
Vásquez y Vásquez y Francisco Antonio Mejía, por haber 
cortado varios troncos de caoba sin haberse provisto del per-
miso correspondiente de la Secretaría de Estado- de Agri-
cultura; b) que apoderado el Juzgado de Paz del municipio 
de Peña del asunto, dictó en fecha catorce de octubre del 
mismo año de mil novecientos cincuenta y ocho, una sen-- 
tencia -en defecto, mediante la cual fueron condenados los 
expresados prevenidos a dos meses de prisión correccional y 
al pago de una multa de RD$100 00, cada uno, y además al 
pago de las costas del procedimiento; c) que inconformes 
con dicha decisión, los prevenidos interpusieron recurso de 
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oposición, y el Juzgado de Paz del Municipio de Peña dictó 
en fecha treinta del mes de enero del año de mil novecien-
tos cincuenta y nueve una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "PRIMERO: Que debe declarar y declara, bueno y vá-
lido el recurso de oposición interpuesto por Rafael Vásquez y 
Vásquez, Francisco Antonio Mejía Henríquez y Francisco 
Espinal López, en cuanto a la forma, contra sentencia de fe-
cha 14-10-58, por interponerlo en tiempo hábil; SEGUNDO: 
Que debe condenar y condena a los nombrados Rafael Vás-
quez y Vásquez, Francisco Antonio Mejía, y Francisco An-
tonio Cabral, a un mes de prisión y (veinte y cinco pesos 
oro) RD$25.00 de multa y costas, revocando así la senten-
cia N9  361 del 14-10-58; los dos primeros como autores 
materiales y el último como autor intelectual del delito de 
corte de árboles maderables (troncos de caoba); TERCERO: 
Que debe descargar y descarga al nombrado Francisco Es-
pinal López, del mismo delito; CUARTO: Ordena que las 
multas sean compensadas con prisión en caso de insolvencia 
a razón de un día por cada peso dejado de pagar"; f) que 
no conformes con dicha sentencia, los prevenidos condena-
dos recurrieron en apelación, y la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, dictó en fecha nueve de marzo del año en curso 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Admite ambos recursos de apelación interpuestos por 
los nombrados Rafael Vásquez y Vásquez y Francisco Anto-
nia Mejía, de generales ignoradas; SEGUNDO: Pronuncia 
defecto contra los referidos inculpados por no haber compa-
recido a la audiencia no obstante estar legalmente citados; 
TERCERO: Confirma la sentencia de fecha 30 de enero de 
1959, dictada por el Juzgado de Paz del municipio de Peña, 
que condenó a cada uno de los referidos procesados a sufrir 
un mes de prisión correccional, al pago de una multa de 
RD$25.00 (veinticinco pesos oro) y costas, por violación a 
la Ley N9  1688, sobre Conservación Forestal y Arboles Fru-
tales; CUARTO: Ordena la escisión del expediente en cuanto 

al nombrado Francisco A. Cabral respecta, con el objeto de 
que el mismo sea legalmente citado y sea incorporada al 
expediente el acta del sometimiento; y QUINTO: Condena 
a los precitados prevenidos al pago de las costas del proce-
dimiento, reservando las mismas en cuanto a Francisco A. 
Cabral se refiere"; g) que contra dicha sentencia interpu-
sieron oportunamente oposición Rafael Vásquez y Vásquez, 
y Francisco Antonio Mejía, y sobre dicho recurso la Cámara 
a qua dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo, sin nin-
gún valor ni efecto el recurso de oposición interpuesto por 
el prevenidd Francisco Antonio Mejía, contra sentencia de 
este Tribunal, de fecha 9 de marzo de 1959, que confirmó 
la sentencia de fecha 30 de enero de 1959, dictada , por el 
Juzgado de Paz del Municipio de Peña, que había condena-
do al referido prevenido a sufrir un mes de prisión correc-
cional y al pago de una multa de RD$25 00 y costas por 
violación a los artículos 9-bis y 14 de la Ley No 1688 sobre 
Conservación Forestal y Arboles Frutales; SEGUNDO: Ad-
mite el recurso de oposición interpuesto por el nombrado Ra-
Rafael Vásquez y Vásquez contra sentencia de fecha 9 de 
marzo de 1959, de esta Cámara Penal; TERCERO: Admite 
asimismo el recurso de apelación, juzgando nuevamente el 
caso, interpuesto por el nombrado Rafael Vásquez y Vás-
quez contra la referida sentencia de fecha 30 de enero de 
1959 del Juzgado de Paz del Municipio de Peña, que lo con-
denó a sufrir un mes de prisión correccional y al pago de 
una multa de RD$25 00 y costas, por violación a los artículos 
9-bis y 14 de la Ley N9 1688 Sobre Conservación Forestal y 
Arboles Frutales; CUARTO: Confirma la sentencia ante-
riormente señalada en lo que respecta al acusado Rafael Vás-
quez y Vásquez; QUINTO: Condena a los recurrentes Fran-
cisco Antonio Mejía y Rafael Vásquez y Vásquez, al pago 
de las costas de sus respectivos recursos"; 

Considerando, en cuanto al prevenido Francisco Anto-
nio Mejía, que como el recurso de casación interpuesto con- 
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oposición, y el Juzgado de Paz del Municipio de Peña dictó 
en fecha treinta del mes de enero del año de mil novecien-
tos cincuenta y nueve una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "PRIMERO: Que debe declarar y declara, bueno y vá-
lido el recurso de oposición interpuesto por Rafael Vásquez y 
Vásquez, Francisco Antonio Mejía Henríquez y Francisco 
Espinal López, en cuanto a la forma, contra sentencia de fe-
cha 14-10-58, por interponerlo en tiempo hábil; SEGUNDO: 
Que debe condenar y condena a los nombrados Rafael Vás-
quez y Vásquez, Francisco Antonio Mejía, y Francisco An-
tonio Cabral, a un mes de prisión y (veinte y cinco pesos 
oro) RD$25.00 de multa y costas, revocando así la senten-
cia N9  361 del 14-10-58; los dos primeros como autores 
materiales y el último como autor intelectual del delito de 
corte de árboles maderables (troncos de caoba); TERCERO: 
Que debe descargar y descarga al nombrado Francisco Es-
pinal López, del mismo delito; CUARTO: Ordena que las 
multas sean compensadas con prisión en caso de insolvencia 
a razón de un día por cada peso dejado de pagar"; f) que 
no conformes con dicha sentencia, los prevenidos condena-
dos recurrieron en apelación, y la Primera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, dictó en fecha nueve de marzo del año en curso 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Admite ambos recursos de apelación interpuestos por 
los nombrados Rafael Vásquez y Vásquez y Francisco Anto-
nia Mejía, de generales ignoradas; SEGUNDO: Pronuncia 
defecto contra los referidos inculpados por no haber compa-
recido a la audiencia no obstante estar legalmente citados; 
TERCERO: Confirma la sentencia de fecha 30 de enero de 
1959, dictada por el Juzgado de Paz del municipio de Peña, 
que condenó a cada uno de los referidos procesados a sufrir 
un mes de prisión correccional, al pago de una multa de 
RD$25.00 (veinticinco pesos oro) y costas, por violación a 
la Ley N9  1688, sobre Conservación Forestal y Arboles Fru-
tales; CUARTO: Ordena la escisión del expediente en cuanto 

al nombrado Francisco A. Cabral respecta, con el objeto de 
que el mismo sea legalmente citado y sea incorporada al 
expediente el acta del sometimiento; y QUINTO: Condena 
a los precitados prevenidos al pago de las costas del proce-
dimiento, reservando las mismas en cuanto a Francisco A. 
Cabral se refiere"; g) que contra dicha sentencia interpu-
sieron oportunamente oposición Rafael Vásquez y Vásquez, 
y Francisco Antonio Mejía, y sobre dicho recurso la Cámara 
a qua dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara nulo, sin nin-
gún valor ni efecto el recurso de oposición interpuesto por 
el prevenido Francisco Antonio Mejía, contra sentencia de 
este Tribunal, de fecha 9 de marzo de 1959, que confirmó 
la sentencia de fecha 30 de enero de 1959, dictada , por el 
Juzgado de Paz del Municipio de Peña, que había condena-
do al referido prevenido a sufrir un mes de prisión correc-
cional y al pago de una multa de RD$25 00 y costas por 
violación a los artículos 9-bis y 14 de la Ley No 1688 sobre 
Conservación Forestal y Arboles Frutales; SEGUNDO: Ad-
mite el recurso de oposición interpuesto por el nombrado Ra-
Rafael Vásquez y Vásquez contra sentencia de fecha 9 de 
marzo de 1959, de esta Cámara Penal; TERCERO: Admite 
asimismo el recurso de apelación, juzgando nuevamente el 
caso, interpuesto por el nombrado Rafael Vásquez y Vás-
quez contra la referida sentencia de fecha 30 de enero de 
1959 del Juzgado de Paz del Municipio de Peña, que lo con-
denó a sufrir un mes de prisión correccional y al pago de 
una multa de RD$25 00 y costas, por violación a los artículos 
9-bis y 14 de la Ley N9 1688 Sobre Conservación Forestal y 
Arboles Frutales; CUARTO: Confirma la sentencia ante-
riormente señalada en lo que respecta al acusado Rafael Vás-
quez y Vásquez; QUINTO: Condena a los recurrentes Fran-
cisco Antonio Mejía y Rafael Vásquez y Vásquez, al pago 
de las costas de sus respectivos recursos"; 

Considerando, en cuanto al prevenido Francisco Anto-
nio Mejía, que como el recurso de casación interpuesto con- 
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tra una sentencia correccional que declara nula la oposición 
por no haber comparecido el oponente a sostener su recurso, 
se extiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó 
sobre el fondo de la prevención, procede el examen de ambas 
decisiones; 

Considerando en cuanto a la sentencia del cuatro de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y nueve, que declaró la nuli-
dad de la oposición; que al tenor de los artículos 188 y 208 
del Código de Procedimiento Criminal, la oposición a una 
sentencia en defecto en materia correccional es nula si el 
oponente no compareciere a sostener la oposición; que en 
la sentencia impugnada consta que el oponente no compare-
ció a la audiencia fijada para el conocimiento del recurso, no 
obstante haber sido legalmente citado y que el ministerio 
público pidió en sus conclusiones, la nulidad de la oposición; 
que, en tales condiciones, la Corte a qua aplicó correctamen-
te los mencionados textos legales, al pronunciar la nulidad 
del recurso de oposición interpuesto por Francisco Antonio 
Mejía Henríquez, contra la sentencia en defecto del nueve 
de marzo del año de mil novecientos cincuenta y nueve, que 
estatuyó sobre el fondo de la prevención; 

Considerando, en cuanto a esta última sentencia, a la 
cual se extiende, como se ha dicho ya, el presente recurso 
de casación; que el Juzgado a quo, mediante la ponderación 
de los elementos de prueba que fueron regularmente admi-
nistrados en la instrucción de la causa,, dió por establecido 
que Francisco Antonio Mejía cortó en su propiedad de Ni-
gua, municipio de Peña, diecinueve troncos de caoba, sin 
tener el permiso correspondiente de la Secretaría de Estado 
de Agricultura; 

Considerando que igualmente por la sentencia impug-
nada, el Tribunal a quo dió por establecido, contradictoria-
mente, que el prevenido Rafael Vásquez y Vásquez, cortó 
en su propiedad de Nigua, municipio de Peña, un tronco de 
caoba sin tener el permiso correspondiente; 

BOLETÍN JUDICIAL 	 21 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por los jueces del fondo, se encuentran reunidos los 
elementos constitutivos del delito de cortar árboles madera-
bles sin estar provisto del permiso correspondiente, previs-
to por el artículo 9-bis de la Ley sobre Conservación Fores-
tal y Arboles Frutales, N9  1688, del año de 1948, modificada 
por la Ley N 9  1746 del mismo año, y sancionado por el ar-
tículo 14 de la misita, con las penas de veinticinco a dos-
cientos pesos oro de multa y prisión de uno a seis meses; 
que, en consecuencia, al declarar a los prevenidos culpables 
de dicho delito, el Tribunal a quo atribuyó a los hechos de 
la prevención la calificación legal que les corresponde según 
su naturaleza, y al condenarlos a las penas de un mes de 
prisión correccional y veinticinco pesos de multa a cada 
uno, les impuso una sanción que se encuentra ajustada a 
la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de ca-
sación interpuestos por Francisco Antonio Mejía y Rafael 
Vásquez y Vásquez, contra sentencia dictada en grado de 
apelación por la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 
cuatro de mayo del año de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo, 
y Segundo: Condena a dichos recurrentes al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarelle H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DE 1960 

   

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del Dr. Mar-
cos González H., abogado del recurrente, en fecha treintiuno 
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 401, reformado por la Ley 
461 del diecisiete de mayo de mil novecientos cuarentiuno; 
463 del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
veinticuatro de enero del mil novecientos cincuenta y ocho 
fué sometido a la justicia el Ingeniero Juan Tomás Fernán-
dez, inculpado de no haber pagado a María Consuelo Mendo-
za la suma de trescientos cincuenta y dos pesos oro por con-
cepto de hospedaje que le fue dado por esta última en el Ho-
tel San Patricio de la Ciudad de La Vega; b) que apoderado 
del caso el Juzgado de Paz de la Prmeria Circunscripción del 
Municipio de La Vega, dictó en fecha treinta de mayo del 
mil novecientos cincuenta y ocho, una sentencia cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara nulo y sin 
valor el recurso de oposición interpuesto por el nombrado 
Juan Tomás Fernández, de las generales ignoradas, contra 
la sentencia en 'defecto de este Juzgado de Paz N° 467 del 10 
de abril de 1958, que lo condena a sufrir Dos Meses de 
Prisión Correccional, al pago de la suma adeudada a la 
señora María C. Mendoza y al pago dejos costos por el deli-
to de fullería; por no haber comparecido a la audiencia en 
oposición; SEGUNDO: Se ratifica la dicha sentencia, se or-
dena su ejecución y se le condena al pago de las costas del 
procedimiento"; c) que sobre el recurso de apelación del 
prevenido, la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó en fecha trein- 

 

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 30 de 
julio de 1959. 

  

 

Materia: Penal. 

     

 

Recurrente: Juan Tomás Fernández. 

    

  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

   

 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A: Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario' General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
quince del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan To-
más Fernández, mayor de edad, dominicano, casado, inge-
niero, domiciliado y residente en La Vega, cédula 31246, 
serie 31, cuyo sello de renovación no consta en el expedien-
te, contra sentencia dictada en atribuciones correccionales 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, de fecha treinta de julio del 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

AJ ,  
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 30 de 
julio de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Tomás Fernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A: Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario.  General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy dla 
quince del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan To-
más Fernández, mayor de edad, dominicano, casado, inge-
niero, domiciliado y residente en La Vega, cédula 31246, 
serie 31, cuyo sello de renovación no consta en el expedien-
te, contra sentencia dictada en atribuciones correccionales 
por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, de fecha treinta de julio del 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del Dr. Mar-
cos González H., abogado del recurrente, en fecha treintiuno 
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, en la cual no 
se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 401, reformado por la Ley 
461 del diecisiete de mayo de mil novecientos cuarentiuno; 
463 del Código Penal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
veinticuatro de enero del mil novecientos cincuenta y ocho 
fué sometido a la justicia el Ingeniero Juan Tomás Fernán-
dez, inculpado de no haber pagado a María Consuelo Mendo-
za la suma de trescientos cincuenta y dos pesos oro por con-
cepto de hospedaje que le fué dado por esta última en el Ho-
tel San Patricio de la Ciudad de La Vega; b) que apoderado 
del caso el Juzgado de Paz de la Prmeria Circunscripción del 
Municipio de La Vega, dictó en fecha treinta de mayo del 
mil novecientos cincuenta y ocho, una sentencia cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se declara nulo y sin 
valor el recurso de oposición interpuesto por el nombrado 
Juan Tomás Fernández, de las generales ignoradas, contra 
la sentencia en -defecto de este Juzgado de Paz N^ 467 del 10 
de abril de 1958, que lo condena a sufrir Dos Meses de 
Prisión Correccional, al pago de la suma adeudada a la 
señora María C. Mendoza y al pago dejos costos por el deli-
to de fullería; por no haber comparecido a la audiencia en 
oposición; SEGUNDO: Se ratifica la dicha sentencia, se or-
dena su ejecución y se le condena al pago de las costas del 
procedimiento"; c) que sobre el recurso de apelación del 
prevenido, la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó en fecha trein- 
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ta de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, una 
sentencia en defecto cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 1° 
Pronuncia defecto contra el nombrado Juan Tomás Fer-
nández, residente en esta ciudad, en la calle las Carreras N°  
25, por no haber comparecido a la audiencia no obstante 
estar legalmente citado. 2° Declara regular y válido en cuan-
to a la forma el recurso de apelación, interpuesto por el men-
cionado prevenido Juan Tomás Fernández, contra sentencia 
N9  720, del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
de La Vega, de fecha 30 de mayo de 1958, que declaró nulo y 
sin ningún efecto el recurso de Oposición interpuesto por él, 
contra sentencia de ese mismo Juzgado N°  467 del 10 de 
abril de 1958, que le condenó a sufrir Dos Meses de prisión 
correccional, al pago de la suma adeudada a la señora María 
C. Mendoza y al pago de las costas, por el delito de Fullería, 
en perjuicio de la mencionada señora Mendoza; 3° Confirma 
la sentencia apelada en todas sus partes. 4° Condena además 
al recurrente al pago de las costas del presente recurso de 
Apelación"; que contra este último fallo el prevenido inter-
puso recurso de oposición y dicha Cámara Penal dictó la 
sentencia impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma 
el recurso de oposición interpuesto por el prevenido Ing. 
Juan Tomás Fernández, de generales anotadas, contra la 
sentencia correccional N° 2452, de fecha 30 de septiembre 
de 1958 de esta Cámara Penal, cuyo dispositivo dice así: 
`FALLA: Primero: Pronuncia defecto contra el nombrado 
Juan Tomás Fernández, residente en esta ciudad, en la calle 
Las Carreras 1\1 9  25, por no haber comparecido a la audien-
cia no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: Decla-
ra regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación, interpuesto por el mencionado prevenido Juan To-
más Fernández, contra sentencia N° 720, del Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscripción del Municipio de La Ve-
ga, de fecha 30 de mayo de 1958, que declaró Nulo y sin 
ningún valor el recurso de Oposición interpuesto por él, 

BOLETÍN JUDICIAL 	 25 

contra sentencia de ese mismo Juzgado N° 467, del 10 de 
abril de 1958, que lo condenó a sufrir Dos Meses de Prisión 
correccional, al pago de la suma adeudada a la señora Ma-
ría C. Mendoza y al pago de las costas, por el delito de fulle-
ría, en perjuicio de la mencionada señora Mendoza; TER-
CERO: Confirma la sentencia apelada en todas sus partes; 
CUARTO: Condena además al recurrente al pago de las cos-
tas del presente recurso de apelación; "SEGUNDO: Modifi-
ca la referida sentencia del Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Municipio de La Vega, N9  467, de fe-
cha 10 de abril de 1958, en el sentido de condenar al preve-
nido Ing. Juan Tomás Fernández a un mes de prisión co-
rreccional, y al pago de una multa de RD$50.00, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Condena 
además a dicho prevenido Ing. Juan Tomás Fernández, al 
pago de las costas"; 

Considerando que el Tribunal a quo, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, dió por establecido lo si-
guiente: a) que en el año mil novecientos cincuenta y siete 
Juan Tomás Fernández estuvo hospedado durante tres me-
ses, con su familia y varios trabajadores, en el hotel "San 
Patricio", de la ciudad de La Vega, propiedad de la quere-
llante, María Consuelo Mendoza Taveras, sin tener los re-
cursos suficientes para pagar el alojamiento; que el preve-
nido quedó adeudando a dicha querellante la suma de RD 
$352.50 y sólo hizo un abono de RD$40.00; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo se encuentra caracterizado el 
delito previsto por el artículo 401 del Código Penal, modi-
ficado por la Ley N° 2540 del año 1950, y castigado por di-
cho texto legal con penas de prisión de tres meses a un año 
y multa de veinticinco a doscientos pesos; que, en consecuen-
cia, el Tribunal a quo le atribuyó a los hechos de la preven-
ción la calificación que legalmente les corresponde, según su 
propia naturaleza, y condenar al actual recurrente después 
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ta de septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, una 
sentencia en defecto cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 10 
Pronuncia defecto contra el nombrado Juan Tomás Fer-
nández, residente en esta ciudad, en la calle las Carreras NQ  
25, por no haber comparecido a la audiencia no obstante 
estar legalmente citado. 29 Declara regular y válido en cuan-
to a la forma el recurso de apelación, interpuesto por el men-
cionado prevenido Juan Tomás Fernández, contra sentencia 
N9  720, del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
de La Vega, de fecha 30 de mayo de 1958, que declaró nulo y 
sin ningún efecto el recurso de Oposición interpuesto por él, 
contra sentencia de ese mismo Juzgado N 9  467 del 10 de 
abril de 1958, que le condenó a sufrir Dos Meses de prisión 
correccional, al pago de la suma adeudada a la señora María 
C. Mendoza y al pago de las costas, por el delito de Fullería, 
en perjuicio de la mencionada señora Mendoza; 3 9  Confirma 
la sentencia apelada en todas sus partes. 4° Condena además 
al recurrente al pago de las costas del presente recurso de 
Apelación"; que contra este último fallo el prevenido inter-
puso recurso de oposición y dicha Cámara Penal dictó la 
sentencia impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: 
PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a la forma 
el recurso de oposición interpuesto por el prevenido Ing. 
Juan Tomás Fernández, de generales anotadas, contra la 
sentencia correccional N9 2452, de fecha 30 de septiembre 
de 1958 de esta Cámara Penal, cuyo dispositivo dice así: 
`FALLA: Primero: Pronuncia defecto contra el nombrado 
Juan Tomás Fernández, residente en esta ciudad, en la calle 
Las Carreras NQ 25, por no haber comparecido a la audien-
cia no obstante estar legalmente citado; SEGUNDO: Decla-
ra regular y válido en cuanto a la forma el recurso de ape-
lación, interpuesto por el mencionado prevenido Juan To-
más Fernández, contra sentencia N 9  720, del Juzgado de 
Paz de la Primera Circunscripción del Municipio de La Ve-
ga, de fecha 30 de mayo de 1958, que declaró Nulo y sin 
ningún valor el recurso de Oposición interpuesto por él,  

contra sentencia de ese mismo Juzgado N9  467, del 10 de 
abril de 1958, que lo condenó a sufrir Dos Meses de Prisión 
correccional, al pago de la suma adeudada a la señora Ma-
ría C. Mendoza y al pago de las costas, por el delito de fulle-
ría, en perjuicio de la mencionada señora Mendoza; TER-
CERO: Confirma la sentencia apelada en todas sus partes; 
CUARTO: Condena además al recurrente al pago de las cos-
tas del presente recurso de apelación; "SEGUNDO: Modifi-
ca la referida sentencia del Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Municipio de La Vega, N9  467, de fe-
cha 10 de abril de 1958, en el sentido de condenar al preve-
nido Ing. Juan Tomás Fernández a un mes de prisión co-
rreccional, y al pago de una-  multa de RD$50.00, acogiendo 

r en su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Condena 
L además a dicho prevenido Ing. Juan Tomás Fernández, al 
= pago de las costas"; 
• 	Considerando que el Tribunal a quo, mediante la ponde- 

ración de los elementos de prueba regularmente administra- 
dos en la instrucción de la causa, dió por establecido lo si- 
guiente: a) que en el año mil novecientos cincuenta y siete 
Juan Tomás Fernández estuvo hospedado durante tres me-

. ses, con su familia y varios trabajadores, en el hotel "San 
Patricio", de la ciudad de La Vega, propiedad de la quere-
llante, María Consuelo Mendoza Taveras, sin tener los re-
cursos suficientes para pagar el alojamiento; que el preve-
nido quedó adeudando a dicha querellante la suma de RD 
$352.50 y sólo hizo un abono de RD$40.00; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo se encuentra caracterizado el 
delito previsto por el artículo 401 del Código Penal, modi-
ficado por la Ley N 9  2540 del año 1950, y castigado por di-
cho texto legal con penas de prisión de tres meses a un año 
y multa de veinticinco a doscientos pesos; que, en consecuen-
cia, el Tribunal a quo le atribuyó a los hechos de la preven-
ción la calificación que legalmente les corresponde, según su 
propia naturaleza, y condenar al actual recurrente después 
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de declararlo culpable, a la pena de un mes de prisión co-
rreccional y al pago de una multa de cincuenta pesos oro, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, le impuso 
una pena que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al in-
terés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Tomás Fernández contra sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, en fecha treinta de julio del 
año mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio .Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 1960 

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 30 de junio 

de 1959. 

Materia: Trabajo. 

Itecurrente: La Regia y Mella, C. por A. 

Abogados: Dres. Rafael de Moya Grullón, Antonio Martínez Ramí-

rez y Mario C. Suárez. 

Recurrido: Juan Bautista Sánchez López. 

Abogado: Dra. Rosalinda D. Duquela Morales. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani, y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veinte del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Regia 
y Mella, C. por A., sociedad comercial constituida conforme 
a las leyes dominicanas, con su domicilio y asiento social en 
la Avenida "Mella" N9  23, de esta ciudad, representada por 
su Presidente señor Bruno Phillips, dominicano, mayor de 
edad, casado, domiciliado y residente en ésta ciudad, cédula 
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de declararlo culpable, a la pena de un mes de prisión co-
rreccional y al pago de una multa de cincuenta pesos oro, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, le impuso 
una pena que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al in-
terés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Tomás Fernández contra sen-
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la Pri-
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de La Vega, en fecha treinta de julio del 
año mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Ouriel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime-

ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 30 de junio 

de 1959. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: La Regia y Mella, C. por A. 
Abogados: Dres. Rafael de Moya Grullón, Antonio Martínez Ramí-

rez y Mario C. Suárez. 

Recurrido: Juan Bautista Sánchez López. 
Abogado: Dra. Rosalinda D. Duquela Morales. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani, y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veinte del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Regia 
y Mella, C. por A., sociedad comercial constituida conforme 
a las leyes dominicanas, con su domicilio y asiento social en 
la Avenida "Mella" N9  23, de esta ciudad, representada por 
su Presidente señor Bruno Phillips, dominicano, mayor de 
edad, casado, domiciliado y residente en ésta ciudad, cédula 

El: 
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39976, serie 1, sello 636, contra sentencia dictada en fecha 
treinta de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, por la 
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Mario C. Suárez, cédula 3150, serie 65, sello 

66595, por sí y por los Dres. Rafael de Moya Grullón, cédu-
la 1050, serie 56, sello 5447 y Antonio Martínez Ramírez, 
cédula 22494, serie 31, sello 15234, abogados de la recurren-
te, en la lectura de sus conclusiones; 

Oída la Dra. Rosalinda D. Duquela Morales, cédula 3603, 
serie 65, sello 37425, abogada del recurrido Juan Bautista 
Sánchez López, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, cédula 10468, 
serie 55, sello 1612, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por los Dres. 
Rafael de Moya Grullón, Antonio Martínez Ramírez y Mario 
C. Suárez, en el cual se alegan contra la sentencia impug-
nada los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha cinco de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por la Dra. 
Rosalinda D. Duquela Morales; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 57 y 59 de la Ley N9 637, sobre 
Contratos de Trabajo; 39 in fine y 78, inciso 14, del Código 
de Trabajo; 1315 del Código Civil; 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
en vista de no haber ocurrido conciliación entre la recurren-
te y su trabajador Sánchez López ante la Sección corres-
pondiente del Departamento de Trabajo en Ciudad Trujillo. 
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dicho trabajador demandó a la Regia y Mella, C. por A., en 
pago de las prestaciones previstas por el Código de Trabajo 
para el caso de despido injustificado; b) que en fecha trece 
de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, el Juzgado 
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó acerca del 
caso una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado contra el obre-
ro Juan Bta. Sánchez López por no haber comparecido a 
pesar de haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Decla-
rar, como al efecto declara, justificado el despido del traba-
jador Juan Bta. Sánchez López por parte de la Regia y Me-
lla, C. por A.; TERCERO: Rechazar, como al efecto rechaza, 
la demanda incoada por el trabajador Juan Bta. Sánchez 
López en pago de las prestaciones por violación al Código de 
Trabajo, por no comparecer a la audiencia ni por sí, ni por 
representante legal algunos; CUARTO: Condenar, como al 
efecto condena a Juan Bta. Sánchez López al pago de una 
multa de cinco pesos oro (RD$5.00) como corrección disci-
plinaria; QUINTO: Condenar, como al efecto condena al 
trabajador Juan Bta. Sánchez López, al pago de los gastos 
del procedimiento"; c) que, sobre apelación del trabajador 
Sánchez López, la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha treinta 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, una senten-
cia, que es la ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
el recurso de apelación interpuesto por Juan Bautista Sán-
chez López contra la sentencia del Juzgado de Paz de Traba-
jo de este Distrito Nacional, de fecha 13 de febrero de 1959, 
dictada en favor de la Regia y Mella, C. por A., cuyo dispo-
sitivo ha sido transcrito en otro lugar de esta misma sen-
tencia; SEGUNDO: Declara injustificado el despido de que 
fué objeto el trabajador Juan Bautista Sánchez López, por 
parte de su patrono La Regia y Mella, C. por A., y resuelto 
el contrato de trabajo por culpa de este último, y por con- 

siguiente, revoca íntegramente la sentencia impugnada; TER- , 
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39976, serie 1, sello 636, contra sentencia dictada en fecha 
treinta de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, por la 
Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Mario C. Suárez, cédula 3150, serie 65, sello 

66595, por sí y por los Dres. Rafael de Moya Grullón, cédu-
la 1050, serie 56, sello 5447 y Antonio Martínez Ramírez, 
cédula 22494, serie 31, sello 15234, abogados de la recurren-
te, en la lectura de sus conclusiones; 

Oída la Dra. Rosalinda D. Duquela Morales, cédula 3603, 
serie 65, sello 37425, abogada del recurrido Juan Bautista 
Sánchez López, dominicano, mayor de edad, soltero, obrero, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, cédula 10468, 
serie 55, sello 1612, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por los Dres. 
Rafael de Moya Grullón, Antonio Martínez Ramírez y Mario 
C. Suárez, en el cual se alegan contra la sentencia impug-
nada los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de fecha cinco de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por la Dra. 
Rosalinda D. Duquela Morales; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 57 y 59 de la Ley N° 637, sobre 
Contratos de Trabajo; 39 in fine y 78, inciso 14, del Código 
de Trabajo; 1315 del Código Civil; 141 del Código de Proce-
dimiento Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
en vista de no haber ocurrido conciliación entre la recurren-
te y su trabajador Sánchez López ante la Sección corres-
pondiente del Departamento de Trabajo en Ciudad Trujillo.  

dicho trabajador demandó a la Regia y Mella, C. por A., en 
pago de las prestaciones previstas por el Código de Trabajo 
para el caso de despido injustificado; b) que en fecha trece 
de febrero de mil novecientos cincuenta y nueve, el Juzgado 
de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, dictó acerca dei 
caso una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado contra el obre-
ro Juan Bta. Sánchez López por no haber comparecido a 
pesar de haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Decla-
rar, como al efecto declara, justificado el despido del traba-
jador Juan Bta. Sánchez López por parte de la Regia y Me-
lla, C. por A.; TERCERO: Rechazar, como al efecto rechaza, 
la demanda incoada por el trabajador Juan Bita. Sánchez 
López en pago de las prestaciones por violación al Código de 
Trabajo, por no comparecer a la audiencia ni por sí, ni por 
representante legal algunos; CUARTO: Condenar, como al 
efecto condena a Juan Bta. Sánchez López al pago de una 
multa de cinco pesos oro (RD$5.00) como corrección disci-
plinaria; QUINTO: Condenar, como al efecto condena al 
trabajador Juan Bta. Sánchez López, al pago de los gastos 
del procedimiento"; c) que, sobre apelación del trabajador 
Sánchez López, la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional dictó en fecha treinta 
de junio de mil novecientos cincuenta y nueve, una senten-
cia, que es la ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido 
el recurso de apelación interpuesto por Juan Bautista Sán-
chez López contra la sentencia del Juzgado de Paz de Traba-
jo de este Distrito Nacional, de fecha 13 de febrero de 1959, 
dictada en favor de la Regia y Mella, C. por A., cuyo dispo-
sitivo ha sido transcrito en otro lugar de esta misma sen- 
tencia; SEGUNDO: Declara injustificado el despido de que 
fué objeto el trabajador Juan Bautista Sánchez López, por 
parte de su patrono La Regia y Mella, C. por A., y resuelto 
el contrato de trabajo por culpa de este último, y por con- 

siguiente, revoca íntegramente la sentencia impugnada; TER- , 
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CERO: Condena al patrono La Regia y Mella, C. por A., a 
pagar al trabajador Juan Bautista Sánchez López los valo-
res siguientes: veinticuatro (24) días de preaviso; setenta 
y cinco (75) días de auxilio de cesantía; diez (10) días de 
vacaciones; noventa (90) días por concepto de la indemniza-
ción establecida por el inciso 3 9  del artículo 84 del Código de 
Trabajo; todo a razón de un peso oro con cuarentitrés cen-
tavos (RDS1.43) por día; CUARTO: Condena, asimismo, a 
dicho patrono sucumbiente al pago de las costas, tan sólo 
en un cincuenta por ciento, de acuerdo con la Ley Na 5055 
del 20 de diciembre de 1958, ordenándose su distracción en 
provecho de los Dres. Rosalinda Duquela Morales y M. An-
tonio Báez Brito, quienes afirman haberlas avanzado en su.  
totalidad"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, la 
Regia y Mella, C. por A., alega los siguientes medios de ca-
sación: 1 9  Violación al artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; los artículos 57 y 59 de la Ley 637, sobre Con-
tratos de Trabajo y 1315 del Código Civil; 2 9  Desnaturali-
zación de los hechos (artículo 141 dél Código de Procedi-
miento Civil) y violación del artículo 39, parte in fine, y 78 
párrafo 14, del Código de Trabajo; 

Considerando, que en el desenvolvimiento del primer 
medio, la recurrente sostiene que la sentencia impugnada ha 
violado los artículos 57 y 58 de la Ley No 637, el artículo 
1315 del Código Civil y el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, al desestimar las deposiciones que, en apoyo 
de las afirmaciones de la recurrente hizo el único testigo 
oído en la instrucción del caso, José Antonio Acosta, por la 
circunstancia de que Acosta era empleado de la Regia y Me:- 
lla, y desconociendo así la regla vigente en materia laboral, 
según la cual los empleados de los patronos son recibibles 
como testigos en las controversias obreropatronales; pero 

Considerando, que, según resulta de la lectura de la sen-
tencia •Impugnada, la desestimación de las declaraciones del 
testigo Acosta hecha por la Cámara a qua no se fundó en 
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la  circunstancia de que dicho testigo fuera empleado de la 
ahora recurrente, sino en la de que dichas declaraciones fue-
ron consideradas por esa Cámara como afectadas de "ma-
nifiesta parcialidad hacia su patrono", como "poco since-
ras", y como "poco ajustadas a la realidad de los hechos"; 
que, al hacerlo así, la Cámara a qua ha ejercido su poder de 
apreciación que escapa al control de la casación, por lo cual 
el primer medio del recurso carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del segundo 
medio, la recurrente sostiene que la sentencia impugnada ha 
desnaturalizado los hechos de la causa al expresar que la cau-
sa del despido alegada por la recurrente fué la de que el tra-
bajador Sánchez López violó una disposición expresa de la 
Compañía que prohibe que se quede dentro del local de la 
misma sin una autorización expresa; pero, 

Considerando, que la lectura de la carta que la recu-
rrente remitió en fecha 16 de diciembre de 1958 al Departa-
mento 

 
 de Trabajo para comunicarle el despido del trabajador 

Sánchez López, carta copiada en el Certificado N9  7/59 del 
27 de enero de 1959, del Departamento de Trabajo y que 
figura en el expediente de este caso, muestra que, efectiva-
mente, la Compañía dió cuenta de esa prohibición y expresó 
que el trabajador la había violado; que, por tanto, las expre-
siones de la sentencia impugnada en cuanto a ese punto no 
desnaturalizan los hechos de la causa, y que en consecuencia 
el segundo medio carece también de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Regia y Mella, C. por A., contra 
sentencia de fecha treinta de junio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve dictada por la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, como ju-
risdicción laboral de segundo grado, cuyo dispositivo se ha 
copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
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la circunstancia de que dicho testigo fuera empleado de la 
ahora recurrente, sino en la de que dichas declaraciones fue-
ron consideradas por esa Cámara como afectadas de "ma-
nifiesta parcialidad hacia su patrono", como "poco since-
ras", y como "poco ajustadas a la realidad de los hechos"; 
que, al hacerlo así, la Cámara a qua ha ejercido su poder de 
preciación que escapa al control de la casación, por lo cual 

el primer medio del recurso carece de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del segundo 
medio, la recurrente sostiene que la sentencia impugnada ha 
esnaturalizado lós hechos de la causa al expresar que la cau- 

del despido alegada por la recurrente fué la de que el tra-
bajador Sánchez López violó una disposición expresa de la 
Compañía que prohibe que se quede dentro del local de la 
misma sin una autorización expresa; pero, 

Considerando, que la lectura de la carta que la recu-
rrente remitió en fecha 16 de diciembre de 1958 al Departa-
mento 

 
 de Trabajo para comunicarle el despido del trabajador 

Sánchez López, carta copiada en el Certificado N9 7/59 del 
27 de enero de 1959, del Departamento de Trabajo y que 
figura en el expediente de este caso, muestra que, efectiva- 

ente, la Compañía dió cuenta de esa prohibición y expresó 
que el trabajador la había violado; que, por tanto, las expre-
siones de la sentencia impugnada en cuanto a ese punto no 
desnaturalizan los hechos de la causa, y que en consecuencia 
el segundo medio carece también de fundamento y debe ser 
desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Regia y Mella, C. por A., contra 
sentencia de fecha treinta de junio de mil novecientos cin-
cuenta y nueve dictada por la Cámara de Trabajo del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, como ju-
risdicción laboral de segundo grado, cuyo dispositivo se ha 

piado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
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CERO: Condena al patrono La Regia y Mella, C. por A., a 
pagar al trabajador Juan Bautista Sánchez López los valo-
res siguientes: veinticuatro (24) días de preaviso; setenta 
y cinco (75) días de auxilio de cesantía; diez (10) días de 
vacaciones; noventa (90) días por concepto de la indemniza-
ción establecida por el inciso 3 9  del artículo 84 del Código de 
Trabajo; todo a razón de un peso oro con cuarentitrés cen-
tavos (RD$1.43) por día; CUARTO: Condena, asimismo, a 
dicho patrono sucumbiente al pago de las costas, tan sólo 
en un cincuenta por ciento, de acuerdo con la Ley N°  5055 
del 20 de diciembre de 1958, ordenándose su distracción en 
provecho de los Dres. Rosalinda Duquela Morales y M. An-
tonio Báez Brito, quienes afirman haberlas avanzado en su.  
totalidad"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, la 
Regia y Mella, C. por A., alega los siguientes medios de ca-
sación: 19 Violación al artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil; los artículos 57 y 59 de la Ley 637, sobre Con-
tratos de Trabajo y 1315 del Código Civil; 2° Desnaturali-
zación de los hechos (artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil) y violación del artículo 39, parte in fine, y 78 
párrafo 14, del Código de Trabajo; 

Considerando, que en el desenvolvimiento del primer 
medio, la recurrente sostiene que la sentencia impugnada ha 
violado los artículos 57 y 58 de la Ley N9  637, el artículo 
1315 del Código Civil y el artículo 141 del Código de Proce-
dimiento Civil, al desestimar las deposiciones que, en apoyo 
de las afirmaciones de la recurrente hizo el único testigo 
oído en la instrucción del caso, José Antonio Acosta, por la 
circunstancia de que Acosta era empleado de la Regia y Me-
Ila, y desconociendo así la regla vigente en materia laboral, 
según la cual los empleados de los patronos son recibibles 
como testigos en las controversias obreropatronales; pero 

Considerando, que, según resulta de la lectura de la sen-
tencia•impugnada, la desestimación de las declaraciones del 
testigo Acosta hecha por la Cámara a qua no se fundó en 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 1960 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís de fecha 9 de octubre de 1959. 

Materia: Penal. 

'Ocurrente: Zoila Rosa Carrión. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-

. tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani y li-
cenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 

. Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinte del mes de enero 
de mil novecientos sesenta, años 116' de la Independencia, 
97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Zoila Rosa 
Carrión, dominicana, mayor de edad, de quehaceres domés- . 

 ticos, domiciliada y residente en la calle San Pedro N9 1, de 
la Ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 13019, serie 23, 
sello 1803969, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, en atribuciones correc-
cionales, en fecha nueve de octubre de mil novecientos cin- 

helk cuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 

Condena a la recurrente al pago de las costas y ordena su 
distracción en provecho de la Dra. Rosalina Duquela Mora-
les, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

r. 
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Condena a la recurrente al pago de las costas y ordena su 
distracción en provecho de la Dra. Rosalina Duquela Mora-
les, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 
L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la a.1- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 1960 
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma-

corís de. fecha 9 de octubre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Zoila Rosa Carrión. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

rail 	 - 
97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

, 
- En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. More!, Segundo Sus-
titutó de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani y li-
cenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinte del mes de enero 
de mil novecientos sesenta, años 116' de la Independencia, 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Zoila Rosa 
Carrión, dominicana, mayor de edad, de quehaceres domés- - 

 ticos, domiciliada y residente en la calle San Pedro 1\19  1, de 
la Ciudad de San Pedro de Macorís, cédula 13019, serie 23, 
sello 1803969, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, en atribuciones correc-
cionales, en fecha nueve de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

República; 
dictamen del Magistrado Procurador General de la  
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, el día catprce de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del doctor 
Luis Eduardo Marty Guzmán, cédula 17591, serie 23, sello 
64655, actuando a nombre y representación de Zoila Rosa 
Carrión, en la cual se expresa: "que interpone dicho recurso 
por no estar conforme con la referida sentencia"; y que 
oportunamente depositaría un memorial, el cual no ha sido 
sometido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 7, 8 y 11, modificados, de la Ley 
N9  603, de 1941, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los do-
cumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, Zoila Rosa Carrión, presentó querella contra Marino 
Eladio Romero, de 16 años de edad, por haberle sustraído 
momentáneamente a su hija menor de 15 años, Rosa Amalia 
Matuck Carrión; b) que sometido el caso al Tribunal Tute-
lar de Menores, en fecha dieciocho de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, dictó una decisión con el siguien-
te dispositivo: "Por tales motivos, y siendo el referido joven 
Leocadio Rafael Marino Romero, menor de 16 años, procede 
amonestarlo y entregarlo a su tutora o guardián, señora Li-
bia Grecia Sánchez (a) Tatín"; c) que Zoila Rosa Carrión, 
madre de la menor agraviada, interpuso por instancia del 
diecinueve de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
que suscribió en su nombre el Dr. Luis Eduardo Marty Guz-
mán, recurso de apelación; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, apoderada del recurso antes dicho, dictó en fe-
cha nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
la sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible, por 
no ser susceptible de apelación, el recurso de alzada inter- 

puesto por el Doctor Luis Eduardo Marty Guzmán, a nom-
bre y en representación de la señora Zoila Rosa Carrión, 
contra decisión del Tribunal Tutelar de Menores de este 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha diecio-
cho de agosto del año en curso, 1959, que amonestó y entre-
gó a su tutora legal o guardián, señora Libia Grecia Sán-
chez (a) Tau/1, el menor de 16 años, Leocadio Rafael Ma-
rino Romero; SEGUNDO: Se declara el procedimiento sin 
costos"; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, la Corte a qua dió por esta-
blecido, en cuanto al prevenido, que se trata de un menor de 
16 años, punto éste además, que no fué objeto de contro-
versia; 

Considerando que al decidir la Corte a qua que el re-
curso de apelación de que estaba apoderada, era inadmisi-
ble, al tenor de la Ley N 9  603, de 1941, que instituyó el 
Tribunal Tutelar de Menores, procede examinar las dispo-
siciones de dicha ley que regulan el procedimiento de apela-
ción, en los casos en que este recurso puede ser intentado 
contra las decisiones de dichos tribunales; 

Considerando que el artículo 11 de la ley antes citada 
dice así: "Los fallos del Tribunal Tutelar de Menores no son 
susceptibles de recurso judicial en cuanto se refieren exclu- 
sivamente a la clase de medidas dictadas respecto de la per- 
sona del menor dentro de las previsiones de los artículos 7 y 
8, en cuanto a su educación y corrección. Pero pueden ser 
objeto de todos los recursos que las leyes de procedimiento' 
establecen, en lo que afecten a personas mayores, personal- 
mente, en sus intereses, o en cualquier otro aspecto que no 
se relacione con la protección del menor. Para este efec- 
to, los fallos del Tribunal Tutelar de Menores se considera- 
rán como dictados por un Tribunal de Primera Instancia"; 

Considerando, que en la especie, y según resulta del exa- 
men del fallo impugnado y de los documentos a que él se 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, el día catprce de octubre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del doctor 
Luis Eduardo Marty Guzmán, cédula 17591, serie 23, sello 
64655, actuando a nombre y representación de Zoila Rosa 
Carrión, en la cual se expresa: "que interpone dicho recurso 
por no estar conforme con la referida sentencia"; y que 
oportunamente depositaría un memorial, el cual no ha sido 
sometido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 7, 8 y 11, modificados, de la Ley 
NQ 603, de 1941, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los do-
cumentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, Zoila Rosa Carrión, presentó querella contra Marino 
Eladio Romero, de .16 años de edad, por haberle sustraído 
momentáneamente a su hija menor de 15 años, Rosa Amalia 
Matuck Carrión; b) que sometido el caso al Tribunal Tute-
lar de Menores, en fecha dieciocho de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, dictó una decisión con el siguien-
te dispositivo: "Por tales motivos, y siendo el referido joven 
Leocadio Rafael Marino Romero, menor de 16 años, procede 
amonestarlo y entregarlo a su tutora o guardián, señora Li-
bia Grecia Sánchez (a) Tatín"; c) que Zoila Rosa Carrión, 
madre de la menor agraviada, interpuso por instancia del 
diecinueve de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
que suscribió en su nombre el Dr. Luis Eduardo Marty Guz-
mán, recurso de apelación; 

Considerando que la Corte de Apelación de San Pedro 
de Macorís, apoderada del recurso antes dicho, dictó en fe-
cha nueve de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
la sentencia ahora impugnada en casación, con el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara inadmisible, por 
no ser susceptible de apelación, el recurso de alzada inter- 

puesto por el Doctor Luis Eduardo Marty Guzmán, a nom-
bre y en representación de la señora Zoila Rosa Carrión, 
contra decisión del Tribunal Tutelar de Menores de este 
Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, de fecha diecio-
cho de agosto del año en curso, 1959, que amonestó y entre-
gó a su tutora legal o guardián, señora Libia Grecia Sán-
chez (a) Tatín, el menor de 16 años, Leocadio Rafael Ma-
rino Romero; SEGUNDO: Se declara el procedimiento sin 
costos"; 

Considerando que mediante la ponderación de los ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, la Corte a qua dió por esta-
blecido, en cuanto al prevenido, que se trata de un menor de 
16 años, punto éste además, que no fué objeto de contro-
versia; 

Considerando que al decidir la Corte a qua que el re-
curso de apelación de que estaba apoderada, era inadmisi-
ble, al tenor de la Ley N 9  603, de 1941, que instituyó el 
Tribunal Tutelar de Menores, procede examinar las dispo-
siciones de dicha ley que regulan el procedimiento de apela-
ción, en los casos en que este recurso puede ser intentado 
contra las decisiones de dichos tribunales; 

Considerando que el artículo 11 de la ley antes citada 
dice así: "Los fallos del Tribunal Tutelar de Menores no son 
susceptibles de recurso judicial en cuanto se refieren exclu- 
sivamente a la clase de medidas dictadas respecto de la per- 
sona del menor dentro de las previsiones de los artículos 7 y 
8, en cuanto a su educación y corrección. Pero pueden ser 
objeto de todos los recursos que las leyes de procedimiento' 
establecen, en lo que afecten a personas mayores, personal- 
mente, en sus intereses, o en cualquier otro aspecto que no 
se relacione con la protección del menor. Para este efec- 
to, los fallos del Tribunal Tutelar de Menores se considera- 
rán como dictados por un Tribunal de Primera Instancia"; 

Considerando, que en la especie, y según resulta del exa- 
men del fallo impugnado y de los documentos a que él se 



36 	 BOLETÍN JUDICIAL 

refiere, el Tribunal Tutelar de Menores, en relación con el 
caso del menor Marino Eulalio Romero, prevenido de sus-
tracción momentánea de la también menor Rosa Amalia 
Matuck Carrión, decidió "amonestarlo y entregarlo a su tu-
tora o guardián", medida esta que es una de las previstas 

' en el artículo 8 de la citada ley; que, en esas condiciones, 
y puesto que no fué establecido, ni se alegó tampoco, que el 
citado fallo afectase a la recurrente "personalmente, en sus 
intereses, o en cualquier otro aspecto que no se relacionase 
con la protección del menor", únicos casos dentro de los 
cuales es posible recurrir en apelación, es evidente que el 
recurso interpuesto por Zoila Rosa Carrión, madre de la 
menor agraviada, era inadmisible; que, al resolver la Corte 
a qua el caso de ese modo, hizo una correcta aplicación de 
la ley, razón por la cual, el presente recurso de casación ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Zoila Rosa Carrión contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en atribuciones correccionales, en fecha nueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a la recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 28 de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Sergio Antonio Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ma-
nuel D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veinte del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sergio An-
tonio Castillo, dominicano, casado, mayor de edad, comer-
ciante, domiciliado y residente en la casa N 9  9 de la calle 
Duarte del Municipio de Hato Mayor, cédula 8773, serie 27, 
sello 202493, contra sentencia pronunciada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación ,de San Pe-
dro de Macorís, en fecha veintiocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite, en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por la parte civil 
constituida, señor Sergio Antonio Castillo; SEGUNDO: Con-
firma la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins- 
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refiere, el Tribunal Tutelar de Menores, en relación con el 
caso del menor Marino Eulalio Romero, prevenido de sus-
tracción momentánea de la también menor Rosa Amalia 
Matuck Carrión, decidió "amonestarlo y entregarlo a su tu-
tora ó guardián", medida esta que es una de las previstas 
en el artículo 8 de la citada ley; que, en esas condiciones, 
y puesto que no fué establecido, ni se alegó tampoco, que el 
citado fallo afectase a la recurrente "personalmente, en sus 
intereses, o en cualquier otro aspecto que no se relacionase 
con la protección del menor", únicos casos dentro de los 
cuales es posible recurrir en apelación, es evidente que el 
recurso interpuesto por Zoila Rosa Carrión, madre de la 
menor agraviada, era inadmisible; que, al resolver la Corte 
a qua el caso de ese modo, hizo una correcta aplicación de 
la ley, razón por la cual, el presente recurso de casación ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Zoila Rosa Carrión contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en atribuciones correccionales, en fecha nueve de 
octubre de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispo-
sitivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Se-

- gundo: Condena a la recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chuparti.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 28 de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recrurrente: Sergio Antonio Castillo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los areces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma-
nuel A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Ma-
nuel D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veinte del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Sergio An-
tonio Castillo, dominicano, casado, mayor de edad, comer-
ciante, domiciliado y residente en la casa N 9  9 de la calle 
Duarte del Municipio de Hato Mayor, cédula 8773, serie 27, 
sello 202493, contra sentencia pronunciada en sus atribu-
ciones correccionales por la Corte de Apelación ,de San Pe-
dro de Macorís, en fecha veintiocho de septiembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite, en cuanto a la 
forma, el recurso de apelación interpuesto por la parte civil 
constituida, seri& Sergio Antonio Castillo; SEGUNDO: Con-
firma la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Ins- 
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tancia del Distrito Judicial de El Seibo, de fecha treinta y 
uno (31) de julio del año en curso, 1959, que descargó a la 
inculpada Leonor Morales Astacio del delito de robo de va-
rios ajuares de casa y de dinero, en perjuicio de Sergio An-
tonio Castillo, por insuficiencia de pruebas; rechazó las con-
clusiones de la parte civil, señor Sergio Antonio Castillo, por 
improcedentes y mal fundadas; declaró las costas penales de 
oficio y condenó a la parte civil constituida al pago de las 
costas civiles; TERCERO: Declara las costas penales de ofi-
cio; CUARTO: Condena a la parte civil constituida, señor 
Sergio Antonio Castillo, al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas en provecho del Dr. Mario Car-
•Tecia Ramírez, abogado defensor de. la inculpada, quien 

afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fecha 
dos de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve, en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de casa-
ción sea interpuesto por el ministerio público, por la parte 
civil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial, con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente cons-
tituido en parte civil, no invocó, cuando declaró su recurso, 
ningún medio determinado de casación, ni tampoco ha pre-
sentado con posterioridad a la declaración de dicho recurso,  

el memorial con la exposición de los medios que le sirvan de 

fundamento; 
Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 

casación interpuesto por Sergio Antonio Castillo, parte civil 
constituida, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, en sus atribuciones co-
rreccionales, en fecha veintiocho de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena al 

recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. Ber-
gés Chupani. —Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, 

Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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tancia del Distrito Judicial de El Seibo, de fecha treinta y 
uno (31) de julio del año en curso, 1959, que descargó a la 
inculpada Leonor Morales Astacio del delito de robo de va-
rios ajuares de casa y de dinero, en perjuicio de Sergio An-
tonio Castillo, por insuficiencia de pruebas; rechazó las con-
clusiones de la parte civil, señor Sergio Antonio Castillo, por 
improcedentes y mal fundadas; declaró las costas penales de 
oficio y condenó a la parte civil constituida al pago de las 
costas civiles; TERCERO: Declara las costas penales de ofi-
cio; CUARTO: Condena a la parte civil constituida, señor 
Sergio Antonio Castillo, al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas en provecho del Dr. Mario Car-
-lecia Ramírez, abogado defensor de, la inculpada, quien 

afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fecha 
dos de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve, en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de casa-
ción sea interpuesto por el ministerio público, por la parte 
civil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial, con la exposición de los medios en que se fun-
da, será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente cons-
tituído en parte civil, no invocó, cuando declaró su recurso, 
ningún medio determinado de casación, ni tampoco ha pre-
sentado con posterioridad a la declaración de dicho recurso, 

el memorial con la exposición de los medios que le sirvan de 

fundamento; 
Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 

casación interpuesto por Sergio Antonio Castillo, parte civil 
constituida, contra sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, en sus atribuciones co-
rreccionales, en fecha veintiocho de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena al 

recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel A. 
Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. Ber-
gés Chupani. —Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 25 de agos• 

to de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Olivero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo ele la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veinte del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ea-

. sación, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 

Olivero, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, domi-
ciliado y residente en la casa 1\19 115 de la calle París, de esta 
ciudad, cédula 43979, serie 1, cuyo sello de renovación no 
consta en -el expediente, contra sentencia de fecha veinti-
cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, pro-
nunciada en atribuciones correccionales, y en instancia úni-
ca, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la VistaR e p úebl acta  
an ; 	

, 
a del recurso de casación levantada en la Se-

cretaría de la Cámara a qua, en fecha veintiocho de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento de los 
doctores J. M. Escoto Santana, cédula 24631, serie 23, sello 
61114, y César Ramos F., cédula 22842, serie 47, sello 9947, 
abogados del recurrente, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, inciso a), de la Ley NY 2022, 
de 1949, modificado por la Ley 3749, de 1954, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha tres de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
la Policía Nacional sometió a la acción de la justicia a Ra-
món Olivero, por el hecho de causar por imprudencia, golpes 
a Bienvenido Balbuena, con el manejo de un vehículo de mo-
tor; b) que apoderada del caso la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declara al nombrado Ramón 
Olivero, de generales que constan, culpable de ocasionar gol-
pes involuntarios en el manejo de vehículo de motor, cura-
bles antes de diez días, en perjuicio de Bienvenido Balbuena, 
y en consecuencia lo condena, juzgando el caso en última 
instancia, a sufrir la pena de diez días de prisión correccional 
y al pago de RD$15.00 de multa; y SEGUNDO: Lo condena, 
además, al pago de las costas penales del proceso"; 

Considerando que el tribunal a quo mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmente 
aportados en la instrucción de la causa, dió por por estable-
cido lo siguiente: a) que siendo aproximadamente las 9:30 
P•n., del día 24 de julio de 1959, mientras el carro placa pú- 



 . 

BOLETIN JUDICIAL 	 41 40 	 BOLETIN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 25 de agos-

to de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Olivero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo ele la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veinte del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Olivero, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, domi-
ciliado y residente en la casa N9 115 de la calle París, de esta 
ciudad, cédula 43979, serie 1, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, contra sentencia de fecha veinti-
cinco de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, pro-
nunciada en atribuciones correccionales, y en instancia úni-
ca, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se- 

cretaría de la Cámara a qua, en fecha veintiocho de agosto 
- de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento de los 

doctores J. M. Escoto Santana, cédula 24631, serie 23, sello 
61114, y César Ramos F., cédula 22842, serie 47, sello 9947, 
abogados del recurrente, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, inciso a), de la Ley N 9  2022, 
de 1949, modificado por la Ley 3749, de 1954, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha tres de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, 
la Policía Nacional sometió a la acción de la justicia a Ra-
món Olivero, por el hecho de causar por imprudencia, golpes 
a Bienvenido Balbuena, con el manejo de un vehículo de mo-
tor; b) que apoderada del caso la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el si-
guiente: "FALLA: PRIMERO: Declara al nombrado Ramón 
Olivero, de generales que constan, culpable de ocasionar gol-
pes involuntarios en el manejo de vehículo de motor, cura-
bles antes de diez días, en perjuicio de Bienvenido Balbuena, 
y en consecuencia lo condena, juzgando el caso en última 
instancia, a sufrir la pena de diez días de prisión correccional 
Y al pago de RD$15.00 de multa; y SEGUNDO: Lo condena, 
además, al pago de las costas penales del proceso"; 

Considerando que el tribunal a quo mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmente 
aportados en la instrucción de la causa, dió por por estable-
cido lo siguiente: a) que siendo aproximadamente las 9:30 
P.m., del día 24 de julio de 1959, mientras el carro placa pú- 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo ck 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada per los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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blica N^ 16000, manejado por el prevenido Ramón Olivero, 
transitaba por la calle 17 de esta ciudad, atropelló al peatón 
Bienvenido Balbuena, quien, en ese momento iba por dicha 
calle en la misma dirección del vehículo; b) que la víctima 
recibió golpes y heridas en distintas partes del cuerpo que 
curaron antes de diez días; e) que el hecho se debió a la 
"existencia manifiesta de una inadvertencia de parte del chó-
fer Ramón Olivero", toda vez que no notó la "presencia del 
peatón" que transitaba por la referida calle; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el tribunal a qua, se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del delito de golpes por imprudencia 
que curaron antes de diez días, causados con el manejo de 
un vehículo de motor, puesto a cargo del prevenido, delito 
previsto por el artículo 3, letra a) de la Ley 2022, de 1949, 
modificado por la Ley 3749, de 1954, y castigado por dicho 
texto legal, con las penas de seis días a seis meses de prisión 
y multa de seis a ciento ochenta pesos; que, en consecuencia, 
al condenar al prevenido Ramón Olivero, después de decla-
rarlo culpable del referido delito a las penas de diez días de 
prisión y quince pesos de multa, el tribunal a quo atribuyó 
a los hechos de la prevención la calificación legal que les 
corresponde e impuso al prevenido una sanción que está ajus-
tada a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia en sus demás 
aspectos, no contiene, en lo concerniente al interés del recu-
rrente, vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Olivero, contra sentencia de 
fecha veinticinco de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve, pronunciada en atribuciones correccionales, y en ins-
tancia única, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se 
copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada per los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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blica N° 16000, manejado por el prevenido Ramón Olivero, 
transitaba por la calle 17 de esta ciudad, atropelló al peatón 
Bienvenido Balbuena, quien, en ese momento iba por dicha 
calle en la misma dirección del vehículo; b) que la víctima 
recibió golpes y heridas en distintas partes del cuerpo que 
curaron antes de diez días; c) que el hecho se debió a la 
"existencia manifiesta de una inadvertencia de parte del chó-
fer Ramón Olivero", toda vez que no notó la "presencia del 
peatón" que transitaba por la referida calle; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad- 
mitidos por el tribunal a qua, se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del delito de golpes por imprudencia 
que curaron antes de diez días, causados con el manejo de 
un vehículo de motor, puesto a cargo del prevenido, delito 
previsto por el artículo 3, letra a) de la Ley 2022, de 1949, 
modificado por la Ley 3749, de 1954, y castigado por dicho 
texto legal, con las penas de seis días a seis meses de prisión 
y multa de seis a ciento ochenta pesos; que, en consecuencia, 
al condenar al prevenido Ramón Olivero, después de decla-
rarlo culpable del referido delito a las penas de diez días de 
prisión y quince pesos de multa, el tribunal a quo atribuyó 
a los hechos de la prevención la calificación legal que les 
corresponde e impuso al prevenido una sanción que está ajus-
tada a la ley; 

Considerando que examinada la sentencia en sus demás 
aspectos, no contiene, en lo concerniente al interés del recu-
rrente, vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Olivero, contra sentencia de 
fecha veinticinco de agosto de mil novecientos cincuenta y 
nueve, pronunciada en atribuciones correccionales, y en ins-
tancia única, por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se 
copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

rís de fecha 18 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Leoncio Silvestre Reyes. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
te del mes de enero, de mil novecientos sesenta, años 116' 
de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leoncio 
Silvestre Reyes, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en la sección Mata de Palma, 
del municipio de El Seibo, cédula 10616, serie 25, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, contra sentencia 
dictada en atribuciones criminales por la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, de fecha dieciocho de agosto del 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha veintiséis de agosto del mil novecientos cincuen-
ta y nueve, en la cual no se invoca ningún medio determina-
do de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 18, 295 y 304, parte final, del Có-
digo Penal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
treinta de enero del mil novecientos cincuenta y nueve fué 
sometido a la justicia por la Policía Nacional, Leoncio Sil-
vestre Reyes, inculpado de haber dado muerte a palos a 
Emilio Berroa, alias Tití; b) que en fecha dos de febrero 
del mil novecientos cincuenta y nueve, el Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de El Seibo requirió del Juez de Ins-
trucción de dicho Distrito, instruir la sumaria correspon-
diente; e) que en fecha dieciocho de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, el Juez de Instrucción requerido 
dictó una providencia calificativa con el dispositivo que si-
gue: "Resolvemos: Declarar, como al efecto declaramos, que 
existen indicios y cargos suficientes contra los nombrados 
Leoncio Silvestre Reyes, Roberto Silvestre Mota, Francisco 
Silvestre Acosta, Lucas Silvestre Reyes, Carlos Mercedes 
para inculpar a los dos primeros como autores del crimen de 
homicidio voluntario cometido en la persona del que en vida 
se llamó Emilio Berroa o Emilio de la Cruz y los demás co-
mo cómplices del mismo hecho, ocurrido en el Batey Bella 
Vista de la Sección de Mata de Palma de este Municipio en 
fecha 21 del mes de enero de 1959; y en consecuencia: Man-
damos y Ordenamos: PRIMERO: Que los aludidos procesa-
dos Leoncio Silvestre Reyes, Roberto Silvestre Mota, Fran-
cisco Silvestre Acosta, Lucas Silvestre Reyes y Carlos Mer- 



44 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 45 

SENTENCIA DE FECHA 20 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-

rís de fecha 18 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 
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declarar como al efecto declara las costas de oficio, en cuan- 
to a los nombrados Roberto Silvestre Mota, Francisco Sil- 
vestre Acosta, Lucas Silvestre Reyes y Carlos Mercedes"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado, la Corte a qua dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Admite, en cuanto a la forma, el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Leoncio Silvestre Reyes, SEGUNDO: 
Varía la calificación del crimen de asesinato dada por el 

juez a quo, por el crimen de homicidio voluntario cometido 
en la persona del que en vida se llamó Emilio Berroa o Emi-
lio de la Cruz (a) Titi, TERCERO: Declara culpable al acu-
sado Leoncio Silvestre Reyes del crimen de homicidio vo-
luntario en la persona del que respondía al nombre de Emilio 
Berroa o Emilio de la Cruz (a) Tití y, en consecuencia, lo 
condena a sufrir la pena de veinte (20) años de trabajos 
públicos, que deberá cumplir en la Cárcel Pública de esta 
ciudad de San Pedro de Macorís, CUARTO: Condena al re-
ferido acusado al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba' regularmente administra-
dos en la instrucción de la causa, dió por establecido que el 
acusado Leoncio Silvestre Reyes dió muerte voluntariamen-
te a Emilio Berroa o Emilio de la Cruz (a) Tití en el Batey 
"Bella Vista", Sección de Mata de Palma, del municipio de 
El Seibo, por haberse negado éste a acceder a la insinuación 
que le hizo de matar al padre de la víctima; 

Considerando que la Corte a qua, para calificar el cri-
men que se le imputa al acusado de homicidio voluntario, y 
no de asesinato, como lo calificó el juez de primer grado, se 
funda en que dicho acusado fué enviado al Tribunal criminal 
para ser juzgado por el crimeñ de homicidio voluntario, y 
que sería desconocer "la autoridad de la cosa juzgada" de 
la Providencia Calificativa del juez de instrucción variar di-
cha calificación y condenarlo por un hecho más grave; pero 
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cedes, de generales anotadas, sean enviados al Tribunal Cri-
minal, para que allí respondan de los hechos puestos a su 
cargo y se le juzgue de acuerdo con la ley; SEGUNDO: De-
clarar, como al efecto declaramos que no existen indicios 
ni cargos suficientes contra el nombrado Socorro Altagracia 
Cadete para inculparlo como coautor ni cómplice del crimen 
de homicidio voluntario perpetrado por los nombrados Leon-
cio Silvestre Reyes y Roberto Silvestre Mota en perjuicio del 
señor Emilio Berroa (a) Tití, y por lo tanto no ha lugar a 
la prosecusión de las actuaciones redactadas con tal motivo, 
por lo que procede su sobreseimiento; TERCERO: Que de las 
actuaciones de instrucción y un estado de los documentos y 
objetos que han de obrar como elementos de convicción sean 
pasados por nuestro Secretario, al Magistrado Procurador 
Fiscal de este Distrito Judicial de El Seibo, para los fines le-
gales; CUARTO: Que el infrascrito Secretario proceda a la 
notificación de la presente Providencia Calificativa, dentro 
del plazo legal, tanto al Magistrado Procurador Fiscal como 
a los referidos inculpados"; d) que apoderado del caso, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El 
Seibo rindió en fecha veintidós de mayo del mil novecientos 
cincuenta y nueve, la sentencia que contiene el siguiente dis-
positivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe Descargar como al 
efecto descarga a los nombrados Roberto Silvestre Mota, 
'Francisco Silvestre Acosta, Lucas Silvestre Reyes y Carlos 
Mercedes, el primero como co-autor y los demás como cóm-
plices, del crimen de Homicidio Voluntario en la persona del 
que en vida se llamó Emilio Berroa o Emilio de la Cruz, por 
no haberlo cometido; SEGUNDO: Que debe Variar como el 
efecto Varía la calificación de Homicidio Voluntario por la de 
Asesinato en perjuicio del que en vida se llamó Emilio Be-
rma o Emilio de la Cruz; TERCERO: Que debe Condenar 
como al efecto condeña al nombrado Leoncio Silvestre Reyes 
a sufrir treinta años de trabajos públicos; CUARTO: Que 
debe condenar como en efecto condena al nombrado Leoncio 
Silvestre Reyes al pago de los costos; QUINTO: Que debe 
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Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
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lio de la Cruz (a) Titi, TERCERO: Declara culpable al acu-
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dos en la instrucción de la causa, dió por establecido que el 
acusado Leoncio Silvestre Reyes dió muerte voluntariamen-
te a Emilio Berroa o Emilio de la Cruz (a) Tití en el Batey 
"Bella Vista", Sección de Mata de Palma, del municipio de 
El Seibo, por haberse negado éste a acceder a la insinuación 
que le hizo de matar al padre de la víctima; 

Considerando que la Corte a qua, para calificar el cri-
men que se le imputa al acusado de homicidio voluntario, y 
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Considerando que la calificación dada a los hechos por 
el juez de instrucción no tiene un carácter definitivo e irre-
vocable, razón por la cual la jurisdicción de juicio puede va-
riar aquella calificación e imponerle al acusado la pena co-
rrespondiente a la nueva Calificación; que la Corte a qua, ha 
debido pues, para calificar el hecho de que se trata, ponderar 
las circunstancias agravantes que acogió el Juez de primer 
grado al calificar el crimen de asesinato; que, esta omisión, 
no puede dar lugar a la casación del fallo impugnado, ya que 
el acusado es el único recurrente y su situación jurídica no 

. puede ser agravada como consecuencia de su propio recurso; 
Considerando sin embargo, que en los hechos pondera-

dos por la Corte a qua está caracterizado el crimen de homi-
cidio voluntario cometido por el acusado Leoncio Silvestre 
Reyes, en la persona de Emilio Berroa o Emilio de la Cruz 
(a) Tití previsto por el artículo 295 del Código Penal y san-
cionado por el artículo 304, in fine, del mismo Código; que 
al condenar a dicho acusado a la pena de veinte años de tra-
bajos públicos, después de declararlo culpable, le impuso una 
pena que está ajustada a la señalada por la ley para ese 
crimen; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Leoncio Silvestre Reyes contra sen-
tencia dictada en sus atribuciones criminales por- la Corte de 
Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha dieciocho de 
agosto del mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo disposi-
tivo ha sido copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te- 

jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-

guana de fecha 7 de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Homero Paniagua Mesa. 
Abogado: Lic. Angel S. Canó Pelletier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintidós del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Homero Pa-
niagua Mesa, dominicano, mayor de edad, casado, domici-
liado y residente en San Juan de la Maguana, cédula 16034, 
serie 12, sello 11407, contra sentencia pronunciada por la 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha 
siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Jovino Herrera Arnó, cédula 8376, serie 

12, sello 26938, en representación del Lic. Angel S. Canó 

Pelletier, cédula 334, serie 10, sello 3743, abogado del recu-
rrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en 'fecha ocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del pre-
venido Homero Paniagua Mesa, en la cual expresó: que recu-
rría en casación "por no estar conforme con la mencionada 
sentencia y que oportunamente depositaría el memorial co-
rrespondiente"; 

Visto el escrito de conclusiones, de fecha veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, y el memo-
rial de ampliación de fecha veintiséis de ese mismo mes y 
año, depositado en Secretaría, en los cuales se invocan les 
medios de casación que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 456 del Código Penal; 189 y 190 
del Código de Procedimiento Criminal; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando (pe en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, fué sometido a la acción de la justicia Homero Pania-
gua por haber destruído una cerca de Ramón Lerebours Bau-
tista; b) que después de sucesivos reenvíos, y de una visita 
al lugar de los hechos, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor, apoderado del caso, dictó 
sentencia en fecha treinta de abril de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, descargando al prevenido por no haber co-
metido el delito que se le imputaba; c) que sobre recurso de 
apelación interpuesto por el Magistrado Procurador General 
de la Corte de Apelación de San Juan, dicha Corte, después 
de realizar una visita al lugar de los hechos, y de reenviar 
la causa en interés de una mejor sustanciación de los hechos, 
dictó en fecha siete de septiembre de mil novecientos cin- 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha 7 de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Homero Paniagua Mesa. 
Abogado: Lic. Angel S. Canó Pelletier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintidós del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Homero Pa-
niagua Mesa, dominicano, mayor de edad, casado, domici-
liado y residente en San Juan de la Maguana, cédula 16034, 
serie 12, sello 11407, contra sentencia pronunciada por la 
Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en fecha 
siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, 
en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Jovino Herrera Arnó, cédula 8376, serie 

12, sello 26938, en representación del Lic. Angel S. Canó 

Pelletier, cédula 334, serie 10, sello 3743, abogado del recu-
rrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha ocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del pre-
venido Homero Paniagua Mesa, en la cual expresó: que recu-
rría en casación "por no estar conforme con la mencionada 
sentencia y que oportunamente depositaría el memorial co-
rrespondiente"; 

Visto el escrito de conclusiones, de fecha veintiuno de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, y el memo-
rial de ampliación de fecha veintiséis de ese mismo mes y 
año, depositado en Secretaría, en los cuales se invocan les 
medios de casación que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 456 del Código Penal; 189 y 190 
del Código de Procedimiento Criminal; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando clue en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, fué sometido a la acción de la justicia Homero Pania-
gua por haber destruido una cerca de Ramón Lerebours Bau-
tista; b) que después de sucesivos reenvíos, y de una visita 
al lugar de los hechos, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Benefactor, apoderado del caso, dictó 
sentencia en fecha treinta de abril de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, descargando al prevenido por no haber co-
metido el delito que se le imputaba; c) que sobre recurso de 
apelación interpuesto por el Magistrado Procurador General 
de la Corte de Apelación de San Juan, dicha Corte, después 
de realizar una visita al lugar de los hechos, y de reenviar 
la causa en interés de una mejor sustanciación de los hechos, 
dictó en fecha siete de septiembre de mil novecientos cin- 
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cuenta y nueve la sentencia ahora impugnada, con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma, por haber sido interpuesto en los 
plazos y mediante el cumplimiento de los demás requisitos 
legales, el recurso de apelación intentado en fecha trece del 
mes de mayo del año 1959 por el Magistrado Procurador Ge-
neral de la Corte de Apelación contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor dic-
tada en atribuciones correccionales en fecha 22 del mes de 
abril del año 1959; SEGUNDO: Revoca la sentencia recu-
rrida y en consecuencia declara al nombrado Hornero Pa-
niagua Mesa, culpable del delito de destrucción de cerca, y 
acogiendo circunstancias atenuantes en su provecho lo con-
dena a pagar una multa de Diez Pesos Oro moneda nacional, 
y al pago de las costas"; 

Considerando que el prevenido invoca en los escritos 
sometidos los siguientes medios: Desnaturalización de los 
hechos de la causa, y, en consecuencia violación del artículo 
456 del Código Penal y 189 y 190 del Código de Procedi-
miento Criminal y falta de base legal; 

Considerando que en el memorial presentado alega el re-
currente que falta el elemento material de la infracción por-
que la ley exige "la destrucción y no la reconstrucción de 
una cerca"; que, además, él personalmente no realizó "la 
reconstrucción", sino sus empleados; que, por otra parte, se 
está frente a una excepción prejudicial de propiedad, "reso-
luble por el Tribunal de Tierras" en razón de que se trata de 
terrenos mensurados catastralmente, ya que si la otra parte 
"no ha perdido terreno. . . nada tiene de que quejarse"; que, 
por todas esas razones, estima el recurrente que se han des-
naturalizado lós hechos y testimonios de la causa, y se han 
violado los artículos 456 del Código Penal, 189 y 190 del 
Código de Procedimiento Criminal, y se ha incurrido en el 
vicio de falta de base legal; pero 

Considerando que al tenor del artículo 456 del Código 
Penal el delito de destrucción de cercas queda caracterizado 

tli 

BOLETÍN JUDICIAL 	 53 

cuando, "sé destruyen entre propiedades de diferentes due-
ños, las cercas vivas o secas . . . con el fin de hacer desapa-
recer los linderos"; 

Considerando que, en la especie, mediante la pondera- 
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
aportados al debate, la Corte a qua dió por establecido: pri- 
mero, que hacia el mes de octubre de 1958 el prevenido des- 
truyó una cerca propiedad de Ramón Lerebours Bautista; y 
segundo, que lo hizo sin el consentimiento de éste y "con.la 
finalidad de colocar en línea recta la cerca de su propiedad"; 

Considerando que al ponderar el valor del testimonio 
.; ante ellos producido, y de los otros medios de prueba apor 
/ tados al debate, para dar crédito a aquellos que estimaron 

sinceros y verosímiles, los jueces del fondo no incurren en 
el vicio de desnaturalización, sino que hacen uso de las facul- 
tades de que están investidos en la soberana apreciación de 
la prueba; que, en el presente caso, la Corte a qua, según 
resulta del examen del fallo impugnado, no sólo ponderó, 
sin desnaturalización alguna, los testimonios oídos e hizo 
comprobaciones personales en la visita de lugares efectua- 
da, sino que ponderó también los alegatos del prevenido, 
según consta en el tercer Considerando del fallo dictado, el 
cual dice textualmente así: "que el prevenido Homero Pa- 
niagua Mesa ha sostenido en el lugar de lo¿.; hechos al efec- 
tuarse el descenso que él no cometió el hecho que se le im- 
puta, y que la cerca de alambres estuvo siempre en línea 
recta, tal y como se encuentra en el momento actual, con el 
abrevadero dentro de su parcela; pero, frente a esta afirma- 
ción se encuentra la de Don Alejandro Montes de Oca, tes- 

, tigo de reconocida seriedad, quien también, en el mismo te-
rreno manifestó que, la cerca referida era de la propiedad 
del señor Américo Marra; que fué colocada bajo la dirección 
personal de él (Alejandro Montes de Oca) por el sitio que ha 
señalado el querellante, y además, esta Corte pudo apreciar 
que efectivamente, los alambres habían sido cortados y aún 
se encuentran incrustados en algunos árboles, los pedazos de 
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cuenta y nueve la sentencia ahora impugnada, con el siguien-
te dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y vá-
lido en cuanto a la forma, por haber sido interpuesto en los 
plazos y mediante el cumplimiento de los demás requisitos 
legales, el recurso de apelación intentado en fecha trece del 
mes de mayo del año 1959 por el. Magistrado Procurador Ge-
neral de la Corte de Apelación contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor dic-
tada en atribuciones correccionales en fecha 22 del mes de 
abril del año 1959; SEGUNDO: Revoca la sentencia recu-
rrida y en consecuencia declara al nombrado Homero Pa-
niagua Mesa, culpable del delito de destrucción de cerca, y 
acogiendo circunstancias atenuantes en su provecho lo con-
dena a pagar una multa de Diez Pesos Oro moneda nacional, 
y al pago de las costas"; 

Considerando que el prevenido invoca en los escritos 
sometidos los siguientes medios: Desnaturalización de los 
hechos de la causa, y, en consecuencia violación del artículo 
456 del Código Penal y 189 y 190 del Código de Procedi-
miento Criminal y falta de base legal; 

Considerando que en el memorial presentado alega el re-
currente que falta el elemento material de la infracción por-
que la ley exige "la destrucción y no la reconstrucción de 
una cerca"; que, además, él personalmente no realizó "la 
reconstrucción", sino sus empleados; que, por otra parte, se 
está frente a una excepción prejudicial de propiedad, "reso-
luble por el Tribunal de Tierras" en razón de que se trata de 
terrenos mensurados catastralmente, ya que si la otra parte 
"no ha perdido terreno. . . nada tiene de que quejarse"; que, 
por todas esas razones, estima el recurrente que se han des-
naturalizado lós hechos y testimonios de la causa, y se han 
violado los artículos 456 del Código Penal, 189 y 190 del 
Código de Procedimiento Criminal, y se ha incurrido en el 
vicio de falta de base legal; pero 

Considerando que al tenor del artículo 456 del Código 
Penal el delito de destrucción de cercas queda caracterizado  

cuando, "sé destruyen entre propiedades de diferentes due-
ños, las cercas vivas o secas . . . con el fin de hacer desapa-
recer los linderos"; 

Considerando que, en la especie, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
aportados al debate, la Corte a qua dió por establecido: pri-
mero, que hacia el mes de octubre de 1958 el prevenido des-
truyó una cerca propiedad de Ramón Lerebours Bautista; y 
segundo, que lo hizo sin el consentimiento de éste y "con.la 
finalidad de colocar en línea recta la cerca de su propiedad"; 

Considerando que al ponderar el valor del testimonio 
ante ellos producido, y de los otros medios de prueba apor-
tados al debate, para dar crédito a aquellos que estimaron 
sinceros y verosímiles, los jueces del fondo no incurren en 
el vicio de desnaturalización, sino que hacen uso de las facul-
tades de que están investidos en la soberana apreciación de 
la prueba; que, en el presente caso, la Corte a qua, según 
resulta del examen del fallo impugnado, no sólo ponderó, 
sin desnaturalización alguna, los testimonios oídos e hizo 
comprobaciones personales en la visita de lugares efectua-
da, sino que ponderó también los alegatos del prevenido, 
según consta en el tercer Considerando del fallo dictado, el 
cual dice textualmente así: "que el prevenido Homero Pa-
niagua Mesa ha sostenido en el lugar de log hechos al efec-
tuarse el descenso que él no cometió el hecho que se le im-
puta, y que la cerca de alambres estuvo siempre en línea 
recta, tal y como se encuentra en el momento actual, con el 
abrevadero dentro de su parcela; pero, frente a esta afirma-
ción se encuentra la de Don Alejandro Montes de Oca, tes-
tigo de reconocida seriedad, quien también, en el mismo te-
rreno manifestó que, la cerca referida era de la propiedad 

del señor Américo Marra; que fué colocada bajo la dirección 
personal de él (Alejandro Montes de Oca) por el sitio Que ha 
señalado el querellante, y además, esta Corte pudo apreciar 
que efectivamente, los alambres habían sido cortados y aún 
se encuentran incrustados en algunos árboles, los pedazos de 
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alambres clavados con grapas que aún destacan los antiguos 
límites en donde se encontraba la cerca, propiedad del señor 
Ramón Lerebours Bautista, por venta que le hiciera Améri-
co Marra"; 

Considerando, por otra parte, que ni en las conclusio-
nes ni en los alegatos del prevenido consta que fuera pro-
puesta la excepción prejudicial de propiedad a que alude en 
su memorial de casación, ni tampoco suscitó la cuestión de 
propiedad en forma directa o indirecta, como necesaria para 
dejar establecidos los elementos constitutivos del delito, por 
lo cual la Corte a qua no tenía que pronunciarse específica-
mente sobre el particular; que, además dicho fallo contiene 
una relación completa de los hechos y circunstancias de la 
causa, que han Permitido apreciar que la ley ha sido bien 
aplicada; que, por tanto, en el citado fallo no se ha incurrido 
en los vicios y violaciones que se alegan, los cuales carecen 
de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en los hechos así establecidos están 
caracterizados los elementos del delito de destrucción de 
cerca, puesto a cargo del prevenido, previsto por el artículo 
456 modificado del Código Penal, y sancionado por ese mis-
mo texto legal con prisión de un mes a un año y multa de 
diez a cien pesos; que, en consecuencia, la Corte a qua atri-
buyó a los hechos de la prevención, la calificación legal que 
le corresponde según su propia naturaleza, y al condenar al 
prevenido, después de declararlo culpable del mencionado 
delito, a diez pesos de multa, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, dicha Corte hizo una correcta aplicación 
de la ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Homero Paniagua Mesa contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de San Juan 
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de la Maguana en fecha siete de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-

- jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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alambres clavados con grapas que aún destacan los antiguos 
límites en donde se encontraba la cerca, propiedad del señor 
Ramón Lerebours Bautista, por venta que le hiciera Améri-
co Marra"; 

Considerando, por otra parte, que ni en las conclusio-
nes ni en los alegatos del prevenido consta que fuera pro-
puesta la excepción prejudicial de propiedad a que alude en 
su memorial de casación, ni tampoco suscitó la cuestión de 
propiedad en forma directa o indirecta, como necesaria para 
dejar establecidos los elementos constitutivos del delito, por 
lo cual la Corte a qua no tenía que pronunciarse específica-
mente sobre el particular; que, además dicho fallo contiene 
una relación completa de los hechos y circunstancias de la 
causa, que han p.ermitido apreciar que la ley ha sido bien 
aplicada; que, por tanto, en el citado fallo no se ha incurrido 
en los vicios y violaciones que se alegan, los cuales carecen 
de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando que en los hechos así establecidos están 
caracterizados los elementos del delito de destrucción de 
cerca, puesto a cargo del prevenido, previsto por el artículo 
456 modificado del Código Penal, y sancionado por ese mis-
mo texto legal con prisión de un mes a un año y multa de 
diez a cien pesos; que, en consecuencia, la Corte a qua atri-
buyó a los hechos de la prevención, la calificación legal que 
le corresponde según su propia naturaleza, y al condenar al 
prevenido, después de declararlo culpable del mencionado 
delito, a diez pesos de multa, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, dicha Corte hizo una correcta aplicación 
de la ley; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Homero Paniagua Mesa contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de San Juan  

de la Maguana en fecha siete de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, en sus atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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gundo grado, en fecha veinte de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído la Dra. Altagracia Grecia Maldonado P., cédula 

38221, serie 1, sello 2130290, por sí y en representación de 
los Dres. Víctor Ml. Mangual, cédula 18900, serie 1, sello 
68656, y Radhamés Maldonado P., abogados de la recurren-
te, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha dos 
de septiembre del año mil novecientos cincuenta y nueve, 
suscrito por los abogados de la recurrente, en el cual se in-
voca el siguiente medio: "Falta aplicación del artículo 154 
del Código de Procedimiento Civil.— Violación por inaplica-
ción del artículo 60 de la Ley 637 sobre Contratos de tra-
bajo"; 

Vista la sentencia dictada por la Suprema Corte de Jus-
ticia, en fecha ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, por la cual se declara el defecto de la recurrida, la 
Lámparas Quesada, C. por A., no haber constituido abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 154 del Código de Procedi-
miento Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que 
con motivo de la demanda en pago de las prestaciones que 
el Código Trujillo de Trabajo acuerda a los trabajadores 
despedidos sin causa justificada, intentada por María Mo-
desta Reyes Páez contra la Lámpara Quesada, C. por A., 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito 
Nacional, como Tribunal de Trabajo de primer grado, dictó 
en fecha diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Rechaza, la demanda incoada por la trabajado-
ra María Modesta Reyes Páez, en pago de indemnizaciones 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1960 

Sentencia Impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 20 de 
octubre de 1958. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Maria Modesta Reyes Páez. 
Abogados: Victor Manuel Mangual, Altagracia Grecia Maldonado 

P. y Radhamés Maldonado P. 

Recurrido: Lámparas Quesada, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veinticinco del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por María Mo-
desta Reyes Páez, dominicana, mayor de edad, soltera, ofi-
cinista, domiciliada y residente en esta ciudad, cédula 10103, 
serie 23, sello 202626, contra sentencia pronunciada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, como Tribunal de Trabajo de se- 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1960 

Sentencia Impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 20 de 
octubre de 1958. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Maria Modesta Reyes Páez. 
Abogados: Víctor Manuel Mangual, Altagracia Grecia Maldonado 

P. y Radhamés Maldonado P. 

Recurrido: Lámparas Quesada, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veinticinco del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación, interpuesto por María Mo-
desta Reyes Páez, dominicana, mayor de edad, soltera, ofi-
cinista, domiciliada y residente en esta ciudad, cédula 10103, 
serie 23, sello 202626, contra sentencia pronunciada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, como Tribunal de Trabajo de se- 

gundo grado, en fecha veinte de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura .del rol; 
Oído la Dra. Altagracia Grecia Maldonado P., cédula 

38221, serie 1, sello 2130290, por sí y en representación de 
los Dres. Víctor Ml. Mangual, cédula 18900, serie 1, sello 
68656, y Radhamés Maldonado P., abogados de la recurren-
te, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha dos 
de septiembre del año mil novecientos cincuenta y nueve, 
suscrito por los abogados de la recurrente, en el cual se in-
voca el siguiente medio: "Falta aplicación del artículo 154 
del Código de Procedimiento Civil.— Violación por inaplica-
ción del artículo 60 de la Ley 637 sobre Contratos de tra-
bajo"; 

Vista la sentencia dictada por la Suprema Corte de Jus-
ticia, en fecha ocho de octubre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, por la cual se declara el defecto de la recurrida, la 
Lámparas Quesada, C. por A., no haber constituido abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 154 del Código de Procedi-
miento Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta que 
con motivo de la demanda en pago de las prestaciones que 
el Código Trujillo de Trabajo acuerda a los trabajadores 
despedidos sin causa justificada, intentada por María Mo-
desta Reyes Páez contra la Lámpara Quesada, C. por A., 
el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito 

- Nacional, como Tribunal de Trabajo de primer grado, dictó 
en fecha diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho una sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: 
PRIMERO: Rechaza, la demanda incoada por la trabajado-

- ra María Modesta Reyes Páez, en pago de indemnizaciones 
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recurrente, el Tribunal a quo hizo una falsa aplicación del ar-
tículo 154 del Código de Procedimiento Civil; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, como Tribunal de Trabajo de 
segundo grado, en fecha veinte de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en otra parte 
del presente fallo, y envía el asunto ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-

rís; y Segundo: Condena a la recurrida al pago de las costas, 
cuya distracción se' ordena en provecho de los Dres. Víctor 
Manuel Mangual, Radhamés B. Maldonado P. y Altagracia 
Grecia Maldonado P., abogados de la recurrente, quiene1 
afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.—Carlos Ml. Lamarche H.—F.E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-

, jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.-
-Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— -(Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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amparadas en el Código de Trabajo, contra la Lámparas Que-
sada, C. por A., por improcedente y mal fundada. SEGUN-
DO: Ordena, que la dicha Compañía, expida a la referida 
trabajadora, el Certificado a que hace referencia el Art. 63 
del Código de Trabajo, por los motivos precedentemente ex-
puestos. TERCERO: Condena, al pago de las costas a la tra-
bajadora María Modesta Reyes Páez"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por María Modesta Reyes Páez, el Tribunal a quo 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se co-
pia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defec-
to pronunciado contra María Modesta Reyes, en el recurso 
de apelación interpuesto por ella, contra la sentencia de tra-
bajo del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de 
este Distrito Nacional, de fecha 17 de junio de 1958, dictada 
en favor de Lámparas Quesada, C. por A.; SEGUNDO: Aco-
ge, por ser justo, el pedimento de la parte intimada y, en con-
secuencia, la descarga pura y simplemente del susodicho re-
curso de apelación, por los motivos ya expuestos"; 

Considerando, en cuanto a la falsa aplicación del ar-
tículo 154 del Código de Procedimiento Civil, alegada en el 
único medio -del recurso, que tal como lo sostiene la recu-
rrente, dicho texto legal no se aplica en los litigios surgidos 
entre patronos y trabajadores con motivo de la ejecución 
del contrato de trabajo; que, por tanto, los jueces del fondo 
están siempre obligados a examinar el mérito de la deman-
da, aun cuando el demandado haya pedido el descargo puro 
y simple de la demanda o el intimado el descargo de la ape-
lación; que este criterio se impone, en vista de que en mate-
ria laboral no existe el recurso de oposición, al atribuir el 
artículo 60 de la Ley sobre Contratos de Trabajo carácter 
contradictorio a las sentencias, aunque las partes no hubie-
sen comparecido; 

Considerando que, en consecuencia, al pronunciar el des- 
cargo puro y simple de la apelación interpuesta por la actual 
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amparadas en el Código de Trabajo, contra la Lámparas Que-
sada, C. por A., por improcedente y mal fundada. SEGUN-
DO: Ordena, que la dicha Compañía, expida a la referida 
trabajadora, el Certificado a que hace referencia el Art. 63 
del Código de Trabajo, por los motivos precedentemente ex-
puestos. TERCERO: Condena, al pago de las costas a la tra-
bajadora María Modesta Reyes Páez"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por María Modesta Reyes Páez, el Tribunal a quo 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se co-
pia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defec-
to pronunciado contra María Modesta Reyes, en el recurso 
de apelación interpuesto por ella, contra la sentencia de tra-
bajo del Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de 
este Distrito Nacional, de fecha 17 de junio de 1958, dictada 
en favor de Lámparas Quesada, C. por A.; SEGUNDO: Aco-
ge, por ser justo, el pedimento de la parte intimada y, en con-
secuencia, la descarga pura y simplemente del susodicho re-
curso de apelación, por los motivos ya expuestos"; 

Considerando, en cuanto a la falsa aplicación del ar-
tículo 154 del Código de Procedimiento Civil, alegada en el 
único medio -del recurso, que tal como lo sostiene la recu-
rrente, dicho texto legal no se aplica en los litigios surgidos 
entre patronos y trabajadores con motivo de la ejecución 
del contrato de trabajo; que, por tanto, los jueces del fondo 
están siempre obligados a examinar el mérito de la deman-
da, aun cuando el demandado haya pedido el descargo puro 
y simple de la demanda o el intimado el descargo de la ape-
lación; que este criterio se impone, en vista de que en mate-
ria laboral no existe el recurso de oposición, al atribuir el 
artículo 60 de la Ley sobre 'Contratos de Trabajo carácter 
contradictorio a las sentencias, aunque las partes no hubie-
sen comparecido; 

Considerando que, en consecuencia, al pronunciar el des-
cargo puro y simple de la apelación interpuesta por la actual  

i-ecurrente, el Tribunal a quo hizo una falsa aplicación del ar-
tículo 154 del Código de Procedimiento Civil; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, como Tribunal de Trabajo de 
segundo grado, en fecha veinte de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y ocho, cuyo dispositivo se copia en otra parte 
del presente fallo, y envía el asunto ante el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Maco-

rís; y Segundo: Condena a la recurrida al pago de las costas, 
cuya distracción se' ordena en provecho de los Dres. Víctor 
Manuel Mangual, Radhamés B. Maldonado P. y Altagracia 
Grecia Maldonado P., abogados de la recurrente, quienel 
afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.—Carlos Ml. Lamarche H.—F.E. Ravelo de la 
Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 4 de agosto de 1959. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, docto-
res Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani 
y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinticinco del mes de 
enero de mil novecientos sesenta, años 116' de la Indepen-
dencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Paky Chez, 
de nacionalidad china, casado, mayor de edad, empleado de 
comercio, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
74407, serie P, sello 67940, _contra sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones 
correccionales, en fecha cuatro de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante: 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Manuel Tomás Rodríguez, cédula 42155, se-
rie 11, sello 66247, abogado constituido por el recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

`pe la República; 
- Vista el acta de casación levantada en la secretaría de 
la Corte,a qua, en fecha cinco de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve, a requerimiento del Dr. Manuel Tomás 
Rodríguez, en nombre y representación del recurrente, en 
la cual se expresa que el memorial contentivo de los medios 
de casación será depositado oportunamente en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia; 

Visto el memorial de casación de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3, incisos a) y b), y 5 de la Ley 
2022, de 1949, modificada por la Ley 3749, de 1954; 200, 
201 y 213 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha tres 
de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, mientras el 
camión-grúa placa oficial NQ 729, conducido por el raso E.N. 
Leonardo Ricante Moreta transitaba por la calle Teódulo 
Pina Chevalier, en dirección de Este a Oeste, remolcando 
mediante un cable de acero el camión placa oficial 1\19 748, 
el carro placa N9  10619, conducido por su propietario Paky 
Chez, que transitaba por la Avenida Tiradentes, chocó con el 
referido cable, y como resultado de lo cual resultaron lesio-
nadas varias personas; b) que los conductores de ambos ve-
hículos fueron sometidos separadamente a la acción de la 
justicia; c) que en fecha veinte de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, en sus atri-
buciones correccionales, una sentencia en relación con el 

Materia: Penal. 

Recurrente: Paky Chez.. 

Abogado: Dr. Manuel Tomás Rodriguez. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DE 1960 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 4 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Paky Chez.. 

Abogado: Dr. Manuel Tomás Rodriguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, docto-
res Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani 
y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinticinco del mes de 
enero de mil novecientos sesenta, años 116' de la Indepen-
dencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Paky Chez, 
de nacionalidad china, casado, mayor de edad, empleado de 
comercio, domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 
74407, serie P, sello 67940, contra sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones 
correccionales, en fecha cuatro de agosto de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante: 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Manuel Tomás Rodríguez, cédula 42155, se-
rie la, sello 66247, abogado constituido por el recurrente, en 
la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la secretaría de 
la Corte,a qua, en fecha cinco de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve, a requerimiento del Dr. Manuel Tomás 
Rodríguez, en nombre y representación del recurrente, en 
la cual se expresa que el memorial contentivo de los medios 
de casación será depositado oportunamente en la Secretaría 
de la Suprema Corte de Justicia; 

Visto el memorial de casación de fecha treinta de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el abogado del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3, incisos a) y b), y 5 de la Ley 
2022, de 1949, modificada por la Ley 3749, de 1954; 200,, 
201 y 213 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha tres 
de marzo de mil novecientos cincuenta y nueve, mientras el 
camión-grúa placa oficial No 729, conducido por el raso E.N. 
Leonardo Ricante Moreta transitaba por la calle Teódulo 
Pina Chevalier, en dirección de Este a Oeste, remolcando 
mediante un cable de acero el camión placa oficial No 748, 
el carro placa No 10619, conducido por su propietario Paky 
Chez, que transitaba por la Avenida Tiradentes, chocó con el 
referido cable, y como resultado de lo cual resultaron lesio-
nadas varias personas; b) que los conductores de ambos ve-
hículos fueron sometidos separadamente a la acción de la 
justicia; e) que en fecha veinte de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve, la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional dictó, en sus atri-
buciones correccionales, una sentencia en relación con el 
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prevenido Paky Chez, por medio de la cual lo descargó "de 
los hechos puestos a su cargo por no existir violación a la 
Ley N9 2022" y declaró las costas de oficio; c) que en esa 
misma fecha dicho Tribunal dictó otra sentencia, en rela-
ción con el prevenido Leonardo Ricante Eve Moreta, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Varía la califi-
cación dada a los hechos imputados al prevenido Leonardo 
Ricante Eve Moreta, de violación a la Ley N° 2022, sobre 
accidentes causados con vehículos de motor, por la de golpes 
involuntarios en violación a los artículos 319 y 320 del Códi-
go Penal, en las personas de los señores Paky Chez, Meng 
Fa Joa, Danilo Joa, Joaquín Ng y Tomás Alfonso Hung y, 
en consecuencia, condena a dicho prevenido a sufrir la pe-
na de dos meses de prisión correccional y a pagar cincuen-
ta pesos oro (RD$50 00) de multa, compensables en caso de 
insolvencia con prisión a razón de un día por cada peso de-
jado de pagar; y SEGUNDO: Condena además al referido 
prevenido al pago de las costas penales"; d) que contra la 
primera de las sentencias mencionadas recurrieron en ape-
lación Paky Chez, en su calidad de parte civil constituida 
la compañía nacional de Seguros La San Rafael, C. por A., 
y el Procurador Fiscal del Distrito Nacional; e) que en fecha 
veintidós de abril del corriente año, el prevenido Leonardo 
Ricante Eve Moreta interpuso recurso de apelación contra 
la mencionada sentencia que lo condenó por el delito de vio-
lación de la Ley Na 2022; f) que en fecha trece de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo dictó una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Acoge el pedimento for-
mulado por el Magistrado Procurador General de esta Corte, 
tendiente a que se fusionen los expedientes penales números 
388 y 389 del presente año, a cargo de los nombrados Paky 
Chez y Leonardo Ricante Eve Moreta, prevenidos del delito 
delito de violación a la Ley número 2022, en perjuicio de va-
rias personas; y, fija el conocimiento de la presente causa, 
para la audiencia pública que celebrará esta Corte, en atri- 

buciones correccionales el día lunes que contaremos a veinte 
(20) del mes de julio del año mil novecientos cincuenta y 
nueve, a las nueve horas de la mañana; SEGUNDO: La pre-
sente sentencia vale citación para comparecer a la audiencia 
arriba indicada a los testigos Danilo Joa, Tomás Fong, Joa-
quín Ng. Pachi .Chez y al prevenido Paky Chez, quienes 
se encuentran presentes al dictarse esta sentencia: TERCE-
RO: Ordena las citaciones de lugar; y CUARTO: Reserva las 
costas"; g) que en la fecha antes indicada, el veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, la Corte a qua orde-
nó un descenso a los lugares, a fin de una mejor sustancia-
ción de la causa seguida contra los dos prevenidos; medida 
de instrucción que se realizó el treinta y uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Rechaza el pedimento formulado por el Magistrado Pro-
curador General de esta Corte, en el sentido de que se de-
claren inadmisibles las presentes apelaciones; SEGUNDO: 
Declara regulares y válidas en la forma, las predichas ape-
laciones; TERCERO: Varía la calificación atribuida por el 
Juez a quo a los hechos puestos a cargo del prevenido Leo- 

. nardo Ricante Eve Moreta, de violación a los artículos 319 y 
320 del Código Penal, por la de violación a la Ley número 
2022 sobre accidentes ocasionados con el manejo de vehícu-
los de motor; CUARTO: Da acta al prevenido Paky 'Chez, 
del desistimiento como parte civil Constituida, de su recurso 
de apelación en la presente causa, y lo condena al pago de las 
costas hasta su desistimiento; QUINTO: Declara inadmisi-
ble la constitución en parte civil de los señores Joaquín Ng. 

• Payi Chez, Men Fa Joa y Danilo Joa, por haberlo hecho en 
grado de apelación y no en Primera Instancia, y los condena 
al pago de las costas; SEXTO: Revoca la sentencia apelada, 
en cuanto se refiere al prevenido Leonardo Eve Ricante Mo- 

. reta; y, consecuentemente, lo descarga de las condenaciones 
que le fueron impuestas, por insuficiencia de pruebas; SEP- 
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prevenido Paky Chez, por medio de la cual lo descargó "de 
los hechos puestos a su cargo .  por no existir violación a la 
Ley N9 2022" y declaró las costas de oficio; c) que en esa 
misma fecha dicho Tribunal dictó otra sentencia, en rela-
ción con el prevenido Leonardo Ricante Eve Moreta, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Varía la califi-
cación dada a los hechos imputados al prevenido Leonardo 
Ricante Eve Moreta, de violación a la Ley N' 2022, sobre 
accidentes causados con vehículos de motor, por la de golpes 
involuntarios en violación a los artículos 319 y 320 del Códi-
go Penal, en las personas de los señores Paky Chez, Meng 
Fa Joa, Danilo Joa, Joaquín Ng y Tomás Alfonso Hung y, 
en consecuencia, condena a dicho prevenido a sufrir la pe-
na de dos meses de prisión correccional y a pagar cincuen-
ta pesos oro (RD$50 00) de multa, compensables en caso de 
insolvencia con prisión a razón de un día por cada peso de-
jado de pagar; y SEGUNDO: Condena además al referido 
prevenido al pago de las costas penales"; d) que contra la 
primera de las sentencias mencionadas recurrieron en ape-
lación Paky Chez, en su calidad de parte civil constituida 
la compañía nacional de Seguros La San Rafael, C. por A., 
y el Procurador Fiscal del Distrito Nacional; e) que en fecha 
veintidós de abril del corriente año, el prevenido Leonardo 
Ricante Eve Moreta interpuso recurso de apelación contra 
la mencionada sentencia que lo condenó por el delito de vio-
lación de la Ley N°  2022; f) que en fecha trece de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo dictó una sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Acoge el pedimento for-
mulado por el Magistrado Procurador General de esta Corte, 
tendiente a que se fusionen los expedientes penales números 
388 y 389 del presente año, a cargo de los nombrados Paky 
Chez y Leonardo Ricante Eve Moreta, prevenidos del delito 
delito de violación a la Ley número 2022, en perjuicio de va-
rias personas; y, fija el conocimiento de la presente causa, 
para la audiencia pública que celebrará esta Corte, en atri- 
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buciones correccionales el día lunes que contaremos a veinte 
(20) del mes de julio del año mil novecientos cincuenta y 
nueve, a las nueve horas de la mañana; SEGUNDO: La pre-
sente sentencia vale citación para comparecer a la audiencia 
arriba indicada a los testigos Danilo Joa, Tomás Fong, Joa-
quin Ng. Pachi Chez y al prevenido Paky Chez, quienes 
se encuentran presentes al dictarse esta sentencia: TERCE-
RO: Ordena las citaciones de lugar; y CUARTO: Reserva las 
costas"; g) que en la fecha antes indicada, el veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, la Corte a qua orde-
nó un descenso a los lugares, a fin de una mejor sustancia-
ción de la causa seguida contra los dos prevenidos; medida 
de instrucción que se realizó el treinta y uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Rechaza el pedimento formulado por el Magistrado Pro-
curador General de esta Corte, en el sentido de que se de-
claren inadmisibles las presentes apelaciones; SEGUNDO: 
Declara regulares y válidas en la forma, las predichas ape-
laciones; TERCERO: Varía la calificación atribuida por el 
Juez a quo a los hechos puestos a cargo del prevenido Leo-
nardo Ricante Eve Moreta, de violación a los artículos 319 y 
320 del Código Penal, por la de violación a la Ley número 
2022 sobre accidentes ocasionados con el manejo de vehícu-
los de motor; CUARTO: Da acta al prevenido Paky 'Chez, 
del desistimiento como parte civil Constituida, de su recurso 
de apelación en la presente causa, y lo condena al pago de las 
costas hasta su desistimiento; QUINTO: Declara inadmisi-
ble la constitución en parte civil de los señores Joaquín Ng. 
Payi Chez, Men Fa Joa y Danilo Joa, por haberlo hecho en 
grado de apelación y no en Primera Instancia, y los condena 
al pago de las costas; SEXTO: Revoca la sentencia apelada, 
en cuanto se refiere al prevenido Leonardo Eve Ricante Mo-
reta; y, consecuentemente, lo descarga de las condenaciones 
que le fueron impuestas, por insuficiencia de pruebas; SEP- 
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la cual pudo además, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 213 del Código de Procedimiento Criminal, retener 
el hecho y estatuir, no obstante estimar que éste constituía 
un delito de la competencia excepcional de los Juzgados de 
Paz, por haber curado las lesiones sufridas por todas las víc-
timas antes de diez días; que, por ello lo alegado por el re-
currente en el presente medio de casación debe ser des- 

i 
estimado 

Considerando que por el segundo y último medio se invo-
ca que la Corte a qua hizo una errada apreciación de los, 
hechos para condenar penalmente al recurrente Paky Chez, 
puesto que en la causa se estableció tanto por la deposición 
de los testigos como por el descenso al lugar del accidente 
que el caso era "totalmente imprevisible de parte de Paky 
Chez, por no tener el cable que unía los vehículos —patana 
y camión— una señal o luz que indicara advertencia o cui-
dado como previsoramente exige la Ley, al transitar un ve-
hículo por una vía pública y especialmente siendo de noche"; 
pero, 

Considerando que la Corte a qua, para declarar culpa-
ble al prevenido Paky Chez de la infracción puesta a su car-
go y liberar de toda responsabilidad al prevenido Leonardo 
Ricante Eve Moreta de la misma infracción expresa, al res-
pecto, que en vista de que las declaraciones del prevenido 
Paky Chez y de los agraviados por una parte, y la del pre-
venido Eve Moreta, son contradictorias sobre las circuns-
tancias en que ocurrió el accidente sólo va a admitir como 
sinceras la declaración del testigo Rodolfo Rosario Acevedo, 
sargento del Ejército Nacional, testigo ocular de los hechos; 
que este testigo declaró lo que sigue: "a la una menos quince 
de la noche el camión que yo conducía (el camión que era 
arrastrado por la patana) tenía cinco bombillos en la cabi-
na e iban encendidos; El camión llevaba la luz alta; la luz 
proyectaba sobre el cable; El cable llevaba un papel rojo de 
13 a 14 pulgadas; El papel rojo que llevaba el cable refleja 
luz; Cuando yo veo una patana y veo otro vehículo pienso 
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TIMO: Condena al prevenido Paky Chez, por violacióh a la 
Ley número 2022, sobre accidentes ocasionados con el ma-
nejo de vehículos de motor, a seis días de prisión y RD 
$25.00 de multa, compensables ésta con prisión en caso de 
insolvencia a razón de un día por cada peso dejado de pagar; 
OCTAVO: Condena al prevenido Paky Chez al pago de las 
costas penales y declara las costas de oficio en lo que se re-
fiere al prevenido Leonardo Eve Ricante Moreta"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
los medios que se indican a continuación: "Primer Medio: 
Violación a la Ley N° 2022, en lo que respecta a la compe-
tencia. Segundo Medio: Errónea apreciación de los hechos"; 

Considerando que en apoyo de su primer medio de ca-
sación el recurrente alega "que el Tribunal de Primera Ins-
tancia juzgó en última instancia, y las sentencias producidas 
no eran por tanto apelables", en vista de que los golpes y 
heridas "produjeron una incapacidad de trabajo menor de 
diez días"; que el caso era de la competencia del Juzgado de 
Paz; que en este sentido el Procurador General de la Corte 
de Apelación pidió que los recursos de apelación fueran de-
clarados inadmisibles, y su pedimento ha debido ser acogido; 
pero, 

Considerando que la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional fué apoderada en 
sus atribuciones correccionales, del hecho puesto a cargo del 
prevenido Paky Chez, de haber causado golpes y heridas 
por imprudencia, con el manejo de un vehículo de motor, 
previsto y sancionado por el inciso b) del artículo 3 de la 
Ley N° 2022, de 1949, reformada por la Ley 3749, del 1954, 
en perjuicio de varias personas; que tratándose de un hecho 
indivisible, la circunstancia de que algunas de las víctimas 
sufrieron lesiones curables después de diez días, le atribuía 
el carácter de delito de la competencia ordinaria de los Juz-
gados de Primera Instancia, aunque otras víctimas sufrieran 
lesiones que curaron antes de diez días; que, por consiguien-
te, la apelación era admisible, como lo decidió la Corte a qua, 
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TIMO: Condena al prevenido Paky Chez, por violacióh a la 
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tencia. Segundo Medio: Errónea apreciación de los hechos"; 

Considerando que en apoyo de su primer medio de ca-
sación el recurrente alega "que el Tribunal de Primera Ins-
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no eran por tanto apelables", en vista de que los golpes y 
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diez días"; que el caso era de la competencia del Juzgado de 
Paz; que en este sentido el Procurador General de la Corte 
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clarados inadmisibles, y su pedimento ha debido ser acogido; 
pero, 

Considerando que la Tercera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional fué apoderada en 
sus atribuciones correccionales, del hecho puesto a cargo del 
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por imprudencia, con el manejo de un vehículo de motor, 
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indivisible, la circunstancia de que algunas de las víctimas 
sufrieron lesiones curables después de diez días, le atribuía 
el carácter de delito de la competencia ordinaria de los Juz-
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lesiones que curaron antes de diez días; que, por consiguien-
te, la apelación era admisible, como lo decidió la Corte a qua, 
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la cual pudo además, de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 213 del Código de Procedimiento Criminal, retener 
el hecho y estatuir, no obstante estimar que éste constituía 
un delito de la competencia excepcional de los Juzgados de 
paz, por haber curado las lesiones sufridas por todas las víc-
timas antes de diez días; que, por ello lo alegado por el re-
currente en el presente medio de casación debe ser des-
estimado; 

Considerando que por el segundo y último medio se invo-
ca que la Corte a qua hizo una errada apreciación de los, 
hechos para condenar penalmente al recurrente Paky Chez, 
puesto que en la causa se estableció tanto por la deposición 
de los testigos como por el descenso al lugar del accidente 
que el caso era "totalmente imprevisible de parte de Paky 
Chez, por no tener el cable que unía los vehículos —patana 
y camión— una señal o luz que indicara advertencia o cui-
dado como previsoramente exige la Ley, al transitar un ve-
hículo por una vía pública y especialmente siendo de noche"; 
pero, 

Considerando que la Corte a qua, para declarar culpa-
ble al prevenido Paky Chez de la infracción puesta a su car-
go y liberar de toda responsabilidad al prevenido Leonardo 
Ricante Eve Moreta de la misma infracción expresa, al res-
pecto, que en vista de que las declaraciones del prevenido 
Paky Chez y de los agraviados por una parte, y la del pre-
venido Eve Moreta, son contradictorias sobre las circuns-
tancias en que ocurrió el accidente sólo va a admitir como 
sinceras la declaración del testigo Rodolfo Rosario Acevedo, 
sargento del Ejército Nacional, testigo ocular de los hechos; 
que este testigo declaró lo que sigue: "a la una menos quince 
de la noche el camión que yo conducía (el camión que era 
arrastrado por la patana) tenía cinco bombillos en la cabi-
na e iban encendidos; El camión llevaba la luz alta; la luz 
proyectaba sobre el cable; El cable llevaba un papel rojo de 
13 a 14 pulgadas; El papel rojo que llevaba el cable refleja 
luz; Cuando yo veo una patana y veo otro vehículo pienso 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 21 de julio de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Marmolejos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinti-
cinco del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 116' 
de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era 

.. de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Mar-
molejos, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico, do-
miciliado y residente en Ciudad Trujillo, cédula 21367, serie 
23, sello 184159, contra sentencia pronunciada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo, en fecha veintiuno de julio de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

      

  

que el vehículo de atrás viene remolcado; La patana tenía 
parte en la Avenida Tiradentes cuando el hecho; Cuando la 
patana iba a cruzar la Avenida Tiradentes se paró y no había 
vehículo"; 

Considerando que los Jueces del fondo tienen un poder 
soberano para apreciar el valor del testimonio, y en tal vir-
tud pueden preferir la declaración de un testigo a la de otros 
que estimen más sinceras, sin que por ello su decisión pueda 
ser criticada; 

Considerando que de conformidad con los hechos así ad-
mitidos por la Corte a qua el accidente de que se trata no era 
un suceso imprevisible e irresistible para el prevenido Paky 
Chez, por lo cual no se encuentra caracterizada en la especie 
la causa liberatoria de la fuerza mayor que invoca el recu-
rrente; que, por tanto, este último medio carece de funda-
mento y debe ser también desestimado; 

Considerando que examinada la sentencia en sus demás 
*aspectos, no contiene ningún vicio de forma ni de fondo que 
la haga anulable; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Paky Chez, contra sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en sus 
atribuciones correccionales en fecha cuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a 
dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. Ber-
gés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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que el vehículo de atrás viene remolcado; La patana tenía 
parte en la Avenida Tiradentes cuando el hecho; Cuando la 
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vehículo"; 
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que estimen más sinceras, sin que por ello su decisión pueda 
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mitidos por la Corte a qua el accidente de que se trata no era 
un suceso imprevisible e irresistible para el prevenido Paky 
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Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DE 1960 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 21 de julio de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Marmolejos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinti-
cinco del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 116' 
de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Mar-
molejos, dominicano, mayor de edad, soltero, mecánico, do-
miciliado y residente en Ciudad Trujillo, cédula 21367, serie 
23, sello 184159, contra sentencia pronunciada en atribucio-
nes correccionales por la Corte de Apelación de Ciudád Tru-
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1 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en la misma fecha del pronuncia-
miento de la sentencia impugnada, a requerimiento del re-
currente, en el cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 309 y 311 del Código Penal. y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
Juan Thomas y Luis Marmolejos fueron conducidos ante el 
Comandante del Destacamento de la Policía Nacional del 
Barrio de Mejoramiento Social, de Ciudad Trujillo, por el 
hecho de haber sostenido una riña, de la cual resultaron am-
bos con golpes y heridas; b) que apoderada del caso la Ter-
cera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, dictó en atribuciones correccionales, 
en fecha primero de abril del año mil novecientos cincuenta 
y nueve, una sentencia cuyo dispositivo figura inserto en el 
de la sentencia ahora impugnada en casación; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Luis Marmolejos, en la misma fecha 
del pronunciamiento de dicha sentencia, la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo dictó en fecha veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, la cual tiene el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Confirma en 
el límite de la apelación, la sentencia recurrida, dictada en 
atribuciones correccionales por la Tercera Cámara de lo Pe• 
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
en fecha primero del mes de abril del año mil novecientos 
cincuenta y nueve, cuyo dispositivo copiado textualmente 
dice así: 'Falla: Primero: Declara culpables a los nombrados 
Juan Thomas y Luis Marmolejos del delito de golpes recí-
procos; Segundo: Condena a Juan Thomas al pago de una  

multa de RD$5.00 (cinco pesos oro) y Luis Marmolejos al 
pago de RD$40.00 de multa y treinta días de prisión correc-
cional; Tercero: Condena a ambos al pago de las costas pe-
nales; TERCERO: Condena al prevenido Luis Marmolejos 
al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente aportados en la instrucción de la causa, lo 
siguiente: que en fecha treinta y uno de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y nueve Juan Thomas y Luis Marmolejos 
sostuvieron una riña, armados de punzones, palos y piedras, 
de la cual resultó Juan Thomas con golpes y heridas que cu-
raron después de diez y antes de veinte días, según consta 
en certificado expedido por el Médico Legista doctor Cam-
pillo; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así com-
probados y admitidos por la Corte a qua se encuentran re-
unidos los elementos constitutivos del delito de golpes y he-
ridas que imp9sibilitaron al agraviado para dedicarse a su 
trabajo durante más de diez días y menos de veinte, pre-
visto por el artículo 311 del Código Penal, y sancionado por 
ese mismo texto legal, con prisión correccional de sesenta 
días a un año, y multa de seis a cien pesos; que, en conse-
cuencia, al confirmar la sentencia apelada, la cual condenó 
al prevenido Luis Marmolejos, después de declararlo culpa-
ble del referido delito, a treinta días de prisión y a cuarenta 
pesos de multa, le atribuyó a los hechos de la prevención la 
calificación legal que les corresponde según su propia natu-
raleza, y le impuso al prevenido una sanción que está ajusta-
da a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en lo que respecta al inte-
rés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Marmolejos contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, pronunciada en 
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Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Luis Marmolejos, en la misma fecha 
del pronunciamiento de dicha sentencia, la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo dictó en fecha veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, la cual tiene el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Confirma en 
el límite de la apelación, la sentencia recurrida, dictada en 
atribuciones correccionales por la Tercera Cámara de lo Pe• 
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, 
en fecha primero del mes de abril del año mil novecientos 
cincuenta y nueve, cuyo dispositivo copiado textualmente 
dice así: 'Falla: Primero: Declara culpables a los nombrados 
Juan Thomas y Luis Marmolejos del delito de golpes recí-
procos; Segundo: Condena a Juan Thomas al pago de una  

multa de RD$5.00 (cinco pesos oro) y Luis Marmolejos al 
pago de RD$40.00 de multa y treinta días de prisión correc-
cional; Tercero: Condena a ambos al pago de las costas pe-
nales; TERCERO: Condena al prevenido Luis Marmolejos 
al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente aportados en la instrucción de la causa, lo 
siguiente: que en fecha treinta y uno de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y nueve Juan Thomas y Luis Marmolejos 
sostuvieron una riña, armados de punzones, palos y piedras, 
de la cual resultó Juan Thomas con golpes y heridas que cu-
raron después de diez y antes de veinte días, según consta 
en certificado expedido por el Médico Legista doctor Cam-
pillo; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así com-
probados y admitidos por la Corte a qua se encuentran re-
unidos los elementos constitutivos del delito de golpes y he-
ridas que imposibilitaron al agraviado para dedicarse a su 
trabajo durante más de diez días y menos de veinte, pre-
visto por el artículo 311 del Código Penal, y sancionado por 
ese mismo texto legal, con prisión correccional de sesenta 
días a un año, y multa de seis a cien pesos; que, en conse-
cuencia, al confirmar la sentencia apelada, la cual condenó 
al prevenido Luis Marmolejos, después de declararlo culpa-
ble del referido delito, a treinta días de prisión y a cuarenta 
pesos de multa, le atribuyó a los hechos de la prevención la 
calificación legal que les corresponde según su propia natu-
raleza, y le impuso al prevenido una sanción que está ajusta-
da a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en lo que respecta al inte-
rés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Marmolejos contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, pronunciada en 
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sus atribuciones,correccionales, en fecha veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se 
copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 28 

de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pablo Francisco Rodríguez Ferreiras. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
ticinco del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 

111» Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Fran-
cisco Rodríguez Ferreiras, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, estudiante, domiciliado y residente en la casa 1\1 9  9 de 
la calle Cambronal, de la ciudad de Santiago de los Caballe-
ros, cédula 38571, serie 31, sello 3760937, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Santiago, en fecha veintiocho de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
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sus atribuciones,correccionales, en fecha veintiuno de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se 
copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DE 1960 

 Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 28 

de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pablo Francisco Rodriguez Ferreiras. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. *Fierren, Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
ticinco del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Fran-
cisco Rodríguez Ferreiras, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, estudiante, domiciliado y residente en la casa N 9  9 de 
la calle Cambronal, de la ciudad de Santiago de los Caballe-
ros, cédula 38571, serie 31, sello 3760937, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de Santiago, en fecha veintiocho de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 

e 
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Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a qua en fecha veintiocho de septiembre del mil no-
vecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 203 del Código de Procedimiento 
Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha diecisiete de febrero del mil novecientos cincuenta 
y nueve José Rafael Ramírez compareció por ante el Oficial 
Comandante de la Policía Nacional de Santiago (11 3  Compa-
ñía) y presentó querella contra Pablo Francisco Rodríguez 
por haber éste dispuesto en su provecho de la suma de ciento 
setenta y un pesos oro que le había entregado para instalar 
una Fábrica de vinagre; b) que apoderada del caso la Segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, dictó su sentencia en fecha dieci-
siete de marzo del año mil novecientos cincuenta y nueve, 
cuyo dispositivo es como sigue: "PRIMERO: Que debe pro-' 
nunciar y pronuncia el defecto contra el nombrado Pablo 
Francisco Rodríguez, de generales ignoradas, por no haber 
comparecido a la audiencia a pesar de haber sido legalmen-
te citado; SEGUNDO: Que debe declarar y declara al men-
clonado prevenido, culpable del delito de abuso de confianza 
en perjuicio de José Rafael Ramírez, y en consecuencia, lo 
condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio-
nal, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; TER-
CERO: Que debe condenar y condena a dicho prevenido al 
pago de las costas"; c) que contra esta sentencia interpuso 
recurso de apelación el prevenido, en fecha primero de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve y la Corte de Apela-
ción de Santiago dictó en fecha cuatro de agosto de dicho 
año una sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: 

Pronuncia el defecto contra el procesado Pablo Francisco 
Rodríguez, quien no compareció a la audiencia no obstante 
haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Declara inadmisi-
ble, por tardío, el recurso de apelación interpuesto por el 
prevenido Pablo Francisco Rodríguez, contra sentencia dic-
tada en fecha diecisiete del mes de marzo del año en curso 
(1959), por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, mediante la 
cual condenó en defecto a dicho Pablo Francisco Rodríguez, 
a la pena de seis meses de prisión correccional y a las costas, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, por el deli-
to de abuso de confianza en perjuicio de José Rafael Ramí-
rez; TERCERO: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de oposición del pre-
venido, la indicada Corte pronunció contradictoriamente la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de oposi-
ción; SEGUNDO: Confirma la sentencia en defecto, dictada 
por esta Corte de Apelación, en fecha cuatro del mes de agos-
to del año en curso (1959), cuyo dispositivo es el siguiente: 
"PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el procesado Pa-
blo Francisco Rodríguez, quien no compareció a la audien-
cia, no obstante haber sido legalmente citado; SEGUNDO: 
Declara inadmisible, por tardío, el recurso de apelación in-
terpuesto por el prevenido Pablo Francisco Rodríguez, con-
tra sentencia dictada en fecha diecisiete del mes de marzo 
del año en curso (1959), por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, mediante la cual condenó en defecto a dicho Pablo 
Francisco Rodríguez, a la pena de seis meses de prisión co-
rreccional y a las costas, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, por el delito de abuso de confianza en per-
juicio de José Rafael Ramírez; TERCERO: Condena al pro-
cesado al pago de las costas"; TERCERO: Condena al pre-
venido al pago de las costas"; 

Considerando que al tenor del artículo 203 del Código de 
Procedimiento Criminal "habrá caducidad de la apelación, 
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Vista el acta del recurso levantada en la Secretaría de 
la Corte a qua en fecha veintiocho de septiembre del mil no-
vecientos cincuenta y nueve, a requerimiento del recurrente, 
en la cual no se invoca ningún medio determinado de ca-
sación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado y vistos los artículos 203 del Código de Procedimiento 
Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha diecisiete de febrero del mil novecientos cincuenta 
y nueve José Rafael Ramírez compareció por ante el Oficial 
Comandante de la Policía Nacional de Santiago (1P Compa-
ñía) y presentó querella contra Pablo Francisco Rodríguez 
por haber éste dispuesto en su provecho de la suma de ciento 
setenta y un pesos oro que le había entregado para instalar 
una fábrica de vinagre; b) que apoderada del caso la Segun-
da Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, dictó su sentencia en fecha dieci-
siete de marzo del año mil novecientos cincuenta y nueve 
cuyo dispositivo es como sigue: "PRIMERO: Que debe pro-' 
nunciar y pronuncia el defecto contra el nombrado Pablo 
Francisco Rodríguez, de generales ignoradas, por no haber 
comparecido a la audiencia a pesar de haber sido legalmen-
te citado; SEGUNDO: Que debe declarar y declara al men-
cionado prevenido, culpable del delito de abuso de confianza 
en perjuicio de José Rafael Ramírez, y en consecuencia, lo 
condena a sufrir la pena de seis meses de prisión correccio-
nal, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; TER-
CERO: Que debe condenar y condena a dicho prevenido al 
pago de las costas"; e) que contra esta sentencia interpuso 
recurso de apelación el prevenido, en fecha primero de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve y la Corte de Apela-
ción de Santiago dictó en fecha cuatro de agosto de dicho 
año una sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: 

Pronuncia el defecto contra el procesado Pablo Francisco 
Rodríguez, quien no compareció a la audiencia no obstante 
haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Declara inadmisi-
ble, por tardío, el recurso de apelación interpuesto por el 
prevenido Pablo Francisco Rodríguez, contra sentencia dic-
tada en fecha diecisiete del mes de marzo del año en curso 
(1959), por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial de Santiago, mediante la 
cual condenó en defecto a dicho Pablo Francisco Rodríguez, 
a la pena de seis meses de prisión correccional y a las costas, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, por el deli-
to de abuso de confianza en perjuicio de José Rafael Ramí-
rez; TERCERO: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de oposición del pre-
venido, la indicada Corte pronunció contradictoriamente la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de oposi-
ción; SEGUNDO: Confirma la sentencia en defecto, dictada 
por esta Corte de Apelación, en fecha cuatro del mes de agos-
to del año en curso (1959), cuyo dispositivo es el siguiente: 
"PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el procesado Pa-
blo Francisco Rodríguez, quien no compareció a la audien-
cia, no obstante haber sido legalmente citado; SEGUNDO: 
Declara inadmisible, por tardío, el recurso de apelación in-
terpuesto por el prevenido Pablo Francisco Rodríguez, con-
tra sentencia dictada en fecha diecisiete del mes de marzo 
del año en curso (1959), por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, mediante la cual condenó en defecto a dicho Pablo 
Francisco Rodríguez, a la pena de seis meses de prisión co-
rreccional y a las costas, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, por el delito de abuso de confianza en per-
juicio de José Rafael Ramírez; TERCERO: Condena al pro-
cesado al pago de las costas"; TERCERO: Condena al pre-
venido al pago de las costas"; 

Considerando que al tenor del artículo 203 del Código de 
Procedimiento Criminal "habrá caducidad de la apelación, 



• Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hi-

jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

• 
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salvo el caso de excepción señalado por el artículo 205, si la 
declaración de apelar no se ha hecho en la secretaría del tri-
bunal que ha pronunciado la sentencia, diez días a más tar-
dar después del de su pronunciamiento; y si la sentencia se 
ha dictado en defecto, diez días a más tardar después del de 
la notificación que se la haya, hecho a la parte condenada o 
en su domicilio, contándose un día más por cada tres leguas 
de distancia"; 

Considerando que para declarar inadmisible por tardío 
el recurso de apelación interpuesto por Pablo Francisco Ro-
dríguez, contra la sentencia pronunciada en defecto por la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago en fecha diecisiete de marzo del 
mil novecientos cincuenta y nueve, la Corte a qua se fundó 
en que la mencionada sentencia fué notificada personalmen-
te al apelante en fecha catorce de abril del mil novecientos 
cincuenta y nueve y que éste interpuso el recurso de apela-
ción, en fecha primero de junio del mismo año, o sea, cuando 
el plazo de diez días señalado por el artículo 203 del Código 
de Procedimiento Criminal, había vencido; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua ha apli-
cado correctamente el mencionado texto legal; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, el 
fallo impugnado no contiene en cuanto concierne al interés 
del recurrente ningún vicio que justifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por Pablo Francisco Rodríguez Ferreiras, 
contra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccio- 
nales en fecha veintiocho de septiembre del mil novecientos 
cincuenta y nueve, por la Corte de Apelación de Santiago, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa- 
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car- 
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 

A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
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salvo el caso de excepción señalado por el artículo 205, si la 
declaración de apelar no se ha hecho en la secretaría del tri-
bunal que ha pronunciado la sentencia, diez días a más tar-
dar después del de su pronunciamiento; y si la sentencia se 1' 
ha dictado en defecto, diez días a más tardar después del de 
la notificación que se la haya, hecho a la parte condenada o 
en su domicilio, contándose un día más por cada tres leguas 
de distancia"; 

Considerando que para declarar inadmisible por tardío 
el recurso de apelación interpuesto por Pablo Francisco Ro-
dríguez, contra la sentencia pronunciada en defecto por la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago en fecha diecisiete de marzo del 
mil novecientos cincuenta y nueve, la Corte a qua se fundó 
en que la mencionada sentencia fué notificada personalmen-
te al apelante en fecha catorce de abril del mil novecientos 
cincuenta y nueve y que éste interpuso el recurso de apela-
ción, en fecha primero de junio del mismo año, o sea, cuando 
el plazo de diez días señalado por el artículo 203 del Código 
de Procedimiento Criminal, había vencido; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua ha apli-
cado correctamente el mencionado texto legal; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, el 
fallo impugnado no contiene en cuanto concierne al interés 
del recurrente ningún vicio que justifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
sación interpuesto por Pablo Francisco Rodríguez Ferreiras, 
contra sentencia pronunciada en sus atribuciones correccio- 
nales en fecha veintiocho de septiembre del mil novecientos 
cincuenta y nueve, por la Corte de Apelación de Santiago, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa- 
llo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car- 
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 

A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
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Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hi-lillo.  
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco. 
rís de lecha 4 de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Angélica Acevedo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
ticinco del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angélica 
Acevedo, dominicana, mayor de edad, de oficios domésticos, 
cédula 6309, serie 23, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, domiciliada y residente en la casa No 37 de la 
calle Luis Valera de la ciudad de San Pedro de Macorís, con-
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís en fecha cuatro de septiembre de mil no. 
vecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fecha 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, en la secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de 
la recurrente, en la cual no se expresa ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artiwlos 212 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha cinco de mayo del mil novecientos cincuenta y nue-. 
ve  compareció al Cuartel de la Policía Nacional de San Pe-
dro de Macorís, Angélica Acevedo, y presentó querella con-
tra Luis Sánchez, por el hecho, de parte de este último de no 
cumplir con sus obligaciones de padre del menor Antonio, 
procreado por ambos, y solicitó, la querellante, se le asigna-
ra al referido Luis Sánchez, la suma de cuatro pesos oro, 
mensuales, como pensión alimenticia y ayuda al sostenimien-
to del mencionado menor; b) que enviado el expediente al 
Juzgado de Paz del municipio de San Pedro de Macorís, el 
Magistrado Juez de Paz, levantó en fecha doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, acta de no conciliación 
en vista de que el prevenido Luis Sánchez no compareció a 
la audiencia; c) que apoderado del hecho, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís dictó en fecha tres de junio del mil novecientos cin-
cuenta y nueve, la sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y pronuncia el de-
fecto contra el nombrado Luis Sánchez, por no haber com-
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente 
citado; SEGUNDO: Que debe condenar y condena al nom-
brado Luis Sánchez a sufrir la pena de dos años de prisión 
correccional, por el delito de violación a la Ley NQ 2402, en 
perjuicio de un menor procreado con la señora Angélica 
Acevedo, suspensiva en caso de que suministre a dicha se- 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco- 
rís de fecha 4 de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Angélica Acevedo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana,. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
ticinco del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angélica 
Acevedo, dominicana, mayor de edad, de oficios domésticos, 
cédula 6309, serie 23, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, domiciliada y residente en la casa N9 37 de la 
calle Luis Valera de la ciudad de San Pedro de Macorís, con-
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de San 
Pedro de Macorís en fecha cuatro de septiembre de mil no. 
vecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en fecha 
veinticinco de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, en la secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de 
la recurrente, en la cual no se expresa ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 212 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha cinco de mayo del mil novecientos cincuenta y nue-
ve compareció al Cuartel de la Policía Nacional de San Pe-
dro de Macorís, Angélica Acevedo, y presentó querella con-
tra Luis Sánchez, por el hecho, de parte de este último de no 
cumplir con sus obligaciones de padre del menor Antonio, 
procreado por ambos, y solicitó, la querellante, se le asigna-
ra al referido Luis Sánchez, la suma de cuatro pesos oro, 
mensuales, como pensión alimenticia y ayuda al sostenimien-
to del mencionado menor; b) que enviado el expediente al 
Juzgado de Paz del municipio de San Pedro de Macorís, el 
Magistrado Juez de Paz, levantó en fecha doce de mayo de 
mil novecientos cincuenta y nueve, acta de no conciliación 
en vista de que el prevenido Luis Sánchez no compareció a 
la audiencia; e) que apoderado del hecho, el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís dictó en fecha tres de junio del mil novecientos cin-
cuenta y nueve, la sentencia cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y pronuncia el de-
fecto contra el nombrado Luis Sánchez, por no haber com-
parecido a la audiencia no obstante haber sido legalmente 
citado; SEGUNDO: Que debe condenar y condena al nom-
brado Luis Sánchez a sufrir la pena de dos años de prisión 
correccional, por el delito de violación a la Ley N° 2402, en 
Perjuicio de un menor procreado con la señora Angélica 
Acevedo, suspensiva en caso de que suministre a dicha se- 
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ñora todos los meses la suma de RD$4.00 para el cuido y 
manutención del menor procreado por ambos; TERCERO: 
Que debe ordenar y ordena la ejecución provisional de la 
presente sentencia, no obstante cualquier recurso; CUARTO : 

 • Que debe condenar y condena al inculpado al pago de las 
costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís dictó 
la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite, en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto por el inculpado Luis Sánchez; SE-
GUNDO: Revoca la sentencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia de este Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 3 dq junio del año en curso, 1959, que pro-
nunció el defecto contra el inculpado Luis Sánchez, por no 
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido 
legalmente citado; lo condenó a dos años de prisión correc-
cional por el delito de violación a la Ley N 9  2402, en per-
juicio del menor Antonio, de tres meses de edad, procreado 
con la señora Angélica Acevedo; le fijó una pensión de RD 
$4.00 mensuales; ordenó la ejecución provisional de la sen-
tencia, no obstante cualquier recurso y lo condenó al pago 
de las costas; en el sentido de descargar a dicho inculpado 
Luis Sánchez, del delito puesto a su cargo, por insuficiencia 
de pruebas; TERCERO: Descarga a los testigos Angélica 
Canó, Maria Severino Morales y Mauricio Liburt de la multa 
de diez pesos oro que le fué impuesta por haber justificado 
su inasistencia a la audiencia anterior; CUARTO: Declara 
las costas de oficio"; 

Considerando que para revocar el fallo apelado y des- I , 
cargar al prevenido Luis Sánchez del delito de violación de 
la Ley 2402 del año 1950, en perjuicio del menor Antonio, 
de meses de nacido a la fecha de la sentencia, la Corte a qua 
se fundó en que la paternidad de dicho menor, que la que-
rellante y actual recurrente, Angélica Acevedo, atribuyó al 
prevenido, no habla quedado establecida; que es privativo de 
los jueces del fondo apreciar soberanamente los elementos 
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de prueba aportados al debate, lo que escapa a la censura 
de la casación; que al estatuir la Corte indicada según se 
ha dicho, aplicó correctamente el artículo 212 del Código de 
Procedimiento Criminal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, el 
fallo impugnado no contiene, en cuanto concierne al interés 
de la recurrente, ningún vicio que justifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Angélica Acevedo, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha cuatro de 
septiembre del mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo; y Se-

gando: Declara de oficio las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados y fué fir-
mada, leída y publicada por mí, Secretario General que cer-
tifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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ñora todos los meses la suma de RD$4.00 para el cuido y 
manutención del menor procreado por ambos; TERCERO: 
Que debe ordenar y ordena la ejecución provisional de la 
presente sentencia, no obstante cualquier recurso; CUARTO : 

 • Que debe condenar y condena al inculpado al pago de las 
costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación del pre-
venido la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís dictó 
la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo dice así: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite, en cuanto a la forma, el recurso 
de apelación interpuesto por el inculpado Luis Sánchez; SE-
GUNDO: Revoca la sentencia dictada por el Juzgado de Pri-
mera Instancia de este Distrito Judicial de San Pedro de Ma-
corís, de fecha 3 de junio del año en curso, 1959, que pro-
nunció el defecto contra el inculpado Luis Sánchez, por no 
haber comparecido a la audiencia, no obstante haber sido 
legalmente citado; lo condenó a dos años de prisión correc-
cional por el delito de violación a la Ley N°  2402, en per-
juicio del menor Antonio, de tres meses de edad, procreado 
con la señora Angélica Acevedo; le fijó una pensión de RD 
$4.00 mensuales; ordenó la ejecución provisional de la sen-
tencia, no obstante cualquier recurso y lo condenó al pago 
de las costas; en el sentido de descargar a dicto inculpado 
Luis Sánchez, del delito puesto a su cargo, por insuficiencia 
de pruebas; TERCERO: Descarga a los testigos Angélica 
Canó, Maria Severino Morales y Mauricio Liburt de la multa 
de diez pesos oro que le fué impuesta por haber justificado 
su inasistencia a la audiencia anterior; CUARTO: Declara 
las costas de oficio"; 

Considerando que para revocar el fallo apelado y des-
cargar al prevenido Luis Sánchez del delito de violación de 
la Ley 2402 del año 1950, en perjuicio del menor Antonio, 
de meses de nacido a la fecha de la sentencia, la Corte a qua 
se fundó en que la paternidad de dicho menor, que la que-
rellante y actual recurrente, Angélica Acevedo, atribuyó al 
prevenido, no había quedado establecida; que es privativo de 
los jueces del fondo apreciar soberanamente los elementos  
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de prueba aportados al debate, lo que escapa a la censura 
de la casación; que al estatuir la Corte indicada según se 
ha dicho, aplicó correctamente el artículo 212 del Código de 
Procedimiento Criminal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, el 
fallo impugnado no contiene, en cuanto concierne al interés 
de la recurrente, ningún vicio que justifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Angélica Acevedo, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales por la Corte 
de Apelación de San Pedro de Macorís, en fecha cuatro de 
septiembre del mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dis-
positivo se copia en parte anterior del presente fallo; y Se-

gundo: Declara de oficio las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados y fué fir-
mada, leída y publicada por mí, Secretario General que cer-
tifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 



80 	 BOLETÍN JUDICIAL • BOLETÍN JUDICIAL 	 81 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 24 
de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Belarminio Fernández Alix. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés 'Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veinticinco del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la: siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Belarminio 
Fernández Alix, dominicano, mayor de edad, empleado de 
comercio, cédula 15872, serie 31, sello 392145, domiciliado 
y residente en la casa N9 196 de la calle 27 de febrero, de la 
ciudad de Santiago, contra sentencia correccional dictada 
por la Corte de Apelación de Santiago en fecha veinticuatro 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticuatro de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, a requeri-
miento del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 3, 5 y 6 de la Ley 3143, y 1, 20 
y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: que en fecha die-
cinueve de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, Víctor 
Manuel Fernández Arias presentó querella contra Belarmi-
nio Fernández, por el hecho de haberle entregado la suma de 
RD$225.00 para realizar un trabajo de alcantarilla, sin que a 
la fecha de la querella "hubiese realizado el trabajo conve-
nido, no obstante haberle requerido en varias ocasiones la 
devolución del dinero"; que en fecha nueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, el Procurador Fiscal de 
Santiago hizo comparecer a su Despacho al querellante y al 
prevenido para los fines del artículo 6 de la Ley N9 3143, 
del 11 de diciembre de 1951, pero no hubo acuerdo entre las 
partes, razón por la cual el referido funcionario sometió a la 
acción de la justicia a Belarminio Fernández Alix, a fin de 
que fuera juzgado de conformidad con la ley que ha sido 
citada; que apoderado del conocimiento del caso, la Segunda 
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago dictó en fecha diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho una senten-
cia en defecto con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra 
el nombrado Belarminio Fernández Alix, de generales igno-
radas, por no haber comparecido a la audiencia a pesar de 
haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Que debe decla-
rar y declara al referido inculpado, culpable del delito de 
violación a la Ley 3143, en perjuicio del señor Víctor Manuel 
Fernández Arias, y en consecuencia, lo condena a sufrir la 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 24 
de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Belarminio Fernández Alix. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veinticinco del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, lá siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Belarminio 
Fernández Alix, dominicano, mayor de edad, empleado de 
comercio, cédula 15872, serie 31, sello 392145, domiciliado 
y residente en la casa N9 196 de la calle 27 de febrero, de la 
ciudad de Santiago, contra sentencia correccional dictada 
por la Corte de Apelación de Santiago en fecha veinticuatro 
de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinticuatro de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, a requeri-
miento del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 1, 3, 5 y 6 de la Ley 3143, y 1, 20 
y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: que en fecha die-
cinueve de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, Víctor 
Manuel Fernández Arias presentó querella contra Belarmi-
nio Fernández, por el hecho de haberle entregado la suma de 
RD$225.00 para realizar un trabajo de alcantarilla, sin que a 
la fecha de la querella "hubiese realizado el trabajo conve-
nido, no obstante haberle requerido en varias ocasiones la 
devolución del dinero"; que en fecha nueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, el Procurador Fiscal de 
Santiago hizo comparecer a su Despacho al querellante y al 
prevenido para los fines del artículo 6 de la Ley N9 3143, 
del 11 de diciembre de 1951, pero no hubo acuerdo entre las 
partes, razón por la cual el referido funcionario sometió a la 
acción de la justicia a Belarminio Fernández Alix, a fin de 
que fuera juzgado de conformidad con la ley que ha sido 
citada; que apoderado del conocimiento del caso, la Segunda 
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago dictó en fecha diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho una senten-
cia en defecto con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI-
MERO: Que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra 
el nombrado Belarminio Fernández Alix, de generales igno-
radas, por no haber comparecido a la audiencia a pesar de 
haber sido legalmente citado; SEGUNDO: Que debe decla-
rar y declara al referido inculpado, culpable del delito de 
violación a la Ley 3143, en perjuicio del señor Víctor Manuel 
Fernández Arias, y en consecuencia, lo condena a sufrir la 
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pena de seis meses de prisión correccional, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Que debe con-
denar y condena a dicho prevenido al pago de las costas"; 
que' en fecha diecisiete de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, la misma Cámara de lo Penal pronunció otra 
sentencia con el dispositivo que sigue: "Falla: 1° Que debe 
declarar y declara nulo y sin ningún efecto, el recurso de 
oposición interpuesto por el nombrado Belarminio Fernán-
dez Alix, de generales ignoradas, contra sentencia de esta 
Segunda Cámara Penal, de fecha 19 de diciembre de 1958, 
que lo condenó en defecto a sufrir la pena de seis meses de 
prisión correccional, acogiendo, circunstancias atenuantes, 
y costas, por el delito de violación a la Ley 3143, en perjuicio 
de Víctor Manuel Fernández Arias, por no haber compare-
recido a la audiencia a pesar de haber sido legalmente citado; 
2Q Que debe condenar y condena al referido inculpado al 
pago de las costas"; que en fecha veintiocho de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve, la Corte de Apelación de 
Santiago dictó una sentencia en defecto con el dispositivo 
que se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite 
en la forma el recurso de apelación; SEGUNDO: Pronuncia 
el defecto contra el nombrado Belarminio Fernández Alix, 
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante haber 
sido citado legalmente; TERCERO: Confirma la sentencia 
apelada, dictada en atribuciones correccionales, en fecha 
diecisiete del mes de marzo del cursante año (1959), por la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, mediante la cual declaró 
nulo y sin ningún valor ni efecto, el recurso de oposición 
por el nombrado Belarminio Fernández Alix, contra sen-
tencia dictada en fecha diecinueve de diciembre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho, por dicha Cámara Penal, que 
lo condenó en defecto a la pena de seis meses de prisión co-
rreccional y a las costas, por el delito de violación a la Ley 
N9 3143, en perjuicio de Víctor Manuel Fernández Arias, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO: 
Condena al procesado al pago de las costas"; 

f. 
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Considerando que sobre la oposición interpuesta por el 
prevenido, intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite en la forma el recurso de oposición; SEGUNDO: Modi-
fica la sentencia en defecto de esta Corte, dictada en fecha 
veintiocho del mes de abril del año en curso (1959), me-
diante la cual confirmó la sentencia apelada, dictada en atri-
buciones correccionales, en fecha diecisiete del mes de mar-
zo del año que discurre (1959), por la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, por medio de la cual declaró nulo y sin ningún 
valor ni efecto, el recurso de oposición interpuesto por el 
nombrado Belarminio Fernández Alix, contra sentencia dic-
tada en fecha diecinueve del mes de diciembre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho, por dicha Cámara Penal, que 
lo condenó en defecto a la pena de seis meses de prisión co-
rreccional y a las costas, por el delito de violación a la Ley 
N9  3143, en perjuicio de Víctor Manuel Fernández Arias, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; en el sen-
tido de condenarlo a sufrir la pena de dos meses de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes más amplias; TERCERO: Condena al prevenido al pago 
de las costas"; 

• 	Considerando que el artículo 19 de la Ley N°  3143, del 
año 1953, dispone que: "Toda persona que con motivo de 
una profesión, arte u oficio, reciba dinero, efectos u otra 
compensación, ya sea como anticipo o pago total de trabajo 
que se obligó a ejecutar o como materiales para el mismo, y 
no cumpla su obligación en el tiempo convenido o en el que 
sea necesario para ejecutarlo, será castigado como autor de 
fraude y se le aplicarán las penas establecidas en el artículo 
401 del Código Penal según la cuantía, sin perjuicio de la 
devolución de las sumas, efectos o materiales avanzados y 
de las indemnizaciones que procedan"; y el artículo 3 de la 
misma ley expresa que "la intención fraudulenta se compro-
bará por la circunstancia de no ejecutar el trabajo en el 
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pena de seis meses de prisión correccional, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Que debe con-
denar y condena a dicho prevenido al pago de las costas"; 
que' en fecha diecisiete de marzo de mil novecientos cincuen-
ta y nueve, la misma Cámara de lo Penal pronunció otra 
sentencia con el dispositivo que sigue: "Falla: 1° Que debe 
declarar y declara nulo y sin ningún efecto, el recurso de 
oposición interpuesto por el nombrado Belarminio Fernán-
dez Alix, de generales ignoradas, contra sentencia de esta 
Segunda Cámara Penal, de fecha 19 de diciembre de 1958, 
que lo condenó en defecto a sufrir la pena de seis meses de 
prisión correccional, acogiendo, circunstancias atenuantes, 
y costas, por el delito de violación a la Ley 3143, en perjuicio 
de Víctor Manuel Fernández Arias, por no haber compare-
recido a la audiencia a pesar de haber sido legalmente citado; 
29 Que debe condenar y condena al referido inculpado al 
pago de las costas"; que en fecha veintiocho de abril de 
mil novecientos cincuenta y nueve, la Corte de Apelación de 
Santiago dictó una sentencia en defecto con el dispositivo 
que se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Admite 
en la forma el recurso de apelación; SEGUNDO: Pronuncia 
el defecto contra el nombrado Belarminio Fernández Alix, 
por no haber comparecido a la audiencia, no obstante haber 
sido citado legalmente; TERCERO: Confirma la sentencia 
apelada, dictada en atribuciones correccionales, en fecha 
diecisiete del mes de marzo del cursante año (1959), por la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, mediante la cual declaró 
nulo y sin ningún valor ni efecto, el recurso de oposición 
por el nombrado Belarminio Fernández Alix, contra sen-
tencia dictada en fecha diecinueve de diciembre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho, por dicha Cámara Penal, que 
lo condenó en defecto a la pena de seis meses de prisión co-
rreccional y a las costas, por el delito de violación a la Ley 
N° 3143, en perjuicio de Víctor Manuel Fernández Arias, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; CUARTO: 
Condena al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que sobre la oposición interpuesta por el 
prevenido, intervino la sentencia ahora impugnada en ca-
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Ad-
mite en la forma el recurso de oposición; SEGUNDO: Modi-
fica la sentencia en defecto de esta Corte, dictada en fecha 
veintiocho del mes de abril del año en curso (1959), me-
diante la cual confirmó la sentencia apelada, dictada en atri-
buciones correccionales, en fecha diecisiete del mes de mar-
zo del ario que discurre (1959), por la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, por medio de la cual declaró nulo y sin ningún 
valor ni efecto, el recurso de oposición interpuesto por el 
nombrado Belarminio Fernández Alix, contra sentencia dic-
tada en fecha diecinueve del mes de diciembre del año mil 
novecientos cincuenta y ocho, por dicha Cámara Penal, que 
lo condenó en defecto a la pena de seis meses de prisión co-
rreccional y a las costas, por el delito de violación a la Ley 
N° 3143, en perjuicio de Víctor Manuel Fernández Arias, 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; en el sen-
tido de condenarlo a sufrir la pena de dos meses de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes más amplias; TERCERO: Condena al prevenido al pago 
de .las costas"; 

• 	Considerando que el artículo 1° de la Ley N° 3143, del 
año 1953, dispone que: "Toda persona que con motivo de 
una profesión, arte u oficio, reciba dinero, efectos u otra 
compensación, ya sea como anticipo o pago total de trabajo 
que se obligó a ejecutar o como materiales para el mismo, y 
no cumpla su obligación en el tiempo convenido o en el que 
sea necesario para ejecutarlo, será castigado como autor de 
fraude y se le aplicarán las penas establecidas en el artículo 
401 del Código Penal según la cuantía, sin perjuicio de la 
devolución de las sumas, efectos o materiales avanzados y 
de las indemnizaciones que procedan"; y el artículo 3 de la 
misma ley expresa que "la intención fraudulenta se compro-
bará por la circunstancia de no ejecutar el trabajo en el 
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tiempo convenido o en el que sea necesario para ejecutar-
lo". .. "salvo que un caso de fuerza mayor"... "haya im-
pedido el oportuno cumplimiento de tales obligaciones"; 

Considerando que la sentencia impugnada establece, en 
su cuarto considerando, "que el prevenido al recibir los dos-
cientos veinticinco pesos (RD$225.00) citados de manos del 
querellante para realizarle a éste cierto trabajo y no poder 
concluirlo por haber sido suspendido de orden superior, lo 
que ha sido admitido por el agraviado, debió efectuar en fa-
vor de éste la devolución de la suma que no pudo destinar 
a la obra convenida"; que lo copiado pone de manifiesto que 
la Corte a qua, para declarar al recurrente culpable del delito 
que se le imputa, se basó únicamente en que el prevenido no 
hizo "la devolución de la suma que no pudo destinar a la 
obra convenida"; que este hecho por sí sólo no caracteriza 
el delito incriminado en el artículo 1 de la Ley N9 3143, el 
cual debe ser interpretada restrictivamente; 

Considerando, por otra parte, que la circunstancia com-
probada y admitida por la Corte a qua, de haber sido sus-
pendido de "orden superior" el trabajo que debía realizar el 
prevenido creó para éste la imposibilidad de cumplir su obli-
gación; que esta circunstancia constituye el caso de fuerza 
mayor previsto por el artículo 3 de la Ley N' 3143, ya men- . 

 cionado, canon legal que resulta violado por la sentencia 
que se examina, al haber considerado esta como delito un 
hecho en el cual faltaba por establecer un elemento esencial 
para constituirlo, como es la intención fraudulenta especifi-
cada en el repetido artículo 3; todo esto independientemente 
de la obligación a cargo del prevenido de devolver "las su-
mas, efectos o materiales avanzados, y de las indemnizacio-
nes que procedan"; que, por tanto, dicha decisión debe ser 
anulada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Corte de Apelación de Santiago en sus atribu-
ciones correccionales, en fecha veinticuatro de agosto de 
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mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto 
por ante la Corte de Apelación de La Vega; y Segundo: De- 

clara las costas de oficio. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz 
Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto ,Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, de fecha 27 de julio, 1959. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: José Alejandro Rodriguez. 

Abogados: Dres. Genaro de Js. Hernández N. y Rafael Tomás Pé-
rez Luna. 

Recurrido: Enriquillo Moreta R. 
Abogado: Dr. José M. Elsevif L. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ale-
jandro Rodríguez, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago 
de los 'Caballeros, cédula 11748, serie 31, sello 197740, con-
tra sentencia pronunciada por la Cámara de Trabajo del Jui-
gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, como tribu-
nal de trabajo de segundo grado, en fecha veintisiete de ju- 
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lio de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. César Augusto Estrella Sadhalá, cédula 

46204, serie 31, sello 12087, en representación de los Dres. 
Genaro de Js. Hernández N., cédula 42284, serie 31, sello 
63686, y Rafael Tomás Pérez Luna, cédula 40594, serie 31, 
sello 63953, abogados del recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Lupo Hernández Rueda, cédula 52000, serie 
1, sello 32089, en representación del Dr. José M. Elsevif L., 
cédula 49724, serie 1, sello 68115, abogado del recurrido, En-
riquillo Moreta R., dominicano, mayor de edad, casado, em-
pleado particular, domiciliado y residente en esta ciudad, 
cédula 35081, serie 1, sello 57631, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General • 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el trece de 
agosto de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el Dr. Rafael Tomás Pérez Luna, abogado del recurrente, en 
el cual se invocan los medios que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Dr. José M. 
Elsevif y López, abogado del recurrido, notificado el doce 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve; 

Visto el memorial de ampliación del recurrente de fe, 
ha veinte y tres de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve, suscrito por el Dr. Genaro de Js. Hernández V., 
por sí y por el Dr. Rafael Tomás Pérez Luna; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 61 de la Ley N9 637, de 1944, 
modificado por la Ley 5055, del 1958; 133 y 1033 del Código 
de Procedimiento Civil; 691 del Código de Trabajo y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que con motivo de la demanda en pago de las prestaciones 
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que el Código de Trabajo acuerda a los trabajadores despe. 
didos sin causa justificada, intentada por José Alejandro Ro-
dríguez contra Enriquillo Moreta, después de agotado el 
preliminar de conciliación, el Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional, como tribunal de trabajo de primer grado, 
dictó en fecha veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve, una sentencia que contiene el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pro-
nunciado contra el señor Enriquillo Moreta por no haber 
comparecido a pesar de haber sido legalmente citado. SE-
GUNDO: Acoge, favorablemente la demanda incoada por el 
señor José Alejandro Rodríguez parte demandante por en-
contrarla justa y procedente. TERCERO: Declara la resci-
ción del contrato de trabajo que existió entre las partes por 
causa de despido injustificado. CUARTO: Condena al Sr. 
Enriquillo Moreta a pagarle al trabajador José Alejandro 
Rodríguez los valores correspondientes RD$79.92 por pre- 

45  aviso RD$199.80 por auxilio de cesantía y RD$41.66 por 
regalía proporcional de cinco meses de servicios prestados 
todos a razón de RD$3.33 pesos oro diarios. QUINTO: Con-
dena además al señor Enriquillo Moreta a pagarle al traba-
jador reclamante una suma igual a los salarios que habría 
recibido desde el día de su demanda hasta la fecha de la sen-• 
tencia definitiva dictada en última instancia sin exceder de 
los salarios correspondientes a tres meses; y SEXTO: Con-
dena asimismo al señor Enriquillo Moreta, al pago de los 
gastos del procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Enriquillo Moreta R., el Tribunal a quo dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: Primero: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación deducido, 
por Enriquillo Moreta R., contra la sentencia del Juzgado 
de Paz de Trabajo de este Distrito Nacional, de fecha 24 de 
febrero de 1959, dictada en favor del señor José Alejandro 
Rodríguez, por las razones precedentemente expbestas y, 
en consecuencia Rechaza las conclusiones principales del in- 

timado José Alejandro Rodríguez; Segundo: Ordena, antes 
de hacer derecho sobre el fondo, en el indicado recurso de 
apelación, que dicha parte intimada haga la prueba de los 
hechos que interesen a su causa, mediante informativolegal, 
reservando el contrainformativo a la parte intimante, por 
ser de derecho, ordenando, además, a la comparecencia per-
sonal de las partes en causa; Tercero: Fija la audiencia pú-
blica que celebrará este Triburial el día dieciocho del mes 
de agosto del año en curso, a las nueve horas y treinta mi-
nutos (9:30) de la mañana, para que tengan efecto tales 
medidas ordenadas. Cuarto: Reserva las costas"; 

Considerando que el recurrente alega los siguientes me-
dios: "Primer Medio: Violación concomitante del art. 1033 
del Código de Procedimiento Civil y 61 Ley 1055. Segundo 
Medio: Violación del sagrado derecho de la defensa y del 
art. 56 de la Ley 637 sobre contratos de Trabajo"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que de acuer-
do con las disposiciones expresas del artículo 61 de la Ley 
NQ 637, de 1944, sobre Contratos de Trabajo, modificado 
por la Ley 5055, de 1958, el plazo de la apelación en materia 
laboral es de treinta días francos; que, al tenor del artículo 
1033 del Código de Procedimiento Civil, dicho plazo debe au-

, mentarse en razón de la distancia, la cual debe ser calcula-
da entre el lugar del domicilio de la parte contra quien el 
plazo corre y el lugar en donde ésta debe notificar la ape-
lación; 

Considerando que en el presente caso la sentencia ape-
lada, dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional, fué notificada a Enriquillo Moreta R., domiciliado 
y residente en esta ciudad, el día seis de marzo del mil no-
vecientos cincuenta y nueve; que éste interpuso recurso de 
apelación en fecha siete de abril del mismo año, según acto 
notificado al intimado José Alejandro Rodríguez en su do-
micilio de Santiago de los Caballeros; que, por consiguiente, 
teniendo en cuenta el aumento del plazo de la apelación en 
razón de la distancia que existe entre Ciudad Trujillo, do-
micilio del apelante, y Santiago de los Caballeros, domicilio 
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que el Código de Trabajo acuerda a los trabajadores despe-
didos sin causa justificada, intentada por José Alejandro Ro-
dríguez contra Enriquillo Moreta, después de agotado el 
preliminar de conciliación, el Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional, como tribunal de trabajo de primer grado, 
dictó en fecha veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y nueve, una sentencia que contiene el siguiente 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pro-
nunciado contra el señor Enriquillo Moreta por no haber 
comparecido a pesar de haber sido legalmente citado. SE-
GUNDO: Acoge, favorablemente la demanda incoada por el 
señor José Alejandro Rodríguez parte demandante por en-
contrarla justa y procedente. TERCERO: Declara la resci-
ción del contrato de trabajo que existió entre las partes por 
causa de despido injustificado. CUARTO: Condena al Sr. 
Enriquillo Moreta a pagarle al trabajador José Alejandro 
Rodríguez los valores correspondientes RD$79.92 por pre- 

' aviso RD$199.80 por auxilio de cesantía y RD$41.66 por 
regalía proporcional de cinco meses de servicios prestados 
todos a razón de RD$3.33 pesos oro diarios. QUINTO: Con-
dena además al señor Enriquillo Moreta a pagarle al traba-
jador reclamante una suma igual a los salarios que habría 
recibido desde el día de su demanda hasta la fecha de la sen-
tencia definitiva dictada en última instancia sin exceder de 
los salarios correspondientes a tres meses; y SEXTO: Con-
dena asimismo al señor Enriquillo Moreta, al pago de los 
gastos del procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Enriquillo Moreta R., el Tribunal a quo dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: Primero: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación deducido, 
por Enriquillo Moreta R., contra la sentencia del Juzgado 
de Paz de Trabajo de este Distrito Nacional, de fecha 24 de 
febrero de 1959, dictada en favor del señor José Alejandro 
Rodríguez, por las razones precedentemente exPuestas y, 
en consecuencia Rechaza las conclusiones principales del in- 

timado José Alejandro Rodríguez; Segundo: Ordena, antes 
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blica que celebrará este Tribunal el día dieciocho del mes 
de agosto del año en curso, a las nueve horas y treinta mi-
nutos (9:30) de la mañana, para que tengan efecto tales 
medidas ordenadas. Cuarto: Reserva las costas"; 
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del Código de Procedimiento Civil y 61 Ley 1055. Segundo 
Medio: Violación del sagrado derecho de la defensa y del 
art. 56 de la Ley 637 sobre contratos de Trabajo"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que de acuer-
do con las disposiciones expresas del artículo 61 de la Ley 

N° 637, de 1944, sobre Contratos de Trabajo, modificado 
por la Ley 5055, de 1958, el plazo de la apelación en materia 
laboral es de treinta días francos; que, al tenor del artículo 
1033 del Código de Procedimiento Civil, dicho plazo debe au-

, mentarse en razón de la distancia, la cual debe ser calcula-
da entre el lugar del domicilio de la parte contra quien el 
plazo corre y el lugar en donde ésta debe notificar la ape-
lación; 

Considerando que en el presente caso la sentencia ape-
lada, dictada por el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito 
Nacional, fué notificada a Enriquillo Moreta R., domiciliado 
y residente en esta ciudad, el día seis de marzo del mil no-
vecientos cincuenta y nueve; que éste interpuso recurso de 
apelación en fecha siete de abril del mismo año, según acto 
notificado al intimado José Alejandro Rodríguez en su do-
micilio de Santiago de los Caballeros; que, por consiguiente, 
teniendo en cuenta el aumento del plazo de la apelación en 
razón de la distancia que existe entre Ciudad Trujillo, do-
micilio del apelante, y Santiago de los Caballeros, domicilio 
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real del intimado, el día siete de abril del mil novecientos 
cincuenta y nueve no estaba aún vencido el plazo de apela-
ción establecido por el citado artículo 61 de la Ley sobre 
Contratos de Trabajo; 

Considerando que, en taleá condiciones, al declarar el 
Tribunal a  quo que el recurso de apelación de que se trata 
fué interpuesto en tiempo útil, ha hecho una correcta apli-
cación de los mencionados textos legales, por los motivos de 
puro derecho que han sido suplidos por esta sentencia, por 
lo cual el medio que se examina carece de fundamento y 
debe ser rechazado; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, que los agra-
vios expuestos en este medio se refieren a los motivos de la 
sentencia impugnada relativas al acto de apelación de fecha 
seis de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, cuya nu-
lidad no fué pronunciada por el Tribunal a quo, fundándose 
en el artículo 56 de la Ley sobre Contratos de Trabajo; que. 
en vista de que la apelación fué reiterada dentro del plazo 
legal el día siete del mismo mes y año, por acto notificado 
en el domicilio real del intimado, las violaciones denuncia-
das en este medio no hay necesidad de ponderarlas, por falta 
de interés, puesto que, aunque estuviesen fundadas, la sen-
tencia no podría ser anulada; 

Considerando que la distracción de las costas sólo puede 
ser ordenada, al tenor del artículo 133 del Código de Proce-
dimiento Civil, cuando el abogado que la pide afirme haber-
las avanzado en su mayor parte o en su totalidad; que en la 
especie el abogado del recurrido se ha limitado a pedir en 
sus conclusiones de audiencia la distracción, sin hacer la 
afirmación que era procedente; que, en consecuencia, la 
distracción pedida no puede ser ordenada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Alejandro Rodríguez, contra sen-
tencia pronunciada por la Cámara de Trabajo del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional como Tribunal  

de Trabajo de segundo grado, en fecha veintisiete de julio de 
rail novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de fe. 
cha 12 de diciembre de 1958. 

Materia: Contencioso-Administrativa. 

Recurrente: La Bailly Limited. 

Abogado: Dra. Isabel Luisa Medina de Reyes. 

Recurrido: Estado Dominicano. 
Abogado: Procurador General Administrativo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Bailly 
Limited, sociedad comercial constituida en Inglaterra, repre-
sentada en la República por la sociedad comercial dominica-
na Mallén Guerra, C. por A., domiciliada en la calle "30 de 
Marzo" N9  39 de Ciudad Trujillo, contra sentencia dictada 
en fecha doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho por la Cámara de Cuentas de la República, en funcio- 

nes de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oída la Dra. Isabel Luisa Medina de Reyes, cédula 3725, 

serie 24, sello 60339, abogada de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Santiago Rodríguez Lazala, Procurador Ge-
neral Administrativo, por el Estado Dominicano, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General - 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha nueve de 'fe-
brero de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por la 
Dra. Isabel Luisa Medina de Reyes, en el cual se alegan con-
tra la sentencia impugnada, los medios que más adelante se 
indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el Lic. Roque E. Bautista, Procurador General Administra-
tivo en la fecha de su presentación; 

Visto el escrito , de ampliación del memorial de casación, 
de fecha doce de 'noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, suscrito por la Dra. Isabel Luisa Medina de Reyes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 119, apartado, a) del Código 
de Salud Pública; Ley N9  4471, de 1956; 1° y siguientes del 
Reglamento N° 2648, de 1957; 60 de la Ley que instituye la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, agregado por la 
Ley N9  3835, de 1954; y 1 y 20 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

'Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
los Sres. Mallén Guerra, C. por A., a nombre de la Bailly Li-
mited, de Inglaterra, solicitó de la Secretaría de Estado de 
Salud y Previsión Social la aprobación del prospecto del 
producto Pulmoserum, de acuerdo con el Código de Salud 

r 4,  
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nes de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo 
. se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oída la Dra. Isabel Luisa Medina de Reyes, cédula 3725, 

serie 24, sello 60339, abogada de la recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Santiago Rodríguez Lazala, Procurador Ge-
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de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha nueve de 'fe-
brero de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por la 
Dra. Isabel Luisa Medina de Reyes, en el cual se alegan con-
tra la sentencia impugnada, los medios que más adelante se 
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Visto el memorial de defensa de fecha cuatro de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el Lic. Roque E. Bautista, Procurador General Administra-
tivo en la fecha de su presentación; 

Visto el escrito, de ampliación del memorial de casación, 
de fecha doce de 'noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve, suscrito por la Dra. Isabel Luisa Medina de Reyes; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 119, apartado, a) del Código 
de Salud Pública; Ley N 9  4471, de 1956; 1° y siguientes del 
Reglamento N° 2648, de 1957; 60 de la Ley que instituye la 
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Ley N9  3835, de 1954; y 1 y 20 de la Ley sobre Procedi-
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Considerando, que, en la sentencia impugnada, y en los 
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los Sres. Mallén Guerra, C. por A., a nombre de la Bailly Li-
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producto Pulmoserum, de acuerdo con el Código de Salud 
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Pública y los Reglamentos Nos. 1951, de 1946 y 2648, de 
1957; b) que por oficio del quince de enero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, el Secretario de Salud Pública no-
tificó a la solicitante lo siguiente: "b) Comunicó a Ud. que 
de acuerdo con la Resolución tomada por la Comisión En-
cargada del Estudio de los Textos y Propaganda de Produc-
tos Farmacéuticos, en fecha 14 de enero de 1958, se rechaza-
ron los textos de prospectos y que acompañan los productos 
siguientes: (Pulmoserum Bailly), de los Laboratorios Bailly 
Limited, Londres, Inglaterra.— Rechazado, la denominación 
Pulmoserum por referirse al órgano en el cual ejerce su 
acción"; c) que, sobre recurso de la Bailly Limited, la Cá-
mara de Cuentas de la República, en funciones de Tribunal 
Superior Administrativo, dictó en fecha doce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, una sentencia, que es 
la ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Admite en cuanto a la forma el pre-
sente recurso; SEGUNDO: Rechaza en cuanto al fondo el 
mencionado recurso por improcedente y mal fundado en 
derecho"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, la 
Bailly Limited alega los siguientes medios de casación: 1° 
Violación por falsa aplicación del Código de Salud Pública; 
Ley N9 4471, del 3 de junio de 1956, G.O. N9  7999; y del 
Reglamento para el Control de Anuncios y Propagandas de 
Productos Farmacéuticos, N9 2648, del 17 de abril de 1957, 
G.O. NQ 8114. Desnaturalización de los hechos. Falta de base 
legal y de motivos en el fallo impugnado; 29 Violación de 
derechos adquiridos y en consecuencia del artículo 47 de la 
Constitución.— Falta de base legal (otro aspecto) ; 39 Vio-
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y 
del artículo 29 de la Ley 1494, del 2 de agosto de 1947.—
Violación del inciso 99 del artíCulo 8 y del artículo 9 de la 
Constitución de la República; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del primer 
medio de casación, la recurrente sostiene en esencia, en pri-
mer término, que la sentencia impugnada ha hecho una 

falsa aplicación del Código de Salud Pública, la Ley N° 4471, 
del 3 de junio de 1956, G.O. 7999 y del Reglamento 1\1 9  2698, 
del 17 de abril de 1957, G.O. 8114, para el control de anun-
cios y propagandas de productos farmacéuticos, al rechazar 
su recurso contra la Resolución del Secretario de Salud Pú-
blica y Previsión Social, por cuanto el control que dichas 

• disposiciones prevén y establecen no se refiere al nombre 
de los productos farmacéuticos, sino exclusivamente a los 
textos y dibujos para la propaganda de dichos productos, y 
por cuanto dichas disposiciones no pueden extenderse a los 
nombres o denominaciones de los productos farmacéuticos 
por el simple hecho de que de los nombres de los mismos 
resulte alguna referencia a las propiedades terapéuticas que 
se atribuyan a los productos correspondientes o a los órga-
nos o partes del cuerpo humano contra cuyas enfermedadej 
el producto se ha preparado; 

Considerando, que, en efecto, el artículo 119, apartado 
a), del Código de Salud Pública, en el cual se funda el Re-
glamento N° 2648, de 1957, no se refiere a los nombres de los 
productos farmacéuticos, sino a las publicaciones o propa-
gandas comerciales sobre higiene o medicina; que el mismo 
Reglamento N° 2648, de 1957, ya mencionado, tampoco se 
refiere a los nombres o denominaciones de los productos far-
macéuticos, sino exclusivamente a los anuncios y propagan-
das de dichos productos, como resulta del artículo 19 de di-
cho Reglamento, el cual se limita a prohibir "anunciar en 
cualquier forma de propaganda hablada o escrita una espe-
cialidad farmacéutica, medicamento o producto biológico, 
atribuyéndole propiedades que no posea, así como toda for-
ma de propaganda que tienda al engaño o constituya un 
peligro para el consumidor"; que la regulación de los nom-
bres y marcas industriales y comerciales constituye una ma-
teria tan especial que ella está regida por disposiciones le-
gales igualmente especiales y per convenciones internacio-
nales también especiales, por lo cual es preciso admitir que 
si el Código de Salud Pública en su artículo 119 y el Regla- 
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ma de propaganda que tienda al engaño o constituya un 
peligro para el consumidor"; que la regulación de los nom-
bres y marcas industriales y comerciales constituye una ma-
teria tan especial que ella está regida por disposiciones le-
gales igualmente especiales y par convenciones internacio-
nales también especiales, por lo cual es preciso admitir que 
si el Código de Salud Pública en su artículo 119 y el Regla-       
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Pública y los Reglamentos Nos. 1951, de 1946 y 2648, de 
1957; b) que por oficio del quince de enero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho, el Secretario de Salud Pública no-
tificó a la solicitante lo siguiente: "b) Comunicó a Ud. que 
de acuerdo con la Resolución tomada por la Comisión En-
cargada del Estudio de los Textos y Propaganda de Produc-
tos Farmacéuticos, en fecha 14 de enero de 1958, se rechaza.. 
ron los textos de prospectos y que acompañan los productos 
siguientes: (Pulmoserum Bailly), de los Laboratorios Bailly 
Limited, Londres, Inglaterra.— Rechazado, la denominación 
Pulmoserum por referirse al órgano en el cual ejerce su 
acción"; c) que, sobre recurso de la Bailly Limited, la Cá-
mara de Cuentas de la República, en funciones de Tribunal 
Superior Administrativo, dictó en fecha doce de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho, una sentencia, que es 
la ahora impugnada en casación, con el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Admite en cuanto a la forma el pre-
sente recurso; SEGUNDO: Rechaza en cuanto al fondo el 
mencionado recurso por improcedente y mal fundado en 
derecho"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, la 
Bailly Limited alega los siguientes medios de casación: 1° 
Violación por falsa aplicación del Código de Salud Pública; 
Ley N° 4471, del 3 de junio de 1956, G.O. N° 7999; y del 
Reglamento para el Control de Anuncios y Propagandas de 
Productos Farmacéuticos, N9  2648, del 17 de abril de 1957, 
G.O. N9  8114. Desnaturalización de los hechos. Falta de base 
legal y de motivos en el fallo impugnado; 2° Violación de 
derechos adquiridos y en consecuencia del artículo 47 de la 
Constitución.— Falta de base legal (otro aspecto) ; 3° Vio-
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y 
del artículo 29 de la Ley 1494, del 2 de agosto de 1947.—
Violación del inciso 9° del artículo 8 y del artículo 9 de la 
Constitución de la República; 

Considerando, que, en el desenvolvimiento del primer. 
medio de casación, la recurrente sostiene en esencia, en pri-
mer término, que la sentencia impugnada ha hecho una 
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mento N° 2648 hubieran querido comprender en sus dispo-
siciones los nombres mismos de los productos farmacéuticos, 
y no sólo los anuncios y propagandas acerca de dichos pro-
ductos, lo habrían hecho de un modo expreso e inequívoco; 
que, por tales razones y sin necesidad de ponderar los de-
más aspectos del primer medio del recurso, ni los medios 
segundo y tercero, procede anular la sentencia impugnada; 

Por tales motivos, Casa la sentencia dictada en fecha 
doce de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho por 
la Cámara de Cuentas de la República, en funciones de Tri-
bunal Superior Administrativo, cuyo dispositivo se ha co-
piado en parte anterior del presente fallo, y envía el asunto 
por ante la misma Cámara de Cuentas para los fines legales. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Recurrida: Irene Castillo V ua. Moleta. 
Abogados: Dres. Gabriel J. Hernández y Julio Eligio Rodríguez. 

Dios, l'1,,tria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer SuStituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, docto-
res Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani 
y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho del mes de 
enero de mil novecientos sesenta, años 116' de la Indepen-
dencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gladys Al-
tagracia Ortiz Sánchez de Willamo, dominicana, mayor de 
edad, casada, de quehaceres domésticos, domiciliada y resi-
dente en la casa N9 198 de la calle Julia Molina, de esta ciu-
dad, cédula 19105, serie 11, sello 2052948, contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
diez de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, en rela-
ción con el solar N 9  14 de la Manzana N°  823 del D. C. N°  1 
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más aspectos del primer medio del recurso, ni los medios 
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Por tales motivos, Casa la sentencia dictada en fecha 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1960 

sentencia impugnada.: Tribuna, iiperior de Tierras, de fecha 10 de 

abril, de 1959. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Gladys Altagracia Ortiz Sánchez de Willamo. 

Abogado: Dr. Mario Read Vittini. 

Recurrida: Irene Castillo Vua. Moleta. 
Abogados: Dres. Gabriel J. Hernández y Julio Eligio Rodriguez. 

Dios, P1,,tria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente; docto-
res Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani 
y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho del mes de 
enero de mil novecientos sesenta, años 116' de la Indepen-
dencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Gladys Al-
tagracia Ortiz Sánchez de Willamo, dominicana, mayor de 
edad, casada, de quehaceres domésticos, domiciliada y resi-
dente en la casa N° 198 de la calle Julia Molina, de esta ciu-
dad, cédula 19105, serie 1/, sello 2052948, contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
diez de abril de mil novecientos cincuenta y nueve, en rela-
ción con el solar I\19  14 de la Manzana N9  823 del D. C. N° 1 
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del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Mario Read Vittini, cédula 17733, serie 2, 

sello 67539, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Gabriel J. Hernández, cédula 20722, serie 
23, sello 87287, por sí y por el Dr. Julio Eligio Rodríguez, 
cédula 19665, serie 23, sello 68799, abogado de la recurrida 
Irene Castillo Vda. Moreta, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente 
en el Distrito Municipal de Paraíso, Provincia de Barahona, 
cédula 31, serie 21, sello 636407, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oída la Dra. Altagracia Grecia Maldonado, cédula 
38221, serie 1°, sello 2130290, por sí y por los Dres. Víctor 
Manuel Mangual, cédula 18900, serie 1 1, sello 67718 y Ra-
dhamés B. Maldonado, cédula 50563, serie la, sello 2130290, 
abogados de la recurrida Caridad Medina, mayor de edad, 
dominicana, soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada 
y residente en la calle Concepción Bona N° 145 de esta ciu-
dad, cédula 62837, serie 1, sello 57708, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la secreta- - 
ría de la Suprema Corte de Justicia en fecha nueve de junio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Dr. 
Mario Read Vittini, abogado de la recurrente, en el cual se 
invoca el medio que luego se indica; 

Vistos los memoriales de defensa, suscritos en fecha 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve por los 
Dres. Gabriel J. Hernández Mota y Julio Eligio Rodríguez, 
a nombre de los recurridos Irene Castillo Vda. Moreta, y, en 
la misma fecha suscrito por los Dres. Víctor Ml. Mangual, 
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Radhamés B. Maldonado y Altagracia Grecia Maldonado, a 
nombre de la recurrida Caridad Medina; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1399, 1400, 1401, 1402, 1404 y 
1423 del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil 
84 y 173 de la Ley de Registro de Tierras y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella Ee refiere, consta lo siguiente: a) Que 
según consta en el Certificado de Título N° 29653, de fecha 
catorce de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, La 
Villa Consuelo, C. por A., vendió el solar N9  14 de la Man-
zana 823 del D. C. N° 1 del Distrito Nacional a Hipólito Cas-
tillo, quien estaba casado bajo el régimen de la comunidad 
con Altagracia Medina; b) Que el veintiséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y dos falleció la esposa Altagracia 
Medina, sin haber procreado hijos; c) Que el veintinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro Gregorio Casti-
llo vendió a Hipólito Vizcaíno la mitad del solar en cuestión; 
d) Que el once de agosto de mil novecientos cincuenta y cua-
tro Hipólito Castillo instituyó como legataria universal de 
todos sus bienes a Gladys Altagracia Ortiz Sánchez de Willa-
mo, por acto que instrumentó el Notario Lic. Julio A. Jupiter 
Morató; e) Que el veintiuno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco falleció Hipólito Castillo; f) Que por ins-
tancia de fecha veinte de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis Gladys Altagracia Ortiz de Willamo solicitó la trans-
ferencia de la mitad del solar arriba indicado; g) Que el Juez 
de Jurisdicción Original apoderado del caso, por Decisión 
N9 1 de fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, rechazó dicha instancia y declaró nulo el 
legado antes dicho; h) Que sobre recurso de apelación de 
Gladys Altagracia Ortiz Sánchez de Willamo, el Tribunal Su-
perior de Tierras en fecha diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve, dictó la sentencia ahora impugnada en 
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 1.° Se recha-
za la apelación interpuesta por la señora Gladys Altagracia 
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del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Mario Read Vittini, cédula 17733, serie 2, 

sello 67539, abogado de la recurrente, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el Dr. Gabriel J. Hernández, cédula 20722, serie 
23, sello 87287, por sí y por el Dr. Julio Eligio Rodríguez, 
cédula 19665, serie 23, sello 68799, abogado de la recurrida 
Irene Castillo Vda. Moreta, dominicana, mayor de edad, 
soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada y residente 
en el Distrito Municipal de Paraíso, Provincia de Barahona, 
cédula 31, serie 21, sello 636407, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oída la Dra. Altagracia Grecia Maldonado, cédula 
38221, serie 11, sello 2130290, por sí y por los Dres. Víctor 
Manuel Mangual, cédula 18900, serie 1v, sello 67718 y Ra-
dhamés B. Maldonado, cédula 50563, serie la, sello 2130290, 
abogados de la recurrida Caridad Medina, mayor de edad, 
dominicana, soltera, de quehaceres domésticos, domiciliada 
y residente en la calle Concepción Bona N9 145 de esta ciu-
dad, cédula 62837, serie 1, sello 57708, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la secreta- 
ría 

 
 de la Suprema Corte de Justicia en fecha nueve de junio 

de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por el Dr. 
Mario Read Vittini, abogado de la recurrente, en el cual se 
invoca el medio que luego se indica; 

Vistos los memoriales de defensa, suscritos en fecha 
diez de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve por los 
Dres. Gabriel J. Hernández Mota y Julio Eligio Rodríguez, 
a nombre de los recurridos Irene Castillo Vda. Moreta, y, en 
la misma fecha suscrito por los Dres. Víctor Ml. Mangual, 

Radhamés B. Maldonado y Altagracia Grecia Maldonado, a 
`. nombre de la recurrida Caridad Medina; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1399, 1400, 1401, 1402, 1404 y 
1423 del Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil 
84 y 173 de la Ley de Registro de Tierras y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella sc rc.,:ficre, consta lo siguiente: a) Que 
según consta en el Certificado de Título N 9  29653, de fecha 
catorce de marzo de mil novecientos cincuenta y uno, La 
Villa Consuelo, C. por A., vendió el solar N 9  14 de la Man-
zana 823 del D. C. N 9  1 del Distrito Nacional a Hipólito Cas-
tillo, quien estaba casado bajo el régimen de la comunidad 
con Altagracia Medina; b) Que el veintiséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y dos falleció la esposa Altagracia 
Medina, sin haber procreado hijos; c) Que el veintinueve de 
julio de mil novecientos cincuenta y cuatro Gregorio Casti-
llo vendió a Hipólito Vizcaíno la mitad del solar en cuestión; 
d) Que el once de agosto de mil novecientos cincuenta y cua-
tro Hipólito Castillo instituyó como legataria universal de 
todos sus bienes a Gladys Altagracia Ortiz Sánchez de Willa-
mo, por acto que instrumentó el Notario Lic. Julio A. Jupiter 
Morató; e) Que el veintiuno de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco falleció Hipólito Castillo; f) Que por ins-
tancia de fecha veinte de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis Gladys Altagracia Ortiz de Willamo solicitó la trans- 

,_ ferencia de la mitad del solar arriba indicado; g) Que el Juez 
de Jurisdicción Original apoderado del caso, por Decisión 
N9 1 de fecha diecisiete de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, rechazó dicha instancia y declaró nulo el 
legado antes dicho; h) Que sobre recurso de apelación de 
Gladys Altagracia Ortiz Sánchez de Willamo, el Tribunal Su-
perior de Tierras en fecha diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve, dictó la sentencia ahora impugnada en 
casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 1 9  Se recha-
za la apelación interpuesta por la señora Gladys Altagracia 
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Ortiz Sánchez de Willamo, según acta levantada por el Se-
cretario del Tribunal de Tierras en fecha 3 de octubre del 
1958; 29 Se confirma, con la modificación indicada en la pre-
sente, la Decisión N9  1 del Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original de fecha 17 del mes de septiembre del año 1958, 
relativamente al Solar N° 14 de la Manzana N 9  823 del Dis-
trito Catastral N° 1 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
será el siguiente: PRIMERO: Se declara sin ningún valor ni 
efecto respecto del Solar N9 14 de la Manzana N° 823 del 
Distrito 'Catastral N 9  1 del Distrito Nacional, el legado tes-
tamentario hecho por el señor Hipólito Castillo en favor de 
la señora Gladys Alagracia Ortiz Sánchez de Willamo, por 
acto de fecha 11 de agosto del 1954, instrumentado por el 
Notario Lic. Julio A. Jupiter; SEGUNDO: Se rechaza, por 
vía de consecuencia, el pedimento de transferencia de parte 
del Solar N9 14 de la Manzana N 9  823 del Distrito Catastral 
N9 1 del Distrito Nacional, solicitado por la señora Gladys 
Altagracia Ortiz Sánchez de Willamo; TERCERO: Se decla-
ra, nue la única persona con capacidad legal para recoger 
los bienes relictos por el finado Hipólito Castillo, es su her-
mana legítima y única heredera Irene Castillo Vda. Moreta; 
CUARTO: Se declarar que la única persona con capacidad 
legal para recoger los bienes relictos por la finada Altagra-
cia Medina, es su hermana natural y única heredera, Cari-
dad Medina; QUINTO: Se ordena la transferencia de la mi-
tad Oeste del Solar N9 14 de la Manzana N 9  823 del Distrito 
Catastral N9  1 del Distrito Nacional, y sus mejoras, en favor 
de la señora Caridad Medina; SEXTO: Se ordena al Regis-
trador de Títulos del Distrito Nacional, la cancelación del 
Certificado de Título N9 29653, relativo al Solar arriba seña-
lado, para que en su lugar expida otro, que ampare el dere-
cho de propiedad del mismo, en la siguiente forma y pro-
porción; a) La Mitad Este, que tiene una extensión super-
ficial de 125 m2. (ciento veinticinco metros cuadrados) y 
sus mejoras, consistentes en una casa de madera, techada de 
zinc, con sus anexidades y dependencias, en favor del señor 
Gregorio Vizcaíno, dominicano, mayor de edad, tablajero, 
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soltero, cédula N9  8976, serie 19, domiciliado en esta ciudad; 

y b) La Mitad Oeste, que tiene una extensión superficial de 
125 m2, (ciento veinticinco metros cuadrados) y sus mejoras, 

en favor de la señora Caridad Medina, dominicana, mayor de 
edad, soltera, residente en la calle "Concepción Bona" N9 
145, de esta ciudad, Cédula N9  62837, Serie 19"; 

Considerando que la recurrente invoca en su memorial 
el siguiente medio: "Medio de Casación: Falsa aplicación de 
los artículos 1399, 1400, del Código Civil.— Violación de los 
artículos 1401, 1402, 1404 y 1423 del Código Civil, por falsa 
aplicación unos y por desconocimiento de otros.— Motivos 
erróneos; violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil.— Violación por falsa aplicación, del artículo 
1021 del Código Civil"; que a su vez, una de las recurridas, 
Irene Castillo Vda. Moreta ha propuesto la caducidad del re-
curso de casación; 

En cuanto a la caducidad del recurso: 

Considerando que la recurrida Irene Castillo Vda. Mo-
reta alega la caducidad del recurso de casación sobre el fun-
damento de que ella fué emplazada el día trece de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, es decir, tres días después 
de vencido el plazo de treinta días que establece la Ley, pues 
el auto del Magistrado Presidente de la Suprema Corte auto-
rizando a la recurrente a emplazar fué dictado el nueve de 
junio de mil novecientos cincuenta y nueve; pero 

Considerando que el plazo de treinta días establecido por 
el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, es 
franco, y se aumenta en razón de la distancia, aumento este 
último que se calcula en conformidad con el artículo 1033 
del Código de Procedimiento Civil, reformado por la Ley N9  
296, de 1940, o sea un día por cada treinta kilómetros; que, 
en la especie, el emplazamiento fué notificado a la recurrida 
Irene Castillo Vda. Moreta, tal como consta en el expediente, 
el trece de julio de dicho año, en su domicilio de la pobla-
ción de "Paraíso", Provincia de Barahona, por el ministerial 
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soltero, cédula N°  8976, serie 11, domiciliado en esta ciudad; 

y b) La Mitad Oeste, que tiene una extensión superficial de 
125 m2, (ciento veinticinco metros cuadrados) y sus mejoras, 

en favor de la señora Caridad Medina, dominicana, mayor de 

edad, soltera, residente en la calle "Concepción Bona" N9 

145, de esta ciudad, Cédula N° 62837, Serie 1 3"; 
Considerando que la recurrente invoca en su memorial 

el siguiente medio: "Medio de Casación: Falsa aplicación de 
los artículos 1399, 1400, del Código Civil.— Violación de los 
artículos 1401, 1402, 1404 y 1423 del Código Civil, por falsa 
aplicación unos y por desconocimiento de otros.— Motivos 
erróneos; violación del artículo 141 del Código de Procedi-
miento Civil.— Violación por falsa aplicación, del artículo 
1021 del Código Civil"; que a su vez, una de las recurridas, 
Irene Castillo Vda. Moreta ha propuesto la caducidad del re-
curso de casación; 

En cuanto a la caducidad del recurso: 

Considerando que la recurrida Irene Castillo Vda. Mo-
reta alega la caducidad del recurso de casación sobre el fun-
damento de que ella fué emplazada el día trece de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve, es decir, tres días después 
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Ortiz Sánchez de Willamo, según acta levantada por el Se-
cretario del Tribunal de Tierras en fecha 3 de octubre del 
1958; 2° Se confirma, con la modificación indicada en la pre-
sente, la Decisión N° 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdic-
ción Original de fecha 17 del mes de septiembre del año 1958, 
relativamente al Solar N° 14 de la Manzana N 9  823 del Dis-
trito Catastral N°  1 del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
será el siguiente: PRIMERO: Se declara sin ningún valor ni 
efecto respecto del Sólar N° 14 de la Manzana N° 823 del 
Distrito Catastral N9 1 del Distrito Nacional, el legado tes-
tamentario hecho por el señor Hipólito Castillo en favor de 
la señora Gladys Alagracia Ortiz Sánchez de Willamo, por 
acto de fecha 11 de agosto del 1954, instrumentado por el 
Notario Lic. Julio A. Jupiter; SEGUNDO: Se rechaza, por 
vía de consecuencia, el pedimento de transferencia de parte 
del Solar N° 14 de la Manzana N°  823 del Distrito Catastral 
N° 1 del Distrito Nacional, solicitado por la señora Gladys 
Altagracia Ortiz Sánchez de Willamo; TERCERO: Se decla-
ra, que la única persona con capacidad legal para recoger 
los bienes relictos por el finado Hipólito Castillo, es su her-
mana legítima y única heredera Irene Castillo Vda. Moreta; 
CUARTO: Se declarar que la única persona con capacidad 
legal para recoger los bienes relictos por la finada Altagra-
cia Medina, es su hermana natural y única heredera, Cari-
dad Medina; QUINTO: Se ordena la transferencia de la mi-
tad Oeste del Solar N°  14 de la Manzana N9 823 del Distrito 
Catastral N° 1 del Distrito Nacional, y sus mejoras, en favor 
de la señora Caridad Medina; SEXTO: Se ordena al Regis-
trador de Títulos del Distrito Nacional, la cancelación del 
Certificado de Título N° 29653, relativo al Solar arriba seña-
lado, para que en su lugar expida otro, que ampare el dere-
cho de propiedad del mismo, en la siguiente 'forma y pro-
porción; a) La Mitad Este, que tiene una extensión super-
ficial de 125 m2. (ciento veinticinco metros cuadrados) y 
sus mejoras, consistentes en una casa de madera, techada de 
zinc, con sus anexidades y dependencias, en favor del señor 
Gregorio Vizcaíno, dominicano, mayor de edad, tablajero, 
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• 

• 

tti 

Julio Saldaña, Alguacil de Estrados del Juzgado de Paz de 
aquel Distrito Municipal; pero, como el auto se dictó el nue-
ve de junio de dicho año, el plazo se vencía, al ser franco, el 
día once del mes siguiente, más los siete días que es preciso 
agregarle por la distancia existente entre Ciudad Trujillo y 
la población de "Paraíso", es evidente que hasta el dieciocho 
del antes citado mes; era posible en el presente caso notificar 
válidamente el emplazamiento, sin incurrir en caducidad al-
guna, por lo cual, al ser notificado el día trece, lo fué opor-
tunamente; que, en tales condiciones, la caducidad propues-
ta carece de fundamento y debe ser desestimada; 

En cuanto al recurso de casación; 

Considerando que en el desarrollo del medio propuesto, 
la recurrente sostiene en síntesis, que la naturaleza de los 
contratos la determina la intención de las partes y no la de-
nominación que éstas le atribuyen; que si bien el finado Hi-
pólito Castillo, de quien ella deriva su derecho acabó de pa-
gar el inmueble objeto de la litis, durante su matrimonio con 
la tambjén finada Altagracia Medina de Castillo, él había 
comenzado a poseerlo antes, desde el ocho de noviembre de 
mil novecientos veintinueve, fecha en que suscribió con la 
Villa Consuelo, C. por A., dueña originaria del solar, un con-
trato de arrendamiento, el cual realmente era "una venta 
condicional", y que al pagar el 'último recibo —dentro del 
matrimonio— el cumplimiento de la condición, o sea el últi-
mo pago "opera retroactivamente"; que el finado Hipólito 
Castillo construyó mejoras en ese solar en el mil novecien-
tos treinta y nueve, cinco años antes de su matrimonio, y 
luego las amplió, por lo cual, cuando el solar se considerase 
adquirido dentro del matrimonio, las mejoras no entraron 
en la comunidad, afirmando también que el inmueble objeto 
de la litis, o parte de las mejoras, eran un bien propio, y que, 
en tales condiciones el testamento no puede ser declarado 
falta de objeto, como lo hizo el Tribunal a quo, por lo cual, 
dicho tribunal ha incurrido en la violación de los artículos  

1021, 1399, 1400, 1402, 1404 y 1423 del Código Civil, por 
falsa aplicación unos, y por desconocimiento otros, ha dado 
motivos erróneos y ha violado el artículo 141 del Código de 
Proceeniento Civil; pero 

Considerando que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que el hoy finado Hipólito Castillo, quién ha-
bía contraído matrimonio bajo el régimen de la comunidad 
con Altagracia Medina en fecha dieciséis de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, adquirió el inmueble objeto 
de la litis después de casado, por acto del trece de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno, de la Villa Consuelo, C. por 
A., según consta en el Certificado de Títulos N9  29653, de 

fecha catorce de marzo de mil novecientos cincuenta y uno; 
que habiendo fallecido la esposa el veintiséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y dos sin dejar descendientes ni ascen-
dientes en grado hábil para sucederle, el indicado inmueble 
expone el Tribunal a quo "pasó a ser propiedad del cónyuge 
superviviente común en bienes en la proporción de un 50%, 
correspondiendo el otro 50% a los herederos colaterales de 
la finada señora Altagracia Medina de Castillo que se men-
cionarán en otra parte de esta sentencia; que así las cosas, 
el señor Hipólito Castillo vendió en fecha 29 de julio del 
1954 al señor Gregorio Vizcaíno, la mitad del solar en cues-
tión, o sea todos los derechos que le correspondían en la re-
ferida disuelta comunidad matrimonial, quedando por tanto 
desinteresado en dicho inmueble; que el expediente evidencia 
también que en fecha 11 de agosto del 1954, esto es, cuando 
ya el señor Hipólito Castillo no tenía ningún derecho en el 
solar por los motivos precedentemente señalados, éste ins-
tituyó como legataria universal de todos sus bienes muebles 
e inmuebles a la señora Gladys Altagracia Ortiz Sánchez de 

Willamo"; 
Considerando que después de precisar los hechos ante-

riores, el Tribunal a quo, variando el criterio jurídico que ha-
bía externado el Juez de Jurisdicción Original, de que el tes-
tamento era nulo por falta de objeto, declaró en el tercer con-
siderando del fallo impugnado "que lo correcto era declarar 
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bía externado el Juez de Jurisdicción Original, de que el tes-
tamento era nulo por falta de objeto, declaró en el tercer con-
siderando del fallo impugnado "que lo correcto era declarar 



104 	 BOLETÍN JUDICIAL 

su ineficacia respecto del solar objeto de la litis. .. y dejarlo 
vigente en cuanto a lo demás"; 

Considerando que por lo que acaba de copiarse se ad- 
vierte que el Tribunal a quo no ha declarado el testamento 
nulo por falta de objeto, como lo alega la recurrente, sino 
ineficaz para investir a la persona favorecida por dicho tes-
tamento con el derecho de propiedad de un inmueble que no 
estaba en el patrimonio del testador; que en tales condiciones 
no ha podido violar el artículo 1021 del Código Civil; que, 
por otra parte, al estatuir dicho tribunal como lo hizo, no 
ha podido tampoco incurrir en las violaciones y vicios seña-
lados por la recurrente, pues dejó precisados estos datos: la 
fecha de adquisición y registro del derecho, la fecha del ma-
trimonio y la del fallecimiento de la esposa; qué, además, 
tratándose de un inmueble registrado el Tribunal de Tierras 
no podía tener en cuenta al dictar su fallo, la existencia de 
unas mejoras que no figuraban en el Certificado de Título co-
mo bien propio de una persona que no era la titular de ese 
Certificado, en este caso, la Villa Consuelo, C. por A., de 
quien adquirió Hipólito Castillo, ni tampoco la sentencia im-
pugnada revela que fuese sometido al debate algún docu-
mento emanado del dueño, en relación con esas mejoras; que 
.d tenor del artículo 174 de la Ley de Registro de Tierras, en 
los terrenos registrados no pueden existir derechos ocultos, 
motivo éste de puro derecho que es suplido de oficio por 
esta Suprema Corte; que el alegato relativo a la naturaleza 
del contrato de arrendamiento, formulado en interés de ha-
cer retroceder la posesión del inmueble a una fecha anterior 
a la celebración del matrimonio, no fué propuesto ante el 
Tribunal a quo, razón por la cual no puede serlo por primera 
vez en casacion, por tratarse de un medio nuevo y no ser de 
orden público; que, finalmente, en cuanto a la alegada viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, que 
el texto que rige para la motivación de las sentencias del 
Tribunal de Tierras es el artículo 84 de la Ley de Registro 
de Tierras; que el examen del fallo impugnado muestra que 
él contiene motivos suficientes que justifican plenamente su 
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dispositivo, tal como lo exige dicho artículo 84, razón por la 

cual el Tribunal a quo lejos de violar ese texto, ha hecho una 
correcta aplicación del mismo; que, por todas esas razones, 
el medio de casación propuesto por la recurrente, carece de 
fundamento y debe ser desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 

sación interpuesto por Gladys Altagracia Ortiz Sánchez de 
Willamo, contra sentencia pronunciada por el Tribunal Su-
perior de Tierras en fecha diez de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve, en relación con el Solar N9  14 de la Man-

zana N9 823 del D. C. N 9  1 del Distrito Nacional, cuyo dis-
positivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y 

Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas, con 
distracción de las mismas en favor de los Dres. Gabriel J. 
Hernández Mota y Julio Eligio Rodríguez, abogados de la 
señora Irene Castillo Vda. Moreta y de los Dres. Víctor ML 
Mangual, Radhamés B. Maldonado y Altagracia Grecia Mal-
donado, abogados de la señora Caridad Medina, quienes afir- 
man haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel. —Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. Ber- 
gés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, 

Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 25 
de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Núñez (Pancho) 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernándo E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97 de la Restauración y 30 de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Núñez (Pancho), dominicano, mayor de edad, casado, ha-
cendado, domiciliado y residente en Jamo, del municipio 
de La Vega, cédula 130, serie 37, sello 1129, contra senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en sus 
atribuciones correccionales, en fecha veinticinco de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 
la Corte a qua, en fecha dieciocho de septiembre de mil no- 

. vecientos cincuenta y nueve, a requerimiento de la doctora 
Carmen Núñez Lora, cédula 1493, serie 47. ello al día, en 
nombre y representación del recurrente, en la cual no se ex-
pone ningún medio determinado; 

Visto el memorial de casación suscrito por el prevenido; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 203 del Código de Procedimiento 
Criminal; 1317 del Código Civil y Art. 3, párrafo único, de 
la Ley N9  2402, del año 1950, y 1, 20 y 43 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
_de la querella presentada por María Núñez, en fecha diez 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, contra 
Francisco Núñez (Pancho) por violación de la Ley N9  2402, 
en perjuicio de una menor de nombre Luz, fueron citadas 
las partes por ante el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción del municipio de La Vega, para 'fines de con-
ciliación; b) que en la audiencia celebrada al efecto, el día 
quince de febrero del mismo año, comparecieron las partes, 
y el demandado, Francisco Núñez (Pancho), se comprome-
tió a pasar a la madre querellante, una pensión mensual de 
ocho pesos oro, que aceptó esta última; c) que Francisco 
Núñez (Pancho) no cumplió su compromiso; d) que apode-
rada del caso la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó en fecha vein-
ticuatro de julio de 1959, después de un reenvío de la causa, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Decla-
ra al prevenido Francisco Núñez, de generales anotadas, no 
culpable del delito de violación a la Ley 1\19 2402 que se le 
imputa, en perjuicio de la menor Luz, hija de la señora Ma-
ría Núñez, y en consecuencia se le descarga de toda respon-
sabilidad por insuficiencia de pruebas en cuanto a la pater-
nidad; SEGUNNO: Declara las costas penales de oficio"; e) 
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Vista el acta de casación levantada en la Secretaría de 

Ja Corte a qua, en fecha dieciocho de septiembre de mil no-
vecientos cincuenta y nueve, a requerimiento de la doctora 
'Carmen Núñez Lora, cédula 1493, serie 47. vello al día, en 
•nombre y representación del recurrente, en la cual no se ex-
pone ningún medio determinado; 

Visto el memorial de casación suscrito por el prevehido; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-

rado, y vistos los artículos 203 del Código de Procedimiento 
Criminal; 1317 del Código Civil y Art. 3, párrafo único, de 
la Ley N9  2402, del año 1950, y 1, 20 y 43 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en ]os 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 

la querella presentada por María Núñez, en fecha diez 
de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro, contra 
Francisco Núñez (Pancho) por violación de la Ley N9  2402, 
en perjuicio de una menor de nombre Luz, fueron citadas 
las partes por ante el Juzgado de Paz de la Primera Cir- 

. cunscripción del municipio de La Vega, para fines de con-
ciliación; b) que en la audiencia celebrada al efecto, el día 
quince de febrero del mismo año, comparecieron las partes, 
y el demandado, Francisco Núñez (Pancho), se comprome-
tió a pasar a la madre querellante, una pensión mensual de 
ocho pesos oro, que aceptó esta última; c) que Francisco 
Núñez (Pancho) no cumplió su compromiso; d) que apode- 

: rada del caso la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins- 
' tanda del Distrito Judicial de La Vega, dictó en fecha vein-

ticuatro de julio de 1959, después de un reenvío de la causa, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Decla-
ra al prevenido Francisco Núñez, de generales anotadas, no 
culpable del delito de violación a la Ley N 9  2402 que se le 
imputa, en perjuicio de la menor Luz, hija de la señora Ma-
ría Núñez, y en consecuencia se le descarga de toda respon-
sabilidad por insuficiencia de pruebas en cuanto a la pater-
nidad; SEGUNNO: Declara las costas penales de oficio"; e) 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 25 
de agosto de 1959. 	' 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Núñez (Pancho) 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernándo E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de le Independencia, 97 de la Restauración y 30 de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Núñez (Pancho), dominicano, mayor de edad, casado, ha-
cendado, domiciliado y residente en Jamo, del municipio 
de La Vega, cédula 130, serie 37, sello 1129, contra senten-
cia dictada por la Corte de Apelación de La Vega, en sus 
atribuciones correccionales, en fecha veinticinco de agosto 
de mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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que en fecha nueve de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve la madre querellante interpuso formal recurso de 
apelación contra el fallo antes mencionado; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME. 
RO:  Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recur-
so de apelación interpuesto por la señora María Núñez Fa-
bián, contra la sentencia de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de 
fecha veinticuatro del mes de julio del año mil novecientos 
cincuenta y ocho, que consideró al prevenido Francisco Nú-
ñez, de generales conocidas, no culpable del delito de viola-
ción a la Ley N9 2402, en perjuicio de la menor Luz, hija 
de la señora María Núñez y lo descargó de toda responsabi-
lidad por insuficiencia de pruebas en cuanto a la paternidad, . 
y en consecuencia, rechaza el pedimento del prevenido ten-
diente a la inadmisibilidad de dicho recurso, por tardío; SE-
GUNDO: Revoca la sentencia apelada y obrando por propia 
autoridad, declara al prevenido Francisco A. Núñez (a) Pan-
cho, padre de la menor Luz, de seis años de edad, procreada 
con la querellante María Núñez, y lo condena a sufrir la 
pena de dos años de prisión correccional por el delito de vio-
lación a la Ley NQ 2402 en perjuicio de dicha menor; TER-
CERO: Fija en la suma de ocho pesos oro, la pensión mensual 
que el prevenido Francisco Núñez (a) Pancho, deberá pasar 
a la madre querellante en beneficio de la indicada menor, a 
partir de la fecha de la querella; CUARTO: Ordena la eje-
cución de esta sentencia, no obstante cualquier recurso; 
QUINTO: Condena además al inculpado Francisco A. Núñez 
(a) Pancho, al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que el recurrente alega en el memorial 
de casación que ha presentado, los siguientes medios: 1°—
Violación del art. 203 del Código de Procedimiento Criminal; 
29—Violación de la Ley de Organización Judicial.— 3°—
Violación del Art. 155 del Código de Procedimiento Criminal; 
49—Violación del Art. 156 del Código de Procedimiento Cri- 
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orinal — 5°—Violación de las disposiciones que se refieren a 
las actas de nacimiento.— 6°— Desnaturalización de los he-
chos de la causa y 7°—Falta de base legal; 

Considerando que por el primer medio se alega que la 

Corte a qua, en violación del artículo 203 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, admitió el recurso de apelación inter-
puesto por María Núñez, cuatro meses y medio después de 
pronunciado el fallo apelado; pero, 

Considerando que la Corte a qua para declarar que el 
recurso de apelación interpuesto por la madre querellante, 
María Núñez, era admisible, se funda en que la sentencia 
del veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
que descargó al prevenido Francisco- Núñez (Pancho), del 
delito que se le imputa, era una sentencia en defecto contra 
dicha madre querellante, que no le había sido notificada, 
razón por la cual el plazo de la apelación no había comen-
zado a correr contra ella cuando interpuso su recurso de 
apelación; que, por tal virtud, en la sentencia impugnada 
se hizo una correcta aplicación del artículo 203 del Código de 

Procedimiento Criminal, contrariamente a lo alegado por el 
recurrente en este medio; 

Considerando que por el segundo medio se invoca, como 
violación de la Ley de Organización Judicial, lo que sigue: 
"que Francisco A. Núñez no firmó ni dió su cédula personal 
de identidad, por no estar presente y figura como tal (pero 
sin cédula y sin firma) en una acta de conciliación levantada 
en el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de La 
Vega"; 

Considerando que para que la firma de las partes sea ne-
cesaria en las actas auténticas es preciso que un texto espe-
cial y formal así lo disponga, al tratarse de una derogación 
del derecho común; que, en la especie, como el acta levantada 
por el Juez de Paz para los fines del artículo 30 de la Ley 
N° 2402 es una acta auténtica que no está subordinada para 
su validez a la firma de las partes, la falta de dichas 'firmas 
en el acta de conciliación que se indica, no la vicia de nuli- 
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que en fecha nueve de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve la madre querellante interpuso formal recurso de 
apelación contra el fallo antes mencionado; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el recur-
so de apelación interpuesto por la señora María Núñez Fa-
bián, contra la sentencia de la Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de 
fecha veinticuatro del mes de julio del año mil novecientos 
cincuenta y ocho, que consideró al prevenido Francisco Nú-
ñez, de generales conocidas, no culpable del delito de viola-
ción a la Ley N9 2402, en perjuicio de la menor Luz, hija 
de la señora María Núñez y lo descargó de toda responsabi-
lidad por insuficiencia de pruebas en cuanto a la paternidad, 
y en consecuencia, rechaza el pedimento del prevenido ten-
diente a la inadmisibilidad de dicho recurso, por tardío; SE-
GUNDO: Revoca la sentencia apelada y obrando por propia 
autoridad, declara al prevenido Francisco A. Núñez (a) Pan-
cho, padre de la menor Luz, de seis años de edad, procreada 
con la querellante María Núñez, y lo condena a sufrir la 
pena de dos años de prisión correccional por el delito de vio-
lación a la Ley N9 2402 en perjuicio de dicha menor; TER-
CERO: Fija en la suma de ocho pesos oro, la pensión mensual 
que el prevenido Francisco Núñez (a) Pancho, deberá pasar 
a la madre querellante en beneficio de la indicada menor, a 
partir de la fecha de la querella; CUARTO: Ordena la eje-
cución de esta sentencia, no obstante cualquier recurso; 
QUINTO: Condena además al inculpado Francisco A. Núñez 
(a) Pancho, al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que el recurrente alega en el memorial 
de casación que ha presentado, los siguientes medios: 19— 
Violación del art. 203 del Código de Procedimiento Criminal; 
2°—Violación de la Ley de Organización Judicial.— 3°—
Violación del Art. 155 del Código de Procedimiento Criminal; 
49—Violación del Art. 156 del Código de Procedimiento Cri- 
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minal.— 59—Violación de las disposiciones que se refieren a 
las actas de nacimiento.— 6°— Desnaturalización de los he-
chos de la causa y 7°—Falta de base legal; 

Considerando que por el primer medio se alega que la 

Corte a qua, en violación del artículo 203 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, admitió el recurso de apelación inter-
puesto por María Núñez, cuatro meses y medio después de 
pronunciado el fallo apelado; pero, 

Considerando que la Corte a qua para declarar que el 
recurso de apelación interpuesto por la madre querellante, 
María Núñez, era admisible, se funda en que la sentencia 
del veinticuatro de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, 
que descargó al prevenido Francisco- Núñez (Pancho), del 
delito que se le imputa, era una sentencia en defecto contra 
dicha madre querellante, que no le había sido notificada, 
razón por la cual el plazo de la apelación no había comen-
zado a correr contra ella cuando interpuso su recurso de 
apelación; que, por tal virtud, en la sentencia impugnada 
se hizo una correcta aplicación del artículo 203 del Código de 

Procedimiento Criminal, contrariamente a lo alegado por el 
recurrente en este medio; 

Considerando que por el segundo medio se invoca, como 
violación de la Ley de Organización Judicial, lo que sigue: 
"que Francisco A. Núñez no firmó ni dió su cédula personal 
de identidad, por no estar presente y figura como tal (pero 
sín cédula y sin firma) en una acta de conciliación levantada 
en el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción de La 
Vega"; 

Considerando que para que la firma de las partes sea ne-
cesaria en las actas auténticas es preciso que un texto espe-
cial y formal así lo disponga, al tratarse de una derogación 
del derecho común; que, en la especie, como el acta levantada 
por el Juez de Paz para los fines del artículo 30 de la Ley 

N° 2402 es una acta auténtica que no está subordinada para 
su validez a la firma de las partes, la falta de dichas firmas 
en el acta de conciliación que se indica, no la vicia de nuli- 
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dad; que, por consiguiente, este otro medio de casación debe 
ser desestimado; 

Considerando que por el quinto medio el recurrente sos-
tiene que en la sentencia impugnada se han violado "las dis-
posiciones del Código Civil que se refieren a las actas de 
nacimiento, ya que la niña Fátima Núñez es hija legítima de 
Juan Núñez y Aurelia Fabián y la sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega se la atribuye a Francisco A. Núñez", 
desconociendo la fuerza probante de dicha acta; 

Considerando que, ciertamente, el prevenido Francisco 
Núñez (Pancho) negó ante los jueces del fondo ser el padre 
de la niña cuya paternidad se discute y alegó en este senti-
do que en el expediente hay un certificado de nacimiento 
donde consta que la referida niña era hija legítima de Juan 
Núñez y Aurelia Fabián; que la Corte a qua ha debido exa- 
minar, para solucionar el caso, el valor jurídico de ese docu-
mento y ponderar los elementos de .prueba que se presenta-
ron para combatirlo, puesto que eventualmente ello podría 
conducir a una solución distinta a la dada por el fallo im-
pugnado; que, al no hacerlo así, la mencionada Corte ha 
dejado su sentoacia sin base legal sobre esta cuestión esen-
cial del litigio, y debe por tanto ser casada, sin que sea ne-
cesario ponderar los demás medios del recurso; 

Por tales motivos, Casa la sentencia dictada en fecha 
veinticinco de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve 
por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo y envía el asunto por ante la 
Corte de Apelación de Santiago. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Manuel Lamarche H.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón-
Ruiz Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECIIA 28 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Monte Cristy de fe• 

cha 16 de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio Rodriguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana- 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintiocho del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca- 
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Jobo Cocobao, cédula 4551, serie 
45, sello 3814158, contra sentencia pronunciada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de Mon-
tecristi, en fecha dieciséis de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
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dad; que, por consiguiente, este otro medio de casación debe.
,  ser desestimado; 

Considerando que por el quinto medio el recurrente sos-
tiene que en la sentencia impugnada se han violado "las dis-
posiciones del Código Civil que se refieren a las actas de 
nacimiento, ya que la niña Fátima Núñez es hija legítima de 
Juan Núñez y Aurelia Fabián y la sentencia de la Corte de 
Apelación de La Vega se la atribuye a Francisco A. Núñez", 
desconociendo la fuerza probante de dicha acta; 

Considerando que, ciertamente, el prevenido Francisco) 
Núñez (Pancho) negó ante los jueces del fondo ser el padre 
de la niña cuya paternidad se discute y alegó en este senti-
do que en el expediente hay un certificado de nacimiento 
donde consta que la referida niña era hija legítima de Juan 
Núñez y Aurelia Fabián; que la Corte a qua ha debido exa- 
minar, para solucionar el caso, el valor jurídico de ese docu-
mento y ponderar los elementos de prueba que se presenta-
ron para combatirlo, puesto que eventualmente ello podría 
conducir a una solución distinta a la dada por el fallo im-
pugnado; que, al no hacerlo así, la mencionada Corte ha 
dejado su sentencia sin base legal sobre esta cuestión esen-
cial del litigio, y debe por tanto ser casada, sin que sea ne-
cesario ponderar los demás medios del recurso; 

Por tales motivos, Casa la sentencia dictada en fecha 
veinticinco de agosto de mil novecientos cincuenta y nueve 
por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atribuciones 
correccionales, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo y envía el asunto por ante la 
Corte de Apelación de Santiago. 
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Juan A. Morel.— Carlos Manuel Lamarche H.— F. E. Rave-
lo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón 
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chez L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
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116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
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Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Jobo Cocobao, cédula 4551, serie 
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buciones correccionales por la Corte de Apelación de Mon-
tecristi, en fecha dieciséis de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha diecisiete de septiem-
bre del mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 406, 408 y 463 del Código Penal, 
1382 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha trece de abril del mil novecientos cincuenta y nueve, 
Reyes Rivas M., presentó querella por_ante la Policía Nacio-
nal del Municipio de Guayubín, contra Antonio hodriguez 
por haber cometido el delito de abuso de confianza en su per-
juicio; b) que apoderado del caso, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Montecristi dictó en fecha die-
cisiete de julio del mil novecientos cincuenta y nueve, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar y declara, al nombrado Antonio Rodrí-
guez, de generales conocidas, culpable del delito de abuso de 
confianza en perjuicio del señor Reyes Rivas M.; en conse-
cuencia, se condena acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, a sufrir la pena de cinco (5) días de prisión co-
rreccional, al pago de una multa de cinco pesos (RD$5.00) 
y al pago de las costas penales; SEGUNDO: Que debe decla-
rar y declara, buena y válida la constitución en parte civil 
hecha por el agraviado Reyes Rivas M., contra el inculpado 
Antonio Rodríguez, y mediante su abogado constituido Dr. 
Virgilio Antonio Guzmán; TERCERO: Que debe condenar 
y condena, al nombrado Antonio Rodríguez, al pago de una 
indemnización de un peso (RD$1.00) en favor de la parte 
civil constituida, señor Reyes Rivas M.; CUARTO: Que debe • 
ordenar y ordena al nombrado Antonio Rodríguez, la devo-
lución al agraviado Reyes Rivas M., 'le la suma de cincuenta 
pesos (RD$50.00) que este último le entregó como precio  

de la vaca, sin intereses legales que puedan devengar esa 
suma; QUINTO Que debe condenar y condena al inculpado 
Antonio Rodríguez de generales anotadas, al pago de las 
costas civiles, con distracción de las mismas en favor del 
Dr. Virgilio Antonio Guzmán, quien afirma haberlas avan- 
zado"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación del 
prevenido y del Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de Montecristi, dicha Corte dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-
MERO: Admite, en cuanto a la forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el prevenido Antonio Rodríguez y 
por el Magistrado Procurador General de esta Corte de Ape-
lación. SEGUNDO: Modifica, la sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Montecristi, de 
fecha diecisiete (17) del mes de julio del corriente año 
(1959), en su ordinal primero, que declaró a dicho preve-
nido, culpable del delito de abuso de confianza, en perjuicio 
del señor Reyes Rivas M., y lo condenó, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, a sufrir la pena de Cinco 
(5) días de prisión correccional, al pago de una multa de 
cinco pesos (RD$5.00) y al pago de las costas del procedi-
miento, en el sentido de aumentarle la referida pena a siete 
(7) meses de prisión correccional, confirmándose la antes 
expresada sentencia en sus demás aspectos. TERCERO: 
Condena al prevenido Antonio Rodríguez, al pago de las 
costas penales y civiles, distrayendo las civiles en provecho 
del Dr. Virgilio Antonio Guzmán"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente aportados en la instrucción de la causa que 
Reyes Rivas M., entregó al prevenido una vaca de su pro-
piedad en préstamo a uso y enterado de que había dispuesto 
de ella lo puso en mora de que se la devolviera o le entregara 
la suma de cincuenta pesos en que la había vendido sin que 
dicho prevenido obtemperara a dicho requerimiento; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha diecisiete de septiem-
bre del mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe-
rado, y vistos los artículos 406, 408 y 463 del Código Penal, 
1382 del Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha trece de abril del mil novecientos cincuenta y nueve, 
Reyes Rivas M., presentó querella por_ ante la Policía Nacio-
nal del Municipio de Guayubin, contra Antonio Rodríguez 
por haber cometido el delito de abuso de confianza en su per-
juicio; b) que apoderado del caso, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Montecristi dictó en fecha die-
cisiete de julio del mil novecientos cincuenta y nueve, una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Que debe declarar y declara, al nombrado Antonio Rodrí-
guez, de generales conocidas, culpable del delito de abuso de 
confianza en perjuicio del señor Reyes Rivas M.; en conse-
cuencia, se condena acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, a sufrir la pena de cinco (5) días de prisión co-
rreccional, al pago de una multa de cinco pesos (RDS5.00) 
y al pago de las costas penales; SEGUNDO: Que debe decla 
rar y declara, buena y válida la constitución en parte civil 
hecha por el agraviado Reyes Rivas M., contra el inculpado 
Antonio Rodríguez, y mediante su abogado constituido Dr. 
Virgilio Antonio Guzmán; TERCERO: Que debe condenar 
y condena, al nombrado Antonio Rodríguez, al pago de una 
indemnización de un peso (RD$1.00) en favor de la parte 
civil constituída, señor Reyes Rivas M.; CUARTO: Que debe • 
ordenar y ordena al nombrado Antonio Rodríguez, la devo-
lución al agraviado Reyes Rivas M., -le la suma de cincuenta 
pesos (RD$50.00) que este último le entregó como precio 

BOLETIN JUDICIAL 	 113 

de la vaca, sin intereses legales que puedan devengar esa 
suma; QUINTO Que debe condenar y condena al inculpado 
Antonio Rodríguez de generales anotadas, al pago de las 
costas civiles, con distracción de las mismas en favor del 
Dr. Virgilio Antonio Guzmán, quien afirma haberlas avan- 

zado"; 
Considerando que sobre los recursos de apelación del 

prevenido y del Magistrado Procurador General de la Corte 
de Apelación de Montecristi, dicha Corte dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI-

MERO: Admite, en cuanto a la forma, los recursos de ape-
lación interpuestos por el prevenido Antonio Rodríguez y 
por el Magistrado Procurador General de esta Corte de Ape-
lación. SEGUNDO: Modifica, la sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Montecristi, de 
fecha diecisiete (17) del mes de julio del corriente año 
(1959), en su ordinal primero, que declaró a dicho preve-
nido, culpable del delito de abuso de confianza, en perjuicio 
del señor Reyes Rivas M., y lo condenó, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, a sufrir la pena de Cinco 
(5) días de prisión correccional, al pago de una multa de 
cinco pesos (RD$5.00) y al pago de las costas del procedi-
miento, en el sentido de aumentarle la referida pena a siete 
(7) meses de prisión correccional, confirmándose la antes 
expresada sentencia en sus demás aspectos. TERCERO: 
Condena al prevenido Antonio Rodríguez, al pago de las 
costas penales y civiles, distrayendo las civiles en provecho 
del Dr. Virgilio Antonio Guzmán"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente aportados en la instrucción de la causa que 
Reyes Rivas M., entregó al prevenido una vaca de su pro-
piedad en préstamo a uso y enterado de que había dispuesto 
de ella lo puso en mora de que se la devolviera o le entregara 
la suma de cincuenta pesos en que la había vendido sin que 
dicho prevenido obtemperara a dicho requerimiento; 
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Considerando que en los hechos y circunstancias asi 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de abuso de 
confianza, previsto por el artículo 408 -  del Código Penal y 
castigado por el artículo 406 del mismo Código con las pe-
nas de uno a dos años de prisión correccional y multa que 
no bajará de cincuenta pesos, ni excederá el tanto de la 
tercera parte de las indemnizaciones y restituciones que se 
deban al agraviado; que, en consecuencia, al condenar al 
prevenido Antonio Rodríguez, después de declararlo culpa-
ble del referido delito, a siete meses de prisión correccional 
y - cinco pesos de multa, la Corte a qua le atribuyó a los he-
chos de la prevención la calificación legal que les correspon-
de según su propia naturaleza y le impuso al prevenido una 
sanción ajustada a la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, que 
la Corte a qua admitió en hecho que el delito cometido por 
el prevenido, causó a la parte civil constituída, daños y per-
juicios; que, en consecuencia, la indemnización concedida a 
la parte civil en reparación del año causado por la infrac-
ción, está justificada; que al estatuir de este modo la Corte 
a qua hizo una aplicación correcta del artículo 1382 del Có-
digo Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Rodríguez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Montecristi, dictada en atribu-
ciones correccionales, en fecha diecisiete de septiembre del 
mil novecientos cincuepta y nueve, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manu,e 
A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
gergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua, se encuentran 
reunidos los elementos constitutivos del delito de abuso de 
confianza, previsto por el artículo 408 -  del Código Penal y 
castigado por el artículo 406 del mismo Código con las pe-
nas de uno a dos años de prisión correccional y multa que 
no bajará de cincuenta pesos, ni excederá el tanto de la 
tercera parte de las indemnizaciones y restituciones que se 
deban al agraviado; que, en consecuencia, al condenar al 
prevenido Antonio Rodríguez, después de declararlo culpa-
ble del referido delito, a siete meses de prisión correccional 
y cinco pesos de multa, la Corte a qua le atribuyó a los he-
chos de la prevención la calificación legal que les correspon-
de según su propia naturaleza y le impuso al prevenido una 
sanción ajustada a la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, que 
la Corte a qua admitió en hecho que el delito cometido por 
el prevenido, causó a la parte civil constituida, daños y per-
juicios; que, en consecuencia, la indemnización concedida a 
la parte civil en reparación del año causado por la infrac-
ción, está justificada; que al estatuir de este modo la Corte 
a qua hizo una aplicación correcta del artículo 1382 del Có-
digo Civil; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Rodríguez, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Montecristi, dictada en atribu-
ciones correccionales, en fecha diecisiete de septiembre del 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manue• 
A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Coree de Apelación de Barahona, de fecha 
22 de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Carlos Beltrán Báez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintiocho del mes de enero de mil novecientos sesen-
ta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Bel-
trán Báez, dominicano, mayor de edad, soltero, aprendiz de 
mecánico, cédula 3090, serie 19, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, domiciliado y residente en el muni-
cipio de Cabral, contra sentencia dictada en atribuciones 
criminales por la Corte de Apelación de Barahona, en fecha 
veintidós dl mes de septiembre del año de mil novecientos 
cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha primero de octubre del 
año de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento 

del acusado Carlos Beltrán Báez, y en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 295, 296, 297 y 302 del Código 
Penal; 1 de la Ley N' 64 del 19 de noviembre de 1924; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha trece del mes de febrero del año de mil novecientos 
cincuenta y nueve, el Procurador Fiscal de Barahona, requi-
rió del Magistrado Juez de Instrucción de aquel Distrito Ju-
dicial, procediera a instruir la sumaria correspondiente a 
cargo del nombrado Carlos Beltrán Báez, por el crimen de 
asesinato perpetrado en la persona de Miguel Angel Jiménez 
(a) Purgante, hecho ocurrido en fecha diecinueve del mismo 
mes y año, en una de las barriadas de la ciudad de Barahona; 
b) que en fecha ocho del mes de abril del año de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, el Magistrado Juez de Instrucción 
así apoderado, dictó una providencia calificativa cuyo dis-
positivo es el siguiente: "RESOLVEMOS: Declarar, como al 
efecto declaramos, que hay cargos e indicios suficientes para 
considerar al nombrado Carlos Beltrán Báez (a) Chichi, cu-
yas generales constan, culpable del crimen de asesinato, en 
la persona del que en vida respondía al nombre de Miguel 
Angel Jiménez (a) Purgante; hecho ocurrida en esta ciu-
dad, en fecha once del mes de febrero del año mil nove-
cientos cincuenta y nueve; por tanto: MANDAMOS Y OR-
DENAMOS: Primero: Enviar, como al efecto enviamos, al 
procesado Carlos Beltrán Báez (a) Chichi, de generales que 
constan, por ante el Tribunal Criminal, para que allí se le 
juzgue con arreglo a la Ley; Segundo: Que las actuaciones 
de la instrucción y todos los documentos que hayan de obrar 
como fundamento de convicción, no el cuchillo —cuerpo del 
delito— por no haberse encontrado dadas las investigacio- 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 
22 de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Carlos Beltrán Báez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintiocho del mes de enero de mil novecientos sesen-
ta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 
30' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos Bel-
trán Báez, dominicano, mayor de edad, soltero, aprendiz de 
mecánico, cédula 3090, serie 19, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, domiciliado y residente en el muni-
cipio de Cabral, contra sentencia dictada en atribuciones 
criminales por la Corte de Apelación de Barahona, en fecha • 
veintidós dl mes de septiembre del año de mil novecientos 
cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha primero de octubre del 
año de mil novecientos cincuenta y nueve, a requerimiento 
del acusado Carlos Beltrán Báez, y en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 295, 296, 297 y 302 del Código 
Penal; 1 de la Ley N 9  64 del 19 de noviembre de 1924; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha trece del mes de febrero del año de mil novecientos 
cincuenta y nueve, el Procurador Fiscal de Barahona, requi-
rió del Magistrado Juez de Instrucción de aquel Distrito Ju-
dicial, procediera a instruir la sumaria correspondiente a 
cargo del nombrado Carlos Beltrán Báez, por el crimen de 
asesinato perpetrado en la persona de Miguel Angel Jiménez 
(a) Purgante, hecho ocurrido en fecha diecinueve del mismo 
mes y año, en una de las barriadas de la ciudad de Barahona; 
b) que en fecha ocho del mes de abril del año de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, el Magistrado Juez de Instrucción 
así apoderado, dictó una providencia calificativa cuyo dis-
positivo es el siguiente: "RESOLVEMOS: Declarar, como al 
efecto declaramos, que hay cargos e indicios suficientes para 
considerar al nombrado Carlos Beltrán Báez (a) Chichi, cu-
yas generales constan, culpable del crimen de asesinato, en 
la persona del que en vida respondía al nombre de Miguel 
Angel Jiménez (a) Purgante; hecho ocurridG en esta ciu-
dad, en fecha once del mes de febrero del año mil nove-
cientos cincuenta y nueve; por tanto: MANDAMOS Y OR-
DENAMOS: Primero: Enviar, como al efecto enviamos, al 
procesado Carlos Beltrán Báez (a) Chichi, de generales que 
constan, por ante el Tribunal Criminal, para que allí se le 
Juzgue con arreglo a la Ley; Segundo: Que las actuaciones 
de la instrucción y todos los documentos que hayan de obrar 
como fundamento de convicción, no el cuchillo —cuerpo del 
delito— por no haberse encontrado dadas las investigacio- 
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nes que se hizo sobre ese caso para conseguirlo y fueron 
infructuosas, sean trasmitidos al Magistrado Procurador Fis-
cal de este Distrito Judicial, tan pronto como venza el plazo . 

 para hacer oposición; Tercero: Que la presente providencia 
calificativa sea notificada por Secretaría tanto al Magistrado-
do Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, como al incul-
pado Carlos Beltrán Báez (a) Chichi, para los fines de ley"; 
c) que apoderado del asunto el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Barahona, dictó en fecha veinti-
dós del mes de mayo del mismo año de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, una sentencia cuyo dispositivo está inserto 
en el de la ahora impugnada; d) que sobre el recurso de ape-
lación interpuesto por el acusado, la Corte de Apelación de 
Barahona dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y váli-
do en la forma el presente recurso de apelación interpuesto 
por el acusado Carlos Beltrán Báez (a) Chichi, contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona, de fecha 22 de mayo de 1959, cuyo dispositivo 
es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y 
declara al nombrado Carlos Beltrán Báez (a) Chichí, cul-
pable del crimen de asesinato, perpetrado en la persona del 
que en vida respondía al nombre de Miguel Angel Jiménez 
(a) Purgante, y en consecuencia lo condena a sufrir la pena 
de treinta años de trabajos públicos; SEGUNDO: Condena 
al procesado al pago de las costas'; SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la sentencia apelada; y TERCERO: Conde-
na al inculpado al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua mediante la pondera-
ción de la confesión del acusado y los demás elementos de 
prueba que fueron aportados en la instrucción de la causa, 
dió por establecido que "el acusado Carlos Beltrán Báez (a) 
Chichi se había disgustado con la víctima Miguel Angel Ji-
ménez (a) Purgante, en razón de que éste impedía que una 
hija suya le correspondiera a aquel amorosamente, y fueron 
tantas las molestias que le ocasionó Carlos Beltrán Báez 
(a) Chichi persiguiendo a la mencionada joven, al extremo 
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de introducirse varias veces de noche en el patio de su casa 
de familia, que, según se dice, Jiménez se vió en la obliga-
ción de poner el caso en conocimiento del Jefe de la Oficina 
de Obras Públicas de esta localidad, bajo cuya dependencia 
trabajaba como reparador de gomas el acusado; que, al 
ser retirado de su empleo Carlos Beltrán Báez (a) Chichí 
por razones económicas del Servicio de Obras Públicas, con-
sideró él que su destitución obedecía a las quejas que a sus 
superiores había elevado Miguel Angel Jiménez (a) Purgan-
te, quejas que según se advierte iban encaminadas a que se 
le impidiera a Báez pasar del recinto de Obras Públicas al 
patio de la casa de familia de Jiménez, ambos colindantes y 
separados por una empalizada; que para cometer su hecho el 
acusado premeditó y maduró su acción, yendo primero a la 
casa de su víctima donde conversó con ella cuestiones que no 
reflejaron ninguna violencia, pero, más o menos a los diez o 
quince minutos de esa conversación, y cuando al lado de un 
radio dormido esperaba Miguel Angel Jiménez (a) Purgan-
te el inicio dé un juego de pelota del campeonato profesional 
dominicano, penetró el acusado sigilosamente a la sala donde 
también había un hijo de la víctima de unos catorce años 
dormido en una butaca, y yéndole por la espalda y sin mediar 
palabras, le asestó una tremenda puñalada en el pecho, a 
consecuencia de la cual falleció pocos minutos después en una 
clínica de esa localidad, no sin antes prestar sus declara- 

ciones"; 
Considerando que en los hechos así comprobados y ad-

mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del crimen de asesinato; que, en efecto, 
en el presente caso está caracterizada la circunstancia de la 
premeditación a que se refieren los artículos 296 y 297 del 
Código Penal; que este crimen está sancionado por el ar-
tículo 302, modificado, del mismo Código, con la pena de 
treinta años de trabajos públicos; que, en consecuencia, la 

Corte a qua atribuyó a los hechos de la prevención la cali-
ficación legal que les corresponde según su propia naturale-
za, y al condenar al acusado Carlos Beltrán Báez a la pena 
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nes que se hizo sobre ese caso para conseguirlo y fueron 
infructuosas, sean trasmitidos al Magistrado Procurador Fis-
cal de este Distrito Judicial, tan pronto como venza el plazo • 
para hacer oposición; Tercero: Que la presente providencia 
calificativa sea notificada por Secretaría tanto al Magistrado-
do Procurador Fiscal de este Distrito Judicial, como al incul-
pado Carlos Beltrán Báez (a) Chichi, para los fines de ley"; 
c) que apoderado del asunto el Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Barahona, dictó en fecha veinti-
dós del mes de mayo del mismo año de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, una sentencia cuyo dispositivo está inserto 
en el de la ahora impugnada; d) que sobre el recurso de ape-
lación interpuesto por el acusado, la Corte de Apelación de 
Barahona dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y váli-
do en la forma el presente recurso de apelación interpuesto 
por el acusado Carlos Beltrán Báez (a) Chichi, contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Barahona, de fecha 22 de mayo de 1959, cuyo dispositivo 
es el siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y 
declara al nombrado Carlos Beltrán Báez (a) Chichi, cul-
pable del crimen de asesinato, perpetrado en la persona del 
que en vida respondía al nombre de Miguel Angel Jiménez 
(a) Purgante, y en consecuencia lo condena a sufrir la pena 
de treinta años de trabajos públicos; SEGUNDO: Condena 
al procesado al pago de las costas'; SEGUNDO: Confirma en 
todas sus partes la sentencia apelada; y TERCERO: Conde-
na al inculpado al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua mediante la pondera-
ción de la confesión del acusado y los demás elementos de 
prueba que fueron aportados en la instrucción de la causa, 
dió por establecido que "el acusado Carlos Beltrán Báez (a) 
Chichi se había disgustado con la víctima Miguel Angel Ji-
ménez (a) Purgante, en razón de que éste impedía que una 
hija suya le correspondiera a aquel amorosamente, y fueron 
tantas las molestias que le ocasionó Carlos Beltrán Báez 
(a) Chichi. persiguiendo a la mencionada joven, al extremo 
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de introducirse varias veces de noche en el patio de su casa 
de familia, que, según se dice, Jiménez se vió en la obliga-
ción de poner el caso en conocimiento del Jefe de la Oficina 
de Obras Públicas de esta localidad, bajo cuya dependencia 
trabajaba como reparador de gomas el acusado; que, al 
ser retirado de su empleo Carlos Beltrán Báez (a) Chichi 
por razones económicas del Servicio de Obras Públicas, con-
sideró él que su destitución obedecía a las quejas que a sus 
superiores había elevado Miguel Angel Jiménez (a) Purgan-
te, quejas que según se advierte iban encaminadas a que se 
le impidiera a Báez pasar del recinto de Obras Públicas al 
patio de la casa de familia de Jiménez, ambos colindantes y 
separados por una empalizada; que para cometer su hecho el 
acusado premeditó y maduró su acción, yendo primero a la 
casa de su víctima donde conversó con ella cuestiones que no 
reflejaron ninguna violencia, pero, más o menos a los diez o 
quince minutos de esa conversación, y cuando al lado de un 
radio dormido esperaba Miguel Angel Jiménez (a) Purgan-
te el inicio de un juego de pelota del campeonato profesional 
dominicano, penetró el acusado sigilosamente a la sala donde 
también había un hijo de la víctima de unos catorce años 
dormido en una butaca, y yéndole por la espalda y sin mediar 
palabras, le asestó una tremenda puñalada en el pecho, a 
consecuencia de la cual falleció pocos minutos después en una 
clínica de esa localidad, no sin antes prestar sus declara- 

ciones"; 
Considerando que en los hechos así comprobados y ad-

mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del crimen de asesinato; que, en efecto, 
en el presente caso está caracterizada la circunstancia de la 
premeditación a que se refieren los artículos 296 y 297 del 
Código Penal; que este crimen está sancionado por el ar-
tículo 302, modificado, del mismo Código, con la pena de 
treinta años de trabajos públicos; que, en consecuencia, la 

Corte a qua atribuyó a los hechos de la prevención la cali-
ficación legal que les corresponde según su propia naturale-
za, y al condenar al acusado Carlos Beltrán Báez a la pena 
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de treinta años de trabajos públicos, dicha Corte hizo una 
correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Carlos Beltrán Báez, contra sentencia 
dictada en fecha veintidós de septiembre del año de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, por la Corte de Apelación de Ba-
rahona, en sus atribuciones criminales, y cuyo dispositivo se 
ha copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 
Juan A. Morel.— Carlos Manuel Lamarche H.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón 
Ruiz Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L — Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Sánchez Ramírez, de fecha 4 de septiembre, 

de 1959. 

'itateria: Penal. 

hiTurrente: Joaquín Ramos Rodriguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciaaos 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituo de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, doctores 
Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani y 
licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho del mes de 
enero del año mil novecientos sesenta, años 116' de la Inde-
pendencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Joaquín 
Ramos Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, domiciliado y residente en Tenares, cédula 3880, serie 
64, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-
tra sentencia correccional dictada en grado de apelación por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sán-
chez Ramírez, en fecha cuatro del mes de septiembre del año 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 



120 	 BOLETIN JUDICIAL BOLETIN JUDICIAL 	 121 

de treinta años de trabajos públicos, dicha Corte hizo una 
correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene vicio alguno que justifi-
que su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Carlos Beltrán Báez, contra sentencia 
dictada en fecha veintidós de septiembre del año de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, por la Corte de Apelación de Ba-
rahona, en sus atribuciones criminales, y cuyo dispositivo se•
ha copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Manuel Lamarche H.— F. E. Ra-
velo de la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón 
Ruiz Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sán-
chez L — Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran. en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, Ieída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Sánchez Ramírez, de fecha 4 de septiembre, 

de 1959. 

gatería: Penal. 

Recurrente: Joaquín Ramos Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciaaos 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituo de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciado Fernando E. Ravelo de la Fuente, doctores 
Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Bergés Chupani y 
licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho del mes de 
enero del año mil novecientos sesenta, años 116' de la Inde-
pendencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte dé casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuestó por Joaquín 
Ramos Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, domiciliado y residente en Tenares, cédula 3880, serie 
64, cuyo sello de renovación no consta en el expediente, con-
tra sentencia correccional dictada en grado de apelación por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Sán-
chez Ramírez, en i fecha cuatro del mes de septiembre del año 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la léctura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recurren.. 
te, en fecha cuatro del mes de septiembre del año mil nove-
cientos cincuenta y nueve, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, de la Ley N° 2022, del año 
1949, modificada por la Ley NQ 3749, del año 1954; y 1 y 6b 
de la Ley sobre Procedimiento de casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico que tuvo lugar entre la ca-
mioneta placa N°  24075 y el camión placa N° 19750, fueron 
sometidos a la acción de la Justicia los choferes Joaquín 
Ramos Rodríguez y Andrés Manzueta, inculpados del delito 
de golpes por imprudencia a varias personas de las que ocu-
paban dichos vehículos en el momento de la ocurrencia; b) 
que apoderado del caso,el Juzgado de Paz de Cotuí lo decidió 
por su sentencia correccional de fecha quince de abril del 
mil novecientos cincuenta y nueve, la cual contiene el dispo-
sitivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe condenar, 
como al efecto condena, al señor Joaquín Ramos Rodríguez, 
a sufrir la pena de seis días de prisión correccional y al pa-
go de una multa de seis pesos oro (RD$6.00), por el delito 
de golpes producido con el manejo de un vehículo de motor, 
en perjuicio de Miguel Peña y Andrés Manzueta; SEGUNDO: 
Que debe descargar como al efecto descarga al nombrado 
Andrés Manzueta del mismo delito por no haber cometido 
ninguna falta; TERCERO: Se declaran en cuanto a este 
último, las costas de oficio"; e) que contra este fallo inter-
puso recurso de apelación el prevenido Joaquín Ramos Ro-
dríguez, en la forma y en el plazo indicados .por la ley; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el dispositivo que sigue: "FALLA: PRIME-
RO: Declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el nombrado Joaquín Ramos Rodríguez, de gene-
rales anotadas, prevenido del delito de violación a la Ley N°  

2022, en perjuicio de Miguel Peña y Ramón Ortega, por ha- 
berlo hecho en tiempo oportuno; SEGUNDO: Coruirma en 
todas sus partes la sentencia recurrida del Juzgado de Paz 
de este Municipio, de fecha 15 de abril del año 1959, que lo 
condenó a seis (6) días de prisión correccional y RD$6.00 de 

Hm multa; TERCERO: Condena al prevenido al pago de las 

costas"; 
Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido, 

mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la cau-
sa, los siguientes hechos: 1°) que en la tarde del día diez del 
mes de marzo del año mil novecientos cincuenta y nueve, en 
el kilómetro 14 de la carretera Cotuí-Piedra Blanca ocurrió 
un choque entre la camioneta placa N°  24075 y el camión 

placa N9  19750, manejados por Joaquín Ramos Rodríguez y 
Andrés Manzueta, respectivamente, resultando con golpes 
que curaron antes de diez días ambos choferes y los nom-
brados Miguel Peña y Ramón Ortega, peones del camión; 
2)° que el chófer Joaquín Ramos Rodríguez conducía su 
vehículo a la izquierda en una bajada de la carretera; 3°)* 
"que. .. cometió una inadvertencia al oir la bocina del ca-
mión que venía en dirección contraria y continuar conuu-
ciendo su vehículo a la izquierda"; y 4°) "que de haber con-
ducido. .. su camioneta a su derecha no habría ocurrido la 
colisión con el camión manejado por el señor Andrés Man-
zueta"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el Tribunal a quo se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del delito de golpes por imprudencia 
que curaron antes de diez días puesto a cargo del prevenido, 
delito previsto por el artículo 3 de la Ley N° 2022, del año 
1949, modificada por la Ley N 9  3749, del año 1954, y san-
cionado por el apartado a) de ese mismo texto legal con pri-
sión de seis días a seis meses y multa de seis a ciento ochen-
ta pesos; que, en consecuencia, al condenar al prevenido, des-
pués de declararlo culpable de dicho delito, a las penas de 
seis días de prisión correccional y RD$6.00 de multa, el Tri- 

1- 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recurren-
te, en fecha cuatro del mes de septiembre del año mil nove-
cientos cincuenta y nueve, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, de la Ley N° 2022, del año 
1949, modificada por la Ley N 9  3749, del año 1954; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de un accidente automovilístico que tuvo lugar entre la ca-
mioneta placa N" 24075 y el camión placa N° 19750, rueron 
sometidos a la acción de la Justicia los choferes Joaquín 
Ramos Rodríguez y Andrés Manzueta, inculpados del delito 
de golpes por imprudencia a varias personas de las que ocu-
paban dichos vehículos en el momento de la ocurrencia; b) 
que apoderado del caso,el Juzgado de Paz de Cotuí lo decidió 
por su sentencia correccional de fecha quince de abril del 
mil novecientos cincuenta y nueve, la cual contiene el dispo-
sitivo siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe condenar, 
como al efecto condena, al señor Joaquín Ramos Rodríguez, 
a sufrir la pena de seis días de prisión correccional y al pa-
go de una multa de seis pesos oro (RD$6.00), por el delito 
de golpes producido con el manejo de un vehículo de motor, 
en perjuicio de Miguel Peña y Andrés Manzueta; SEGUNDO: 
Que debe descargar como al efecto descarga al nombrado 
Andrés Manzueta del mismo delito por no haber cometido 
ninguna falta; TERCERO: Se declaran en cuanto a este 
último, las costas de oficio"; e) que contra este fallo inter-
puso recurso de apelación el prevenido Joaquín Ramos Ro-
dríguez, en la forma y en el plazo indicados por la ley; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el dispositivo que sigue: "FALLA: PRIME-
RO: Declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el' nombrado Joaquín Ramos Rodríguez, de gene-
rales anotadas, prevenido del delito de violación a la Ley N^  

2022, en perjuicio de Miguel Peña y Ramón Ortega, por ha-
berlo hecho en tiempo oportuno; SEGUNDO: Contirma en 
todas sus partes la sentencia recurrida del Juzgado de Paz 
de este Municipio, de fecha 15 de abril del año 1959, que lo 
condenó a seis (6) días de prisión correccional y RD$6.00 de 

multa; TERCERO: Condena al prevenido al pago de las 

costas"; 
Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido, 

mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente administrados en la instrucción de la cau-
sa, los siguientes hechos: 19) que en la tarde del día diez del 
mes de marzo del año mil novecientos cincuenta y nueve, en 
el kilómetro 14 de la carretera Cotuí-Piedra Blanca ocurrió 
un choque entre la camioneta placa NQ  24075 y el camión 

placa N°  19750, manejados por Joaquín Ramos Rodríguez y 
Andrés Manzueta, respectivamente, resultando con golpes 
que curaron antes de diez días ambos choferes y los nom-
brados Miguel Peña y Ramón Ortega, peones del camión; 
2)" que el chófer Joaquín Ramos Rodríguez conducía su 
vehículo a la izquierda en una bajada de la carretera; 3°) - 

 "que. .. cometió una inadvertencia al oir la bocina del ca-
mión que venía en dirección contraria y continuar conuu-
ciendo su vehículo a la izquierda"; y 4 9 ) "que de haber con-
ducido. .. su camioneta a su derecha no habría ocurrido la 
colisión con el camión manejado por el señor Andrés Mar.- 
zueta"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-

mitidos por el Tribunal a quo se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del delito de golpes por imprudencia 
que curaron antes de diez días puesto a cargo del prevenido, 
delito previsto por el artículo 3 de la Ley N° 2022, del año 
1949, modificada por la Ley I\1 9  3749, del año 1954, y san-
cionado por el apartado a) de ese mismo texto legal con pri-
sión de seis días a seis meses y multa de seis a ciento ochen-
ta pesos; que, en consecuencia, al condenar al prevenido, des-
pués de declararlo culpable de dicho delito, a las penas de 
seis días de prisión correccional y RD$6.00 de multa, el Tri- 



124 	 BOLETIN JUDICIAL 
•••••■., 

bunal a quo atribuyó a los hechos de la prevención la cali-
ficación legal que les corresponde e impuso una sanción que 
está ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en lo que concierne al inte-
rés del recurrente vicio alguno que justifique su anulación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-sación interpuesto por Joaquín Ramos Rodríguez contra sen-
tencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia del • 
Distrito Judicial de Sánchez Ramírez en sus atribuciones co-
rreccionales, en fecha cuatro del mes de septiembre del año 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini. —Juan A. Morel.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
Ramón Ruiz Tejada.-- Manuel D. Bergés Chupani.— Barón 
T. Sánchez L.— Ernesto .Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.  
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DE 1960 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-

guana, de fecha 22 de septiembre de 1959. 

gatería: Penal. 

Recurrente: Maximino Segura. 

Abogado: Dr. J. O. Viñas Bonnelly. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-

ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado P/arón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en 9. Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintinueve del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maximino 
Segura, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor; do-
miciliado y residente en San Juan de la Maguana, cédula 
4969, serie 12, cuyo sello de renovación no consta en el ex-
pediente, contra sentencia de fecha veintidós de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, pronunciada en atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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bunal a quo atribuyó a los hechos de la prevención la cali-
ficación legal que les corresponde e impuso una sanción que 
está ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, l¡ 
sentencia impugnada no contiene en lo que concierne al inte-
rés del recurrente vicio alguno que justifique su anulación; 

Por tales motivos: Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Joaquín Ramos Rodríguez contra sen-
tencia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Sánchez Ramírez en sus atribuciones co-
rreccionales, en fecha cuatro del mes de septiembre del año - 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini. —Juan A. Morel.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel i 
Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón 
T. Sánchez L.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué ' 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DE 1960 

1kinteneia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana, de fecha 22 de septiembre de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Maximino Segura. 
Abogado: Dr. J. O. Viñas Bonnelly. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintinueve del mes de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Maximino 
Segura, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor; do-
miciliado y residente en San Juan de la Maguana, cédula 
4969, serie 12, cuyo sello de renovación no consta en el ex-
pediente, contra sentencia de fecha veintidós de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve, pronunciada en atri-
buciones correccionales, por la Corte de Apelación de San 
Juan de la Maguana, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 



126 	 BOLETÍN JUDICIAL 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se- - 
cretaría de la Corte a qua, en fecha veintiocho de septiern- - 
bre de mil novecientis cincuenta y nueve, a requerimiento • 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter.: 
minado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha catorce de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cédula 18849, serie 56, sello 
32330, abogado del recurrente, en el cual se invocan los me-
dios de casación que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 379 y 401, inciso 2, del Código 
Penal; 1382 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los " 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, el Comandante del Ejército Nacional en San Juan de , 
la Maguana, sometió a la acción de la justicia a Maximino 
Segura por el delito de robo de una novilla en perjuicio de 
Rafael Corral Forres; b) que apoderado del caso el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, des-
pués de varios reenvíos, dictó en fecha veintinueve de julio 

• de mil novecientos cincuenta y nueve, en atribuciones co-
rreccionales, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Se declara buena y válida la consti-
tución en parte civil, hecha por Rafael Corral Porres en 
contra del inculpado Maximino Segura, por haber sido ne-
cha dentro de las formalidades legales; SEGUNDO: Se va-
ría la calificación del delito de robo de animales en los cam-
pos ,(una novilla), cometido por Maximino Segura en per-
juicio de Rafael Corral Porres, por la del delito de cobo de 
cosas de más de veinte pesos y menos de m11 (una novilla), 
en perjuicio de Rafael Corral Porres y en consecuencia se 
condenaa Maximino Segura por el referido delito, a sufrir la 
pena de seis meses de prisión correccional y al pago de una 
multa de RD$50.00 y costas; TERCERO: Se condena asi 
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mismo ál inculpado Maximino Segura, por su delito de robo ae 

cosas de más de veinte pesos (una novilla) en perjuicio de 
Rafael Corral Porres, a pagarle a éste una indemnización 
de RD$300.00, por los daños morales y materiales que le ha 
ocasionado con ese hecho; Se ordena que la novilla ocupada 
corno cuerpo del delito sea devuelta a su legítimo dueño Ra-

fael Corral Porres. Se condena al inculpado Maximino Se-
gura, al pago de las costas civiles con distracción al Lic. 
Angel S. Canó Pelletier, abogado de la parte civil constituí-
da, por haber manifestado haberlas avanzado en su mayor 
parte"; c) que sobre el recurso interpuesto por el prevenido, 
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, dictó la 
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a 
la forma el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Con-
firma en el aspecto penal la sentencia recurrida; TERCERO: 
Modifica la sentencia apelada en cuanto al aspecto civil, y 
en consecuencia fija en la suma de cien pesos oro (RD$100.- 
00), la indemnización acordada a la parte civil constituida 
señor Rafael Corral Porres, como justa reparación por los 

. daños y perjuicios ocasionados por el prevenido Maximino 
Segura, con su hecho delictuoso; y CUARTO: Condena ade-
más al prevenido Maximino Segura al pago de las costas pe-
nales y civiles del procedimiento, con distracción de las últi- -
mas en favor del Lic. Angel Salvador Canó Pelletier, por 
afirmar haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "Primer Medio: Desnatu-
ralización de los hechos y circunstancias de la causa y falta 
de base legal. Segundo Medio: Falsa interpretación de las 
declaraciones de los testigos de la causa y falta de motiva-
ción de la sentencia. Tercer Medio: Violación del artículo 
379 del Código Penal y desconocimiento al régimen de la 
prueba en materia represiva"; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los tres me-
dios de casación, los cuales se reúnen para su examen, el re-
currente sostiene, en síntesis, que la presunta parte agravia- 



126 	 BOLETÍN JUDICIAL 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
cretaría de la Corte a qua, en fecha veintiocho de septiem-
bre de mil novecientis cincuenta y nueve, a requerimiento 
del recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha catorce de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y nueve, suscrito por 
el Dr. J. O. Viñas Bonnelly, cédula 18849, serie 56, sello 
32330, abogado del recurrente, en el cual se invocan los me- - 
dios de casación que luego se indican; 	 • 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 379 y 401, inciso 2, del Código 
Penal; 1382 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta y 
nueve, el Comandante del Ejército Nacional en San Juan de , 
la Maguana, sometió a la acción de la justicia a Maximino 
Segura por el delito de robo de una novilla en perjuicio de 
Rafael Corral Porres; b) que apoderado del caso el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, des-
pués de varios reenvíos, dictó en fecha veintinueve de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve, en atribuciones co-
rreccionales, una sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Se declara buena y válida la consti-
tución en parte civil, hecha por Rafael Corral Porres en 
contra del inculpado Maximino Segura, por haber sido ne-
cha dentro de las formalidades legales; SEGUNDO: Se va-
ría la calificación del delito de robo de animales en los cam-
pos ,(una novilla), cometido por Maximino Segura en per-
juicio de Rafael Corral Forres, por la del delito de robo de 
cosas de más de veinte pesos y menos de m11 (una novilla), 
en perjuicio de Rafael Corral Porres y en consecuencia se 
condenaa Maximino Segura por el referido delito, a sufrir la 
pena de seis meses de prisión correccional y al pago de una 
multa de RD$50.00 y costas; TERCERO: Se condena asi 

• 

BOLETÍN JUDICIAL 	 127 

mismo ál inculpado Maximino Segura, por su delito de robo oe 
cosas de más de veinte pesos (una novilla) en perjuicio de 
Rafael Corral Porres, a pagarle a éste una indemnización 
de RD$300.00, por los daños morales y materiales que le ha 
ocasionado con ese hecho; Se ordena que la novilla ocupada 
corno cuerpo del delito sea devuelta a su legítimo dueño Ra-
fael Corral Porres. Se condena al inculpado Maximino Se-
gura, al pago de las costas civiles con distracción al Lic. 
Angel S. Canó Pelletier, abogado de la parte civil constituí-
da, por haber manifestado haberlas avanzado en su mayor 
parte"; c) que sobre el recurso interpuesto por el prevenido, 
la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, dictó la 
sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a 
la forma el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Con-
firma en el aspecto penal la sentencia recurrida; TERCERO: 
Modifica la sentencia apelada en cuanto al aspecto civil, y 
en consecuencia fija en la suma de cien pesos oro (RD$100.- 
00), la indemnización acordada a la parte civil constituida 
señor Rafael Corral Porres, como justa reparación por los 
daños y perjuicios ocasionados por el prevenido Maximino 
Segura, con su hecho delictuoso; y CUARTO: Condena ade-
más al prevenido Maximino Segura al pago de las costas pe-
nales y civiles del procedimiento, con distracción de las últi- -
mas en favor del Lic. Angel Salvador Canó Pelletier, por 
afirmar haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los siguientes medios: "Primer Medio: Desnatu-
ralización de los hechos y circunstancias de la causa y falta 
de base legal. Segundo Medio: Falsa interpretación de las 
declaraciones de los testigos de la causa y falta de motiva-
ción de la sentencia. Tercer Medio: Violación del artículo 
379 del Código Penal y desconocimiento al régimen de la 
prueba en materia represiva"; 

Considerando que en el desenvolvimiento de los tres me-
dios de casación, los cuales se reúnen para su examen, el re-
currente sostiene, en síntesis, que la presunta parte agravia- 
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da ha ofrecido declaraciones contradictorias, pues expuso 
que "la novilla fué amarrada en la cerca de un tal Bambán, 
con el exclusivo fin de si no aparecía otro dueño reconocerla 
como la hija de mi vaca", lo que demuestra que dicha parte  -
civil tenía dudas respecto de la propiedad del animal; que, 
además, dicho recurrente alega que la declaración del testigo 
Justo de Oleo es "absurda" y las de los testigos Horacio 
Montero y Refino Morillo son "desorientadoras"; que la Cor-
te a qua ha desnaturalizado las circunstancias antes señala-
das para poder condenar al hoy recurrente, y ha dejado sin 
base legal su sentencia, pues no ofrece una relación concisa 
de hechos que permita a la Suprema Corte de Justicia veri-
ficar el elemento propiedad del animal; que en ese mismo 
orden de ideas, sostiene el recurrente que la Corte a qua ha 
falseado el testimonio de los declarantes porque nadie ha 
arrojado cargo alguno contra él, en el sentido de que "sus-
trajo la novilla de la cerca de Bambán, quitando tres posl-
tes"; que tampoco se realizó en tiempo útil una inspección 
de la cerca para verificar si fué cierto o no que por ahí se 
sacó el animal que se dice sustraído; que en el fallo impug-
nado no se expone la prueba de que el recurrente haya sus-
traído fraudulentamente esa novilla, ya que, alega dicho 
recurrente, él tenía la posesión de ese animal, y no comete 
el delito de robo el individuo que creyéndose legítimo pro-
pietario de una cosa la retiene; que, finalmente, pretende 
que la novilla tenía "cruceta", lo que significa que era un 
animal sin dueño conocido, circunstancia ésta que obligaba 
a los jueces del fondo a establecer la prueba de quién era 
el propietario de dicho animal, máxime cuando el quere-
llante afirmó que la novilla fué "encerrada hasta ver si apa-
recía su dueño"; pero, 

Considerando que la Corte Corte a qua, mediante la . 
ponderación de los elementos de prueba que fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, dió 
por establecido en resumen, lo siguiente: a) que el quere-
llante Rafael Corral Porres había comprado a Cirilo Morillo, 
por la suma de RD$71.00, una vaca con su novilla, las cuales 
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desaparecieron del sitio de Vallejuelo, donde estaban pas-
tando; b) que el testigo Justo de Oleo vió la vaca con la no-
villa en el sitio de Arenoso de la Sección de Vallejuelo; c) 
que en fecha no precisada del mes de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, apareció únicamente la novilla, la 
cual fué amarrada por disposición de las autoridades del lu-
gar, en la cerca de un señor llamado Bambán y puesta al cui-
dado de Horacio Montero; d) que el inculpado Maximino Se-
gura, después de quitar tres postes de dicha cerca, se intro-
dujo a ella y sustrajo la indicada novilla, llevándosela a la 
sección de Vallejuelo, a fin de que el Alcalde Rufino Morillo, 
le expidiese el correspondiente certificado para poder ven-
der dicho animal, a lo cual se negó la autoridad pedánea por-
que se trataba de un sujeto de malos antecedentes y la novi-
lla era "motrenca y estaba sin señalar", e) que el dueño de 
la novilla es Rafael Corral Porres, y no el prevenido Maxi-
mino Segura; 

Considerando que el examen del fallo impugnado revela 
que los jueces del fondo fundaron su convicción en los tes-
timonios de Rufino Morillo, Alcalde Pedáneo de la Sección, 
Justo de Oleo, Horacio Montero, Cirilo Morillo, Clodomiro 
Méndez, Mario Sánchez, Deogracia Cipión, y Nicanor Mar-
tínez y en los demás hechos y circunstancias de la causa; que 
de conformidad con el principio de la íntima convicción que 
rige la prueba en materia represiva, nada impedía a la Cor-
te a qua edificar su convicción fundándose en estos testimo-
nios los cuales fueron apreciados como sinceros; que el exa-
men del fallo impugnado muestra que los hechos y circuns-
tancias de la causa no han sido desnaturalizados, ni las de-
claraciones de los testigos han sido falseadas como se invoca; 
que por el contrario, las comprobaciones realizadas por los 
jueces del fondo fueron el resultado de la ponderación de 
las pruebas sometidas a la discusión de las partes en el de-
bate; que, además, la sentencia impugnada contiene motivos 
suficientes y pertinentes que justifican plenamente su dis-
positivo, así como una exposición completa de los hechos y 
circunstancias de la causa que han permitido verificar que 
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da ha ofrecido declaraciones contradictorias, pues expuso 
que "la novilla fué amarrada en la cerca de un tal Bambán 
con el exclusivo fin de si no aparecía otro dueño reconocerla 
como la hija de mi vaca", lo que demuestra que dicha parte 
civil tenía dudas respecto de la propiedad del animal; que, 
además, dicho recurrente alega que la declaración del testigo 
Justo de Oleo es "absurda" y las de los testigos Horacio 
Montero y Rufino Morillo son "desorientadoras"; que la Cor-
te a qua ha desnaturalizado las circunstancias antes señala-
das para poder condenar al hoy recurrente, y ha dejado sin 
base legal su sentencia, pues no ofrece una relación concisa 
de hechos que permita a la Suprema Corte de Justicia veri-
ficar el elemento propiedad del animal; que en ese mismo 
orden de ideas, sostiene el recurrente que la Corte a qua ha 
falseado el testimonio de los declarantes porque nadie ha 
arrojado cargo alguno contra él, en el sentido de que "sus-
trajo la novilla de la cerca de Bambán, quitando tres post 
tes"; que tampoco se realizó en tiempo útil una inspección 
de la cerca para verificar si fué cierto o no que por ahí se 
sacó el animal que se dice sustraído; que en el fallo impug-
nado no se expone la prueba de que el recurrente haya sus-
traído fraudulentamente esa novilla, ya que, alega dicho 
recurrente, él tenía la posesión de ese animal, y no comete 
el delito de robo el individuo que creyéndose legítimo pro-
pietario de una cosa la retiene; que, finalmente, pretende 
que la novilla tenía "cruceta", lo que significa que era un 
animal sin dueño conocido, circunstancia ésta que obligaba 
a los jueces del fondo a establecer la prueba de quién era 
el propietario de dicho animal, máxime cuando el quere 
liante afirmó que la novilla fué "encerrada hasta ver si apa-
recía 

 
 su dueño"; pero, 
Considerando que la Corte Corte a qua, mediante la 

ponderación de los elementos de prueba que fueron regu-
larmente administrados en la instrucción de la causa, dió 
por establecido en resumen, lo siguiente: a) que el quere-
llante Rafael Corral Forres había comprado a Cirilo Morillo, 
por la suma de RD$71.00, una vaca con su novilla, las cualel 
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desaparecieron del sitio de Vallejuelo, donde estaban pas-
tando; b) que el testigo Justo de Oleo vió la vaca con la no-
villa en el sitio de Arenoso de la Sección de Vallejuelo; c) 
que en fecha no precisada del mes de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, apareció únicamente la novilla, la 
cual fué amarrada por disposición de las autoridades del lu-
gar, en la cerca de un señor llamado Bambán y puesta al cui-
dado de Horacio Montero; d) que el inculpado Maximino Se- 

). gura, después de quitar tres postes de dicha cerca, se intro-
dujo a ella y sustrajo la indicada novilla, llevándosela a la 
sección de Vallejuelo, a fin de que el Alcalde Rufino Morillo, 
le expidiese el correspondiente certificado para poder ven-
der dicho animal, a lo cual se negó la autoridad pedánea por-
que se trataba de un sujeto de malos antecedentes y la novi-
lla era "motrenca y estaba sin señalar", e) que el dueño de 
la novilla es Rafael Corral Porros, y no el prevenido Maxi-
mino Segura; 

'Considerando que el examen del fallo impugnado revela 
que los jueces del fondo fundaron su convicción en los tes-
timonios de Rufino Morillo, Alcalde Pedáneo de la Sección, 
Justo de Oleo, Horacio Montero, Cirilo Morillo, Clodomiro 
Méndez, Mario Sánchez, Deogracia Cipión, y Nicanor Mar-
tínez y en los demás hechos y circunstancias de la causa; que 
de conformidad con el principio de la íntima convicción que 
rige la prueba en materia represiva, nada impedía a la Cor-
te a qua edificar su convicción fundándose en estos testimo-
nios los cuales fueron apreciados como sinceros; que el exa-
men del fallo impugnado muestra que los hechos y circuns-
tancias de la causa no han sido desnaturalizados, ni las de-
claraciones de los testigos han sido falseadas como se invoca; 
que por el contrario, las comprobaciones realizadas por los 
jueces del fondo fueron el resultado de la ponderación de 
las pruebas sometidas a la discusión de las partes en el de-
bate; que, además, la sentencia impugnada contiene motivos 
suficientes y pertinentes que justifican plenamente su dis-
positivo, así como una exposición completa de los hechos y 
circunstancias de la causa que han permitido verificar que 
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sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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en el presente caso la ley ha sido bien aplicada; que, en con-
secuencia, los agravios formulados en el recurso de casación 
que se examina, carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados; 

Considerando que en los hechos comprobados y admi-
tidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los elemen-
tos constitutivos del delito de robo de una novilla cuyo valor 
excede de veinte pesos pero sin pasar de mil, puesto a cargo 
del prevenido, delito previsto por el artículo 401, inciso 2, 
reformado, del Código Penal y castigado por dicho texto le-
gal, con las penas de tres meses a un año de prisión y multa 
de cincuenta a cien pesos; que, en consecuencia, al condenar 
al prevenido Maximino Segura, después de declararlo culpa-
ble del referido delito, a las penas de seis meses de prisión y 
multa de cincuenta pesos, la Corte a qua, le atribuyó a los 
hechos la calificación legal que les corresponde e impuso al 
prevenido una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, que 
como consecuencia de la infracción cometida por el preve-

nido, los jueces del fondo establecieron que la parte civil cons-
tituida, Rafael Corral Porres, dueño de la novilla en litigio, 
sufrió daños y perjuicios morales y materiales, cuyo monto 
apreciaron soberanamente en la suma de cien pesos; que al 
condenar al prevenido al pago de esa suma y al ordenar la 
restitución del animal a su legítimo propietario, la Corte 
a qua hizo en el aspecto que se examina, una correcta apli-
cación de los artículos 1382 del Código Civil"; 

Considerando que examinada la sentencia en sus demás 
aspectos, no contiene en lo concerniente al interés del recu-
rrente, vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Maximino Segura, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales en fecha 
veintidós de septiembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, por la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del pre- ,  
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en el presente caso la ley ha sido bien aplicada; que, en con-
secuencia, los agravios formulados en el recurso de casación 
que se examina, carecen de fundamento y deben ser desesti-
mados; 

Considerando que en los hechos comprobados y admi-
tidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los elemen-
tos constitutivos del delito de robo de una novilla cuyo valor 
excede de veinte pesos pero sin pasar de mil, puesto a cargo 
del prevenido, delito previsto por el artículo 401, inciso 2, 
reformado, del Código Penal y castigado por dicho texto le-
gal, con las penas de tres meses a un año de prisión y multa 
de cincuenta a cien pesos; que, en consecuencia, al condenar 
al prevenido Maximino Segura, después de declararlo culpa-
ble del referido delito, a las penas de seis meses de prisión y 
multa de cincuenta pesos, la Corte a qua, le atribuyó a los 
hechos la calificación legal que les corresponde e impuso al 
prevenido una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando en cuanto a las condenaciones civiles, que 
como consecuencia de la infracción cometida por el preve-

nido, los jueces del fondo establecieron que la parte civil cons-
tituida, Rafael Corral Porres, dueño de la novilla en litigio, 
sufrió daños y perjuicios morales y materiales, cuyo monto 
apreciaron soberanamente en la suma de cien pesos; que al 
condenar al prevenido al pago de esa suma y al ordenar la 
restitución del animal a su legítimo propietario, la Corte 
a qua hizo en el aspecto que se examina, una correcta apli-
cación de los artículos 1382 del Código Civil"; 

Considerando que examinada la sentencia en sus demás 
aspectos, no contiene en lo concerniente al interés del recu-
rrente, vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Maximino Segura, contra sentencia 
pronunciada en sus atribuciones correccionales en fecha 
veintidós de septiembre de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, por la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, 
cuyo dispositivo ha sido transcrito en parte anterior del pre-. 
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sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las 

costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Car-

los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Manuel 
A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Tejada.— Manuel D. 
Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L.— Ernesto Curiel 
hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DE 1960 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de El Seibo, de fecha 11 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Rafael Mercado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuet 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintinueve del mes de enero de mil novecientos sesenta, 
años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ra-
fael Mercado, dominicano, mayor de edad, soltero, sin cédu-
la, domiciliado y residente en San Pedro de Macorís, calle 
Hatuey, casa número 40, contra sentencia pronunciada en 
atribuciones correccionales y en grado de apelación por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El 
Seibo, en fecha once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de El Seibo, en la misma fecha del pronunciamiento de 
la sentencia impugnada, a requerimiento del recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 269, 270 y 271 del Código Pe-

- nal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, el Oficial Comandante del Destacamento de la Po-
licía Nacional de El Seibo, sometió al representante del 1VImis- 

' terio Público en el Juzgado de Paz de El Seibo, a José Raraei 
Mercado, por el delito de vagancia previsto por los artículos 
269, 270 y 271 del Código Penal; b) que apoderado del caso 
el Juzgado de Paz del municipio de El Seibo, dictó en fecha 
treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe condenar y condena al nombrado José Rafael 
Mercado, de generales anotadas, a sufrir la pena de tres me- 

, ses de prisión correccional, por el hecho de violación al art. 
270 y siguientes del Código Penal; SEGUNDO: Que debe 
condenarle y le condena al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido José Rafael Mercado, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo pronunció 
en fecha once de agosto de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, la sentencia ahora impugnada en casación, la cual tiene 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe de-
clarar y al efecto declara bueno y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el nombrado José Rafael Mercado, 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de este Mu-
nicipio, de fecha 31 de julio de 1959, que lo condenó a su-
frir tres meses de prisión correccional, y al pago de las 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE ENERO DE 1960 

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de El Seibo, de fecha 11 de agosto de 1959. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Rafael Mercado. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuet 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintinueve del mes de enero de mil novecientos sesenta, 
años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ra-
fael Mercado, dominicano, mayor de edad, soltero, sin cédu-
la, domiciliado y residente en San Pedro de Macorís, calle 
Hatuey, casa número 40, contra sentencia pronunciada en 
atribuciones correccionales y en grado de apelación por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de El 
Seibo, en fecha once de agosto de mil novecientos cincuenta 
y nueve, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de El Seibo, en la misma fecha del pronunciamiento de 
lá sentencia impugnada, a requerimiento del recurrente, en 
la cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 269, 270 y 271 del Código Pe-
nal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta 
y nueve, el Oficial Comandante del Destacamento de la Po-
licía Nacional de El Seibo, sometió al representante del Mints- 

-% terio Público en el Juzgado de Paz de El Seibo, a José Raraet 
Mercado, por el delito de vagancia previsto por los artículos 
269, 270 y 271 del Código Penal; b) que apoderado del caso 
el Juzgado de Paz del municipio de El Seibo, dictó en fecha 
treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, 

una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe condenar y condena al nombrado José Rafael 
Mercado, de generales anotadas, a sufrir la pena de tres me-
ses de prisión correccional, por el hecho de violación al art. 
270 y siguientes del Código Penal; SEGUNDO: Que debe 
condenarle y le condena al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido José Rafael Mercado, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de El Seibo pronunció 
en fecha once de agosto de mil novecientos cincuenta y nue-
ve, la sentencia ahora impugnada en casación, la cual tiene 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe de-

-clarar y al efecto declara bueno y válido el recurso de ape-
lación interpuesto por el nombrado José Rafael Mercado, 
contra sentencia dictada por el Juzgado de Paz de este Mu-
nicipio, de fecha 31 de julio de 1959, que lo condenó a su-
frir tres meses de prisión correccional, y al pago de las 
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costas, por el delito de Vagancia; SEGUNDO: Que debe Con-
firmar como al efecto confirma en todas sus partes la sen-
tencia recurrida; TERCERO: Que debe condenar como al 
efecto condena al nombrado José Rafael Mercado, al pago 
de las costas"; 

Considerando que el Juzgado a quo, dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente aportados en la instrucción de la causa lo 
siguiente: Que el prevenido José Rafael Mercado vivía va-
gando de pueblo en pueblo, sin ejercer habitualmente profe-
sión; arte, oficio, ni ocupación productiva; que no está al 
servicio de casa o de corporación responsable, ni tiene memos 
lícitos de subsistencia; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
■ 
comprobados y admitidos por el Juzgado a quo, se encuen-
tran reunidos los elementos constitutivos del delito de vagan-
cia, puesto a cargo del prevenido, previsto por el artículo 270 
del Código Penal, y sancionado por el artículo 271 del mis-
mo Código, con prisión correccional de tres a seis meses, o de 
seis meses a dos años, en caso de reincidencia; que, en con-
secuencia, al confirmar la sentencia apelada, que condenó al 
prevenido José Rafael Mercado, después de declararlo cul-
pable del referido delito, a tres meses de prisión correccio-
nal, le atribuyó a los hechos de la prevención la calificación 
legal que les corresponde según su propia naturaleza, y le 
impuso al prevenido una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al in-
terés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Rafael Mercado contra senten-
cia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Diátrito Judicial de El Seibo, en sus atribuciones correccio-
nales y en grado de apelaCión, de fecha once de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
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en otra parte del presente fallo; y, Segundo: Condena al re- 

currente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada. Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez 

Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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costas, por el delito de Vagancia; SEGUNDO: Que debe Con-
firmar como al efecto confirma en todas sus partes la sen-
tencia recurrida; TERCERO: Que debe condenar como al 
efecto condena al nombrado José Rafael Mercado, al pago 
de las costas"; 

Considerando que el Juzgado a quo, dió por establecido 
mediante la ponderación de los elementos de prueba que fue-
ron regularmente aportados en la instrucción de la causa lo 
siguiente: Que el prevenido José Rafael Mercado vivía va-
gando de pueblo en pueblo, sin ejercer habitualmente profe-
sión; arte, oficio, ni ocupación productiva; que no está al 
servicio de casa o de corporación responsable, ni tiene memos 
lícitos de subsistencia; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
Comprobados y admitidos por el Juzgado a quo, se encuen-
tran reunidos los elementos constitutivos del delito de vagan-
cia, puesto a cargo del prevenido, previsto por el artículo 270 
del Código Penal, y sancionado por el artículo 271 del mis-
mo Código, con prisión correccional de tres a seis meses, o de 
seis meses a dos años, en caso de reincidencia; que, en con-
secuencia, al confirmar la sentencia apelada, que condenó al 
prevenido José Rafael Mercado, después de declararlo cul-
pable del referido delito, a tres meses de prisión correccio-
nal, le atribuyó a los hechos de la prevención la calificación 
legal que les corresponde según su propia naturaleza, y le 
impuso al prevenido una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos la 
sentencia impugnada no contiene, en lo que concierne al in-
terés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Rafael Mercado contra senten-
cia pronunciada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Diátrito Judicial de El Seibo, en sus atribuciones correccio-
nales y en grado de apeladión r  de fecha once de agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve, cuyo dispositivo se copia 
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en otra parte del presente fallo; y, Segundo: Condena al re- 

currente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.— 

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada. Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana- 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado ,. 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos se-
senta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Leopoldina Peña Vda. Sosa y compartes, con-
tra sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de Tie-
rras en fecha veintitrés de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, por medio de un memorial suscrito por el 
Lic. Moisés de Soto, de fecha veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve; 

Visto el auto autorizando a emplazar del referido re-
curso, dictado en fecha veintiuno de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, por el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Atendido que de conformidad con el antes mencionado 
artículo, se incurre en la caducidad del recurso de casación 
cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el térmi-
no de treinta días, a contar de la fecha en que fué proveído 
por el Presidente el auto en que se autoriza el emplazamien- 

1 

L)
; que esta caducidad puede ser pronunciada a pedimento de 

parte o de oficio; 
Atendido, que en el expediente no hay constancia de que 

()s recurrentes hayan emplazado a los recurridos; 
Por tales motivos, 

RESUELVE: 

1 	Declarar, de oficio, la caducidad del recurso de casación -- 
 

interpuesto por Leopoldina Peña Vda. Sosa y compartes, con-

` tra sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de Tie-
rras, en fecha veintitrés de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y nueve; y Segundo: Ordenar que la presente resolu-
ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani. —Barón T. Sánchez L. 
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en‘Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lc 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos se-
senta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Leopoldina Peña Vda. Sosa y compartes, con-
tra sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de Tie-
rras en fecha veintitrés de octubre de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, por medio de un memorial suscrito por el 
Lic. Moisés de Soto, de fecha veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve; 

Visto el auto autorizando a emplazar del referido re-
curso, dictado en fecha veintiuno de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y nueve, por el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Atendido que de conformidad con el antes mencionado 
artículo, se incurre en la caducidad del recurso de casación 
cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el térmi-
no de treinta días, a contar de la fecha en que fué proveído 
por el Presidente el auto en que se autoriza el emplazamien- 

to; que esta caducidad puede ser pronunciada a pedimento de 
parte o de oficio; 

Atendido, que en el expediente no hay constancia de que 

los recurrentes hayan emplazado a los recurridos; 
Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Declarar, de oficio, la caduéidad del recurso de casación 
interpuesto por Leopoldina Peña Vda. Sosa y compartes, con-
tra sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de Tie-
rras, en fecha veintitrés de octubre de mil novecientos cin-

cuenta y nueve; y Segundo: Ordenar que la presente resolu-

ción sea publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani. —Barón T. Sánchez L. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, eriCáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, le 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 

riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
iiquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, Dres, Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y Lic. Barón T. Sánchez L., asistidos del 
Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintinueve de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente 
sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Perfecto García Sollozo, español, agrimensor, 
cédula 697, serie primera, sello 2628, domiciliado y residente 
en Baní, contra sentencia pronunciada por el Tribunal Su-
perior de Tierras, en fecha siete de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y nueve; por medio de un memorial sus-
crito por el Lic. Eliseo Romeo Pérez, de fecha dos de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve; 

Visto el auto autorizando a emplazar del referido recur-
so, dictado en fecha cuatro de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, por el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Atendido que de conformidad con el antes mencionado 
artículo, se incurre en la caducidad del recurso de casación. 
cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el término 
de treinta días, a contar de la fecha en que fué proveído por 
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el Presidente de la Suprema Corte de Justicia el auto en que 
se autoriza el emplazamiento; que esta caducidad puede ser 
pronunciada a pedimento de parte o de oficio; 

Atendido, que en el expediente no hay constancia de que 
el recurrente haya emplazado a la recurrida; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar, de oficio, la caducidad del recurso de 
casación interpuesto por Perfecto García Sollozo, contra 
sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras 
en fecha siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve; y Segundo: Ordenar que la presente resolución sea 
publicada-en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.- 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te- 
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma- 
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, Dres, Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y Lic. Barón T. Sánchez L., asistidos del 
Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintinueve de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la 
Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente 
sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Perfecto García Sollozo, español, agrimensor, 
cédula 697, serie primera, sello 2628, domiciliado y residente 
en Baní, contra sentencia pronunciada por el Tribunal Su-
perior de Tierras, en fecha siete de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y nueve; por medio de un memorial sus-
crito por el Lic. Eliseo Romeo Pérez, de fecha dos de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y nueve; 

Visto el auto autorizando a emplazar del referido recur-
so, dictado en fecha cuatro de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve, por el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Atendido que de conformidad con el antes mencionado 
artículo, se incurre en la caducidad del recurso de casación. 
cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el término 
de treinta días, a contar de la fecha en que lué proveído por 
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el Presidente de la Suprema Corte de Justicia el auto en que 
se autoriza el emplazamiento; que esta caducidad puede ser 
pronunciada a pedimento de parte o de oficio; 

Atendido, que en el expediente no hay constancia de que 
el recurrente haya emplazado a la recurrida; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar, de oficio, la caducidad del recurso de 
casación interpuesto por Perfecto García Sollozo, contra 
sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras 
en fecha siete de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve; y Segundo: Ordenar que la presente resolución sea 
publicada-en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te- 

, jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu-
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, Licdos. Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. 
Amiama, Dres. Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Ber-
gés Chupani y Lic. Barón T. Sánchez L., asistidos del Secre-
tario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintinueve de enero de mil novecientos sesenta, años 116' 
de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era 
de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente sen-
tencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación inter-
puesto por Rumaldo Grullón, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, cédula 2449, serie 31, sello 39435, domici-
liado y residente en el Caimito, La Vega, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
por medio de un memorial suscrito por el doctor Luis Ma-
nuel Despradel Morillo, de fecha nueve de julio de mil nove-
cientos cincuenta y nueve; 

Visto el auto autorizando a emplazar del referido re-
curso, dictado en fecha trece de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, por el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Atendido que de conformidad con el antes mencionado 
artículo, se incurre en la caducidad del recurso de casación, 
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cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el tér-
mino de treinta días, a contar de la fecha en que fué proveído 
por el Presidente el auto en que se autoriza el emplazamien-

to; que 
esta caducidad puede ser pronunciada a pedimentc 

de parte o de oficio; 
Atendido, que en el expediente no hay constancia de que 

el recurrente haya emplazado a la recurrida; 
Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar, de oficio, la caducidad del recurso de 
casación interpuesto por Rumaldo Grullón, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega, en fe-
cha veinte y tres de diciembre de mil novecientos cincuen-
ta y nueve; y Segundo: Ordenar que la presente resolución 
sea publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.- 
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te- 
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma- 
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 

' riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, Licdos. Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. 
Amiama, Dres. Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. Ber-
gés Chupani y Lic. Barón T. Sánchez L., asistidos del Secre-
tario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día 
veintinueve de enero de mil novecientos sesenta, años 116' 
de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la Era 
de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente sen-
tencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación inter-
puesto por Rumaldo Grullón, dominicano, mayor de edad, 
casado, agricultor, cédula 2449, serie 31, sello 39435, domici-
liado y residente en el Caimito, La Vega, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega, en fecha 
veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, 
por medio de un memorial suscrito por el doctor Luis Ma- 
nuel Despradel Morillo, de fecha nueve de julio de mil nove-
cientos cincuenta y nueve; 

Visto el auto autorizando a emplazar del referido re-
curso, dictado en fecha trece de julio de mil novecientos 
cincuenta y nueve, por el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Atendido que de conformidad con el antes mencionado 
artículo, se incurre en la caducidad del recurso de casación, 
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cuando el recurrente no emplazare al recurrido en el tér-
mino de treinta días, a contar de la fecha en que fué proveído 
por el Presidente el auto en que se autoriza el emplazamien-

to; que esta caducidad puede ser pronunciada a pedimento 

de parte o de oficio; 
Atendido, que en el expediente no hay constancia de que 

el recurrente haya emplazado a la recurrida; 
Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar, de oficio, la caducidad del recurso de 
casación interpuesto por Rumaldo Grullón, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de La Vega, en fe-
cha veinte y tres de diciembre de mil novecientos cincuen-

ta y nueve; y Segundo: Ordenar que la presente resolución 

sea publicada en el Boletín Judicial. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.- 

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te- 
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma- 
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 

,' riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos se-
senta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Ana Joaquina Ulloa, dominicana, mayor de 
edad, soltera, de quehaceres domésticos, cédula 613, serie 
primera, sello 2113 (1956), domiciliada y residente en esta 
ciudad, contra sentencia pronunciada por la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en fecha dieciocho de junio de mil novecientos cin-
cuenta y seis; por medio de un memorial de casación suscri-
to por los doctores Humberto A. de Lima M. y Hugo Manuel 
Grullón G., en fecha doce de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis; que en el expediente figura el emplaza- 
miento fechado diez de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi- 

ii 
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ración del término de quince días que le concede el artículo 
8 al recurrido para que constituya abogado, sin que el re- 
currente pida el defecto contra el recurrido que a ello diere 

lugar; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

fiesto que los recurridos Dr. Ramón Pina Acevedo y Martí-
nez y Rosa Julia Jiménez, no han constituído abogado, y que 
la recurrente no ha pedido el defecto, y que ha transcurrido 

el plazo señalado por la ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Ana Joaquina Ulloa, contra sentencia pro-
nunciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha dieciocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y seis; y Segundo: Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos se-
senta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Ana Joaquina Ulloa, dominicana, mayor de 
edad, soltera, de quehaceres domésticos, cédula 613, serie 
primera, sello 2113 (1956), domiciliada y residente en esta 
ciudad, contra sentencia pronunciada por la Cámara Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en fecha dieciocho de junio de mil novecientos cin-
cuenta y seis; por medio de un memorial de casación suscri-
to por los doctores Humberto A. de Lima M. y Hugo Manuel 
Grullón G., en fecha doce de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y seis; que en el expediente figura el emplaza- 
miento fechado diez de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres anos, contados desde la expi- 
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ración del término de quince días que le concede el artículo 
8 al recurrido para que constituya abogado, sin que el re- 
currente pida el defecto contra el recurrido que a ello diere 

lugar; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

fiesto que los recurridos Dr. Ramón Pina Acevedo y Martí-

nez y Rosa Julia Jiménez, no han constituido abogado, y que 
la recurrente no ha pedido el defecto, y que ha transcurrido 
el plazo señalado por la ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Ana Joaquina Ulloa, contra sentencia pro-
nunciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha dieciocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y seis; y Segundo: Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri. 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, Licdos. Fernando E. Ravelo de la Puente, Manuel A. 
Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y Lic. Barón T. Sánchez L., asistidos del, 
Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día veintinueve de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la . 
Era de Trujillo, dieta en Cámara de Consejo, la siguiente 
sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Zoraida Lajam de Mitri, dominicana, mayor de 
edad, casada, cédula 19025, serie 56, contra sentencia pro-
nunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha vein-
tisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis; por me-
dio de un memorial suscrito por el Lic. Eduardo Read Ba-
rreras en fecha veintinueve de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis; que en el expediente figura el emplaza-
miento correspondiente, fechado veintinueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la ex-
piración del término de quince días quede concede el artícu-
lo 8 al recurrido para que constituya abogado, sin que e: 
recurrente pida el defecto contra el recurrido que a ello die-
re lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que la recurrida Munira Lajam de Ouais y Elías La-
jam, no han constituido abogado, y que la recurrente no ha 

pedido el defecto, y que ha transcurrido el plazo señalado 

por la ley para hacerlo últimamente; 
Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declara la perención del recurso de casación 
interpuesto por Zoraida Lajam de Mitri, contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 
veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis; y 
Segundo: Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, Licdos. Fernando E. Ravelo de la Puente, Manuel A. 
Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y Lic. Barón T. Sánchez L., asistidos del, 
Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día veintinueve de enero de mil novecientos sesenta, años 
116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' de la . 
Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la siguiente 
sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Zoraida Lajam de Mitri, dominicana, mayor de 
edad, casada, cédula 19025, serie 56, contra sentencia pro-
nunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha vein-
tisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis; por me-
dio de un memorial suscrito por el Lic. Eduardo Read Ba-
rreras en fecha veintinueve de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis; que en el expediente figura el emplaza-
miento correspondiente, fechado veintinueve de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la ex-
piración del término de quince días que le concede el artícu-
lo 8 al recurrido para que constituya abogado, sin que e: 
recurrente pida el defecto contra el recurrido que a ello die-
re lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que la recurrida Munira Lajam de Ouais y Elías La-
jam, no han constituido abogado, y que la recurrente no ha 
pedido el defecto, y que ha transcurrido el plazo señalado 
por la ley para hacerlo últimamente; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declara la perención del recurso de casación 
interpuesto por Zoraida Lajam de Mitri, contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras, en fecha 
veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y seis; y 
Segundo: Ordenar que la presente resolución sea publicada 
en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 
riel hijo. 
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currente pida el defecto contra el recurrido que a ello diere 
lugar; 

Atendido que el examen del expediente pone de m ni- 
- fiesto que la recurrida María G. Then y comparteS, no han 

constituido abogado, y que el recurrente no ha pedido el de-
fecto, y que ha transcurrido el plazo señalado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Ramón Antonio Añil y compartes, contra 
sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras 
de fecha veinte de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y seis; y Segundo: Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo d( 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu-
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la. República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos 
sesenta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Conse-
jo, la siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Ramón Antonio Añil y compartes, dominica-
no, mayor de edad, barbero, cédula 13226, serie 56, sello 
78496, domiciliado y residente en San Francisco de Macorís, 
contra sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de 
Tierras de fecha veinte de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis; por medio de un memorial suscrito por los 
Licdos. S. Alba de Moya y Américo Castillo G., y Dr. Anto-
nio de Js. de Moya U., en fecha veintiocho de noviembre del 
mil novecientos cincuenta y seis; que en el expediente figura 
el emplazamiento correspondiente, fechado veintiocho de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el articulo 
8 al recurrido para que constituya abogado, sin que el re- 
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currente pida el defecto contra el recurrido que a ello diere 

lugar; 
Atendido que el examen del expediente pone de mani-

fiesto que la recurrida María G. Then y comparteS, no han 
constituído abogado, y que el recurrente no ha pedido al de-
fecto, y que ha transcurrido el plazo señalado por la ley para 
hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Ramón Antonio Añil y compartes, contra 
sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras 
de fecha veinte de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y seis; y Segundo: Ordenar que la presente resolución sea 
publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu-
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la. República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos 
sesenta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Conse-
jo, la siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Ramón Antonio Añil y compartes, dominica-
no, mayor de edad, barbero, cédula 13226, serie 56, sello 
78496, domiciliado y residente en San Francisco de Macorís, 
contra sentencia pronunciada por el Tribunal Superior de 
Tierras de fecha veinte de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y seis; por medio de un memorial suscrito por los 
Licdos. S. Alba de Moya y Américo Castillo G., y Dr. Anto-
nio de Js. de Moya U., en fecha veintiocho de noviembre del 
mil novecientos cincuenta y seis; que en el expediente figura 
el emplazamiento correspondiente, fechado veintiocho de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el artícuio 
8 al recurrido para que constituya abogado, sin que el re- 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jos_ 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos se-
senta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Eusebio Herrera, dominicano, mayor de edad, 
agricultor, domiciliaao y residente en Azua, cédula 1512. 
serie 50, sello 27815, contra sentencia pronunciada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua 
de fecha nueve de abril de mil novecientos cincuenta y seis; 
por medio de un memorial suscrito por el Lic. Antonio Ger-
mosén Mayí, en fecha treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis; que en el expediente figura el emplazamien-
to correspondiente, fechado cuatro de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el artículo 
8 al recurrido para que constituya abogado, sin que el recu- 
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Atendido que el examen del expediente pone de manifies-
to que el recurrido Jesús Gómez, no ha constituido abogado, 

y que el recurrente no ha pedido el defecto, y que ha trans-

currido el plazo señalado por la Ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Eusebio Herrera, contra sentencia pronun-
ciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Azua de fecha nueve de abril de mil novecientos cin-

cuenta y seis; y Segundo: Ordenar que la presente resolución 

sea publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá- • 
mara de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, 
lo que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto 

Curiel hijo. 

rrente pida el defecto contra el recurrido qiie a ello diere lu-

gar; 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri- 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos se-
senta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Eusebio Herrera, dominicano, mayor de edad, 
agricultor, domiciliaao y residente en Azua, cédula 1512. 
serie 50, sello 27815, contra sentencia pronunciada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua 
de fecha nueve de abril de mil novecientos cincuenta y seis; 
por medio de un memorial suscrito por el Lic. Antonio Ger-
mosén Mayí, en fecha treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y seis; que en el expediente figura el emplazamien-
to correspondiente, fechado cuatro de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá dé pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el artículo 
8 al recurrido para que constituya abogado, sin que el recu- 

BOLETTN JUDICIAL 	 149 

Atendido que el examen del expediente pone de manifies-
to que el recurrido Jesús Gómez, no ha constituido abogado, 

y que el recurrente no ha pedido el defecto, y que ha trans-
currido el plazo señalado por la Ley para hacerlo útilmente; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Eusebio Herrera, contra sentencia pronun-
ciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Azua de fecha nueve de abril de mil novecientos cin-
cuenta y seis; y Segundo: Ordenar que la presente resolución 
sea publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá- 
mara 

 
 de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, 

lo que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto 
Curiel hijo. 

rrente pida el defecto contra el recurrido (lúe a ello diere lu-

gar; 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. 
Amiama. doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos sesenta, 
años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo la siguien-
te sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por La Ganadera y Agrícola Higüeyana, C. por 
A., contra sentencia pronunciada por el Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original, del Distrito Nacional, de fecha trein-
tiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y seis; por 
medio de un memorial suscrito por el doctor José María Gon-
zález M. y por el Lic. José Manuel Machado en fecha vein-
tiuno de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis; que 
en el expediente no hay constancia de que el recurrente ha-
ya depositado el original del acto de emplazamiento; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido a que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto autorizando a emplazar, sin que el recurrente haya 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia 
el original del emplazamiento; 
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Atendido a que en el presente caso la recurrente no ha 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
el original del emplazamiento concerniente al recurso de ca-
sación de que se trata, a pesar de que, ha transcurrido ven-
tajosamente el plazo de tres años señalados en el párrafo II 

del artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Declarar la perención del recurso de casación interpues-
to por La Ganadera y Agrícola Higüeyana, C. por A., con-
tra sentencia pronunciada por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original del Distrito Nacional, en fecha treintiuno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y seis; y Segundo: 

Ordenar que la presente resolución sea publicada en el Bo- 
letín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel Dr. Bergés Chupani. Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá-
mara de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, 
lo que yo Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. 
Amiama. doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos sesenta, 
años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo la siguien-
te sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por La Ganadera y Agrícola Higüeyana, C. por 
A., contra sentencia pronunciada por el Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original, del Distrito Nacional, de fecha trein-
tiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y seis; por 
medio de un memorial suscrito por el doctor José María Gon-
zález M. y por el Lic. José Manuel Machado en fecha vein-
tiuno de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis; que 
en el expediente no hay constancia de que el recurrente ha-
ya depositado el original del acto de emplazamiento; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido a que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto autorizando a emplazar, sin que el recurrente haya 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia 
el original del emplazamiento; 
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Atendido a que en el presente caso la recurrente no ha 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
el original del emplazamiento concerniente al recurso de ca-
sación de que se trata, a pesar de que, ha transcurrido ven-
tajosamente el plazo de tres años señalados en el párrafo II 

del artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Declarar la perención del recurso de casación interpues-
to por La Ganadera y Agrícola Higüeyana, C. por A., con-
tra sentencia pronunciada por el Tribunal de Tierras de Ju-
risdicción Original del Distrito Nacional, en fecha treintiuno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y seis; y Segundo: 

Ordenar que la presente resolución sea publicada en el Bo- 

letín Judicial. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel Dr. Bergés Chupani. Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá-
mara de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, 
lo que yo Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 

riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. 
Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día veintinueve de enero de mil novecientos sesenta, 
años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo la siguien-
te sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación inter-
puesto por el Ing. Luis M. Bonnet, dominicano, ma-
yor de edad, casado, cédula 32296, serie 1 1, sello 427, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, contra sentencia pronun-
ciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional de fecha veintisiete de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, en sus atri-
buciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado; por me-
dio de un memorial suscrito por el Dr. José M. González M., 
y por el Lic. José Ml. Machado, en fecha siete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis; que en el expediente no hay 
constancia de que el recurrente haya depositado el original 
del acto de emplazamiento; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido a que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 

del auto autorizando a emplazar, sin que el recurrente haya 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justi-
cia el original del emplazamiento; 

Atendido a. que en el presente caso el recurrente no ha 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
el original del emplazamiento concerniente al recurso de ca-
sación de que se trata, a pesar de que, ha transcurrido ven-
tajosamente el plazo de tres años señalados en el párrafo II 
del artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Declarar la perención del recurso de casación interpues-
to por el Ing. Luis M. Bonnet, contra sentencia pronunciada 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, de fecha veintisiete de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, en sus atribuciones 
de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado; y Segundo: Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés .Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— .  (Fdo.) Ernesto Cu-
riel hijo. 
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del auto autorizando a emplazar, sin que el recurrente haya 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justi-
cia el original del emplazamiento; 

Atendido a. que en el presente caso el recurrente no ha 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
el original del emplazamiento concerniente al recurso de ca-
sación de que se trata, a pesar de que, ha transcurrido ven-
tajosamente el plazo de tres años señalados en el párrafo II 
del artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Declarar la perención del recurso de casación interpues-
to por el Ing. Luis M. Bonnet, contra sentencia pronunciada 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, de fecha veintisiete de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, en sus atribuciones 
de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado; y Segundo: Or-
denar que la presente resolución sea publicada en el Boletín 
Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.—" (Fdo.) Ernesto Cu-
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel A. 
Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel D. 
Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asistidos 
del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, 
hoy día veintinueve de enero de mil novecientos sesenta, 
años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración y 30' 
de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo la siguien-
te sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación inter-
puesto por el Ing. Luis M. Bonnet, dominicano, ma-
yor de edad, casado, cédula 32296, serie 1 1, sello 427, domi-
ciliado y residente en esta ciudad, contra sentencia pronun-
ciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri- _ 
mera Instancia del Distrito Nacional de fecha veintisiete de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y seis, en sus atri-
buciones de Tribunal de Trabajo de Segundo Grado; por me-
dio de un memorial suscrito por el Dr. José M. Gorrzález M., 
y por el Lic. José Ml. Machado, en fecha siete de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y seis; que en el expediente no hay 
constancia de que el recurrente haya depositado el original 
del acto de emplazamiento; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Atendido a que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri. 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
riquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos 
sesenta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, 
la siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Rafael Valdez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, cédula 4728, serie 31, sello 239974, (1956), domiciliado 
y residente en esta ciudad, contra sentencia pronunciada por 
la Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacional, en fecha 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y seis; por 
medio de un memorial suscrito por los doctores Daniel O. 
Avelino García y Clemente Rodríguez C., en fecha 
trece de agosto de mil novecientos cincuenta y seis; que en el 
expediente no hay constancia de que el recurrente haya de-
positado el original del acto de emplazamiento; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido a que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto autorizando a emplazar, sin que el recurrente haya 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia 
el original del emplazamiento; 
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Atendido a que en el presente caso el recurrente no ha 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
el original del emplazamiento concerniente al recurso de ca-
sación de que se trata, a pesar de que, ha transcurrido venta-
josamente el plazo de tres años señalado en el párrafo II del 
artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 
"S. 

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Rafael Valdez, contra sentencia pronunciada 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
'Instancia del Distrito Nacional, en fecha veintitrés de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis; y Segundo: Ordenar que 
la presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. ' 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 
riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos 
sesenta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura-
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, 
la siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación in-
terpuesto por Rafael Valdez, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, cédula 4728, serie 31, sello 239974, (1956), domiciliado 
y residente en esta ciudad, contra sentencia pronunciada por 
la Cámara Civil y Comercial del Distrito Nacional, en fecha 
veintitrés de abril de mil novecientos cincuenta y seis; por 
medio de un memorial suscrito por los doctores Daniel Q. 
Avelino García y Clemente Rodríguez C., en fecha 
trece de agosto de mil novecientos cincuenta y seis; que en el 
expediente no hay constancia de que el recurrente haya de-
positado el original del acto de emplazamiento; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido a que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto autorizando a emplazar, sin que el recurrente haya 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia 
el original del emplazamiento; 
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Atendido a que en el presente caso el recurrente no ha 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia, 
el original del emplazamiento concerniente al recurso de ca-
sación de que se trata, a pesar de que, ha transcurrido venta-
josamente el plazo de tres años señalado en el párrafo II del 
artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Rafael Valdez, contra sentencia pronunciada 
por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
'Instancia del Distrito Nacional, en fecha veintitrés de abril 
de mil novecientos cincuenta y seis; y Segundo: Ordenar que , 
la presente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. ' 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Fco. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 

, riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco rlpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos se-
senta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura- . 
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo 
la siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación inter-
puesto por Issa J. Selman, libanés, mayor de edad, comercian-
te, casado, cédula 7713, serie 1, sello 2291, domiciliado y re-
sidente en esta ciudad, contra sentencia pronunciada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional de fecha tres de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis; por medio de un memorial suscrito 
por el Dr. Antonio Zaiter Pérez, en fecha diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis; que en el ex-
pediente no hay constancia de que el recurrente haya depo-
sitado el original del acto de emplazamiento; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido a que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto autorizando a emplazar, sin que el recurrente haya 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia 
el original del emplazamiento; 
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Atendido a que en el presente caso la recurrente no ha 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia; 
el original del emplazamiento concerniente al recurso de ea- 

. sación de que se trata, _a pesar de que, ha transcurrido ven-
tajosamente el plazo de tres años señalados en el párrafo 
II del artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Declarar la perención del recurso de casación interpues-
to por Issa J. Selman, contra sentencia pronunciada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, de fecha tres de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis; y Segundo: Ordenar que la pre-

sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 

riel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco tlpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Dr. Carlos Manuel Lamarche Henri-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asis-
tidos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos se-
senta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restaura- . 
ción y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo 
la siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación inter-
puesto por Issa J. Selman, libanés, mayor de edad, comercian-
te, casado, cédula 7713, serie 1, sello 2291, domiciliado y re-
sidente en esta ciudad, contra sentencia pronunciada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional de fecha tres de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis; por medio de un memorial suscrito 
por el Dr. Antonio Zaiter Pérez, en fecha diecinueve de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis; que en el ex-
pediente no hay constancia de que el recurrente haya depo-
sitado el original del acto de emplazamiento; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido a que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años contados desde la fecha 
del auto autorizando a emplazar, sin que el recurrente haya 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia 
el original del emplazamiento; 
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Atendido a que en el presente caso la recurrente no ha 
depositado en la Secretaría de la Suprema Corte de Justicia; 
el original del emplazamiento concerniente al recurso de ca- 
sación de que se trata, á pesar de que, ha transcurrido ven- 
tajosamente el plazo de tres años señalados en el párrafo 

II del artículo 10 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Declarar la perención del recurso de casación interpues-
to por Issa J. Selman, contra sentencia pronunciada por la 
Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, de fecha tres de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis; y Segundo: Ordenar que la pre-

sente resolución sea publicada en el Boletín Judicial. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Feo. Elpidio Beras.-
Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te-
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cáma-
ra de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, lo 
que yo, Secretario General, certifico.— (Fdo.) Ernesto Cu- 

riel hijo. 

fl 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos se-
senta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación inter-
puesto por Angel María Valentín hijo, dominicano, mayor 
de edad, soltero, negociante, cédula 11433, serie 56, sello 
23362 (1956), domiciliado y residente en esta ciudad, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha diecisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis; por medio de un memorial suscrito por el 
doctor Ramón Pina Acevedo y Martínez en fecha treinta de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y seis; que en el ex-
pediente figura el emplazamiento correspondiente, fechado 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el artículo 
8 al recurrido para que constituya abogado, sin que el recu- 
rrente pida el defecto contra el recurrido que a ello diere 
lugar; 
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Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que la recurrida Luz Máría Francisco de Maldonado, 
no ha constituido abogado, y que el recurrente no ha pedido 
el defecto, y que ha transcurrido el plazo señalado por la 

ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos, 

RESUELVE: 

Primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Angel María Valentín hijo, contra sentencia 
pronuncifg.da por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
en fechá diecisiete de octubre de mil novecientos cincuenta 

y seis; y Segundo: Ordenar que la presente resolución sea 

publicada en el Boletín Judicial. 
(Firmados)» H. Herrera 	Feo. Elpidio Beras.- 

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te- 
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá- 
mara de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, 
lo que yo, Secretario General certifico.— (Fdo.) Ernesto 

Curiel hijo. 
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Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Francisco Elpidio Beras, Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; doctor Carlos Manuel Lamarche Hen-
ríquez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente, Manuel 
A. Amiama, doctores Manuel Ramón Ruiz Tejada, Manuel 
D. Bergés Chupani y licenciado Barón T. Sánchez L., asisti-
dos del Secretario General, en Ciudad Trujillo, Distrito Na-
cional, hoy día veintinueve de enero de mil novecientos se-
senta, años 116' de la Independencia, 97' de la Restauración 
y 30' de la Era de Trujillo, dicta en Cámara de Consejo, la 
siguiente sentencia: 

Visto el expediente relativo al recurso de casación inter-
puesto por Angel María Valentín hijo, dominicano, mayor 
de edad, soltero, negociante, cédula 11433, serie 56, sello 
23362 (1956), domiciliado y residente en esta ciudad, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo, en fecha diecisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis; por medio de un memorial suscrito por e] 
doctor Ramón Pina Acevedo y Martínez en fecha treinta de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y seis; que en el ex-
pediente figura el emplazamiento correspondiente, fechado 
diecinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis; 

Visto el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el artículo 10, párrafo II, de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Atendido que el recurso de casación perimirá de pleno 
derecho si transcurrieren tres años, contados desde la expi-
ración del término de quince días que le concede el artículo . 
8 al recurrido para que constituya abogado, sin que el recu- 
rrente pida el defecto contra el recurrido que a ello diere 
lugar; 
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Atendido que el examen del expediente pone de mani-
fiesto que la recurrida Luz Máría Francisco de Maldonado, 
no ha constituido abogado, y que el recurrente no ha pedido 
el defecto, y que ha transcurrido el plazo señalado por la 

ley para hacerlo útilmente; 
Por tales motivos, 

RESUELVE: 

primero: Declarar la perención del recurso de casación 
interpuesto por Angel María Valentín hijo, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
en fecha diecisiete de octubre de mil novecientos cincuenta 

y seis; y Segundo: Ordenar que la presente resolución sea 

publicada en el Boletín Judicial. 
(Firmados) .  H. Herrera 	Feo. Elpidio Beras.- 

Juan A. Morel.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de 
la Fuente.— Manuel A. Amiama.— Manuel Ramón Ruiz Te- 
jada.— Manuel D. Bergés Chupani.— Barón T. Sánchez L. 

La presente resolución ha sido sido dada y firmada por 
los señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en Cá- 
mara de Consejo, el mismo día, mes y año en él expresados, 
lo que yo, Secretario General certifico.— (Fdo.) Ernesto 

Curiel hijo. 



ÑO L FEBRERO, 1960 N° 595 

Labor de la Suprema Corte de Justicia 
durante el mes de enero de 1960. 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	 9 
Recursos de casación civiles fallados 	 6 
Recursos de casación penales conocidos 	 34 
Recursos de casación penales fallados 	 18 
Recursos de casación en materia contencioso-

administrativa fallados 	  1 
Causas disciplinarias conocidas 	  1 
Causas disciplinarias falladas 	  1 
Defectos 	  2 
Recursos declarados caducos 	  3 
Recursos declarados perimidos 	  9 
Declinatorias 	  1 
Juramentación de Abogados 	  7 
Nombramientos de Notarios 	  2 
Resoluciones administrativas 	  10 
Autos autorizando emplazamientos 	 11 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 94 
Autos fijando causas 	  38 

Total 	  247 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 
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